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Ciudad de México. Acuerdo Plenari{ 16-43/2020 d.el Consejo de la 
Judicatura de la Ciudad de México, dé'.fecha veinticuatro de noviembre . ~ . 
de dos mil veinte . rl 

:·-- ·,~r 
., :·~ ,.,,~~ 
·Sf ,:;,; 

V I S T A S las constancias de los a1tos del e~pediente administrativo 
D.P.0.- 54/20 19, a efecto de resol:qer el Recurso de Inconformidad 
interpuesto por el licenciado Hisrael Etlmundo Romero García, Secretario 
de Acuerdos, adscrito al momento ~e los hechos, al · Juzgado Décimo 
Quinto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de · 

f/, 

México, en contra de la resolución dif toda por mayoría de votos el siete 
de septiembre de dos mil veinte, por.;; la Comisión de Disciplina Judicial, 

~·r· 
conformada para ello, por la Cotfsejera Blanca Estela del Rosario 
Zamudio Vaidés y el 1 Consejero Rica féJo Amezcua Galán, titulares de la 
Potr;Egr,f=Jwiílíl~P y cuatro, respectiva~ente, con voto particular emitido 
en LCfJAlJlrlf?,ITtl.tP]echa, por el entonces[Consejero Miguel Arroyo Ramírez, 
titu!·~~~l9 Ponenc,ia seis, con relq'.&ión GI:( expediente administrativo 

cittl\ll~ttr y ~t~" 
{~:.~)({~'.,~:·{ :·~f¡ ;~¡í ~,-,...., 

1111 
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~\~LT;¡NDOS 
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,v1iSIO!·-! DE . j~~ 
! .• 'A JI !QJClr,fl. ·¡,. 

l.·· ,Ji'eoñ t'e'é:Jlb siete de septiem.bre~,de dos mil veinte, se emitió la 
resolución corresponpiente al expedie~Je D.P.0 .-'54/20 19, al tenor de los 
siguientes puntos resolutivos: 'f, 

: !l.f.: 

1 

" .. . PRIMERO.- Se declara la respo~'! abilidad administrativa del 
servidor público Hisrael Edmundo Ron\ero García, en su calidad de 
Secretario de Acuerdos adscrito al rh_omento de los hechos al 
Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar dJt. la Ciudad de 'México, por el 
incumplimiento, en catorce ocasiones, a !~ obligación contenida en la 

l -~ ' 

fracción 11 del artículo 58 de la Ley Orgáni~a del Tribun'al Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en los .término§ fijados en los incisos A) 
y B) del considerando CUARTO de la presente reso/ución, y se le 
impone como sanción UNA MULTA DE CINCO DÍAS DE SALARIO, 

• 1 

que percibía al momento en que acontecierori\{os hechos, en términos 
de lo expuesto en el considerando QUINTO. \ . 
SEGUNDO.- Conforme a lo dispuesto en el\ artículo 200 párrafo 
cuarto de la Ley Orgánica del Tribunal Superior efe Justicia del Distrito 
Federal, notifíquese esta resolución al servidor público Hisrae/ 
Edmundo Romero García, para todos los efectos lega/es a que haya 
lugar. 
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TERCERO.- En virtud de lo ahterior, una vez que quede firme la 
presente resolución, remítast;/copia certificada de la misma al Oficial 
Mayor del Tribunal Superior/de Justicia de la Ciudad de México, para 
que sea agregada al expe_d)ente personal R2011, correspondiente al 

¡-,, 

servidor público Hisrael !=_,<;/mundo Romero García, para el efecto de 
que se realicen las anota_éiones correspondientes . .,, 
CUARTO.- Remítase ~2' original de esta resolución a la Secretaría 
Técnica de este órganÍf colegiado para que vigile su cumplimiento, y 
en su oportunidad, sef/archive el presente asunto como totalmente 

I ºd j;t, conc w o. t~ 
QUINTO.- Con funda,rnento en el artículo 219 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de{Justicia del Óistrito Federal, Hisrael Edmundo 
Romero García, c!J:,,éberá de dejar de conocer del expediente 
- del índice(cjel Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la 
C . d d d M, . 'iú /U a e ex,co .. ::,¡¡ . 

. r 1• 

t~ ~r; -
2.- Inconforme con 1~; anterior resolución, e! servidor públ~~<32~~~v~~ael 
Edmundo Romero Gqrcía, con la calidad referida, medibnt·Ef:.·é~~rito 
presentado el veintinu~ve de septiembre de! corriente, inter~uso).e:~_Jrso 
de inconformidad, el lual se admitió a trámite y se turnó · cfi ~~-D{flero 

. t;. . r j ·t-·· ,~,. 
Jorge Martinez Arregüfp para que, en calidad de ponent1e{ J{rzti1t<?? la 
resolución correspond1'..énte, misma que en esta fecha !a isofu\~f~ a ·[t. "j" . ,.. - ···:a• 

consideración del Plenp de este Órgano Colegiado a l teno{ ~de~ los 
\) ¡ .. ·<·· .. ~.~ 

siguientes: ~ 
~ 

*' i:_, 

& i C O NS ID ERANDO S 
·'#", \ -~ 
'\ 

1.- Ei Pleno del Consejo deYb Judicatura de la Ciudad de México, cuenta 
:~f 

con facultades y compet~rcia para confirmar, revocar o modificar la 
reso:ución dictada por la C~_misión de Disciplina Judicial con base en el 
Recurso de Inconformidad ~!anteado por el servidor público, acorde 

•\ 
con lo dispuesto en el a rtículc:t 122, Apodado A, Base VIII, párrafo cuarto 
de la Consti tución Política de·,;lns Estados Unidos Mexicanos; artículo 83 
del Estatuto del Gobierno der\Distrito Federal; artículos ·195, 196, 199, 
fracción IV, 200, 20 l, fraccióri __ vÍ~\.21 O, 215 y 232 y demás aplicables de la 
Ley Orgánica del Tribunal S'uper,ior de Justicia del Distrito Federal; así 
como los artículos 1 l, 12, 145, l 4á, 149 y 152 del Reglamento Interior del 
Consejo de la Judicatura d~I Distr¡to Federal. 

11.- El recurso de inconformidad promovido por el licenciado Hisrae l 
Edmundo Rom ero García, es oportuno al haber sido interpuesto en 
tiempo y forma, tal como se aprecia en autos. 

111 .- En este apartado se analizarán los motivos de inconfor'."idad, que 

• 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: NÚMERO DE EXPEDIENTE, 7 NUMEROS y SIGNO ORTOGRÁFICO AUXILIARFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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hizo valer el servidor público de mérito, al haber sido sancionado en la 
resolución impugnada, por la actual}'.zación del incumplimiento de la 
obligación prevista en el artículo 58, }racción 11 de la · Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicia del Di'strito Federal, a , razón de haber 

, incurrido en catorce ocasiones en ditho incumplimiento, en los términos 
que se hace referencia en el consid'.érando cuarto, incisos fa,) y B) de la 
resolución que se combate, fojas 11'.-32 a 1143, tomo , ll; mismos que se 

•-.. tienen aquí por íntegramente repro~'ucidos, en atención al Principio de 
Economía Procesal y con apoyq1 en el siguiente criterio federal, 
perteneciente a la Época: Noveni~; Época, Registro: 164618, Instancia: 
Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudgncia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, M~yo de 2010, Materia(s) : Común, Tesis: ···· ·· 
2a./J. 58/201 O, Página: 830. tt · · ·. ·. 

i 
-~ 

... . -; , ~ '\ 1 

f:. .f'CQ~~'Jtil$0S DE VIOLACION <JI AGRA VIO$~ PARA CUMPLIR 
0(]0Nff.JJ..l()'S PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
fRtf!JJf:::~-~ SEN7:ENCIAS DE Ar{f ARO ES INNECESARIA SU 

.~~¡'fitf.~~~IPCION. f[' . 
·:.:~tt1~.$_)i'tt~eptos integrantes del G~pít!>\"D ... ~_. las sentencias", del 
\~JE~r;:~WJJero "Reglas generales ", ;. el l . ~ )fímero "qe~ amp_aro en 
-g{#J;J}/rJ¡J.l.f/ de la Ley de Amparo\t . 'dv1erte 9omo ob/JgacJOn para 

./ii.:1.~:i"f/iidor qi.Je transcrib~ oi n ]ptos de violación ~' en su caso, 
,1J~fif1f3f;f'2.~v!os, par;ni!__Qfx/JN1~on lijs principio? ?~ congrue_ncia y 

-dL~f(l,f!}!§l~;'{lfjJ?d,!~ñ'ten~1as, pi~s tales pn .. nc1p10s
1 
se satisfacen 

· cuando prec,~é_ ~s puntos su1etos a :;ebate, denvados de la demanda 
de ampa_ro o a~rescrito de expresión~de agravios, los estudia y les da 

1.,,J'. • • 

respuesta, la cual debe estar vi~t;ulada .y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o c~{hstituc{onalidad 1efectivamente 
planteados en el pliego corresponq¡,ente; .· sin introc{ucir aspectos 
distintos a los que conforman la Jgis~···:sin embargo, no existe 
prohibición para hacer tal transcripción!}._q~1edando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, aten!Jlendo a las 'características 
especiales del caso, sin demérito de quJpara satisfacer los principios 
de exhaustividad y congruencia se estL[pien los planteamientos de 
legalidad o inconstitucionalidad que efed{ivamente se hayan hecho 
~~ \ ' 

Contradicción de tesis 50/201 O. Entre ~ifas sustentadas por los 
f.,' 

Tribunales Colegiados Segundo del Novtfpo Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séprjmo Circuito y Segundo 
en Materias Penal y Administrativa del Vigés[mo Prim,er Circuito. 21 
de abril de 2010. Unanimidad de cuatro votbs. Ausénte: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salv)dor Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnulfo Moreno Flores. } 

.. Tesjs de jurisprudencia 58/201 O. Aprobada por la Segunda Sala. de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mqyo de dos mil 
diez." 
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IV.- En virtud de lo anterior, se./procede a realizar el estudio 
pormenorizado de los motivos de trconformidad hechos valer por el 
recurrente, iniciando con el marca qb como PRIMERO, en el que se duele 
d ,-::. que.· :¡. '-' ,\;~~ 

¡.~· 

ciT 
.:t ! 

" ... VIOLA LAS NORMAS DEI/ PROCEDIMIENTO LA FALTA DE 
ANÁLISIS DE LAS FIGUR°'AS DE LA CADUCIDAD Y LA , n 
PRESCRIPCION toda vez qu;~ pretenden abrir un procedimiento y 
sancionar sin tomar en consiWeración que los hechos o supuestas 
faltas que se dice ocurren enfios años dos mil diecisiete prescribían 
en un año, esto es que pre~cribieron en el dos mil dieciocho de 
acuerdo a la Ley de Servido{es Públicos y la comisión de disciplina 
dilató tres años en resolver y;bpertura el procedimiento en contra del 
suscrito, asimismo, -~º fund~:i un m?ti~o el por q~é la dila~(!J.0,P,e /ft. 
apertura y resoluc,on del 9roced1m1ento en cita, cuan1~%~¿

1
~ ·~~ 

encontraba prescrita la acción y había caducado la misma ~~}á 1:ti~ 
sanción correspondiente, tóp_Yco jurídico que no fue analizado ... é_iJi~ü 
resolución que se combata ! la cual es de orden público e /f:if ~f~ft 
Socl.al \Jl 1-::r.r- ~._,., 1,i 

. . . ·t, ~' ·'"'' . ,uf .... ' 
.. . y a decir de la resolución :1bombatida dos años después ~$ittJ1Ji{~ 

l';A' •.·.;;;_, ,.~)\ , ., ... 1 ... 

nueve de diciembre de dos miJ. diecinueve, se inicia el procediftil~?rto;; 
nuevamente. vulnerando contello fa garantía constitucional de'"'~DÍiQ 
nadie puede ser juzgado dos·weces por la misma causa, y m~[El~í~ 
que com~ se dijo e~ párrafo~ P~r~edentes la acción y respon{féiL~éf.i~flt;\ 
del suscnto ya hab,a presento. fiSJC ". .v ... ,~ 

"\ 
Al respecto, es de señalarse que ~o le asiste la razón al inconforme, a 
rozón de que los artículos 7 4 y r~o de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de Me~co, aplicable de manera supletoria 
al presente procedimiento administr'aitivo, en términos del ordinal 143 del 
Reglamento Interior del Consejo de la1Judicatura del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, disponen: l 

{ 

'\ 
! 

"Artículo 7 4. Para el caso de Faltas· dtiministrativas(m3\graves, las 
facultades de la Secretaría o de los ÓrgJ'Qos internos de/1:ontrol para 
imponer las sanciones prescribirán en tre~i,años, contados a partir del 
día siguiente al que se hubieren cometido'o/as infracciones, o a partir 
del momento en que hubieren cesado. .~ ·· 
Cuando se trate de. Faltas administrativas grave/s o Faltas de 
particulares, el plazo de prescripción será e:/.? .siete ·afíos, contados en 
los mismos términos del párrafo anterior. ··----
La prescripción se infe!!.Y!]]pirá con la clasificación a que se refiere el 
primer párrafo del artícul9_J_[J.O de esta Ley. 
También interrumpe la prescripción el dictado de una sente()éia·por el 
Tribunal que resuelve la nulidad para efectos de que se purgue un 
vicio procedimental. 
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Sí se dejare de actuar en los :procedimientos de responsabilidad 
administrativa originados_ CO(I }m.otivo _c;/$_Ja_9_<;imisit>n. _ de,! .. 9./f9 do 
informe, y como consecuencia ele ello se produjera la caducidad de 
la ínstaricia; la prnscripc/9.n. _s_fJi{rea.nudará desde el día en que se 
admitió el Informe de Presunta (f?esponsabilidad Administrativa. 
En ningún caso, en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa podrá dejar de '.ÉJctuarse por más de seis meses sin 
causa justificada; en caso dé actualizarse dicha inactividad_, se 
decr;r_~t~rá, a. solioitu.d . del pr.e{ un(q Jn(ractor, . .la .ca.g.u_cj.r;i/!,d :~de.~.J.El~ 
in~faf/Óa.- . ~ ·- .. . . 

' . ~- .:., · -·,k. 

Los plazos a los que se refiere ~I presente artículo se computarán en 
días naturales." t. 
"Artícu.f o., 1 OO. Concluidas la.'s diligencias de investigación, las 
aDi&iMGés investigadoras prodederán al análisis de lbs hechos, así 
·&o#t~!?fe la información recabad~j a efecto de determinar la existencia 
f11:~¡¡Jf_!Sten~ia de actos U omis¡~~es que la ley señale como faifa 
f!.f//rJ.J?,L_~{Tat,va y, en su casp, c~!/l!!,~!!.![§. __ ~9.'!1..~ Qr..é!.'!f9_ C}~ _l]_o__grave. En 
{ka~ftf!qpe de los ··resultadi5s f!_pe las verificaciones, revisiones, 
(r;J,~f S:t}"g~ciones y auditorías efectuédas por la autoridad competente, 
rJJfªl~~ estimarlo pertinente, rertJizar ij1ve)~ciones adicionales. 
;~.Az calificada la conducta eri~\téDi@os del pám¡fo anterior, se 
'íñtfrZ(~Cá la misma en el lntf).~Nl;.c!f:. Presunta Responsabilidad 
? ··~(pfr;U¡s.t¡fti~~ ~e-sTe -·se ~~.r;¡ilf.Jry. ante la autor~~ad s.ubst~~ciad?ra 
a

1e_tr)tt'c?1d~ m1c1ar. f'1~~'éJ~P!iÍentor[J·,··· e responsab!l,dad admm1strat1Va. 
Si no se e~~~e-m · elemento~. suficientes para demostrar la 
existencia de~fracción y la pres'g0ta responsabilidad del infractor, 
se emitirá un acuerdo de -conclusi~n y archivo del expediente, sin 
perjuicio de que pueda ·abrirse nutvamente la investigación si se 
presentan nuevos indicios o pruebas''&:, no hubiere prescrito la facultad 
para sancionar. Dicha determinaciónfi en su caso, ~e 0otificará a las 
Personas Servidoras Públicas Piiparticulares sujetos a la 
investigación, así como a los denu!fgJantes cuando· éstos fueren 
identificables, dentro los diez días hábi!~s siguientes a su emisión." 

11· () , ·y 
. . .l_ (J ~-

5 

\i 
Preceptos legales de los que, p~lmariame)1te en lo que aquí nos interesa 
se obsérva que, '~-°--~t-~.r:D.P!.a.o .. ~_Q_Q.rlm~:~ . t_~r.~in9, .. 1. [CJ. .. Ji gura. ___ SJ_8 ___ _1a 
prescripci6n-sreñ do __ el .CO$.O. que, se estable&.e que cuando se trata de 

-- --- ·- - ·· ···- - _ ........ , -··- - --- ~--···v · . 
faltas ódministrativas graves, el plazo de pres\(:ripción para imponer las 
sanciones será de .. si~t~ _ años, contados a parftG, del día siguiente al que 
se hubieren cometido las infracciones o a par\ir del momento en que 
hubieren cesado, siendo icitE?_crur:n.R.i.da_ dic ha figura c<;:m la clasificación a 
que se refiere el primer párrafo del artículo TOO de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, es decir, con 
el inic io del procedimiento de responsab ilidad administrativa, en el que 
se solic itará un informe d e presunta responsabilidad, uro vez concluidas 
las diligencias d e investigación, p o r parte de las autoridades 
investigadora s, en las que se procederá al análisis de los hechos, así 
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como de lo información recabada, con lo finalidad de determinar lo 
existencia o inexistencia de actos u omisiones que lo ley señale como 
falta administrativo y, en su caso, calificarla como grave o no grave, 

.1 

luego entonces, si en el presente asl!nto en fecha nueve de diciembre 
de dos mil diecinueve, se decretó la apertura del procedimiento oficioso 
admiriistrativo, fojas 805 a 814, tom,p 11, en contra del servidor público 
iicerciado Hisrael Edmundo Romero:Garcío, Secretario de Acuerdos 11 B", ,. 
al momento de los hechos, por haber incurrido o modo de probabilidad, 
por un lodo, en el incumplimiento) en siete ocasiones de lo obligación 
previsto en la fracción 11, del artículp 58 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito! Federal, ~ de conductos 
irregulares cometidas dentro del expediente - , en los meses de ,. 
mayo, junio y julio de dos mil diecisiete . 

. ·:~~ 
;! 

· t1 n ·:·:.~--:-) 
Y por otro parte, por haberse actualizado probob}e.ment~ el 
incumplimiento, en siete ocasiorn(t de la obligación conte~°idÓ ·:-en el 
precepto 58, fracción 11 de la Ley Qlgánica de mérito, ~ ti5ca a 
conductos irregulares realizados deJ¡itro del expediente- · .. ~n los 
meses de marzo, abril, junio, julio y fbgosto de dos mil d iecisi~Je-, ·.por lo 

'-·i l '\ .'• '. ••· ·-

que, lo conducente es determinar q~e no operó a favor del r~9~r{~11te, 
la prescripción para imponer la sanc1pn respecto de la octüalita$tqn en 
catorce ocasiones de lo hipótesis no"t.mativo contenido e!n el p·ri~pto 
58, fracción 11 de la Ley Orgánica d~/ Tribunal Superior qe J0~t/:<::/'9 del 
Distrito Federa l, por parte de la Comf_~ión de Disciplina . JudidaL~-¿n la 
resolución de siete de septiembre del d9rriente, toda vez que, si bien, las 
conductas por las que decretó el autd\de apertura del procedimiento 
oficioso administrativo, de fecho nué},e de diciembre de dos mil 
diecinueve, fueron realizados en los mes·~.s de marzo, abril, moyo, junio, 
julio y agosto de dos mil diecisiete, comos:~ estable~ió a fojas 805 a 814, 
tomo 11; no menos cierto lo es, que con fe~,ha nueve de diciembre de 
dos mi! diecinueve, se ordenó lo apertura '1\;:iel procedimiento oficioso 
administrativo, en contra del licenciado Hisrael Edmundo Romero 

·is 

García, previo análisis de los hechos, así c-pmo de la información 
recabada, determinando la existencia de una 6,misión que lo ley señala 
como falta administrativa g rave; transcurrien~o aproximadamente ., 
menos de tres años, contados a partir del día siguie~te en que se incurrió 
en lo infracción administrativa dentro del expediente~ a la fecha 
de apertura del procedimiento oficioso administrativo, lapso inferior a los 
siete años establecidos en el artículo 7 4 de la Ley de Responsabi l_idades 
Administra tivos de la Ciudad de México, poro que se actualice la figura 
de prescripción, cuando se trate de faltas administrativas graves; como 
en el presente asunto así aconteció, puesto que, en el multicitado auto 
de apertura de fecha . nueve de diciembre de lo anualidad próxima 
pasada, dados los razonamientos lógico jurídicos que obran a fojas 805 
a 814, tomo 11, que se tienen aquí por íntegramente reproducidos en 

t 

• 
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obvio de repeticiones innecesarias, ate~diendo al Principio de Economía 
Procesal, se estableció que en términos de lo dispuesto en el párrafo 
segundo, inciso a) del artículo 228 Ter} de la Ley Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federa!'., los hechos irregulares del orden 

'{.: 

administrativo atribuidos al servidor pú,blico implicado, se consideraban 
graves, de ahí que, deviene 1N FUND$..DO el motivo de inconformidad 
señalado al inicio del presente estudio* puesto que, las conductas por las 
que se decretó la apertura dél prod~dimiento oficioso administrativo, 
prescriben en siete años y no en uno, q'.omo incorrectamente lo afirma el 
recurrente, además de que, la Comisi~n de Disciplina Judicial ordenó la 
apertura del procedimiento oficioso pdminisirativo, por las conductas 
que ahí quedaron descritas, en fechq nueve de diciembre de dos mil 
diecinueve y decretó la responsabilidad administrati~a, en contra del 
licer:i:.Gio.do"~i1r_9f,} Edmundo Romero qprcía, a través de la resolución de 
sietej:airi~Jitl~frhbre del corriente, sin~ que, hubieran estado prescrit_as 
taies .:.:~c0r;i.ductas como se sostuvo ci lo largo del presente estudio, 

. t .. ~~ -1..if:-:"-""..., ·";_ ' 
respetbtidó>.en todo momento los de(~chos fundamentales de debido 
proc&:.t~~:g!e\?ntla de audiencia del sirvidor público. 

En .til'.~]t~ino, del ordinal ~i~ ~ de ~esponsabilidades 
Adrrii~!~~-r-~.~vas de la C!udadd!Q.e~9/1:@t, que qu~dó transcrito en lí~eas 
que ;2·R;:·~~::~~n, se col1g\ q!íe1~e~ontimpla la f1guca de la cad_uc1dad 
de lc(ih1si<t1Ab:r:qJ q. ue sQc~~~ra en e,;J supuesto de que, se deJare de 
a ~t~ar en i~)_~~~ea'imientos de Jr~sponsa~ilidad administrativa 
originados con·\~tt1vo de la adm1~1on del informe de presunta 

1 ~ 

responsabilidad, por más de seis meses sin causa justificada; en caso de 
actualizarse tal inactividad, se decritará a solicitud del presunto 
infractor, la caducidad de la instancia. \ 

' J 

1 ,l 

En tal contexto, carece de razón lo argu\nentado por el inconforme, en 
el sentido de que, lo Comisión de Disciplir\a Judicial, decretó la apertura 
del procedimiento oficioso administr~tivo y la , responsabilidad 
administrativa, respecto de! licenciado Histael Edmundo Romero García, 
cuando ya se encontraba caducada la \ acción, en virtud de que, a 

; ' 

partir de que, fue ordenado el auto de \apertura del procedimiento 
oficioso administrativo, esto es, nueve Be diciembre de dos mil 

" 
diecinueve, a la fecha de trece de marzó del corriente, en que fue 
turnado con fundamento en los artículos 1\99, fracción IV, de la Ley 

\ . 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del ~istrito F~deral y numerales 
38, 113 y 114 del Reg lamento Interior del Con'5ejo de la Judicatura del 
Distrito Federal que, fueron reformados por Acu'erdo Plenario 11-1 8/2012, 
emitido en sesión de veinticuatro de abril de dos,mil doce; el expediente 
administrativo al Consejero . Ricardo. Amezcua Gal:án, titular de la 
Ponencia 4, a efecto de -que, emitiera el proyecto de resolución 
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correspondiente, fojas 805 a 1130, tomo 11 , palmariamente se observa 
que, no se dejó de actuar en el presente expediente administrativo por 
más de seis meses, a razón de que, transcurrieron aproximadamente tres 
meses entre el dictado del auto de apertur9 del procedimiento oficioso 
administrativo (nueve de diciembre de 2019) y lo fecha en que se dictó 
el auto en el que se ordenó turn'orse el }expediente administrativo al 
Consejero de referencia, con la fina lida,g de emitiera el proyecto de 
resolución conducente (trece de marzo f~e 2020) y menos aún, que el 
recurrente hoyo realizado solicitud ol.guno referente a solicitar lo 
caducidad de lo instancia, por lo que, fesulto INFUNDADO lo esgrimido 
al inicio del estudio de este motivo de di~enso. 

J~( 
,~; 

Continuando con el análisis del pres~;nte motivo de inconfornjidad, 
identificado como PRIMERO, en la part::~ relativa de la q lfEf,Jf-:3Uele el 
recurrente: ;iz ¡. :.A l,,d Dl 

;i;? ~~-= 
'!.·, ., .. :_<~ .. ":_:-:t;-t 
\Mi :/ .:·'/: · .. ,; 

·', . . Ahora, es importante menci~nar qvtL ~n el primer resultff:ifi~;:::~ft, 
fallo que se combate, se falsea mforma:9.wn, puesto que en et m1~?r)Oi 
se dice que el procedimiento se insta1}f_!a por un escritq pre\eiiia~p,; 
por el se{ior el once df; sepfi~/n'f?tei 
de dos mil diecisiete -foja uno de la reso!&ióón que se combafé::1 .¡:ifJrá
omite señalar que el citado se desistió d~}!icho procedimi_~(!}J:/j/qvlf
a pesar de esto se continuo con el procedimiento a más dé·.ao's' 'a&fs· 

'r¡.t 

de la apertura del mismo .. . sic". ~ . 
. §l 
·.~;., 
';,i# 
fü 

Referente a lo anterior, es menester señalal que, c arece de razón lo 
aseverado por el impetrante, en virtud de qJt~, si bien, en lo resolución 
primigenio, se establec ió en el primer resultana~~ lo siguiente: 

'\ 
~ 

' ", . . PRIMERO.- El presente · expediente se forft;¡ó con motivo del 
escrito que presentó el ciudadano , 
el once de septiembre de dos mil diecisiete, en la ''Gficialía de partes .., 
de la Comisión de Disciplina Judicial del Consejo de~.ª Judicatura de 
la Ciudad de México, mediante el cual hizo del conoc'ímiento de este 
órgano disciplinario hechos atribuibles al servidor P'flblico Hisrael 
Edmundo Romero García, derivados del juicio Controveksia de/. Orden 
Familiar, Guarda y Custodia, expediente - d¡el índice del 
Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad de Jv!éxico ... " 

t 
I 

1 

~~o menos cierto lo es, que el hecho relativo o que e l señor Christian Sajid 
Mendoza Miranda, parte actora en el juicio Controversia del Orden 
~ promovido en contra d e y otros, expediente 
- rad icado en el Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de lo 

l 

• 

cpuc316
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Ciudad de México; haya concluido 8or convenio dicho juicio, el cual 
quedó firme y se hubiere desistido thnto de las pruebas como de los 

endientes or resolverse, C:omo lo afirma el 
, licenciadd,; foja 566, 

tomo I; ello no implica que la Comilión de Disciplina Judicial, estuviera 
impedida para decretar el auto d:~ inicio del procedimiento oficioso 
administrativo y para emitir la resolu~t:ión que hoy se combate, en virtud 
de que, por un lado, con fundamen;t"o en el artículo 120 del Reglamento 
Interior del Consejo de la Judicaturqf del Distrito Feder~I, que establece: 
"Artículo 120. El procedimiento d.~ oficio derivará de irregularidades 
observadas en las visitas de ins'flección practicadas a los órganos 
Jurisdiccionales que integran al Tribunal} o de las que se tenga conocimiento por 

¡t,,• 

otro medio, así como las que se despr.~ndan del ejercicio de la función de los 
servidpr.eH .. P.úblicfjJS de la administració'h de justicia."; el procedimiento de 

. . '·· ·;.:¡Utr . .ir,)jf.(.'~; , . ,,;:, _. -
of1c10J ~Í?fi'ÍH{ o en lo que aqu1 nos 1~_teresa, de las irregularidades de las 
que S:.~J;~{(iera. conocimiento por otrq·.\medio, como en el resente asunto 
acorl}~:&.~é\ con el escrito pres_entádo por . _ . . 
- t~/\\ fecha once de sept1er17pre de dos _mil dlec1s1ete, en el que, 
hizo ~-~Jl.9;~:7Jbcimiento probables fal/ps administrativas cometidas por el 
licen~i;~~?}WHisrael Edmu~d.o R?me_ro;(}ar~~\~r~~ario de Acu~rdos "B", 
a~s<?~J~\~ól· Juzgado Dec1mo Qui~~-- < dy1~ Familiar de la Ciudad de 

'iJ !..:Jt_ . :,!, Mex1,S::S\c:· . G\\~ . . 
.. u,-.1i" . . \ ,_:.: ·, 
. L.,¡tf,,Ifo,:¿..i ~ - . ;_¡~ 

Y por ot.ra ~arte~~e¡résf~nipótesis ncifrnativa p~r la que se decretó la 
apertura del prJí~®imiento oficioso qdministrativo y la responsabilidad 
administrativa, en fecha nueve de di'tiembre de dos mil diecinueve y 
siete de septiembre del año en curs\?, respectivamente, es decir, la 
contenida :en el artículo 58, fracción lll;de la Ley Orgánica del Tribunal 

'·'' 
Superior de Justicia del Distrito Federal, 1;10 establece como requisito sine 

. ., 
quanon para su actualización que, la parte actora o demandada en los 
diversos juicios radicados ante los juzga~os en materi'a familiar de esta 
Casa de Justicia, tuvieran o no que d~sistirse de la tramitación del 
procedimiento materia del juicio, por lo ~ue,' la Autoridad de Primera 
Instancia, contrario a lo afirmado por ei"}, inconforme acertadamente 
señaló que, el expediente se formó con m~.tivo del escrito que p resentó 
el Ciudadono el once de septiembre 
de dos mil diecisiete, en la Oficialía de Partes Q.e la Comisión de Disciplina 
Judicial, mediante el cual hizo del conocimi~_nto hechos atribuib les al 
servidor público implicado, derivados del juicio., Controversia del Orden 
Familiar, Guarda·· y Custodia, expediente - del índice del 
Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la Ciu~_ód de México, siendo 
irrelevante externar que se desistió del 
procedimiento relativo a dicho juicio, toda vez que, cpmo ya se dijo en 
líneas que anteceden, la Autoridad Primigenia tiene facultades para 
conocer del procedimiento administrativo de oficio derivado de las 

cpuc316
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irregularidades de las que se tuviera conocimiento por otro medio, para 
decretar la apertura del procedimiento de oficioso administrativo y emitir 
la 1·esolución correspondiente, res.petando en todo momento los 
derechos fundamentales de debido proceso y garantía de audiencia 
del servidor público, como así q6onteció, en consecuencia, resulta 
INFUNDADO el motivo de inconffrmidad, en lo que toca a la parte 
conducente señalada al inicio d~teste estudio. 

,;~~. 
·F. ; ... , 
g 

V.- En lo que respecta al motivl de inconformidad identificado como 
SEGUNDA VIOLACIÓN AL PROCE~IMIENTO ADMINISTRATIVO, en el que, se 
externó: ;," 

~fj./ ;:;.~, 
ii¡'~ 

·· .. . El procedimiento y la #:nción por que de acuerdÓ ~Gff?.f?/ 1~ (- l.l 
jurisprudencia con número l !e registro 2020920 emitida ·p)r, ,J9.s. 00,! 
Tribunales Colegiados en M..~teria Administrativa, de texto y rub1;9;f:_i., 
siguiente: "RESPG_NSABILll:j(l.DES ADMINISTRATIVAS DE L;D.$·';~;~; 
SER VIDORES PUBLICOS.~ EN LOS CASOS EN QUE{¡'f~f'\j 
AUTORIDAD HA YA SJJJSTANCIADO LA ETAPA ll'\OEr/i! 
INVESTIGACIÓN CONFOR@E A LA LEY FEDERAL RELA\!~~J¡/:\i 
VIGENTE ANTES DEL 19 DEY!ULIO DE 2017, EL PROCEDIM!EN~1;,,o.;-:!::_ 

., ;,., ., .:-:,....t.. .i tr" 
DISCIPLINAR/O DEBERA CONCLUIR EN TERMINOS DE ESA"=-·~ 
MISMA NORMATIVA (IÚ~{=RPRETACIÓN DEL ART{CU[X:J i'.i\\~ 
TERCERO TRANSITORIO i;~ DE LA LEY GENERAL'f~{J'§lH
RESPONSABILIDADES ADM/t:JISTRA TIVAS) ... De Jo anterior se 
advierte que cualquier procedim,ffmto que se instaure en contra de un 
servidor público, posterior al díécf nueve de julio de dos mil diecisiete 
debe concluir en términos de eséifmisma normativa, esto es, se deben 
distinguir entre faltas graves y fib graves y si la resolución que se 
combate al decir de este consejo ·;ra grabe no debió haber conocido 
de1 procedimiento, sino de acuerdoTt:.on 1a jurisprudencia antes citada 
la cual es obligatoria quien debió h§'per conocido no era la comisión 
de disciplina judicial del Poder Judici~/ de la Ciudad de México, sino 
el Tribunal de Justicia Administrativa,\iy la no hacerlo así se violó la 
Ley General de responsabilidades ~cjministrativas, aunado a lo 
anterior, es menester referir que la t~omisión de Disciplina en 
comento, realizó su fallo fundamentándole en una ley la abrogada, y 
con ello realizó facultades que no le comp'~van puesto que solo tenía 
obligación de investigar los hechos y en sJ,paso exponerlos ante el 

. ~ 

Tribunal de Justicia Administrativa, ya qD.e éste órgano era el 
encargado de conocer y determinar sobre fa!fqs graves .. . sic". 

:,:1 

\. 
·1 

Al respecto, debe decirse, al recurrente qu'e carece de razón lo 
argumentado en su favor, en virtud de que, por un lado, el presente 
procedimiento administrativo se desahogó conforme a las reglas 
previstas en e l Título Décimo Tercero denominado "DE LAS 
RESPONSABILIDADES OF!CiALES" de la L'ey Orgánica del Tribunal 

r 

• 
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Superior de Justicia del Distrito Federal (vigente ai momento de los 
hechos), atendiendo a :10 previsto en el párrafo quintq del artículo 
VIGÉSIMO TERCERO transitorio de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, puesto que\ dicho transitorio en su parte conducente 
establece que los proce1)mientos del Consejo de la Judicatura iniciados 
antes del diecisiete de sEefptiempre de dos mil diecioch.o, se agotaran en 
los términos y disposicion·~s vigentes hasta la entrada en vigor de dicha 
Constitución, siendo el cqso que la tramitación del presente expediente 
administrativo inició el o~ce de septiembre de dos mil diecisiete con la 

í' 

presentación en .la ofici~lía de partes de la Comisión de Disciplina 
Judicial del escrito firm~ij:o por quien d!jo ser . 
- al que le recayoi@I cuto de la misma fecha, foJas l a l O, tomo 1, 

razónpo.r la cual, el prese:~_te procedimiento fue regido en su desahogo, 
auf®t~;r~pertura y reso!c/!ión conforme a las reglas establecidas para 
ell<i~~~ICPa Ley Orgánica?zicjel Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Fecf~t {,~ 
':\,!i{~ Ó •1J \\ ?N ?;~"<:Y'J¿~~ \'., 

·:kí:~tl u, \;.- l ,·'! 
Y JiJ\?JJ.b parte, el artícJÍ? 2_10 del o~d~namiento legal_ ~n m~~ción, 
~st?~~e que todos los ¡.rrv1dores pú~Ve la adm1~1str?~1on de 
JUStL@.0~\on responsables d~ las fa lt.2._~~~ometan en el e1erc1c10 de su 
caiíl~Edentro ?e los que Í~~l,Jl1~~\~1- servido_r públi~o impli_cado, por 
en<;j~Díllt~:da suJet_o a las~~~" quE? _determ1~e _el or

1
denam1ento !egal 

en menc1on, previa ~t~c1ac1on del procedimiento correspondiente 
realizado por p~~ot1sejo de la Judicatura del entonces Distrito 
Federal, por con\J¡~to de 1, Comisión de Disciplina Jydicial en primera 
instancia, en estricto apegola lo dispuesto en la Ley Orgánica de mérito 
y en términos del Reglamer{to lnterio~ del Consejo de: la Judicatura del 

~ 

Distrito Federal que, establece su funcionamiento, por lo que, contrario 
a lo sostenido por el recu"[rente la Comisión de Disciplina Judicial 
contaba con amplias facu'Jtades para conocer del procedimiento 
administrativo conforme a las\disposiciones previstas en la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justidp del Distrito Federal, vig

1

ente al momento 
de los hechos y no el Tribunal d.e Justicia Administrativa . 

•\ 1 

\. 
c. \ 

A mayor abundamiento, no\ aplica a favor del inconforme la 
jurisprudencia que invoca con 'número de reg istro 2020920 y bajo el 
rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUÉ LA AUTORIDAD HA YA SUSTANCIADO 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CON~ORME A LA LEY FEDERAL RELATIVA 
VIGENTE ANTES DEL 19 DE JUC/0 DE 2017, EL PROCEDIMIENTO 

' \ ' . 
DISCIPLINARIO DEBERA CONCLUIR1 EN TERMINOS DE ESA MISMA 
NORMATIVA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
DE LA LEY GENERAL DE RESPONBILIÓADES ADMINISTRA T/VAS", toda 
vez que, si bien, el cri te rio jurisprudencia! de mérito refiere que, en los 
casos en que la autoridad haya sustanc iado la' etapa de investigación 

1 

cpuc316
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conforme a la Ley Federal relativa vigente antes del 19 de julio de 2017, 
el procedimiento disciplinario deberá concluir en términos de esa misma 
normativa (interpretación del artículo Tercero Transitorio de la Ley 
General de Responsabilidades Adm)nistrativas); no menos cierto es, que 
el presente procedimiento administrativo, inició con fecha posterior al 19 
de julio de dos mil diecisiete, es de{ir, el once de septiembre de dos mil 
diecisiete, en el momento en que sé encontraba vigente la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justiciaf del Distrito ·Federal, de ahí que, la 
Autoridad de Primera Instancia, gcertadamente comenzó la etapa de 
investigación, decretó el auto d .. ~ apertura del p rocedimiento oficioso 
administrativo y emitió la resoluc}ón que hoy se combate, ponderando 
en todo momento las disposicidnes aplicables ·de dicha Ley Orgánica, 
aplicando de manera supletop(a en todas la_s cuestiones relativas al 
procedimiento administrativo d~; oficio, no preyistas en la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Jusi):cia del Distrito Federal,. ;,~9. .= -.~~f de 
Responsabilidades Administrattvas de la Ciudad de \'.~eJi,00>1 de 

!,~:\i, 1 ;o- t. ! , \ '-J IV t:J, 

conformidad con lo dispuesto ~t1 el artículo 143 del Reglamentg. ::J~terior 
del Consejo de la Judicatura déJfiDistrito Federal; sin invocar en r.rú:J;rri'ento 
alguno la Ley Federal de Respoy';1sabilidades de los Servidóres1P;Gbli6'bs. 

:r::.: : f •" i:·, ,·,,f."" •t, 

;~~ \ \\:1.:)?fEi 
Por lo tanto, tomand~ en cq~si~eraci~n que el_ lice1~iad~) ~~,~a~I 
Edmundo Romero Garc,a en el r:;oot,vo de 1nconform1dad c:,tado a1·:1nic10 
de este estudio, por un lado, inftpduce nuevas cuestionJs .q~/~,\~~·cthizo 
valer al rendir su informe justificd~o, las cua les no fueran ~li~dc5d-bs en 
e fallo combatido, respecto de.~.las cuales la Comisión · de Disciplina 
Judicial no tuvo oportunidad de a~~,alizar y pronunciarse y por otra parte, 
no tiende a c ombatir los fundam~~ntos y motivos torales expuestos en la 
sentencia recurrida, por ende, es 'irocedente decretar INOPERANTE el 
íY'otivo de inconformidad analizadotSiendo aplicable por identidad de 
razón, la Tesis de Jurisprudencia númet8,! Vl.2o.A J/7, emitida por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable eri\ la página 1137 del Tomo XXI del 
Semana(iO Judicial de la Federación corre:E¿pondiente al mes de abril de 2005, 
que a la le tra dice: \\ 

~f}. 
·;:t. 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN'":~tf;L AMPARO DIRECTO. 
INOPERANCIA DE LOS . 'lQUE INTRODUCEN 
CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS ·1t QUE NO FUERON 
PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Í, 

-;(), 
~;t 

Si en los conceptos de violación se formula ni argumentos que no se 
' plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el 

acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que, resultaría 
injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida 
a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, 
pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, , , 

# 
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la Sala no tuvo la opc/rtunidad legal de ··analizarlas ni de pronunciarse 

sobre ellas." l 
} ' .,,,, 
,•;:r· 

}!"'· 

VI. Tocante al motivo d~-'.'. inconformidad distinguido como TERCERO, en el 
que, se esgrimió: l~ 

t 
l\ 
~\ 

" . . . VIOLACIÓN GRAVE AL PROCEDIMIENTO POR FALTA DE 
~ ' 

FORMALIDADES Ef,_,f TO FALTA DE SEÑALAMIE(VTO DE LA 
CONDUCTA E HIP(f).TESIS NO MATERIA INFRINGIDA POR EL 

; -~ f , 

SERVIDOR PUBLIC@,AL MOMENTO DE REALIZAR LA CITACION 
A DICHO PROCEDIMIENTO AL OMITIRSE CORRER TRASLADO 

·/¡¿, , 1 

CON TODO LO QUE;tCONSTITUIA EL PRESENTE EXPEDIENTE, 
1.l.-f+!a~Mffi?.P~OVOCA ~:.u ILEGALIDAD POR VIOLAR ~L PRINCIPIO 
:D_;;lJFJ/:yiDAD Y A UfMA ADECUADA DEFENSA. . 
P."[1/;~}1rribar ;a la ante~or conclusión, es conveniente señalar que el 
f!:/.fl"rj_J:J}de la Suprema @¿arte de Justicia ·de la Nación ha señalado que 
ziJiirJ~tqp administrati~a guarda similitÚd fundamental con las penas, 
m~t1.~1.:if'~~ que amba~ tienen lugar _co,w reacción frente a 10 
iR:l%~tf9:'~o; ~n uno yº\{º. supu_esto la ~'i!il.._L)~r>human~ es ordenada 
i~~j#íb,da¡ ~~ co~s~ruen~1a, "JB~oife~derecho pen~I cor:70 el 

.t;!~~ef!"h9 ac(rmmstrat,vo\t:S§¡!i)_,9l~a'&J¡;~resultan ser dos me?wvocas 
-~m,~lf!!_';esta_cJOnes_ de la fJ_o~d} umtil(a del Estado: entendida c~mo 
1-t.a ifaaflllf!í. que t,e-~s~ de imponer penas y medidas de segundad 
ante la comisj¡él'ñtfefíl'mrtri>.s, por lo que, dada la similitud,y la unidad de 
la potestad ,,.f.rJ!f'Iitiva, ~r la interpretación constitucional de los 
principios del derecho a~ministrativo sancionador puede acudirse a 
los principios penales li sustantivos. Tales consideraciones s.e 

s. 
encuentran contenidas e~la Jurisprudencia P./J. 99/20Q6, sustentada 
por el Pleno de la Suprem.a Corte de Justicia de la Nación, visible en 
la página 1565, registro 1 i-._4488, Tomo XXIV, agosto de :2006, Novena 

, ~ 

Epoca del Semanario Judi~ial dé la Federación y su Gaceta, de rubro 
y texto: {(DERECHO ADMlh/lSTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE 1;. . : SUS PROPIOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA 
PRUDENTE A LAS TÉCNlr;AS GARANTISTA-S DEL DERECHO 
PENAL, EN TANTO AMBÓ-$ SON MANIFESTACIONES DE LA 

·\ 

POTESTAD PUNITIVA DEL'tESTADO. De un análisis integral del 
~-

régimen de infracciones administrativas, se deprende que el derecho 
administrativo sancionador pdsee como objetivo gf:!rantizar a la 
colectividad en general, el de\arrollo correcto y riormal de las 
funciones reguladas po,:- las leyes-..,administrativas, utilizando el poder 
de policía para lograr los objetivos_ en ellas trazados. En este orden 
de ideas, la sanción administrqtiva\guarda una similitud fundamental 
con las penas, toda vez que ambas t~enen fugar como reacción frente 
a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es 
ordenada o prohibida . 
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En consecuencia, tanto el derecho penal como el derecho 
administrativo sancionador resultar ser dos inequívocas 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como 
la facultad que tiene éste de impondr penas y medidas de seguridad 
ante la Comisión de ilícitos. Ahora :bien, dada la similitud y la unidad 
de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los 

/ 

principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a 
los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los 
mismos en cuanto a grados de e_8igencia no pueda hacerse de forma 
automática, porque la aplicación[~e dichas garantías al procedimiento 
administrativo sólo es posiblG;' en la medida en que resulten , .. ,, 
compatibles con su naturaleza. :\· . 

-1:. 

Desde luego, el desarrollo jurisprudencia/ de estos principios en el 
campo administrativo sancionJqior -apoyado ewel Derecho Público 
Estatal y asimiladas algunas d} las garantías del derecho penal- irá 
formando los principios sanciogadores propios para este cámpo de la 
potestad punitiva del Estado, ~Jn embargo, en· tanto esto sáae:deJ íe.S.. 
válido tomar de manera prudeNte las técnicas garantistas ddl éie'rectJ~\ 

..;i . ..-

penal." Asimismo, dicho Plen,~ de nuestro Máximo Tribunal e..if;.;Hi. 
diversa jurisprudencia P.IJ. ~j100/20062, estableció que .,e_//;::.,)ij~ 
interpretación constitucionani$ de los principios d~I "ef!er._é}i.bq] 
administrativo sancionador de'J3.e acudirse al aducido p'rincip/o.1··q~.~ 
tipicidad, normalmente refePl}io a la materia penal ¡ haci~lidoi6J 
extensivo a las infracciones y s~nciones administrativas, de m.o'dc/lik 

~~ : ....... >~-· . {) 

que si cierta disposición admiíJjstrativa establece una sanc~~-r -. p~or-_ 
alguna infracción, la conducta n=f~ljzada por el afectado deb~; ? .. .'fiy~'p(.f 
en la página 1667, registro 174Jj26, Tomo XXIV, Agosto· dfi:··2@e6~ 
Novena Época del Semanario JÜfj/cial de la Fe_deración y su Gaceta, 
de rubro "TIPICIDAD. EL PRINC/f?IO RELATIVO; NORMALMENTE 
REFERIDO A LA MA TER/A PENAL, ES APLICABLE A LAS 

._.-;-... 
INFRACCIONES Y SANCIONES }'ADMINISTRA TIVAS." Encuadrar 
exactamente en la hipótesis norma'fi},a previamente establecida. 
En ese orden, la tipicidad exige quei~. conducta que es condición de 
la sanción admínistrativa, se contengften una disposición normativa 
clara, la cual debe ser individualizable f"q_~ forma precisa, para permitir 
a las personas sujetas a esa normatívf~ad, la previsibilidad de las 
conductas infractoras y así evitar actos "i:lt;.pitrarios de la autoridad, la 
cual para imponer la sanción ahí prevista';1,~gebe precisar a través de 
la subsunción de los hechos en el s1lfyesto fáctico, la norma 

1 ~ ... ~ 

infringida y determinar la consecuencia jur=(~/ca de tal actuar, dado 
que de no hacerlo de esta manera, se vu/nera_J{JI referido elemento de 
tipicidad, así como el derecho a una adecuada. defensa del imputado 

\l 

en el procedimiento administrativo sancionaqor que se instruya al 
servidor público. Ahora, en el caso, la r.esolucion que se combate es 
ilegal porque dentro del procedimiento adm/histrativo cuando se 
apertura éste únicamente se corrió traslado al suscrito con un auto de 
apertura del procedimiento pero en ningún momento y bajo protesta 
de decir tuvo acceso a los autos que se dictaron fuera de término, así 
como a las afirmaciones que hizo el quejoso y que aperturaron la 

# 

.. 

• 
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apertura del procedimiento, ya que se me dijo que dado lo voluminoso 
• 1 

del expediente el cual consistía en más de ochocientas fojas, y por 
ello no me corrían f traslado con todo el expediente, pero que me 
daban nueve días ri{f:Js para dar contestación al mismo, lo que resulta 
ilegal a todas !uced}porque nunca se corrió traslado con la totalidad 
del expediente y por} e!!o se me dejó en estado de indefensión, puesto 
que el suscrito no p;.udo dar una adecuada contestación a los hechos 
imputados por end~; es notorio que al no entregárseme las copias de 

~ . 
traslado del expe'gJente se violó en mi perjuicio el artículo 14 
constitucional, pue'f;,to que dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del ~¡emplazamiento no es la de prpporcionar al 
demandado cualqu{'.'ér información o información incompleta respecto 
al juicio instaurado tr su contra, sino que tal finalidad consiste en que 
el emplazado teng~:i:conocimiento cierto y completo, no únicamente 
de l~s-prestacioneq{que le rec!am_an, .· sino_ de /os do~umentos y la 
Jot~ft~fifüB~ los hecl¡f,ps y constancias que tienen_ la corducta de que 
!1~ l?8fl!&aera respoq

1
sable en los cuales la acc10nante sustenté} su 

?Jp.t:;.fón, ello _a fin de~~ estar en posibilidad de ejercer plenamente su 
~efei~_§f a !~ defen{éfl . mediante actos jurídicos como c~nt~star la 
J~!J/I_F~~ qúe _se l~,J, imputa, oponer todas las excepc10nes q_ue _ 
~RfJFl1,'(glly pertment~'$ y, en su cas~ ~ ortar 1as pruebas que 
~~Jfji/JJJ~e ~eces~ria1~par~, su defe~a_(;riJlfiJ)Yesta lógica, se dejó e_~ 
~ó.Jj{{~stadr de tnde¡[ens10~ éJ.Ji.. ls.1ot'o, porque, no se me corno 
f/Eislad? ~E! modo cdJ;n.pl~(;j~to'do lo que constituY_e el pre~ente 

. p,r,pp~d1m1ento y p~i~«. n<J»t/5~de ~o,ntestar e_n su to_ta!t?~d el mismo, 
,Qíl.§i}S/C!)~fJUe ¿' ~g~1ff'ff_e,n diversas actuac/O~~s 1ud1_c1ales de las 
cuales no ~Je~ d/;>mo traslado y me vi 1mped1do para dar 
contestación ae madi;tra adecuada el presente procedimiento, lo 
reiteró que me dejo enfestado de indefensión ... sic". 

if. 
~ 
~~ 

.Ll92 
15 

Referente a estas m~nifestaciones, es menester señalar que ,, 
efectivamente, como lo ~refiere el recurrente en fecha nueve de 
diciembre de dos mil dJecinueve, se determinó la apertura del 
procedimiento oficioso ~dministrativo, en . su contra, dados los 
razonamientos lógico jurídiop .que obran a fojas 805 a 814, tomo 11, que 
se tienen en este acto po~ íntegramente reproducidos en obvio de 
repeticiones innecesarias, :µ,tendiendo al Principio de Economía 
Procesal, por la probable ~ctualización de la hipótesis normativa 
contenida en el artículo 58, fr~cción II de la Ley Orgánica del Tribunal ., 
Superior de Justicia del Distrito ·~ederal, por ende, se requirió en lo que 
aquí nos interesa al fedatario p(Jblico de m érito,· para que rindiera su 
inform e con justificación, acompqñando al mismo un d isco compacto o 
USB en los que respaldara dic ho in°f-'?rme en formato WORD; asimismo, se 
le hizo de su conocimiento que podría ofrecer sobre el particular las 
pruebas qu_e es.timora pertinentes, la's. cual.es deberían ser recabadas y 
preparadas por el oferente, para desóhogarse inexcusablemente en la 
fecha que para tal efecto se señalará, con el aperc;1bimiento que en 
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caso contrario serían declaradas desierta? y dejarían de recibirse; siendo 
que el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se encontraba 
cumpliendo las medidas de austeridaq/ y racionalidad presupuestaria, 
con base en el Acuerdo Plenario 43~05/2019, emitido en sesión de 

et'-· 

veintinueve de enero de dos mil diecinueve; así como,. de conformidad 
con el Acuerdo Plenario 23-19/2013, l~mitido en sesión ·.de veintitrés de 
abril de dos mil trece, en el que se est?bleció que no se correría traslado 
al servidor público bajo procedi~iento con · 1as constancias del 
expediente en que se actúe, si las mXsmas excedían de trescientas fojas, 
debiendo acudir a consultarlas en Id¡ Secretaría Técnica de la Comisión 
de Disciplina Judicial, a efecto iicJe que rindiera su informe con 
justificación; de igual forma, corrl~ se dijo, dado que las fojas que 
integraban el presente expediente~~basaban las:Jrescientas, en estricto 
cumplimiento a l citado acuerdé 23-19/2013, - donde también se 

~-:,1 

estableció que para los casos·Jten que las · constancias dEt los 
procedimientos administrativos exc}édieran de tre.scientas f05Jf;Jsi;:aplirlaría 
la fórmul a de que " ... porcada cien ~J~exceso o fracción, se auri]éh'taf.á}[J~1 día .• ,.. ~~ 

al plazo de tres días ... "; por lo tantq, se amplió -el plazo pr~v_i,sJ~\~r el 
artículo 213 de la Ley 0:gánica del }~bunal Superi?~ de Jus~ici?LP1J~~l~tito 
F~deral, en este exped!ente en part¡1~ular ~e ampl'º ~ n~e~e d,\9.~ ~:?,R~les, 
mismos que comenzanan a contar:q partir del .da s1gu1enfe cll_ ·gpe.-::~f le 
notificará al servidor público bajo pt@cedimiento tal deterrnin.ófi;óíl};~\ 

\:~~ \ ·..::, ("·-:--::-. 

~i. - . . :.::~~~~ 
Sin embargo, el hecho de que no se '~prriera traslado al se~\i~,..2_c1p~~,!.ico 
implicado con las constancias q(f~, al día de la apertura d el 
procedimiento oficioso administratil9, integraban el expediente 
adminisJ.rativo no implica que se 1ª.l: haya dejado en estado de 
indefensión a l mismo, puesto que, atenq}~ndo l<::s medidas de austeridad 
y mcionalidad presupuestaria, emitidas q1-través del Acuerdo Plenario 43-
05/2019 y a la fórmula establecida en J\t~cuerdo Plenario 23-19/2013, 
para los casos en que las constan-~1as de los procedimientos 

i-':":.' 

administrativos excedieran de trescientas ~,I-bjas; se le concedieron seis 
·h 

días más del término de tres días, que conte~pla el artículo 213 de la Ley 
•·:{; 

Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del";fi?~strito Federal, para dar un 
total de nueve días, a efecto de que en esa ~~mporalidad estuviera en 
posibilidad d e acudir a consultar este expedieriti administrativo, número 

.11,. 

i\.V.J. 7 40/2017, que se convirtió en D.P.0.-547..4019, para que tuviera 
pleno conocimiento del mismo, ante la Sed}1etaría Técnica de la 
Comisión de Disciplina Judicial del Consejo d~. la Judicatura d e la 
Ciudad de Méxic o, en el horario , de lunes a vier.ies, de las nueve a las 
dieciocho horas, tal y como lo dispuso el Acuerdo f3-l2/2018, emitido en 
sesión plenaria de ocho de marzo de dos mil dieciocho, y de esa manera 
no tuviera impedimento legal alguno para rendir el informe que se le 
requirió; lo que se actualizó a través del escrito presentado ante la 
Of cialía de Partes de la Comisió n de Disciplina Judicial, el cuatro d e 

• • 
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febrero del corrient~, al que le recayó el proveído dE; cinco del mismo 
mes y año, en el q~e se tuvo a l licenciado Hisrael Edmundo Romero 
García, rindiendo el Jnforme con justificación requeridb y ofreciendo las 
pruebas que consid~ró pertinentes para acreditor los extremos , de su 
defensa, fojas 824 ai,11 19, ¡tomo 11, luego entonces, palmariamente se 
observa que el servi~or público en mención, en todo momento tuvo 
:1cceso al expedie1{e adrninistrativo, ya que, rind

1
ió el multicitado 

informe. ig . 
f!.~ 
~{ 
~ 

Por lo tanto, a considl:eración de este Pleno en ningún momento hubo 
violación en el procf{~imiento administrativo, entablado en contra del -· 
fedatario público de ~érito y al Principio de Tipicidad en la apertura del 
procedimiento adminJ~trativo, a razón de que, en todo momento se le 

;.:rt 
respu8,l$?ror;. lo,j;.:;:lerech~~ fundamentales consagrados en los artículos 14 y 
16 (;9/tdft4~1&0F1ales (g~rantía de audiencia y debido proceso), toda vez 
qu~t}i?'k"Eretó la. ~pdtrura del proc~d'.mi~nto oficioso ad:1;inistrativo, en 
feCQ01,~~:i\e d~ d1c1em,~~re de dos mil d1ec1nueve, conced1endose nueve 
dí?.s:ritii:f:~9?~ públi~o!tn~l.ica~~ ª efecto de rendir el i~form~ justificado; 
lo q~~f;Y' • Jyl10 prev1a.~'pt1f1cac1on perso~l'\e.Jp anteno:, foJa 822, t?mo 
I, ta3ª~ct:~j:; t¡ue, ~frec1t}.pruebas de~ pP¡1.ine ~ro a~re~:Mar los. extren:1?s 
de ~~- 1. e~sa, s'.n qu~f se ?b.sé\V~@itw~ haya real izado manifes.tc:c1on 
algu:r~a en dicho 1nforrriE? i.e&~e a sen alar en su caso que, le h1c1eron 
!ªl~c?i~~~ii°?:-:~e t.rasl~~t.'. ¿ o\qoe, el ·.término c~:mcedido p~ra rendir dicho 
1nfdrm·~l~-~li1su~€r~9uesto que, contrano a lo anterior, como ya se 
dijo rindió su infofrn1dil jus{}ficado dentro del término concedido en el auto 
de apertura del proce~imiento administrativo, esto es, nueve días; así 
que indudablemente s~. respetaron los derechos fundamentales del 
licenciado Hisrael Edmu~do Romero García . . lft l • 

1;i, 

Así que, en todo caso, Jf· .. hecho de que no haya sido favorable a los 
intereses del recurrente lciÚresolución combatida, ello no es sinónimo de 
que se hayan violentado !ts prerrogativas constitucionales,· tal como se 
ha precisado. Siendo apliqQble a este asunto el crite'rio jurisprudencia!, 

. con Registro No. 163548, Lo·t~/ización: Novena Época Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial dJ\Ja Federación y su Gaceta XXXII, Octubre de 
201 O, Página: 28 1 Tesis: ··tga.!J. 141/201 O Jurisprudencia Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. ·i 

l:. 
1tJ 

"SERVIDORES PÚBLICO;j\ EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY 
FEDERAL DE RESPONS~ BILIDADES ADMINISTRATIVAS 
RELATIVA, AL DISPONER ·vQUE LA EJECUCION DE LAS 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS SE LLEVARÁ A CABO DE 

't. , 1 

INMEDIA TO, NO VIOLA LAS· GARANTIAS DE AUDIENCIA Y DE 
' , ',, 1 

SEGURIDAD JURIDICA. \ 
\ 

\ 

.... ·.· ·;:-. 



18 

JJt;;,a:r~= ,%;,i¡ ~~d¿~~¿¿ ~;~ , 

Conforme a la jurisprudencia P./J. 47/95 del Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA 
AL ACTO PRIVATIVO.", las garantías/de audiencia y de seguridad 
jurídica previstas en el artículo 14 de ¡la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se colmanfbuando se otorga al gobernado 
la oportunidad de defenderse previ~mente al · acfo privativo, y su ,, 
debido respeto impone a las autoádades el seguimiento de las 
formalidades esenciales del proc~dimiento, · consistentes en la 
notificación de su inicio y de sus consecuencias, . la posibilidad de 
ofrecer pruebas, alegar en su deferfsa y el dictado ·de una resolución 

r,, . 

que dirima las cuestiones debatida~: En congruencia con lo anterior, 
el artículo 30 de la Ley Federal de R/jsponsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, al d{Iponer que la . ejecución de las 
sanciones administrativas se !levar¡1'..a_ cabo de inmf;diato, 17c;+,f?P/Ité!lüte, \ 
que el numeral 25 de la indicada L~y prevea que contra la\·r11~p/t1~i<flr'V D 
que las impuso procede el rec;tjrso de revocación o .

1 

el ju~ijl~-..J 
contencioso administrativo, no ·~r viola las ·citadas :gará(itía{; 
constitucionales pues, por un lado, 1, resolución en la que se iqipo~~p)¡~ 
las sanciones se dicta después de f~ustanciarse un procedimíe'ntd\útij 1~.L • \' :-;.,, ·._~-,~,: •' :t _.., 

el que se cumplen las formalida~f3S e.sencialés en m,enci{?nJ-~,?l~f:~ 
acuerdo con el artículo 21 de la 'ífÍ~y de referencia y, por o'ti_ó/ la_:::!!. 
privación de derechos que pudiera s't.frir el afectado con motivo cfe'0~J:;J 
ejecución de dichas sanciones no 1;gs definitiva; pues de · resuJtárfeS\t 
favorable lo decidido en el recursij~ de revoc~ción o en · 'et:JaYdic!/~r: 
contencioso administrativo, será resti{µido en e/goce de los derechos 
de que hubiere sido privado, conforrrf~'.. a /os artículos 21, 27 y 28 de 
la Ley citada, por lo que aun cuando t~ haya efectuado la ejecución 

;te,., . 

de la sanción, ésta no se consuma 't;f_e un modo irreparable ·,Y no ,::t 
quedan sin materia los mencionados m''$,'gios de defensa. 

I!«;:-. 

Amparo en revisión 1715/2005. Manueff.ponzález Burciaga y otros. 
30 de noviembre de 2005. Unanimidad~'tde cuatro votos. Ausente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Ponente?,$ergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Ftf51.es. Amparo en rev1s1on 

lr•!• 

381/2006. Joaquín Antonio Berna! Alcántar'ifl 24 de marzo de 2006. 
Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngo~~-Pimentel. Secretario: 
David Rodríguez Matha. Amparo en revisión !'&212007. Ramón l·slas 
Arria/a. 20 de junio de 2007. Cinco votos. Pon~te: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: áscar Palomo Carrasco. \mparo en revisión 
1905/2009. Susana Amelía Ahedo Robles. 30 de ~ptiembre de 2009. 
Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. s\cretario: Ricardo 
Manuel Martínez Estrada. Amparo en revisión 2\40/2009. Héctor 
Guevara Cuahtecontzi. 1 de septiembre de 2071p. Cinco votos. 
Ponente: Luis María Agui!ar Morales. Secretaría: Uf.sula Hernández 

\ 
Maquívar. -t 
Tesis de jurisprudencia 141/2010. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintinueve de septiembre 
de dos mil diez. Nota: La tesis P./J. 47/95 citada, aparece publicada 

• 
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e,n el Semanari~ Judicial de la · Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tomo 11, :é¡liciembre de 1995, página 133" 

\\ • .;:: 
¡,¡ 

Así, como también robistece lo anterior, la tesis de jurisprudencia de la 
Época: Novena Época, fpegistro: 200234, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: s~tnanario Judiéial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
Diciembre de 1995, Mater(tds): Constitucional, Común, Tesis: P./J. 47/95, Página: 
133. ~ 

$ 
~-1 
;!]¡ 

"FORMALIDADB,S ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GAiANTIZAN UNA ADECUADA Y¡ OPORTUNA 
DEFENSA PREV~ AL ACTO PRIVATIVO. . 

'~}; 
~ . 

, L.~.:.9.ª[?Jltía de au~{encia establec(da por el artículo 14 constitucional 
l;DH0H-Ml~r.é . en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa 
~'f5tJ[Jfamente al ~b,to privativo de la vida, libertad, propiedad, 
~- esionys o detc.echos, y su . debido respeto impone a . /as 
·:;~~ .. · ~idad~s, entre fRtras obligaciones, la de que en el juicio que se 
fü~1w~f:.fe ~umplan l~ s formalidades esenciales del procedimiento". 
1Pit~r -; SOf.J las que tresultan n~ce~~rias P8{(ª garantizar la ?~tensa 
f li(;/}if.uada ·antes det1wcto de pnvac,on >f~~e\_@é manera genenca, se 
fjÍ!atiuc~n ~n tos sigu)f ntes requi,t~_1}1 La notifica~ión del inicio del 
·tf~~c_ed1.m_1!!nto y SUS{f?Onsr~e\¡/~~-;-2.) La oportunidad de ofrec~r y 
ll~fJgar las pruebaf1.n~s8. finque~~ defens~;. 3) ~a oportu~1dad 

t!fe a~egar; y 4) El 6f (,))de una reso/uc10n que dmma las cuest10nes 
debatidas. D.~ rf;.~tarse estos ·requisitos, se deja'ría de cumplir 
con el fin de ~@~ranflf,r de audiencia, que es evitar la indefensión del 

~e~ .. 
afectado. ~'j, 
Amparo directo en reW{,ión 2961/90. Opticas Oevlyn del Norte, S.A. 
12 de marzo de 1992.Y{. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: 

11;:¿! ·• 

Mariano Azuela Güitrán. · Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor 
··~·-' 

Poisot ·,~,¿. . ~~ 

Amparo directo en revf~ión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de . 
marzo de 1993. Unanilfypad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretaria: Adil~na Campuzano de Ortiz. . " 
Amparo directo en revis1pn 5113/90. Héctor Salgado Aguilera. 8 de 
septiembre de 1994. UnJ'bimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan 
Oíaz Romero. Secretario: \,Baúl Alberto Pérez Castillo . . 
Amparo directo en revisióh.}933/94. Blit, S.A. 20 de m'arzo de 1995. 
Mayoría de nueve votos.\ Ponente: ·Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferre~~:Mac Gregor Poisot. 
Amparo directo e·n revisión f~p4!94. María Eugenia Espinosa Mora. c:-

1 O de abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Ma\;Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. . ,,•.(\ 

El Tribunal Pleno en su sesi6h;. privada celebrada el veintitrés de 
noviembre en curso, por unanim"l'cjad de once votos d~ los ministros: 
presidente José Vicente Aguinátó_\ Alemán, Sergio Sa/vador Aguirre 
Anguiano, Mariano Azuela Güitróq, Juventino V. Castro y Castro, 

"'.;. 

.• • ~- . . ,\ .•~-.P· ";· .... ",\· . .... ~,.-·/ 
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Juan Díaz Romero, Genaro David Góhgora Pimente/, José de Jesús 
Gudiño Pe/ayo, Guillermo l. Ortiz ¡'Mayagoitia, Humberto Román 
Palacios, Oiga María Sánchez Cord,éro y Juan N. Silva Meza; aprobó, 
con el número 47/1995 (9a.) la tesf§ de jurisprudencia que antecede; 
y determinó que /as votaciones df:l.!os precedentes son idóneas para 

/, 

integrarla. México, Distrito Feder,ál, a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos noventa y cinco." g 

tt 
En consecuencia, ponderando qte los argumentos vertidos en el motivo 
de informidad en estudio, refer~:ntes a que no se le corrió traslado al 
secretario de acuerdos "B", d/ notificarle el auto de apertura del ,., .... - . 

procedimiento oficioso administ'{ativo, de fecha nueve de diciembre de 
.i,¿~ 

dos mil diecinueve, dejándolo é:n estado de indefensión y violando con 
~ r 

ello en su perjuicio el artículo l {V Constitucional y Principio de Tipicidad; 
no tienden a combatir los fund~mentos y motivos esenciales expuestos 
en la resolución mayoritaria, Jg·ino que, por el contrario introducen 
cuestiones novedosas que no ~zo valer el licenciado Hisrd~1/:5:cfrWJ.Ado 
Romero García al rendir su infol~e justificado, respecto de I~~ !¿u_g¡~~ la 
Comisión de Disciplina JudiciJJ no tuvo oportunidad de e5tJi-~~1 y 
pronunc_iarse sobre las mismas, \Wn la sentencia de sie·te de sipti~fBJ)re 
del corriente, por lo que, lo íltocedente es decretar INOP¡;RANJE1 el 

~~...: '\' \ 1" •• .. •:-:·~~r·:~, 
motivo de inconformidad analiz~.do. \ }./:\/T~ 

}f~ 'y:.~ . . '\'.;~-~~:22 
,>tJ. ~'.- ','-i. 

Siendo aplica~l_e por identi~ad d~/azón, .la Tesis d~ Ju~isprudenc{ª.- ~Y:'Af*ro 
V~. 2?.A J/7, emitida por /os Tnbunale%l Coleg,ad?s de ~ ,r_cwto, COf1-f~lt.~·é]f3;t~/ª 
pagma 1137 del Tomo XXI del ~;f:Semanano Judicial de /a;t~/Ze'de'ra?310n 
correspondiente al mes de abril de 20}¿5, que a la letra dice: . 

''.i:\ 
~:!~ 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN}± EN EL AMPARO DIRECTO. 
INOPERANCIA DE LOS:'. QUE INTRODUCEN 
CUESTIONAMIENTOS NOVEDi:/sos QUE NO FUERON 
PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. 

~y,;,'• 

r.-i -~, .... 

Si en /os conceptos de violación se . fof(Tlulan argumentos que .no se 
plantearon ante la Sala Fiscal que dictó '\~ sentencia que constituye el 
acto reclamado, /os mismos son inoperantes, toda vez que, resultaría 
injustificado examinar la constitucionalidaq de la sentencia combatida 
a la luz de razonamientos que no conoci~la autoridad responsable, 
pues como tales manifestaciones no forma?9n parte de la litis natural, 
la Sala no tuvo la oportunidad legal de ana!f;zarlas ni de pronunc~arse 
sobre ellas. " 

VII.- En continuación con el estudio del motivo de inconformidad 
señalado como TE RCERO, que en la parte conducente es el tenor literal 
siguiente: 

•. '. 

.. 

" 
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" .. . Ahora bi~n, procedo a desvirtuar la falta de fundamen.tación y 
motivaciónt del fallo que se combate y en esencia en el cuarto 
considerand} sub incisos A) y B), · supuestamente, aluden a que el 
suscrito deJacuerdo a la certificación asentada no ,di cuenta del 
término de 1#.einticuatro horas como dice la Ley y que tampoco probe 

,! . 

la carga de ifjabajo, por la cual dí cuenta a destiempo con el proyecto 
de acuerdoj;,asimismo señalan actuaciones que judiciales y en esas 
se fundamfrtan para dictar la ilegal resolución, pues bien los 
razonamien?os expuestos en dicho fallo carecen de debida 
fundamentapión y motivación, porque, no hay prueba alguna para que 

A.-\ 

se señale léifprobable responsabilidad del suscrito, lo anterior es así, 
ya que a fo]§ cuatro de la resolución combatida se aluden diversos 
autos y se !fPaliza una tabla de los Sf:Jpuestos días :en los que el 
suscrito se t~rdó en dar cuenta con los proyectos de 'acuerdo, para 

JIJDfr-)f![Wjlificar iot~siguiente se expone: : 
i1E M(J1&.I supue~(o auto dictado el catorce de julio de dos mil 
;=;--:-,~, diecisieteff/ue emitido en tiempo pues contrario a lo que alude el 
-~t-,.~~ronsejo qt.ie no se dio cuenta a tiempo al titular, est'o no es cierto, 
~~~{~~ que de 

1(? certificación del auto en cit«_, si bien se manifiesta la 
i~~ ; r~r~a de tr~baj~, también se expusf{f/.lie~éncarg~da del ~rchivo 
~??ti/..?~'/ d1a alud,qo d!O cuenta con ~!w1;if~mn presentada el siete de 
%.~Slf ulio de dqs mil dieci~~t\ ~~:hí que sí bien es cierto no se 
s~» acordó defj tro dei_ tb'e<tnticuatro horas posteriores a la 
U DE presentacíóq d~é'hj.Jo en comento, no menos cierto resulta que 

_/_JOiCit~se dio ~ta\,a7~titu/ar dentro d_e las veinticuatro. horas, en las 
que el sus\~ tuvo a la vista dicha promoción, cuestión que no se 

) ' 

analizó en Jatresolución que se combate, ya que solo se refirieron 
de manera g~nérica a la fecha de ingreso de la pr6moción, mas 
no a 'ta fech~ en la que el suscrito tuvo a la vista el escrito 
multicitado. :i 

2) El supuesto aúfo dictado el siete de julio de dos mil diecisiete, 
que se refiere -~ una promoción de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, no e">,dste en el expediente : 

3) El supuesto autd: dictado el ocho de julio de dos mil diecisiete, 
fue emitido en tiempo pues contrario a lo que alude el consejo que 
no se dio cuenta a tiempo al titular, esto no es cierto, ya que de la 

1 

certificación del auto en cita, si bien se manifiesta la carga de 
trabajo, también se expuso que la encargada del :archivo el día 
aludido dio cuenta ·con la promoción presentada el treinta de 
mayo de dos mil diecisiete, de ahí que si bien es cierto no se 
acordó dentro de· 'tas veinticuatro horas pos(eriores a la 
presentación del escrito en comento porque se le traspapelo a la 
encargada del archivo, no menos cierto resulta que sí se dio 
cuenta al titular dentro de /as veinticuatro horas, ,en /as que el 
suscrito tuvo a la vista dicha promoción, cuestión que no se analizó 
en la resolución que se combate, ya que so/o se refirieron de 
manera genérica a la fecha de ingreso de la promoción, más no a 
la fecha en la que el suscrito tuvo a la vista el escritb multicítado. 

,:\• • .. 
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4) Del expediente - no se advi~rte algún escrito presentado 
el veintinueve de mayo de dos mil di,?cisiete, y que este haya sido 
acordado el siete de junio del año antes mencionado, por Jo tanto, 

{ 

este hecho es falso. J 
5) El supuesto auto dictado el siete .,Ge julio de dos mil diecisiete, 

que se refiere a una promoción 1~ treí .. yo de dos mí/ 
diecisiete, no existe en el expeaiente · 

"' 6) El supuesto auto dictado el veinticuatro de mayo de dos mil 
diecisiete, fue emitido en tiemp~ puesto contrario a lo que alude 
el consejo que no se dio cuen:fa a tiempo al titular, esto no es 
cierto, ya que de la certificacJé;m del auto en cita, si bien se .. , . 

manifiesta la carga de trabajo, también se expuso que la 
encargada del archivo el día atg};Jido dio cuenta con la promoción 
presentada el dieciséis de doftlrnil diecisiete, de ahí que si bien 
es cierto no se acordó dentro dª'~~las veinticuatro hÓras posteriores 
a la presentación del escrito eq1,c;;omento porque se le traspapelo 
a la encargada del archivo, no ;fft,Jenos cierto resulta que sí se dio 
cuenta al titular dentro de las:_f:Y(:einticuatro horas, en las .. ~u~ ... el -,

1 

suscrito tuvo~ ta vista dicha profipción, cuestión que no(~~~W{(J9~·L 
en la reso!uc,on que se comba.te, ya que solo se refmerofi J,;/e= 

.¡',¡!:. .,~ .... ~ ' J.: 

manera genérica a la fecha de ifjgreso de la promoción, mafb{),~~¡; 
la fecha en la que el suscrito tu~cp a la vista el escrito mult(~N~;~<:!Jiifffi 
aunado a lo anterior, /os citadó_~~ autos ameritaban estu{&lpi-:~r/p/f~ 
tratarse de contestación de derfffnda y se. tenían que ~/i.~t,~{ff/iJ 
diversos documentos de todo ~rrrl expediente - ·/pt?..4:J~ 
diversos acuerdos, lo que no fue añalizado en la re~ ue~-j-?:_íill 

,"<:• ------

combate, máxime de lo anterior?ff;{a comisión de discipliqf!)i/f]~;1é 
analizo que en el mes de mayo de} qos mil diecisiete fL(~?.f!:/;/{é?~A 

~-~\ <1/f~-. ..... ,1 -"' v , i 

inhábil el diecisiete de mayo, de a_~í que no fueron cmco días · 
desde la presentación del escritd~,qn comento, aunado a lo 
anterior, tampoco se tomó en cuentaW_que !os)érminos se pueden 

•!,·, 
emplear cuando se traten de asuntos \/;9./uminosos o complejos, tal 
y como lo refiere el artículo 87 del '~,~digo de Procedimientos 
Civiles de las Ciudad de México, numff(.r§JI que es aplicable al ser 
genérico y tratarse de resoluciones. ·:%,l 

7) El supuesto auto dictado el veinticuatr\. de mayo de dos mil 
diecisiete, fue emitido en tiempo pues co'fitrario a lo que alude el 
consejo que no se dio cuenta a tiempo al .titular, esto no es cierto, 

..;¡ 

ya que de la certificación del auto en cita; s7;.bien se manifiesta la 
carga de trabajo, también se expuso que la er}cargada del archivo 
el día aludido dio cuenta con la promoción prd~entada el dieciséis 
de dos mil diecisiete, de ahí que si bien es r;ierto no se acordó 
dentro de las veinticuatro horas posteriores a Ya presentación del 
escrito en comento porque se le traspapelo a la encargada del 
archivo, no menos cierto resulta que sí se dio cuenta al titular 
dentro de las veinticuatro horas, en las que el suscrito tuvo a la 
vista dicha promoción, cuestión que no se analizó en la resolución 
que se combate, ya que so/o se refirieron de manera genérica a la 
fecha de ingreso de la promoción, mas no a la fecha en la que el 

1t 

• 
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suscrito tuvo a} la vista el esc/ito multicitado, los bitados autos 
ameritaban estudio por tratarse de contestación de demanda 
y se teníanR ; ue analizar diversos. documento:s de todo el 
expediente por diversos acuerdos, lp que no fue 
analizado er,, a resolución que se combate, ,ráxime de lo 
anterior, la cpmisión de disciplina no analizó que en el mes de 
mayo de dol mil diecisiete fueron días inhábil el diecisiete de 
mayo, de ahi que no fueron cinco días desde la presentación 
del escrito e'r comento, aunado a Jo anterior, tampoco se tomó 
en cuenta que los términos se pueden emplear cuando se 
traten de ajuntas voluminosos o complejos, tal y como lo 
refiere el a,iiculo 87 del Código de Procedimientos Civiles de 
la Ciudad d~. México, numerai que es ap/ícab/e al ser genérico 
y tratarse d~ resoluciones. . . 

Ahora, es men~ster hacer alusion al Manual de Procedimientos 
de Juzgados Ff~miliares del Tri/;Junal Superior de Jlusticia de la 
Ciudad de Méxr~o, autorizado por el Consejo de la Judicatura del 

,:.1DJCrritiOíllál ,en comento en nueve .de febrero de dos mil dieciséis, 
E-.\tfléf.ouál s·e adviérte que las funciones del secretario de acuerdos :-:::::,.::. . ,,,, 
-<~9[1. las siguien/e.s: 
'·f!ff!jl,_ecibe del Péfs?nal de Apoyo ~I Es.~-crl1"1J!Jicial, los documen.tos l i ~J~feros, la ~~.ratula de Exp~\..nt · ~ m"Reporte de Escntos 
Jti ~-;, f/jtctales". ., .º. "- .'\~ 
.}.;2{,..f';fl{evisa en ~I ~}crito it\\~,l c/Qie 1os anexos e~téñ completos, 9ue 
f}Y se acompaneq~-: ¡¡¡.. c~¡¿,ar~tfe traslado y que el 'Reporte de Escntos 
. · Iniciales" \, ~ 

~. Cf: 'Eiabora º&,yecto de icuerdo de admisión y/o radicación 
11 , [¡•t"'~j 'M 
- u..,n., conforme a a le.gislación aplicable 

4. Registra en la.\/'Libreta . de Control de Turno" los datos que 
correspondan. }~; 

5. Registra en el \§ICOR los datos requeridos para agregar el 
Proyecto de AcQ.erdo. · Rem/te al Juez el Escrito l_nicial, _los 
documentos anex9.~ y _la Carátula del Expediente. : 

6. Recibe del Juez el Escrito Inicial, los documentof> anexos y la 
Carátula del Exped{ente. ; 

7. Accede al SICOR\.Y firma electrónicamente el Proyecto de 
A d 

í:, 
cuer o. '/;,: 

B. Separa los documentips que serán resguardados en el Seguro del 
Juzgado, los anota en~ la Carátula del Expediente y los introduce 
en una bolsa. \ 

9. Obtiene del SICOR la impresión del Proyecto de Acuerdo. 
1 O. Remite el Escrito lnir.;ial, los documentos anex0s, la Carátula 

de Expediente y el Acuer'qo al Personal de Apoyo de la Secretaría 
de Acuerdos. ' 1 

11. Llevar audiencias. \ 
12. Atender al público. 

Cuestiones que quedan detalladas a foja 16 y 17 del Manual de 
Procedimientos de Juzgados Familiares del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México. ., j 
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De todo lo anterior se advierte que el suscrito r,io únicamente tiene como función 
la de acordar las promociones y que él no/ es el que recibe directamente el 
escrito que se presenta al órgano jurisdicpional, de ahí· que el termino para 
acordar dicha promoción no debe ser comr/utado a partir del ingreso del escrito 
con el que se da cuenta al titular, sino desge el momento en el que el Secretario 
de Acuerdos, tiene a la vista la promociófi presentada, pues de no ser de este 
modo al servidor público en mención, .$e le estaría acortando el plazo para 
acordar dicha promoción, ya que no tierf.f: conocimiento del momento en el que 
es presentado el escrito al órgano jurisd(écional -cuestión ·que realiza la persona 
de oficialía de partes-, ni tiene los auto,1 a la vista para ver fa_ concordancia del 
escrito con las actuaciones- ya que 'ffel expediente lo bl,!sca la persona del 
archivo-, de ahí que hasta el momento ::~'n el que el Secretario de Acuerdos tiene 
a la vista la promoción y las actuacioné$, es cuando se enéúentra en aptitud de 
elaborar el proyecto de acuerdo, po~ ende en el caso. que nos ocupa, el 
secretario de acuerdos elaboró su prf/yecto de acuerdo dentro del término de 
veinticuatro horas, puesto que este p!¡}o es computable apertura de· tener a la 

vista la promoción y actuaciones .. . sic}l& . . ., r··-
1 

) . ] 

!{~ ,s,11:., t.1\ · :: .. ~ . D 
.;{~ \ ~r. , r, !\l\11·~-
.,~!_, .. Q." - .. -~'; .. ••••• • 

Respecto a lo anterior, debe decir{~'. que le asiste parcialmenteJ~i f.óión 
al lic.enciado Hisrael. Edmundo ~~mero Gar~í?, en virtut:. d~~v,m}e, 
efectivamente a foJa 4 y 5, dE1J la resoluc1on que . se J:::.óma.G~}e, 
con~ideran_d~ cuarto inciso~), s~ d~trrm.i~ó ten~r por acre.di ,t .:;_i~,i~ el 
servidor publico en menc1on, 1nc·qt.npl10 en· siete ocas1on~~. t>J;i~la 
obligación p revista en la fracción ll!illbel artículo 58 de la ley O~ii~a 
del Tribunal Superior de Justicia del Q~trito Federal, toda vez qUs:OMri\su 
calidad de Secretario de Acuerdos"~~,, no dio cuenta al jueú~-~ ~e 
las veinticuatro horas siguientes a su p re,ientación en la oficialfa de partes 
del Juzgado Décimo Quinto de lo FamTfLar de la Ciudad de México, con 
os escritos pertenecientes al expedY,{'lte - tal y como se 
establece a continuación: it;t 

·--cy~ 
;};i,_ ;e\, • 

.. _ .. A) Con relación a la imputación cons~~/ente _en que el servidor 
público Hisrael Edm undo Romero Ga·~cía, en su calidad de 
Secretario de Acuerdos "B'~ adscrito a/ m2f.roento de los hechos al 
Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la ó_Jydad de México y, con 
relación al expediente - Juicio Ccl@[roversia del Orden 
Familiar, Guarda y Gusto~ pó~t 

en contra de - y ott(l,§; que· se- tra·mita' en 
el referido Juzgado, incumplió, en siete ocasion'i$ con la obligación 
prevista en la fracción 11 del artículo 58 de la Ley Ofgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, toda vez ,,.G¡ue con la calidad 
referida - Secretario de Acuerdos "B", no dio cuenla al Juez, dentro 

• de las veinticuatro horas siguientes a su presentación en la oficialía 
de partes del citado Juzgado con los escritos siguientes: 
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1 Fecha de ---1 Fecha en que --r-j Días 
¡I pre~~ntacíón de da cuenta de transcurridos 

escrito. acuerdo a la J posteriores a 
1 t certificación I las 24 horas 

--=·-- ·---~-~L-·-l-.. --~-~-·~·---·J _____ ,.._";;;:~~;t;~---.l--_;:r~;~---·-1 
1) . 

1

. 7J de julio de 
1

1 
• 14 de julio de J 4 días 1 

29)7-foja 277- . · . 20"!7-foja 278- I .. 

--~-r·-í!~:::~-----1----- }~~~:3~-1.---::~ ~ 

~ 
..ijfh -foja 391 a . · . 2017 -foja 423- ¡· 

1 
• ·¡ 

1 ff.t : 1 • • ~- ! 

¡ . 4) ¡ -----¡¡/1~r::~o;;~;;-------- -----.-- · ;;1; Jtº~f'o~·-------·-c=· _ 6 días·--- ·_! 

1 J\'f ¡--- 5) - ·- ·- j ---·-·- lpJ;de 17:ayo de --- . · 7 de jw_1io de 5 días. ' 

¡ _________ !_ ___ Jc-fo1a ~~1- 2017-foJa 222-____ --------------=-~-~~----~ ,~~-
6) ' 1'.9/ ele mayo ele 24 de mayo ele 5 días 1 

2QJ 7 -fojas ·¡ 99 2017 - fojas 208 J 
a¡~Ol- . y 209-

1 \~ 

--···1; ···1·r~·7J_;~ ---·-· 11··-·----- ;:m-·l-de- m-_ayo de -----¡---····:--24 de-mayo de ---·-1·--- 5- días-.-.----:.·~ 
L,:; :' . . . 2gp -fo1as 188 1 2017-fojas 197 , , 

t __ _____._iifJ, 1.. _ . .... ...:~ , , . a'!ff_96- _ _J _ _____ _t 198- ·----------~-
·- . . .. -~X 

i~ anterior, _se\~~ompru_eba del contenido d~ las copias ce:tif~cadas 
~\q¡;q_~, d~ los cJta9.os ~scntos y acuerdos ;"erf__~onados en los 1nc1sos 1) 

,J,i?(;j}!Pªrecen i fo1as 277, 278, 3~Jl3~3'Va 422, _423, 219, 220, 
}'~, )/Jr __ ?22, 199 ~ 207, 208, 209~\. 1i~ f96";' 197 y 198, de las que se 
!~-JJ#~erv~, _con ré,~:ión aJa_9~i1m~t1~rom?ci~n ~ij~da en el inciso 1~ que 
-.f:f'ft:1_~ rec1b1da en Íf.tete dV~éfe dos mJ/ d1ec1s1ete y el secr§tano de 

JN·@fioerdos dio cUéli.fi¡¡Jl la misma hasta el catorce de julio de dos mil 
\ J~J'e"¡~·Ylsiete, taAmo se desprende de la certificación ¡ que antecede 

al acuerdo di~'e~o en la misma fecha;· con relación al segundo escrito 
~ ' 

. enmarcado en eli¡nciso 2) se de_sprende que fue recibido en treinta de 
mayo de dos mit diecisiete y _el se~retario de acuerdos dio C[!enta 
hasta el siete de ~unio de dos 'mil diecisiete, así se desprende de la 
certificaci'ón que a1htecede al auto de la misma fecha; por cuanto hace 
a la tercera promo~ión citada en el inciso 3) que antecede, se advierte 
que la misma fue r'~_cibida en treinta de mayo de dos mil diecisiete, y 
el secretario de ac'uf!.rdos dio cuenta de ella hasta el ocho de junio de 
dos mil diecisiete, a~J s~ advierte de la certificación qL(e antecede al 
auto dictado en la mf}

1
ma fecha; de la cuarta promocióry referida en el 

inciso 4) se observa c/qe se recibió en veintinueve de m:ayo de dos mil 
diecisiete, y el secrei~rio de acuerdos dio cuenta hasta el siete de 
junio de dos mil diecisf.~te, así se desprende de la certificación que 
antecede al auto dictá.'do en la misma fecha; así mismo, de la 
promoción referida en ~J inciso 5) se observa que tal escrito fue 
recibido en treinta de mayo de dos mil diecisiete, y el secretario de 
acuerdos dio cuen'ta hast!i el siete de junio de dos mil: diecisiete, así 

,?; 

s_e desprende de la certifié"'?{ción que antecede al auto dictado en la 
misma fecha; con relación '-ic! la sexta promoción mencionada en el 
inciso 6) se observa que fue l f!cibida en dieciséis de m~yo de dos mil 
diecisiete, y el secretario de acf:!erdos dio cuenta con el citado escrito 
hasta el veinticuatro de mayo efe" dos mil diecisiete, así se desprende 

~ 1 

\, -- ,;/ 
¡ t, . ~: : '. \ ' ._ ,(1..1' 
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de la certificación que antecede al auto /dictado en la misma fecha; 
,\ 

finalmente del escrito citado en el inciso 7) se observa que fue 
recibido en dieciséis de mayo de dos rqil diecisiete) y el secretario de 
acuerdos dio cuenta con el mismo hé!Sta el veinticuatro de mayo de 
dos mil diecisiete, así se desprende ja certificación que antecede al 
auto dictado en la misma fecha, es d(/cir, por lo que hace a la primera, 
dio cuenta con una dilación de ct.{atro días hábiles, la segunda, 
quinta, sexta y séptima cinco días ~ábi/es, y la tercera y cuarta seis 

J .• 

días hábiles posteriores a /as veintjcuatro horas en que se recibieron 
/as promociones citadas. ,;f 

1-: 
-~~~ 
r:: 

Copias certificadas que cuentaá con valor probatorio pleno en 
términos del artículo 133 deJ; la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de Jfitéxico, y resultan suficientes para 
tener por acreditada la condud(j¡ omisiva que se le reprocha al 
servidor público Hisrael Edmunq~'. Romero García, ello en virtud de 
que no existe la mínima duda e/j'.i cuanto a su contenido) validez y 
autenticidad, mismas que valo(~;,das en su conjunto res_t¡,/,t.'ª-'1!t~f)[~ 
suficientes para tener por acr(/gitadas /as imputacionesvtqW;:i!.'$.~J 
atribuyen al servidor público men?;{onado. _: .~·{Ct! 
A mayor abundamiento, de las /{ertificaciones que se citan::_·én,:::1c;:~;~ 
incisos 2) a 7), se desprende qu,e!,. las promociones con laef,qué,Jil~ll 
cuenta s~ ~ncont;aban traspapel~tJ.as, fo que, re~ulta s~r ~{·~1.~{€f:~~;~ 
corte ob1et1vo mas, que comprue~¡i que el servidor publ1c0r/:f1§_r:§!_,p,fl1 
Edmundo Romero García, no dio·. cuenta al Juez, dentro\ de.'?lasi~ 
veinticuatro horas siguientes a s11: presentación en la oficiaÍí~i.&'i!IJ 
partes del referido Juzgado con la~irnencionadas promo.f[orfe:/ .y.,Ss'f)! 
también en las certificaciones citaétás en los incisos 1) ·i/~*)8~:se.r.itejl 
que daba cuenta en fas fechas ahí éfü~das, dada la carga de trabajo, · 
ello no lo exime de las conductas qué-i.e le reprochan, pues no aporta 
elemento de corte objeUvo que así lo de_rnuestre, y respecto a fa carga 
de trabajo que refiere en párrafos sigÜfr:ntes será analizada a la luz 
de /as copias certificadas que ofreció P~la tal efecto .. . sic" 

:t\ 
!,~tt 

Resolución en su parte conducente de \:la .que se observa que, la 
"'f .. j 

Comisión de Disciplina Judicial acredit'1t la responsabilidad del 
licenciado Hisrael Edmundo Romero García)\9tendiendo a que no dio 
cuenta dentro de las veinticuatro horas siguiet]tes a su presentación en 
la oficialía de partes del Juzgado Décimo Q~into de lo Familiar de la 
C::i1 cio e México, con las promociones correspfndientes a l expediente 

, relativo a l juicio Controversia. del Or~en Familiar, Guarda y 
Custodia, promovido por en contra de 

y otros, identificadas en ~I cuadro c¡ue antecede, con los 
sub incisos 1 ), 2), 3) , 4), 5) , 6) y 7) , mismas que afecto de dar contestación 
a los motivos de inconformidad planteado se analizaran por razón de 
método de manera separada, así tenemos que en relación al sub inciso 
1 ), el recurrente se duele de que: 

·-· 

• 

.. 

• 
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" ... 1) El .sup&esto auto dictado el catorce· de julio de dos mil 
diecisiete, fúe emitido en tiempo pues contrario a lo que alude el 
consejo que/no se dio cuenta a tiempo al titular, esto no es cierto, 
ya que de 1J certificación del auto en cita, si bien se manifiesta la 
carga de tr~:baj o, también se expuso que la encargada del archivo 
el día aludifo dio cuenta con la promoción presentada el siete de 
julio de dqs mil diecisiete, de ahí que si bien es cierto no se 
acordó dJhtro de las veinticuatro horas posteriores a la 
presentacign del escrito en .comento, no menos cierto resulta que 
sí se dio c~enta al titular dentro de las veinticuatro horas, en las 
que el suscrito tuvo a la vista dicha promoción, cuestión que no se 
analizó en Va resolución que se combate, ya que sdo se refirieron 
de manera~}benérica a la fecha de ingreso de la promoción, mas 
no a la feq(la en la que .el sLJscrito tuvo a la vista el escrito 
multicitado.\'{s ic" 

·~~} . 
• ~ Y'. 

JIJDICA fUlll lt: 
Corf2~{§~G) ~n lo ~:~terior,_ debe señblar que, le asiste_ p_arcialmente !ª 
raz~l~\nconfor~Ii., en virtud de que, con wcha 7 ?~;J~IIO de 2017, fOJO 
277~ifütq:11J1y 1: f~e 1n·g.,:resado por con~uc~ ~ Ofrcr?lra de P_artes del 
Juzg:$1~;p;.;j¡Dec1mo 9_u1nto de lo F~~¡ar--d'e Ía Ciudad de Mex1co, un 
esc~t!Sf~1rigido a1 trxpedie~ \1'l~11, ~o_n e1 que dio cuenta_ e1 
secrtJo'no _~e O~~er9-os " ~,-~ Z~ ·el 14 d_e JUiio de 20 17 como s_e COll~e 
de l·a cer.t1f1cac1on ~:e~ ~sma fecha, foJa 278, tomo 1, es decir, 4 dios 
podt@~·ores las ~i;~ro horas · en las que, tuvo la obligación de 
hacéW~'~&iten to ~etsi ispuesto en' los artículos 66 y ~9 del Código de 
Procedimientos Civilel paro el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, de 
ahí que, palmariamer\\te se obseJ"VO que, se incumplió con la obligación 
contenida en la fracción 11, del artículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal ~.. . 
Superior de Justicia del Distrito Federal, no siendo óbice a lo anterior; que 

b:: 

en la certificación asentada pOr el licenciado Hisrael Edmundo Romero 
García, atento a la fe PQ.blica con la que se encuentra investido, de 14 
de julio de 2017 haya h~ch,o constar que en dicha 'fecha, y dada la 
carga de trabajo, la encátgada de archivo le dio cuenta con un escrito 
presentado el 7 del mismd1mes y año, por ende, el 14 de julio de 2017, 
d io cuenta con el proyectó;,de acuerdo de tal escrito a su titular; puesto 
que, por un lado, no fueron 1~xternadcs las situaciones de modo, tiempo 
y lugar en que supuestam~rte tuvo carga de trabajo, _así como el 
nombre de lo encargada q~I archivo y por otra parte, las causas 
específicas por las que a mo'6:fo de probabilidad le. dio cuenta con ,la 
misma hasta esa fecha; máxim·~ que, no se hizo constar en que c~msistió 
concretamente la cargo de tró.bajo y que derivado de ella se haya 
afectado la tramitación del expediente - sin soslayar que, el 
rector del procedimiento no realizó pronunciamientq alguno sobre los 
causas por las que se le dio cuento el 14 de julio del 2017, o fin de que se 
tomarán en su caso las medidas disciplinarias correspondientes, con 

• -~, 1 
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f~ndamerito en el artículo 66 del Código Procesal Civil en mención, por 
lo tanto, la Comisión de Disciplina Judicial acertadamente determinó la 
responsabilidad del servidor público de mérito, al haberse actualizado el 
incumplimiento de la obligación conte,nido en el ordinal 58, fracción 11 
de la Ley Orgánica del Tribunal Superiqr de Justicia del Distrito Federal. 

i 
¡ 

l 
No escapando a la vista de este Ple"no, que si bien, · como lo afirma el 
·nconforme, en la resolución de siete/de septiembre del corriente, no fue 
analizado el argumento de defen!."a relativo a que, el secretario de 
acuerdos de acuerdos "B", le dioJi cuenta al juez con la promoción 
it1gresada el 7 de julio de 2017, una/vez que tuvo a la vista tal escrito; no 
menos cierto lo es, que los artículos 66 y 89 del Código de Procedimientos ~-
Civiles para el Distrito Federal, h0y Ciudad de México, establecen, 
respectivamente: }~'. 

~.--:·. 

g: .. ~ ., . " ... ... . =- ~ : . ¡ ~ ':··, • ~,-... ~J,, V,_ ~I 
.. _ . . Artículo 66.- El Secretario¡ dará cuenta con los f}§CrifQ~Aí 
presentados, a más tardar dent{.9 de fas veinticuatro horas de/ @_~ 
presentación, bajo la pena de cub~(r por concepto de multa, el impone:~; 
de hasta tres días del salario quJ/J__f erciba sin perjuicio de fas{.~~itlf.i!: 
que merezca conforme a las leye!$;,,. ~r· k ·,:}71)ie 

~\;-,' ~ ... ';J ... ·._· . . '(;·>"-.>:~ 

Artículo 89.- Los decretos y los f~utos deben dictarse y manJ!é!r~ef.t~ 
notificar por publicación en el Bolet1.r Judicial, dentro del plazo de{tú{i/:; 
días siguientes a fas veinticuatr&}~horas en que el secretarichrcf.e;.';~ 
acuerd~~ forzosamen~e de cuent~i después del último t1~!L~>'ti'<fJ1~ 
promocJOn correspondiente ... " 'ált ~ .:.. 

1t~ 
~\':Ir,: 

Preceptos legales de los que, se d~;sprende que los secretarios de 
r,~? 

acuerdos de los juzgados en materia f{tmiliar de esta Casa de Justicia, 
tendrán el deber de dar cuenta l0rzosamente con los escritos 

,,(~ 

presentados, a más tardar dentro den.las veinticuatro horas de su 
presentación, a efecto de que, el juez e~\?lenitud de jurisdicción que le 
otorga la ley, dicte los autos corresporilpientes, luego entonces, el 

ívi ~ 

licenciado Hisrael Edmundo Romero Garck~, tuvo la obligación de dar 
cuenta a l a quo del órgano jurisdiccionai"1}de su adscripción, con el 

!';1, 

escrito ingresado en la oficialía de partes comyn, el 7 de julio de 2017, a 
más tardar el día 1 O de julio de 2017, puesto qJ:.e, el 8 y 9 fueron sábado 
y domingo respectivamente, esto es, dentro d~l~s veinticu.atro horas d e 
su presentación para que, fuera dictado e~ tiempo el acuerdo 
correspondiente; y no como incorrectamente lo ).ostiene el inconforme 
que dicho término se computa a partir de q~e tuvo a la vista la 
promoción de 7 de julio de 2017; razones las anteriores por las que, 
deviene PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de agravio analizado, en 
virtud de que, la Autoridad de Primera Instancia no dio contestación a l 
argumento de defensa relativo a que, e l secretario de acuerdos "B", le 

,-, 
-·.:...· 

• 

• 
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dio cuenta al juez cp n la promoción ingresada el 7 de julio de 2017, una 
vez que tuvo a la vi~ta tal escrito, pero INOPERANTE para modificar el fallo 
combatido, ya quf, al analizar dicha causo de justificación alegada, 
dados los razonlimientos lógico jurídicos que ob~an e~.~_ líneas 
precedentes, en npda robustecen lo a legado por el servidor publico en 
su defensa. r 

(, 

g .,. 
. f . 

En lo que toca a 1~ conducta identif!cada en el cuadro en análisis con el 
sub inciso 2) , en lq que el recurrente argumenta : 

~~ 
\t 
~j 
( . . 

" ... 2) El s'Upues;to auto dictado el siete de julio de dos mil diecisiete, 
l•, 

que se refiere }:a una promoción de treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, no ~~iste en el expediehte - · .. " 

;:(.; 

- · ff .. , 
t JUD!CAiiJP.,i._ \;t 

Ret~f.e'f-1:tteo"a lo e~lernado, es de señalarse qué le asiste la razón a l 
im~~,rite, toda y;~z que, respecto al sub inciso 2), 'tojo 1133 reverso, 
to1~1r}~~ la r~sqJ~~ión que se c~mbate\:>e asentó como fec_ha de 
pr1i~;~J

1
i:$1on del e.:,/::rito correspC?nd1ent~~é ~ayo de 201 .7, foJ? 389, 

y c:gpj~ ff cha_ ~n qM,e el secretaio'1.ci:t~n~dos dio ~uenta, _a tendiendo 
a l~~~,T;tfficac1on c9 __ (1dUcente~7 ©e~O de 2017, fOJa 390, Sin embargo, 

- pof2l,í'f-lado, del eíf~~1li.t~i e_s,ta última tojo, se observa que, el 
ac:8/~~o que le ~cq;~~ ~ promoc1on de 30 de mayo de 201 7, con el 
qu.eJJ1d~uenta 1 ·~'.~retario de acuerdos el 7 de junio de 2017, es de 
fecha 8 de junio e 9.

1
0s mil diecisiete, foja 390, tomo 1, en el que el juez 

de· conocimiento esemcialmente tuvo a 
por su propio derech~, desahogando la vista ordenada el veinticuatro 
de mayo del año cita~,0, con relación a la prueba pericial ofrecida ·por 
sus contrarios y por otr6¡ parte,. de la promoción que consta a foja 389, 
tomo 1, signada por ·, se advierte que, 
fue solicitad(? por el ~smo _· substancialmente que : fuera citada de 
manera personal y no ~or medio de apoderado légal alguno para 
comparecer y rendir su t~.5timonio la C , lo anterior, en 
virtud de que, en el auto ',bdmisorio no fue acordada dicha probanza, ,, 
luego entonces, clarament;e se colige que, el escrito que fue asentado 
en el sub inciso 2) de \Íp resolución recurrida , como fecha de 
presentación 30 de m ayo de; 2017, foja 389, no corresponde con el que 

r. 
dio c uenta el secretario de dt=uerdos "B" al juez en fe,cha 7 d e junio de 
2017; al que le recayó él provéído de 8 del mismo mes: y año, p or lo que, 
ante la inexistencia del escrito\p e 30 de mayo de 2017, con el que dio 
cuenta el s~ úblico implicado e l 7 de junio d e 201 7 d entro del 
expediente - , lo conducente es decretar FUNQAQ_O e l motivo· de 
inconformidad y decretar la NO RESP.ONSABILI DACf'ADMINISTRATiVA del - · 
fedatario público de referencia, por el incumplimiento de.la obligación -
contenido en el ordinal 58, fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribunal 
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Superior de Justicia del Distrito Federal, en lo que toca únicamente a este 
apa0odo. ' 

_; 

.1 

Por lo que hace, a la conducta señaladq.r en el cuadro de la resoluc ión 
que se recurre, con el sub inciso 3) , se m,6nifestó: 

·f 
t 

·· .. . 3) El supuesto auto dictado el ocho(,de julio de dos mil diecisiete, 
fue emitido en tiempo pues contrario ~~lo que alude el consejo que no 
se dio cuenta a tiempo al titular, efto no es cierto, ya que de la 
certificación del auto en cita, si bien ~~ manifiesta la carga de trabajo, 
también se expuso que la encargada del archivo e.l día aludido dio 

~·(,., 

cuenta con la promoción presentadef.: el treinta de mayo de dos mil 
diecisiete, de ahí que si bien es c,irto no se acordó dentro de las 

r11 
veinticuatro horas posteriores a ].a presentación del escrito en 
comento porque se le traspapelo f~ la encargada del archivo, . no 
m~n~s cierto resulta que sí se dii.· .. f cuen'.a al titular den'.'i~iif r&~i r 1 
vemt,cu~_tro hora~,, en las que elff~u_s~nto tuvo a la -~1sf1,JIJ..tfl~A! 
promoc,on, cuestt0n que no se a¡Jaltzo en la resolucton J que.,~§~= 
combate, ya que solo se refirieron q{ manera genérica a la fecj;(#';~il._e~ 
ingreso de la promoción, más no a lef/echa en la que el suscrifg).-Jv,.r:1-?~ 

I . t I ·t 1t· ·t d . 11 )e[; JI. .. ,. ~ ,., ;;. ':i 
a a vis a e escn o mu 1c1 a o ... s1c \~· · tfi_\ :}'.~~;::?j 

~tl - ; \·.2:3~~;:{1 
Al respecto, debe decirse, al recurrerfüe que le asiste parcialme.r;\te la 

U.'-> ._t 

razón, toda vez que, con fecha 30 de.1mayo de 2017, foj9s 39..}!\~::-:4{22, 
Tomo I, fue ingresado por conducto de W Oficialía de Partes~e-1:;]¡Jzg_~do 
Décimo Quinto de lo Familiar de la Ciud.~d de México, un escrito dirigido 
al expediente- con el que dio d.G.enta el secretario de acuerdos 
''B", al juez, el 8 de junio de 2017 como sW;desprende de la certificación 
de la misma fecha, foja 423, tomo 1, esjp es, 6 días posteriores a las 
veinticuatro horas en las que, tuvo la :,~bligación de hacerlo con 
fundamento en lo dispuesto en los artícdlps 66 y 89 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito FederaT?,,hoy Ciudad de México, de ·~·~ 
ahí que, claramente se colige que, incfrg1plió con la obligación 
contenida en la fracción 11, del artículo 58 de 18\~ey Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal; no caQ\a perjuicio a lo referido, 
el hecho relativo a que· en la certificación as.~ftitada por el licenciado 
Hisrael Edmundo Romero García, atento a la -. fe1~pública con la que se 
encuentra investido, de 8 de junio de 2017 haya(l;:lecho constar que en 
fecha '. de junio de. ~017, d~da la carga de '.rabdlo y por 'traspapelarse 
e. escrito en menc1on, le dio cuenta a su titular ~~on un proyecto de 

.$; 

acuerdo de un escrito presentado el 30 de mayo JJe 2017; a razón de 
que, por una parte, no fu eron externados las sitf!.!aciones de modo, 
tiempo y lugar en que supuestamente hubo carga -de trabajo y en qué 
consistió la misma, por otro lado, las causas concretas· por las que a 
modo de probabilidad se traspapeló el líbelo de. fecha d e presentación 

.. 

··, 
~ 

• 

• 
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30 de mayo de 2011;; más aún que, no se hizo constar en que consistió 
concretamente la ;'.carga de trabajo y los motivos por los que se 
traspálelo dicho esdrito, así como que por consecuencia d irecta de lo 
anterior, se haya ~fectado la tramitación del expediente -
puesto que, el juez ~e conocimiento no realizó pronunciamiento alguno 
sobre las causas pot las que se le dio cuenta el 7 de junio del 201 l con el 
escrito presentado ~I 30 de mayo de 2017, a efecto de que, tomara en 
su caso las medid'as disciplinarias correspondientes, conforme a lo 

~· 
dispuesto en el ordtnal 66 del Código Procesal Civil de aplicación para 
esta Ciudad, po~ lo tanto, la Comisión de Disciplina Judicial ~· 
acertadamente d~Jerminó la responsabilidad del servidor públi.co de 
mérito, al habers~1{ actualizado el incumplimiento ,de la· obligación 
contenido en el org)nal 58, fracción 11 de la Ley Orgánica del Tribuna! 
Superior de Justicia tí.el Distrito Federal . 

.'.( . 

·~{ 
\. igfllJ 11·c· A""~"nw '. . ;t!. . • w t . t {1"' · v..:- • . • • 

~1e10¿ ,gXh~ en ester s~tª'~~ que, s1 ~1en es cierto, ~orno lo afirma el 
1m~~nte en la. res~~,1uc1on combar1d:=i, no fue analizado el a~gumento 
de~éI:JJ!{~.r::1.sa relat1vo ·\·d que, el secretario de acuerdos "B", le dio cuenta 
co.~)<i\i~~moción ir{6:resada el 30; de m<21.~ \e-201 7, una vez que tuvo a 
la 1~¿;1~~~W~f)escrito; nq~!i?,nenos cierto·L9-~{ t~&. ~rdinal 66 y 89 del Código 
d~:t~.G~;(~:tJimientos ~j_viles p~~et~'1l1•~ü Federal, hoy Ciudad de México, 
dis~n, conduceri.em~\;) .:\ 

);-.J f:.it: ' . 11'ª\/!· 
JU'[)!CA'Hícu/o ~ 'iil:,. I Secretario dará cuenta con los escritos · 

presentados, a m:~s tardar dentro de las veinticuatrQ horas de su 
presentación, bajo'[{9 pena de cubrir por concepto de multa, el importe 
de hasta tres días ·W/.fJI salario que perciba sin perjuicio de las demás 

):.,, 

que merezca confof;t:;ne a las leyes. 
11~~ 

Artículo 89.- Los d~cretos y los autos deben dictarse y mandarse 
notificar por publicacfün en el Boletín Judicial, dentro del plazo de tres 
días siguientes a tal veinticuatro horas en que el ! secretario de 
acuerdos forzosamente de cuenta . después del último trámite, o 
promoción corresponclif3nte ... " 

~ 
1•' 

\!; .. 
Ordenamientos legales déi los que, se observa que los secretarios de 
acuerdos de los juzgados ~.n materia familiar de esta¡ Casa de Justicia, 
tendrán el deber pe · dd.t cuenta forzosamente ; con los escritos 
presentados, a más tardar\ dentro de las veinticüatro horas d e su 
presentación, a efecto d e qJ.e, e l juez en plenitud de jurisdicción que le 

" otorga la ley, dicte los autó,.s correspondientes, luego entonces, el 
licenciado Hisrael Edmundo Rdmero G arcía, tuvo la obligación de dar 
c uenta al a quo del órgano jÚrisdiccional de su adscripción, con el 
escrito ingresado en la oficialía de partes común, el 30 ,de mayo de 2017, 
a más tardar e l día 31 d e l mismo mes y año, es d ecir, dentro de las 
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~dJ~?d %;«; ~=Ml~,~afÍ::a:fd' gk@ , 

~ ... á'¿~~~?U'~!!if §66.1! J¿f'/Í¿;:y..f? 

veinticuatro horas de su presentación eón la finalidad de que, fuera 
dictado en tiempo el acuerdo cqhespondiente; y no como 
incorrectamente lo sostiene el incon/orme que dicho término se 
computa a partir de que tuvo a la vista .fa promoción de 30 de mayo de 
2017; máxime que, en el argumento de/defensa invocado, se señala que 
en la certificación de 8 de junio d~ 2017, se hizo constar que la 
encargada del archivo dio cuenta cbn la promoción presentada el 30 
de mayo de 2017, sin embargo, del qrólisis integral de tal actuación que 
obra u foja 423, tomo 1, no se f desprende señalamiento alguno 

l 
relacionado con la servidora púlplica encargada del archivo del 
Juzgado Décimo Quinto de lo Famliar de la Ciudad de México, de ahí 
que, resulte PARCIALMENTE FUNDA.DO el motivo de agravio citado al 
principio de este estudio, toda vez ~:·ue, la Comisión de Disciplina Judicial 
ro dio contestación al argume~jo de defensa relativo a que, el 

~· 
secretario de acuerdos de acuer~,'os "B", le dio .cuenta al juez con la 
promoción ingresada el 30 de mar{9 d e 2017, una :vez que t~~g.J1'.83

1
(f·ista 

dicho escrito, pero INOPERANTE p~ra modificar ~I fallo comt:}dfitf~ ya 
que. al analizar dicha causa d!~ justificación ·. alegada, dp:~:óJ~ los 
razonamientos lógico jurídicos que.lobran en líneas que anteq~;"cfe0·,~en ,,, . ¡ ~ . ·"- "-~ '¡ 
nada robustecen lo alegado por e~servidor público en su ¡av~;n¡~~t:-~{l 

;t~: . I! ~. ~-.\~/.<~~,~~ 
",.; \ !-.' :.·-·· i'S'"''" 
~:~ ¡ ~{~ ¡.,~{-;~-:,:~~ 

Continuando con la conducta idenlificada en el cuadro due o~?cil~]i la 
resolución de siete de septiembre d~.l año en curso, con el S.!:Jb i11~J~PJ".4), 

1 
. f t· .:.•: ,'ir': •.r .- ·,-., e 1ncon orme re 1ere: r~f ¡r~~_; tt·i...!NJ 

~ -~· ·)~\ , 
~:;:; 

" ... 4) Del expediente - t.no se advierte algún escrito 
presentado el veintinueve de max~ de dos mil diecisiete, y que 
este haya sido acordado el sie.{e de junio del año antes 

. V~ 
mencJOnado, por lo tanto, este hechq¡es falso ... 11 

·~!: 

~.1~~-
Respecto a lo anterior, debe externarse "que, no le asiste la razón al ,... . 
licenciado Hisrael Edmundo Romero Gar<;:úa, en y.irtud de que, en 
relación con el considerando cuarto, inciso\t,), sub inciso 4), foja 1133 
reverso, tomo 11, de la resolución que se combqte se señaló como fecha 
de presentación del escrito correspondiente, 2? de mayo de 2017, foja 
219 y como fecha en que se da cuenta de ac\lerdo a la certificación 
asentada en el expediente, 7 de junio de 20 17, fdip 220; actuaciones las 
anteriores, que fehacientemente existen en el exp'I~diente administrativo 

.1. 

a fojas 219 y 220 tomo I, siendo el caso que, al, líbelo de fecha d e 
presentación ante el Juzgado Décimo Quinto de lo P9miliar de la Ciudad 
de México, 29 de mayo de 2017; le recayó el acuerélo de 8 de junio de 
2017 y no de fecha 7 del mismo mes y año como incorrectamente lo 
sostiene el recurrente, de ahí que, deviene INFUNDADO el motivo de 
·nconformidad en análisis. 

• 

" 

.. ¡ 

'· ~ 

.. 

• 
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•_·,.r 

; 

En concordancia con )a conducta identificada en el cuadro en estudio 
con el sub inciso 5) , el/inconform.e se duele de lo siguiente: 

~ 1 

~\ 
" ·\-

" ... 5) · El supue~to auto dictado el siete de julio de dos mil 
diecisiete, que ;}e refiere a una promoción de treinta de mayo de 
dos mil diecis(f:te, no existe en el expediente - .. " 

(!. 
!{~ 

1. 
Al re·specto, debe s~jpalarse que, 1~ asiste la razón al inconforme, en 
virtud de que, respedto al sub inciso 5), foja 1133 reverso, tomo 11, de la 
resolución que se co~bate se asentó como fecha de presentación del 
escrito correspondien:(e, 30 de mayo de 2017, foja 221, y como fecha en 
qule Ji~ <jiQ.,C-:~_enta de~ócuerdo a la ~'ertificación asentada 7 de junio de 
2~110l~r~:;%~~, sin em~!?rgo, por un'ªªº' del e:tudio li t~ra1 d~-esta última 
foJ~ observa que, iJ acuerdo que le re cayo a la promoc,on de 30 de 
md};b;¡;;@');.~.2017, con et~que dio cuenta el secretario de acuerdos el 7 de 
junl~~;i:"t~il 7, es d~ f~cha ocho ~e. junio d: d~s mil diecisiete, ~ 
tor@'.<QJ¡ .. E?;r;;i1el que el JU~:Z de conoc1m1ent~~Il~almen:te tuvo a _ 

por su pr~ip ¡.e'~cno, desahogando la vista 
or .o~ej;(iJ'a el yeinticuq,ro d~~':_11/,¡ \t>i,mo de referencia, con relación a 
lo illf:.::.ºª péricial ofr.rci(~ sTus contrarios y por otr~ 
prbt(l~'ii jp_rj que contb. a~oJ_a 221_-, tomo I, firm?~ª por -

~advierte :-que, fue solicitado por el mismo 
9:':· 

substancia lment ~· e} fuera citada de manera personal y no por medio 
:,.r . ; 

de apoderado algunq¡ para comparecer y rendir su testimonio la C. 
, lo ant¡rior, toda vez que, en el autq admisorio no fue 

acordada dicha proba;~za, luego entonces, palmariamente se colige 
que, el escrito que fuel asentado en el sub inciso 5) de la resolución 
recurrida, como fecha d? presentación 30 de mayo de 2017, foja 221, 
no corresponde con el dW.e d io cuenta el secretario de acuerdos "B" al 
juez en fecha 7 de junio ~~ 2017; al que le recayó el proveído de 8 del 
mismo mes y año, por lo t~_rto, ante la inexistencia del escrito de 30 de 
mayo de 2017, con el que·~dio cuenta el servidor público implicado el 7 
de junio de 20 17 dentro' d}I expediente - lo conducente es 
decretar FUNDADO el_ motil o de inconformidad y por ende, la NO --. 
RESPONSABILIDAD ADMINISTR~ TIVA del fedatario público de refereocia, --
por el incumplimiénto -d e la7~1.obligación contenido :en el ordinal 58, 
fracc ión 11 de la Ley Orgánica a~I Tribunal Superior d e Justicia dei Distrito 
Federal, en lo que to:ca únicam~nte a este apartado. . 

. ~ .. 
. '\;. 

,;_ 
,;, 1 

' ~ . 
\ _., ... ; 

·· En ló concerniente a la conduclff" identificada en ¡ el cuadro de la 
resolución que se recurre , con el sub inciso 6) , se esgrimió por el 
recurrente : 
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'' ... 6) El supuesto auto dictado el 1veinticuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, fue emitido en tí~mpo puesto contrario a lo que 
alude el consejo que no se dio c!)enta a tiempo al titular, esto no 
es cierto, ya que de la certifica,bión del auto en cita, si bien se 
manifiesta la carga de trabafo, también se expuso que la 
encargada del archivo el día al{¡dido dio cuenta con la promoción 
presentada el dieciséis de dof mil diecisiete, de ahí que si bien 
es cierto no se acordó dentro q,~ las veinticuatro horas posteriores 
a la presentación del escrito ev comento porque se .le traspapelo 
a la encargada del archivo, ng': menos cierto resulta que sí se dio 
cuenta al titular dentro de la·~ veinticuatro horas, en las que el 
suscrito tuvo a la vista dicha plomoción, cuestión que ·no se analizó 
en la resolución que se cort;Íbate, ya que solo s~ refirieron de 
manera genérica a la fecha d~ingreso de la promoción, mas no a 
la fecha en la que el suscritot'µvo a la vista el escrito multicftado,. 
aunado a lo anterior, los cit{qos autos ameritaban estucj¡Qt·Effous 
tratarse de contestación de ?j;3manda y se tenía.!l. .... 9.!!!: .... !!!il{i~fYDA.t 
d~versos documentos de tq¡ o el . expediente --- r:_91~ 
diversos acuerdos, lo que no f(I? analizado en la resoluc1on que;..-~e~\\':inn 
com?ate, máxime de lo ant~y¡or, la com_isi~n . d~ disciplin~~((lfi;Jt; 
analizo que en el mes de mayq, de dos mil d1ec1s1ete fuerorfü~tl/f{.ft~! 
inhábil el diecisiete ~e mayo, i]we. ahí que no fueron cinco g[.~*?kf{ 
desde la presentac1on del e~cnto en comento, aunado { JC?}:};;.:~ 
anterior, tampoco se tomó en cbknta que los términos se puedef:i.{!f:~1 
emplear cuando se traten de asuq/os voluminosos o complejos,:,1ifl1v1ISI· 
y como lo refiere el artículo 87~;flel Código de Procedin¡te)]:tP:$Ui',!,J 
Civiles de las Ciudad de México, ·~~umeral que es aplicable al ser 
genérico y tratarse de resoluciones~ .. sic " 

,¿. 
.~ ,x·. 
·~ 
~ 

Al respecto, debe decirse, al inconformé" que le asiste parcialmente la 
'\ razón de lo externado a su favor, puesto qve, con fecha 16 de mayo de 

2017, fojas 199 a 207, tomo 1, fue ingresadapor conducto de la Oficialía 
de Partes del Juzgado Décimo Quinto de ·10 Familiar de la Ciudad de 
México, un escrito dirigido al expediente , con el que dio cuenta 
el secretario de acuerdos "B", al a quo, el 24 ~e mayo de 2017 como se 
desprende de la certificación de la misma fedha, fojas 208 y 209, tomo I, 

', 

esto es, 5 días posteriores a las veinticuatro r\oras en las que, tuvo la 
obl·gación de hacerlo conforme a lo dispuesto ~.n los·artículos 66 y 89 del 
Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito 

1
Federal, hoy Ciudad de 

México, de ahí que, palmariamente se observa que, incumplió con la 
obligación c ontenida en la fracción 11, del artículo 58 de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justic ia del Distrito Federal, no siendo óbice a lo 
anterior, el hecho relativo a que en la certificación asentada por el 
licenciado Hisrael Edmundo Romero García, atento a la fe 'públka con 
la que se encuentra investido, de 24 de mayo de 2017 haya hecho 
constar que en dicha fecha, dada la carga de trabajo y por 

+ .. 

• 

! 

• 
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traspapelarse el escrito de méritó, ·1e\ c!io cuenta al juez con un proyecto 
¡, . 

de acuerdo de un[escrito presentado el 24 de mayo d~ 2017; a razón de 
que, por una paf.te, no fueron externados las situaciones de modo, 
tiempo y lugar enf que supuestamente hubo carga de trabajo y en qué 
consistió la mism~, por otro lado, las causas concretas por las que a 
modo de probatj)idad se traspapel.ó el líbelo de fecha de presentación 
16 de mayo de 4pl 7; más aún que·, no se hizo constar en que consistió 
concretamente [!'.a carga de trabajo y los motivos por los que se 
traspálelo dicho @scrito, así como que por ende directa de lo señalado, 
se haya. afectad:Q la tramitación del expediente - puesto que, 
el rector del proct~dimiento no realizo pronunciamiento alguno sobre las \~"' . 
causas por las qde se le dio cuenta el 24 de mayo del 201 7 con el escrito 

''l· 
presentado el l 6~del mismo mes y año, con la finalidad de que, tomará 
en su caso las r®,~didas disciplinarias· correspondientes, conforme a lo 
djs12uestq en el qf:dinal 66 del Código. Procesal Civil de aplicación para 
eJ1~~A(~Vdad, ~9r lo tanto, la Comisión de Disciplina Judicial 
a~~daamente M;lecretó la responsabilidad del servidor público de 
m~·-t·,/ al habert:e actualizado el . incumplimiento de la obligación 
~.~} :f{do en el .: ~rdinal 58, fracción II de l\0 Ley Orgánica del Tribunal 
s.0: .. Jw.~; Pr de Justicii? del Distrito Federal . ~ ; ' 

~:,;;,"·')./f;I¡;¡, .. ·· i ~\ . 

,' ."3 ,fi;~'/,~ ;:>}. 1\ 
t{~c~pando a); vista el;.~ 1{s:~,e re~~elven, qu~, si bien es c iert<?, como 
lczNes5oza el recurr-ent~~r\Ja'l'esoluc1on combatida no fue analizado el 
a~@ill~e,r.1to de d~j~l-~tiv_o a que, el secretario de acuerdos "B", le 
dio cuenta con IG1~~lomoc1on ingresada el 16 de mayo de 2017, una vez 
que tuvo a la vista!Jal escrito; no menos cierto lo es, que, el ordinal 66 y 
89 del Código dejl:Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy 

',.(. 

Ciudad de México;¿disponen, conducentemente: 
'·!( . 
ír 
k 
'); 

T, ' 

" .. . Artículo 66. A El Secretario dará cuenta con' los escritos 
presentados, a rrilf1s tardar dentro de las veinticuatro horas de su 
presentación, bajo'"f a pena de cubrir por concepto d_e mµlta, el importe 
de hasta tres días ~el salario que perciba sin perjuicio' de las demás 
que merezca confofJ;ne a las leyes. 

Artículo 89.- Los dé,cretos y los autos deben dictarS,e y mandarse 
notificar por publicaci{;),n en el Boletín Judicial, dentro del plazo de tres 
días siguientes a las\ veinticuatro horas en que el : secretario de 
acuerdos forzosamente de cuenta después del último trámite, o 
promoción correspondie;nte ... " 

Preceptos legales de los que, se colige que los secretarios de acuerdos 
de los juzgados en materia familiar' de esta Casa de J,usticia, tendrán el 
deber de dar cuenta forzosamente con los escritos presentados, a más 
tardar dentro de las veinticuatro· h'orc:is de su presentación, a efecto de 
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que, el juez en plenitud de jurisdicción que le otorga la ley, dicte los autos 
co·respondientes, luego entonces, el licenciado Hisrael Edmundo 
Romero García, tuvo la obligación de d9r cuenta al a quo del órgano 
jurisdiccional de su adscripción, con el ess:rito ingresado en la oficialía de 
partes común, el 16 de mayo de 2017, qf más tardar er·día 17 del mismo 
mes y año, es decir, dentro de las veint,Ltuatro horas de su presentación 
con la final idad de que, fuera df.ctado en tiempo el acuerdo 
correspondiente; y no como incorrecfamente lo sostiene el inconforme 
que dicho término se computa a :Partir de que tuvo a la vista la 
promoción de 16 de mayo de 201 Zi; más aún que, en el motivo de 
inconformidad en análisis, se externó' que en la certificación ia~:s'.gf4) fde 
mayo de 201 7, se hizo constar queJa la encargada del archi\~6AfJj. le 
traspapeló la promoción presentqr:ia el 16 de mayo de 20,JJ(Jl:sin 
embargo, del análisis integral de tal qttuación que obra a foja 20stf.t5~o 

~-- t· . ... ,, .. ;- ~···. 
1, no se desprende exteriorización a.fguna relacionada con la ié.'(~¿~~ra 
pública encargada del archivo d~I Juzgado Décimo Quin\p\~i~~Á lo 
Fomi'iar de la Ciudad de México, ;&e ahí que, resulte PARCIAl'M.~TE 
FUN DADO el motivo de agravio citac{b al inicio de este estudio, to~~ez 
que, la Comisión de Disciplina Judiciár no dio contestación altqrg:"t:fr.:m&~to 
de defensa rela tivo a que, el secretatfp de acuerdos de aculr8;0"'s?íSNJ le 
d'o cuenta al juez con la promocióntl!:"lgresada el. 16 de mayo de 20 i 7, 
uria vez que tuvo a la vista dichbt. escrito, pero INOPERANTE para 

.~":¡ 

modificar el fallo combatido, puesto?ique, al anali:z;ar dicha causa de 
lpl . 

justificación alegada, dados los razgnamientos lógico jurídicos que 
, ~~ 

obran en lineas que anteceden, en na:da robustecen lo alegado por el 
servidor público en su favor. f!l 

'7!¡~ 
Coniinuando, con el a nálisis del motivo él,~ inconformidad que se hace 
valer, respecto de la conducta identificadól .. ,en el cuadro de la resolución 
que se recurre, con el inciso 6) , el recurrentf.;. externó: 

-~ 
..:?_;.. 

ii!;. 
-.,...,¡, 
~t.;. 

·' .. 6) ... aunado a lo anterior, los citados autodfgmeritaban estudio, por 
tratarse de contestación de demanda y se. tenían que analizar 
diversos documentos de todo el expediente - , por diversos 
acuerdos, lo que no fue analizado en la reso~ e se combate, 
máxime de lo anterior, la comisión de disciplina '~o analizo que en el 
mes de mayo de dos mil diecisiete fueron días inA~bil el diecisiete de 
mayo, de ahí que no fueron cinco días desde la..,presentación del 
escrito en comento, aunado a lo anterior, tampoco se tomó en cuenta 
que los términos se pueden emplear cuando se traten de asuntos 
voluminosos o complejos, tal y como lo refiere el artículo 87 del 
Código de Procedimientos Civiles de las Ciudad de México, numeral 
que es aplicable al ser genérico y__tratarse de resoluciones ... sic 11 

• 
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Con base en lo a ~terior, es de señalarse al licenciado Hisrael Edmundo 
Romero G:arcía q0e le a sisie parc ialmente la razón en lo argumentado, 
por lo que· este Qrgano Colegiado, procede a dnalizar los argumentos 
de defensa que fesgrime, y que no fueron abordados en la resolución 
primigenia :· sien&·~ indispensable establecer que, el a rtículo 87 del 
Código de Proc~!dimientos Civiles para el Distrito Federal, establece: 

~:t~ . 
~<, 

::fl 
},y; i~, 
,i(i' 
ri; · 

·t-:- "Art(culo Bll Las sentencias . interlocutorias deben dictarse y 
\ ~lt~H}tff<J.~~e not{f{.9ar por publicacióTJ en el Boletín Judicial, dentro de los 
'L:__~,Wias ~igu~,~nte~ a aquél en q_ue surta su_s efe~tos la notifi:ación, 
-~~fí~~~fend~ 9p1et1~, -~el auto en ~u~ se hubiere citad°: para -~tetarse. 
,. ·.'-Jin~~nc1a§j defmtl~vas d_e?en dictarse y ma~dars,e, nofl_flc~r por 
.J.f, ·,;i~, ;·~} ,', c/On en 1f¡I Boletm Jud1c1Bt dentro de los qwnce d1as s1gwentes 
i~if}~i.'. .. I en quet¡,urta su_s efectos la no'.ific~_ción, en el rfjfer~do boletín, 
'1fJJ.i!JJ(:._, to en qu1 :se hubiera hecho_!a c1tac10n para sentencia. 
:jr.~mbos casqi cuando hubiere necesidad de que el juez examine 
ÓN)~gumen!os .º ~-{ pedi~ntes vo!un:iinos~s, al r~so/ver, podrá disfr~tar . 
\)/Jl)1cµf1 termmo}r_ampl!ado de diez d1as ·<f!.ªS para /os dos fmes 

orif<fr'rados ante, ormente" . (>. y 
.. ,, :\~\ ,,,.,. ,~ 

Ordenamiento 1eW.a1, GJGIGe se observa que, las sen tenc:; ias 
interlocutorias y de;fi rvrf~as\se deberán dictar y mandarse notificar por 
publicación en ~~~n judici.al, dentro de los diyz y quince días, 
respectiva·mentMaquél en que surta efectos la notificación en dicho 
boletín, del auto en ;ue se hubiera hecho la citac ión, y en caso, de que 

't, 

hubiere necesidad d¡é que el juez examinará documentos o expedientes 
voluminosos, al resol~_er, podrá d isfrutar de un término ;ampliado de diez 
días más para los do~:.fines referidos. 

. , ... 
. lf. 

~ 
O• 

En tal tesitura, el ordi~9I de referencia establece que el .término para 
dictar las sentencias i"~terlocutorias y definitivas, es de 1 O y 15 d ías, 
conducentemente, pu~iéndose ampliar dicho p lazo, ~n caso de que se 
tuvieran que analizar ló_s documentos o expedientes voluminosos, sin 
embargo, no contempla,:: que aplica para el dictado de los acuerdos, 
caso contrario a lo que señalan los artículos 66 y 89 del Código Procesal 
Civi l para esta Ciudad, es decir, que deberán d ictarse los acuerdos 
correspondientes, dentro del término de tres días siguientes a las 
veinticuatro horas en que el secretario de acuerdos ' forzosamente dé 
cuenta con la promoción correspondiente, luego entonces, carece _de 
sentido lo argumentado por e l inconforme, en el sentido de que se tuvo 
que ampliar el término para dictar·"el acuerdo de 24 de mayo de 20 17, 
dentro del expediente por derivar de una· contestación de 
demanda y tener que analizar diversos documentos, y en todo cas9 en 

• , !"~ 
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el supuesto sin conceder que se actualizará dicha situación, a quien le 
correspondía pronunciarse sobre la ampljación del término para dictar 
el acuerdo de 24 de mayo de 2017, qué le recayó ·a la promoción de 
fecha de presentación 16 del mismo mis y año, dentro del expediente 
- , era al juez de conocimiento fn plenitud de jurisdicción que le 
otorga la ley; lo que en el presente asu~to no aconteció, por lo tanto, es 
procedente decretar PARCIALMENTE FUNDADO · ·este motivo de 
inconformidad en su parte conduceQte analizada en este estudio, en 
virtud de que, Comisión de Disciplina tJudicial no analizó los argumentos 
de defensa relativos a que, los c ita~bs autos ameritaban estudio, por 
tratarse de contestación de demanpa, además de ·_que se Jo~f)o~Ue 
anal(zar d iversos docume~tos_ de tod:~ el expedie~te ~ que tanp~Bt~ se 
tomo en cuenta que los term1nos se 11?;ueden ampliar cuando se traY% de 
asuntos voluminosos o complejos, ta!~y como lo refiere el artículojft~el 

.,.., ·--· ,Q 

Cód·go de Procedimientos Civiles qpra el Distrito Federal, q\Jf}oJjser 
genérico debe ser aplicable, pero !~,OPERANTE para mo~:füic{?íi.i;_e)Jf~llo 
combatido, puesto que, al analizor dichas causas de jusJ,ifi'c:,éf~ón 
olP.godas, dados los razonamientos :~}Jico jurídicos que o~ran )~o~Jf~as 

-q~. , .... ~ ·,_¡ I:\ 

que anteceden, en nada robustecengo alegado por el servi.do(J?.übl1co 
'· (,' ., ¡ , .. ,,1c-·,, 

en su favor ·t'.: F,, ·"· ··.·.·,._"\! 
• ··"=:-:- J;~it .. e":. - :.;. .... • •• 

;'.,~:. f-<t1º'"~~ -¡;-·; ,'1:--. ' A 
~ ... ~ - : \,.,IJ 

·~ ~ 

AsiIT1ismo, en la parte relativa del agraJt en estudio en la que, se externó 
por parte del licenciado Hisrael Ror11~ro García que, la Autoridad 
Primigenia no analizó respecto de ld.\conducta identificada en el 
considerando cuarto, inciso A), sub incisó}.6), del cuadro que obra en la 
resolución que se recurre, lo relativo a qc{~, en el m,es de mayo de dos 
mil diec:siete fue inhábil el día 17 de mayo q4e 2017, qe ahí que, no fueron 
cinco días de dilación, en dar cuenta desde la presentación del escrito 
de 16 del mismo mes y anualidad; debe de.-~i[se, af servidor público que 
e asiste parcialmente la razón, ya que, no fG:J~r analizado el argumento 
de defensa invocado en su favor, por lo qLJ;~, este Pleno procede a 
realizar un estudio minucioso del mismo, puntuc:1jjzando, por un lado, que 
el Acuerdo Plenario 36-37/2016, emitido en s~sión de fecha seis de 
septiembre de dos mil dieciséis, consu lt~ .. ble en el enlace 
bttp://www.cjdf.gob.mx:93/transparencia/FORMA10S 2016/126/3/2016/ 
Acta37-2016.pdf, únicamente estableció com~ día inhábil en lo 
correspondiente al mes de mayo de dos mil diecisiete, el día l y por otra 

~ 

parte, que d e la página del Poder Judicial de la C(udad de México, no 
se advierte en el apartado correspondiente a las cifculares de mayo de 
2017, consultable en el enlace 
http://www.c idf.gob.mx:93/transparencia/FORMATOS 2016/01 /Circular 
es.xlsx y en los calendarios del mismo año, que aparecen en el link 
h:ips://www.poderiudicialcdmx.gob.mx/calendarios/; que haya sido 
declarado inhábil el día 17 de mayo de 2017, en consecuencia, 
acertadamente en la resolución de siete de septiembre del año en 

.·, 
''-

· ... 

• 
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/ ', "~??tti: ¡ 
curso, se asentó qu(:/ fueron cinc'o·,,·días d~ dilación en dar cuenta ~on ~I 
escrito ingresado en la Oficialía de Partes Común del Juzgado Décimo 
Quinto de lo FamiliÓr de la Ciudad de México, el 16 de mayo de 2017, 
atendiendo a los r6zonamientos lógico jurídicos expuestos, por lo tanto, 
resulta PARCIALME·NTE FUN DADO éste motivo de inconformidad, toda vez ,. 
que, la Comisión J'de Disciplina Judicial no analizó los argumentos de 
defensa conduce¡b tes a que en el..mes de mayo de dos mil diecisiete fue 
inhábil el día 17 d,~ mayo de 2017, de ahí que, ho fueron cinco d ías de 
dilación, en dar ~uenta desde la presentación del ¡escrito de 16 · del , .. 
mis_mo mes y anu:9lidad, pero INÓPERANTE para modificar la resolución 
refülJÚ.i(jÓ;~ys:1 -queJ:::il estudiar tal.-cciusa de justificación, no beneficia a los 

'r, A ;, . .. . . .,, .· • 

inf~sEfs·d53_1 impe:Jrante. , _ . 
~ ~ ·-·<1 . ¿;, 

.!)00 J¡ / . . ,:,· . . . . 

Po-~:p,. se ant lizará lo relativ~ a la conduda identificada en· el 
cu&t~'1*.;.<ci;~i:la resol'ución que se recurre, con el sub inciso 7), en la que se 
extít_tf{¿~,. el lice~ciado Hisrael Edmundo Romero García: 
~¡'..;'.?' /i 
\or;\~~/ k ~- .. ?, ' . 
'()N of-- .. 7) El sup:úesto auto dictado el veinticuatro de mayo de dos mil 
!Je. diecisiete, tU,f. emitido en tieinpo _P'fi,;:~rio a li¡, que alude el 

con se JO quetno se dio cuenta t~rr'::11 titular, esfo no es cierto, 
ya que de la)\'c~rtificaci~ d~ ~--en cita, sí bien Sf manifiesta_ la 
carga de traf?aJo, tafiib¡t2,e "iexpuso que la encargqda del archivo. 
el día aludid9,.'.dQ!erita con la promoción presentac¡a el dieciséis 
de dos f1ril~{ef{lsiete, df; ahí que si bien es cierto no se acordó 
dentro deV*einticuatro horas posteriores a la prksentación del 
escrito en comento porque se le traspapelo a la encargada del 

~ ' 
archivo, no rrtenos cierto resulta que sí se dio cuenta al titular 

~ 1 

dentro de las veinticuatro horas, en las que el su~crito tuvo a la · 
vista dicha pro!fJOCíón, cuestión que no se analizo er la resolución 
que se combate,, ya que solo se refirieron de manera genérica a la 
fecha de ingreso de la promoción, mas no a la fecha en la que el 
suscrito tuvo a Ya vista el escrito multicitado, los bitados autos 
ameritaban estqdio por tratarse de contestación de demanda 
y se tenían ~alizar diversos documentos de todo el 
expediente - por diversos acuerdos, lo que no fue 
analizado en la resolución que se combate, máxime de lo 
anterior, la comisión de disciplina no analizó que en el mes de 
mayo de dos mil diecisiete fueron días inhábil e! diecisiete de 
mayo, de ahí que no fueron cinco días desde la 1presentación 
del escrito en comento, aunado a Jo anterior, tampoco se tomó 
en cuenta que los términos se pueden emplear cuando se 
traten de -asuntos voluminosos o complejos, (al y como /o 
refiere .el artículo 87 del Código de Procedimie_nfos Civiles de 
la Ciudad de México, numeral que es aplicable a/ ser genérico 
y tra tarse de resoluciones .. .-sic" ! 

l'.l t:-.¡· 
f • 

·- .. -r., 
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Referente a lo anterior, es de señalarse al recurrente que le asiste 
parcialmente la razón, puesto que, con/echa 16 de mayo de 2017, fojas 
188 a 196, tomo 1, ingresó por conduito de la Oficialía de Partes del 
Juzgado Décimo Quinto de lo Famil_ibr de la Ciudad de México, un 
escrito dirigido al expediente - , con el que dio cuenta el 
secretario de acuerdos 11 B11

, al juezJ el 24 de mayo de 2017 como se 
desprende de la certificación de la qiisma fecha, foj.as 197 y 198, tomo I, 
es decir, 5 días posteriores a las ve/hticuatro horas en las que, tuvo la 
obligación de hacerlo con fundam~~·nto en lo dispuesto en los artículos 
66 y 89 del Código de Procedimient$s Civiles para el Distrito F~.flt:..fA&~oy 
c·udad de México, de ahí que, cliamente se observa que, trrr.~~ffljl§>,lió 
con la obligación contenida en lql~fracción 11, del artículo 58 de..J.~~ey 
Orgánica del Tribunal Superior de 0!;sticia del Distrito Federal, nó;~sa 
perjuicio a lo a.nterio.r, el ~echo/ltelativo a que _en la, ce~_if\;f:~tf.~n 
asen,trn~a por el l1cenc1ado H1srael .~?7'und? Romero Garcip, q:~~~t~ la 
fe publica con la que se encu_entf2 1nvest1do, de 24 de r;:ayo\${tf~~l 7 
haya hecho constar que en d1chc')~;fecha, dada la. cargq de tra.0.91ó y 

• ·.:·:;;. • 1 • ~'-•• :.4 
por traspapelarse el escrito de rrt~nto, le dio cuenta al Juez_-. c;_q.,íih,un 

:,·~·J w -· ..... f\ . •i"'-i 1 

proye,cto de acuerdo de un escritc?l,1presentado el 16 de ~~k~~tlf21. 7; 
a razon de q ue, por una parte, no J~eron externados las s1tuac1ones de 
riodo, tiempo y lugar en que supuéfstamente hubo carga de trabajo y 

~·} 

en qué consistió la misma, por otro ld~o, las causas concretas por las que 
a modo de probabilidad se trd~.Papelo el líbelo de fecha de 
presentación 16 de mayo de 2017; qnáxime que, no se hizo constar en 

- ' que consistió específicamente la carga de trabajo y los motivos por los 
que se traspapeló dicho escrito, así cÓQ.10 que por consecuencia directa 
de lo anterior, se haya afectado la trarilitación del expediente _ 
puesto que, el juez de conocimiento ndhrealizó pronunciamiento alguno 
sobre las causas por las que se le dio cu~pta el 24 de mayo del 2017 con 
el escrito presentado el 16 del mismo mes\( año, a efecto de que, tomará 
en su caso las medidas disciplinarias co·t,~espondientes, conforme a lo 
dispuesto en el ordinal 66 del Código d? Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, ~or lo ,que, la Autoridad de 
Primera Instancia acertadamente . decre\ó . la responsabilidad del 
servid?r P~?lico de rr:érito, al hab~rse actud{z~?º el incumplimien!o .de 
la obllgac1on contenido en el ordinal 58, fraqc1on 11 de la· Ley Organica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. · 

No escapando a la óptica de este Pleno, que, si bien, en la resolución 
recurrida, no fue analizado el argumento de defer:isa relativo a que, el 
licenciado Hisrael Edmundo Romero García, dio cuenta al a quo con la 
promoción ingresada el 16 de mayo de 2017, una vez que tuvo a la vista 
tal escrito; no menos cierto lo es, que, ~I ordinal 66 y 89 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad de México, 
disponen, conducentemente: 

,·· 

• 

• 
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" .. . Artículo 66. -{ El Secretario dará cuenta con los escritos ,. 
pres.entados, a {rás tardar dentro de las veinticuatro horas de su 
presentación, bajo la pena de cubrir por concepto de multa, el importe 
de hasta tres dí~s del salario que perciba sin perjuici~ de las demás 
que merezca cohforme a las leyes. 

~ 

Artículo 89. - L$s decretos y lós autos deben dictarse y mandarse 
1 • . 

notificar por putJ.ficación en el Boletín Judicial, dentro del plazo de tres 
2. .• r:f/ftf;; s/9.uientes! a las veinticuatro horas en que e/ ; secretario de 

: : / ?f?!.~.(dós forzo§amente de cuen"ta después del último trámite, o 
1
·u_¡__grórn8ción corr~spondiente ... " 
~?~:}~- t ~{:X"_..,. .. ... b} 

~-}r>;~.:-.·.-. iI 
Or\_<",/~rn_lentos leg;?les de los que, se observa que los secretarios de 
aq~\§)1~;6J de los jul gados en mate·r¡a familiar del Tribunal Superior de 
JuJJ:T.d('-1::)éJe la Ciud:'Qd de México, tiene la obligación de dar cuenta 
~ ,t- ,.y· ·:Y·\ : 1 

fort.6"-1amente con tqs escritos presentados, a más tardar dentro de las 
véiKi~):tJJatro horas él~ su presentación, a efecto dé que, el juez en 
plef(Jl!iJW;<'Wí~. de jurisdi'.q;~ión que le . otorg~ la ley, dicte los autos 
correspondientes, lu~{go entonces, el se t~de acuerdos "B", tuvo la 
obligación de dar :s:uenta a l a & órgano jurisdiccional de su 
adscripción, con el ~~~crito i~~~d@ en ~a oficialía~~ partes com_ún, el 
16 ~e mayo de 201 rr a -~~~rdbr el _di~ 17 del m1si:no mes y ~no, es 
decir, dentro de las ~i~alro horas s1gu1entes de su ·presentac1on con 
la finalidad dN~ fuera : dictado en tiempo el acuerdo 
correspondiente~~JL.como incorrectamente lo sostiene el inconforme 
que tal término se cohj puta a partir de que tuvo a la yista la promoción 
de 16 de mayo de 201't máxime que, en el motivo de :inconformidad en 
estudio se externó qué~ en la certificación de 24 de mayo de 2017, se 

• ~ • 1 

hizo constar que a lq, encargada del archivo se . le traspapeló la 
promoción presentada \~! 16 de mayo de 2017, sin embargo, del análisis 

~ . 

integral de dicha actud~ión que consta a fojas 197 y : 198, tomo 1, no se 
advierte ma.nifestación ~plguna relacionada con la :servidora pública 
encargada del archivo d¡:;1. Juzgado Décimo Quinto de. lo Familiar de la 
Ciudad de México, por lo '§1ue, lo procedente es decretar PARCIALM ENTE 
FU NDADO el presente moti~o de inconformidad en su parte conducente, 
en virtud de que, .Com~ión de Disciplina Judicial no analizó los 
argumentos de defensa relotivos a que, el secre tario de acuerdos d e 
acuerdos "B", le dio cuenta\JI juez con la promoción ingresada el 16 de 
mayo de 2017, una vez que '\ uvo a la vista tal escrito,: pero INO PERANTE 
para modificar el fallo combqtido, puesto que, al anblizar dicha causa 
de justificación a legada, dadbs los razonamientos lógico jurídicos que 

. 1 

obran en líneas que anteced en, en nada robustecen. lo alegado p or e l 
servidor público. 

.i _,.. 



Prosiguiendo, con el análisis minucioso del motiv9 de inconformidad 
invocado, en relación con la conducta identificada en el cuadro de la 
resolución que se recurre, con el sub j.hciso 7) , el inconforme señaló: 

,,, 

' hi 
. 1 

" 7)... los citados autos ameritaban estudio por tratarse de 
contestación de demanda y -.~e teniaM!ue analizar diversos 
documentos de todo el ex4,ediente ·-por diversos 
acuerdos, lo que no fue ari;alizado en a resolución que se 
combate, máxime de lo ante};ior, la comisión de· disciplina no 
analizó que en el mes de nr,~yo de dos mil diecisiete ffffl.rs.?.!Jt nt·l 
días inhábil el diecisiete de f.1ªYº, de ahí que no fueron qj.{1CQ: ¡LIDA 
días de~de la presentación ;1,e1 escrito en comento: au_nado:.~ 
Jo antenor, tampoco se tonJ,o en cuenta que /os .termmol s~.,_,.:,::-,\11 

pueden. emplear cuando se$/~aten de ª,suntos ~o/um~n~1es:.:~~1, 
comple1os, tal y como lo r~f{ere el art1culo 87 (le/ Cod1go :.c;l~f .l:3 
Procedimientos Civiles de /~\ Ciudad de México, numeral~r;{ii,{ 1t; 
es aplicable al ser genéricoi}) tratarse de resoluciones ... sic-t:/t,.'fi'J. 

tr~ ... v. · ..;:, , J, •} f. 

?i{: -·· ~\l<~·\:f 
Al respecto, debe decirse, al licendl.do Hisrael Edmundo Roh?&i:~~Z~a 

~~ -
gue le asiste parcialmente la razónJ~n lo argumentado, por lo que este 
Organo Colegiado, procede a realf~ar un estudio de los argumentos de 
defensa que esboza, y que no f~eron abordados en la resoluc ión 
~rimigenia, siendo indispensable ts'íab!ecer que, é l a rtículo 87 del 
Código de Procedimientos Civiles pdt~ el Distrito Federal, establece: 

!..5\ 
~t~·: ., .. ,, 

''Artículo 87.- Las sentencias int7:JJ.¡pcutorias deben dictarse y 
mandarse notífícar por publicación en e1ff3oletín Judicial, dentro de los 
diez días siguientes a aquél en que sútf~ sus efectos la notificación, 

·,:",,!t· 

en el referido boletín, del auto en que seffppbiere citado para dictarse. 
Las sentencias definitivas deben dictarsg .. y mandarse notificar por 
publicación en el Boletín Judicial, dentro d?;,(os quince días siguientes 
a aquél en que surta sus efectos la notificaqi.(m, en. el referido boletín, 
del auto en que se hubiera hecho la citacióÁfpara ·sentencia. 
En ambos casos cuando hubiere necesidad~de que el Juez examine 
documentos o expedientes voluminosos, al r~$olver, podrá disfrutar 
de un término ampliado de diez días má'~. para los dos fines 
ordenados anteriormente" \ .~ 

~ 
• • i 

t 

Precepto legal, del que se observa que, las sentenc ias interlocutorias y 
definitivas, se deberán dictar y mandarse notificar por publicación en el 
boletín judicial, dentro de los diez y quince días, respectivamente, a 
aquél en que surta efectos la notificación en dicho boletín, del auto en 
que se hubiera hecho i'a citac ión, y en el supuesto, de que hubiere 
necesidad de que el juez examinarQ documentos o expedientes 

• 

... 
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.voluminosos, al reseflver, podrá disfrutar de un término ampliado d_e diez 
d ías más para los c:fos fines r·eferidos. 

i.:..' 

J 
~ 

En tal contexto, el ordinal de mérito establece que, el término para dictar 
las sentencias i~terlocutorias y 9efinitivas, es d~ 1 O y 15 días, 
conducentemen\e; pudiéndose ampliar dicho p lazo, en caso de que se 
tuvieran que ancS'iizar los documentos o exoedientes voluminosos, sin t 1 

embargo, no coti},templa que aplica para el dictado de los acuerdos 
C~()IJ&rt.@.ffiil)dientes{ '.~aso contrario a lo'·que señalan los artículos 66 y 89 del 
G~g;~¡frocesal {§;ivil para esta Ciudad; es decir, que deberán emi,tirse 
lo~~erdos cond~centes, dentro del -t~rmino de tres d.ías siguientes a la:
v~it~~atro hora.~:-en que el secretario de acuerdos forzosamente de 
cJ~f{i1\¡:on la pr~~fnoción correspondiente, luego entonces, carece de 
s~1Í~i9f'i!}b a rgum~ptado por el recurrente, en razón de que se tuvo que 
a!ji).!~~y'el !érmi~ ictar el ~cuérdo de 24 de may?:de 2017, dentro 
d~~Kpedrente - por derivar eje una contestac1on de demanda 
y f~B@r que analiz:ijr diversos docume.ntos, y en todo caso en el supuesto 
si.9J§9-r.lceder a qtfRen le correspondí? pronunciarse so,bre la ampliación 
del término para .®_'~ictar el acuerdo .de i\..d~ayo d~ 2017, dentro del 
expediente - era al jue~\e l@'~Aocimiento en pleni tud de 
jurisdicción que le:~ttorga la 1.~ l<\_q\~lBn el presente caso no aconteció, 
por: lo que.' es ~i_:~.·-oc_edE()t( 1~¡e~re~ar PA_RCIALMENT

1
E FU_NDADO este 

motivo de 1nconfqr rt- "d\e'Ysu parte conducen te, en virtud de que, 
Comisión de Di ···· n 'üdicial no analizó los argumentos de defensa 
relativos a que, , , '. citados autos ameritaban estudio, por tratarse de 
contestación de ~emanda, además de que se tenía que analizar 
diversos documenf~_s de todo el expediente y que tampoco se tomó en 
cuenta que los térí]_inos se pueden ampliar cuando se trate de dsuntos 
voluminosos o com~lejos, tal y como lo refiere el artíc~lo 87 del Código 
de Procedimientos cgiviles para el Distrito Federal,- que al ser genérico 
debe ser aplicable,~ pero INOPERANTE para modificar la sentencia 
recurrida , puesto quetlpl analizar dichas causas de justi,ficación, en nada 
robustecen lo a legadé4,por el fedatario público. · 

1', . 
·;¡, 

~ 
·{, 

Del mismo modo, en la \parte conducente del agravio en estudio en la 
que se manifestó por pa\te del recurrente que, la Comisión de Disciplina 
Judicial no analizó respecto de la conducta identificada con el sub 

? 

inciso 7), del cuadro q "ue obra en la resolución que se combate, lo 
' . 

relativo a que en el mes d~ mayo de dos mil diecisiete fue inhábil el día 
17 de mayo de 2017, de a,hí que, no fueron cinco días de dilación, en 
dar cuenta desde la presehtación del escrito de 16 ·de la mismo ·mes y 
anualidad; debe decirse, al licenciado Hisrael Edmundo Romero García 
que no la asiste la razón en virt.l!d .de que, por un lado, el Acuerdo 
Plenario 36-37 / 20 16, emitido €~ se;ión de fecha seis de septiembre de 

• • 1 
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dos mil dieciséis, consultable en el enlace 
http ://www.cjdf.qob.mx:93/transparericia/FORMATOS 2016/126/3/2016/ 
Acta37-2016.pdf, únicamente esta,bleció como día inhábil en lo 
correspondiente al mes de mayo de)jos mil diecisiete, el.día l y por otra 
parte, que de la página del_ Poder )udicial de la Ciudad de México, no 
se advierte en el apartado correspohdiente a las circulares de mayo de 
2017, consultable $ en el enlace 
http://www.c jdf.qob.mx:93/transpcárencia/FORMATOS 2016/01 /Circular 
es.xlsx y en los calendarios del n{{·ismo año, que aparecen en el link 
https://www.poderjudicialcdmx.q<il5b.mx/calendarios/; que haya sido 
declarado inhábil el día 17 de md;~o de 2017, por e·nde, correctamente 
en la resolución de siete de septi1~bre del año en ~urso, se as~~;tA0~ue 
fueron cinco días de dilación en S9r cuenta con el escritó.ingrEtfR9euen 
lo Oficialía de Partes Común del :~~zgado Décimo Quinto de lo f~jjiar 
de la Ciudad de México, el 16 (ae mayo de 201-7, atendiencj,q¿,~los 
razonamientos lógico jurídicos ~:~. í asentados, por lo tantc:y?;sl1~i~lta 
PARCIALMENTE FUNDADO este mo:tívo de inconformidad, toda \yé.fq-~ie, 
10 Autoridad de Primera lnstancia':g0 analizó los argumentos de,·d¿ fJ~sa 

\ ...:..t- \.:, .• ... ·~:-' ~ 

relativos a que, en el mes de mayo'.~de dos mil diecisiete fue inhábihel·;éjía 
>:"'··:e; ··-~ 

17 de mayo de 2017, de ahí que}t)o fueron cinco·días de dilad9~~n 
.:•-.: • ,¡l • f,_., 1 ( 

dar cuenta desde la presentaciór;jS,del escrito de .16 del m~ó .. ro·~~ y 
anualidad, pero INOPERANTE para-~fü1odificar al resolución r~urri~c'.:{\ta 
que, al estudiar tal causa de just)Ji.cación, en nóda beneficia a los 
intereses del impetrante. ~:~~~ · 

·:"'~ 
i~t: 

t-
Ahora bien, por lo que respecta a la p'árte del motivo de inconformidad 
marc ado como TERCERO, en la q0~ se hace a lusión al cuarto 
considerando, inciso A) de la resolucYón de siete de septiembre del 
corriente, en la que el licenciado His'f~

1
el Edrnundo Romero García 

externó: ::i_ ~·11\ 
=~ t.~~.:\ 
;~.:r---
· .. f~---

" . .. es menester hacer alusión al Manual{_de Procedimientos de 
~t' '":" 

Juzgados Familiares del Tribunal Supéhfor de Justicia de la 
Ciudad de México, autorizado por el Consé]p de la Judicatura del 
Tribuna l en comento en nueve de febrero .,'Cf.e dos mil dieciséis, 

·'..- i 
del cual se advierte que las funciones del sett-retario de acuerdos 
son /as siguientes: '\ 
13. Recibe del Personal de Apoyo el qscrito Inicial, los 

documentos anexos, la Carátula de Expedienf~ y el "Repórte de 
Escritos Iniciales". '} 

14. Revisa en el escrito inicial que los anexos 'estén completos, 
que se acompañen las copias de traslado y que el "Reporte de 
Escritos Iniciales" 

15. Elabora el Proyecto de Acuerdo de admisión y/o radicación 
conforme a la ./egislación aplicqble 

¡ J 

... 
, ·' 

.. 

:~. 
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; 
f 

16. Registra en/ la "Libreta de Control de Turno" :·1os datos que 
correspondan. r 

17. Registra er!i el SICOR /os datos requeridos para agregar el 
Proyecto de Acuerdo. Remite al Juez el Escrito Inicial, los 
documentos aqexos y la CarátÚ!a del Expediente. 

18. Recibe de7 Juez el Escrito l[}icial, /os documentos anexos y la 
Carátula del ~xpediente. 

19. Accede a.Y SICOR y firma electrónicamente el Proyecto de 
A d 

f .. 
cuer o. ¡-

20. Separa Id}; documentos que serán resguardados en el Seguro 
del JuzgadoJ !os anota en la :carátula del Expediente y los 
introduce en ¡Jna bolsa. · 

1
é .t1' ?~tglfAnJWt>tiene q¡ I S!COR la impres~ón del Proyecto de Acuerdo. 
!J>i D 2~tXJCJJRemite e!:rEscrito Inicial, /os documentos anexos, la Carátula 
~ Expedienti \Y el Acuerdo al Personal de Apoyo de la Secretaría 
-~~~~-~~~).Acuerdos. t:, . 
-~~~iit;~.,i;\J levar au&iencias. : · 
.~r.,,,~,r,' ·7i ' r, ,,,. '• f-: fty; . . .. ;t~fJ.t:/ f> fJAtender a]i;publtco. · 

Vdff:..:~i.Jfj/;b.n~s que [~uedan detalladas .. ª foja 16 y. 17 ~el Man~a! · de ·· 
wf.11JJ-'f:Jted1m1entos ij,e Juzgados Fam1!1ares del Tnbunal Supenor de 
¡¿(Justicia de la Ciu/jad de México. ~ , 

:1._\it/2/rrJqr:fo lo . ~ntet\~r se advierte qpE\etr:_scrlto no ún!camente tiene 
coW(o''func,on la ·9-e acordar ta¡~~oc10nes y que e,t no es el que 
recibe directam~nte el{j_EJtrrí¡f.o que se present,a al órgano 
jurisdiccional, de i @lhW~ el11termino para acordar dicha promoción no 
debe ser co71(~q},~p~artir del ingreso del escrito cor el que se da 
cuenta al tit~//io desde el momento en el que el; Secretario de 
Acuerdos, tiene a~~ vista la promoción presentada, pu~s de no ser .de 
este modo al serJ/aor público en mención, se le estaría acortando el 

,¡;,, 

plazo para acordri{~ dicha promoción, ya que no tiene conocimiento 
del momento en'{i} el que es presentado el escrito al órgano 
jurisdiccional -cuesf[,ón que realiza la persona de oficialía de partes-, 
ni tiene , los autos a{!,a vista para ver la concordancia del escrito con 

l:'1:. . 

las actuaciones- ya Bt,µe el expediente lo busca la p.ersoha del archivo-
, de ahí que hasta dt momento en el que el Secretario de Acuerdos 
tiene a la vista la promoción y las ?J,Ctuaciones, ~s cuando se 
encuentra en aptitud ele elaborar el proyecto de acuerdo, por ende en 
el caso que nos ocÚpa1: el secretario de acuerdos elaboró su proyecto 
de acuerdo dentro del ~1rmino de veinticuatro horas, puesto que este 
plazo es computable ~pertura de tener a la vista la promoción y 
actuaciones· . . . sic". '\ 

t ;~ 
~{~i 

Al respecto, debe señalarse ;al recurrente que no le asiste la razón, en 
virtud de que, si bien, el Manüal de Procedimientos d~ los Juzgados en 
Materia Familiar del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad, 

1 

expedido de manera conjunta ,por el Consejo de la Judicatura y el 
Tribunal Superior de Justicia, ambosrde la Ciudad de :México, en fecha · 
nueve de febrero de dos mil d ieciséis, actualizado y validado el treinta 



... 
de septiembre del corriente, fojas 11/ a 17, establece, entre otros, 
procedimientos el de admisión y radicaiión de asuntos nuevos, en el que 
se señalan las funciones de los secretd,rios de acuerdos, siendo una de 
ellas en lo que aquí nos interesa, recibir del personal de apoyo· el escrito 
inicial de admisión y/o radicación reS:becto de los diversos expedientes 

'.ll 

radicados en los juzgados; no merj'os cierto es que, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 66 y 89 d~I Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, hoy Ciudad -~e México, que son del tenor literal 

. . ; (, . 
s1gu1ente: -%. _ ·_·11t;uo m. 

J ~f LA CIU[ 
t( . . ~ 

" .. . Artículo 66.- El Secretario~ldará cuenta con los escri!R:&.?J 
presentados, a más tardar dentr! de las veinticu_atro horas del j'Y}' itt!, 
presentación, bajo la pena de cubi¡& por_ concepto d~ multa, el imp~'i(w~{Z;.~ 
de hasta tres d1as del salano quefperc1ba sm per1wc10 de las de , as '-:},0. 
que merezca conforme a las leye~~.~: : ''0~t~ 

?4:~ . ~ 
Artículo 89.- Los decretos y los 'ifutos deben dictarse y mandar.Rfl. , ·-
n?tifica: p?r publicación en_ e~ Boletlt Judicial, dentro del plazo_ 9iJt?i'.\~;~ 
d1as s1gwentes a las vemt,cuatrq~horas en que el secretarr&CtJe u.~ 
acuerdos forzosamente de cuent'~i después del , último trámite, o 
promoción correspondiente ... " \i,; 

.. ~:::. 
·-~~i 
~!\o:} 

f~,i,:f -
Preceptos legales de los que, se d~2prende que los secretarios de 
acuerdos de los juzgados en materia {~.miliar de esta Casa de Justicia, 
tendrán el deber de dar cuenta forzcfsamente con todos los escritos 
presentados en la oficialía de partes '~~I 6rgano jurisdiccional de su 
adscripción, a más tardar dentro de--~tas veinticuatro horas de su 
presentación, a efecto de que, el juez en:f¡:glenitu·_d de jurisdicción que le 
otorga la ley, dicte los autos correspo~9ientes, luego entonces, e l 
icenciado Hisrael Edmundo Romero Garcíti, tuvo la obligación de dar 
cuenta a su jefe inmediato, con todos 1¿'~f;~1escritos ingresados en la 
oficialía de p artes común del Juzgado Décirrro ·Quinto de lo Familiar de 
la Ciudad d e México y dirigidos a! expedient~:. dentro de las 
veinticuatro horas de su presentación a efecto1pe que se emitieran los 
acuerdos cond ucentes, en el plazo establecidó¡.por lo ley; y no c o mo 
incorrectamente lo ·sostiene el inconforme qÓg dicho término, se 
computa a p artir de que tenga a la vista las pronbociones, ya que, los 
artículos 66 y 89 del Código Procesal C ivil pardt~ el Distrito Federal, 
disponen lo contrario, de ahí que, resulte INFUNDADO el motivo de 
agravio en la parte conducente . \i 

f' 

En las narradas circunstancias, ponderando que los conceptos de 
:ncoriformidad esgrimidos a lo largo del presente considerando, dirigidos 
a combatir la resolución emitida por4a Comisión de Disciplino Judicial, 
de fecha siete d e sep tiembre del corriente, en su considerando cuarto, 

.. 

• 
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inciso A), sub incisos el), 2), 3), 4), 5), 6) y 7) resultaron, por un :·laqo! 
PARCIALMENTE FUNDAbos PER0 ·'1NOPERANTES, en lo que t9ca a los sub 
incisos 1 ), 3), 6) y 7) e JNFUNDADO en lo que resp:ecta al sub inciso 4); lo 
conducente es resolv~r que acertadamente se decretó por la Autor.idad 
de Primera lnstan&ia la RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA del 

1 ' . 

licenciado Hisrael Edr#)undo Romero García, Secretario de Acuerdos ''B", 
adscrito al momentJ de los hechos, al Juzgado Décimo Quinto de lo 
Familiar de la Ciuda~ de México, porque incurrió e n cinco ocasiones en 
erw.:~~\-R'f\iimiento di la obligación _prevista en e l a rffc·u·lo 58, fracción 11 
d~tt~9 Orgánica ~el Tribuna l Superior de Justicia del Distrito Federal, 

eim .. ¿¿- \'~ón con .l~s sib incisos l ), 3), ;~)~)y 7) y po_~ ~tra ~arte, FUNDADOS_ 
e~~~~~ordanc,a iJ:on los sub 1nc1sos 2) y - 5);·. por 10·-··que, '"·lo-·.; __ 
. c ilt~~~/1 di_e n te, es_ f ec re ta r _1 C; .. _ ~ C?. ~~ ;~f_Q N SA B I LID A q-A ~ MI_.N I SlRA T_I_Y.~ ~. -'. 
d~:Jt~{g,g~tano publrq,o de mento, respecto de los sub 1nc1sos 2) y 5), 
dt1i~q?é1

ndo a los ra{onamientos lógicos jurídicos expÚestos en párrafos 
-pf~ t 

q~e.,,,anteceden. ~-
ONDE ... }\· 
t JUO!CI)~/- ~ 

VIII.- En este conside:tpndo, se continuará con el estu.dio pormenorizado 
del m otivo de incon~prmi?ad identifica,~ ~o TERCERO, en _la parte 
conducente en el q~&, el 1nconforw.,~e¡@H!l!efe de que: 

1l \ ,~ 

. " .. . Ahora, por Jo ~rl. \.Gsub inciso B), la reso/u~ión combatida 
es contraria~ 'fl '{f¡fJrc/ad y la misma faltó de ; motivación y 
fundamentacJt~ .>{ que a decir de la Comisión de disciplina el 
suscrito tenía e7 térff),ino de veinticuatro horas para dar cuenta al titular 
del Juzgado Oécirftk quinto de lo Familiar del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, q,on los proyectos de acuerdo, sin embargo no se 
tomó en cuenta las &~rtificaciones realizadas en los autós en las que 
el suscrito da cuentalfal titular el mismo día en que tiene a la vista los 
escritos traspapelad~1 por el personal del archivo, pero además, no 

..... •· • 1 • 

es cierto que se comfrpten las veinticuatro -horas de un día para otro 
como lo realiza la cd'ÍtJisión de disciplina y pretende sancionar al 

. 5:.. t 

suscrito ya que ,esas ve.Inticuatro horas deben ser computadas con el 
horario laboral del susó(ito, el cual inicia a las nueve de la mañana.y 
concluye a las dieciséii\ horas de lunes a jueves y el :día viernes de 
nueve a catorce horast~ cuestión que se manifestó¡ al constar el 
procedimiento del cual "Jieriva la resolución que hoy se combate y 
sobre este cuestionamie~to no se realizó pronunciamiento alguno, 
aunado a lo anterior no s~ debe pasar inadvertido que al momento 
que ingresa una promocló~ino de modo inmediato tiene conocimiento 
el Secretario de acuerdoSi puesto que primero es 'recibida en la 
oficialía de partes, persona t;que registra la promoción posteriormente 
esta es pasada al -encargJqa del archivo, persona que busca el 
expediente, lo lista y lo, pasa ~I E!Puerdo, de ahí el momento en el que 
en el que el Secretario de Acuefdos, para tener la vista la promoción 

• • 1 

ingresada en la oficialía dé partes puede variar, dependiendo el 
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término que tarde la persona del archívp encontrar el expediente y 
pasarlo al secretaría para el proyecto de/acuerdo, proyecto que no se 
realiza de modo inmediato, pues se tien:,é que analizar las constancias 
para dictar un acuerdo que no sea contrario a /as mismas, puesto que 
si no se incumpliría con el artículo B4i del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, circJmstancia que no fue analizada 
en la resolución que se combate. k 
Ahora, es trascendental que este¡f órgano de control analice el 
supuesto antes aludido respecto a cq}no se computan las veinticuatro 

1. 

horas que tiene el secretario de acw}rdos para dar cuenta al titular del 
órgano jurisdiccional con su proyect'ff¿ de acuerdo, ya que las mismas 
deben se contadas tomando en cue:bta el horar.io laboral, pues de no 
ser así, sería violatorio de garjptías individua/es y derechf¡¿$.; 
humanos, puesto que para dar cue;pto en el plazo antes alµpfdo,!Jt7-JO I 
servidor público no tendría que dormír o comer, pues solo se dedicardl CIL 
a trabajar las veinticuatro horas ¿&1 día para· acordar todas _l. ; ~ 
pro_mocion~s, lo cual s~ría_ algo e~cf:vízarte cuestíó~ que violarí .~'fJ.K.::-{.¿\), 
arflcu!o pnmero const1tuc10nal, sm)\que ob~t? decir que tar:7 t.f{f;;¡~{~ · 
tendna que ser la persona encarga~? de registrar las promoc/0 €~.~-"~~; 
buscar el expediente y acordarlo .. . siW". · \ ~~\~\t{ 

-1t.. "·~· ;:,.:._.-..~ ,rv ,':-f'j':-:--
~ ~~ 
.;.~ ~ 

Reíerente a lo esgrimido, es menestl[: señalar al inconfor~~g~,~Yks 
artículos 66 y 89 d el Código de Proce'.gimientos Civiles para el Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, dispone~@, conducentemente: 

l l',1,.: 

" .. . Artículo 66.- El Secretario dar:i tuenta con los escritos 
presentados, a más tardar dentro de /~·$} veinticuatro horas de su 
presentación, bajo la pena de cubrir por coXpepto de multa, el importe 
de hasta tres días del salario que perciba s!p_.perjuicio de las demás 

~e t.,. 

que merezca conforme a /as leyes. "::l 
';~'\.-

Artíc u/ o 89.- Los decretos y los autos debé; :, dictarse y mandarse 
notificar por publicación en el Boletín Judicial, ¿¡~!)tro del plazo de tres 
díé's siguientes a las veinticuatro horas en é/f¡,,e el secretario de 
acuerdos forzosamente de cuenta después de/ último trámite, o 
promoción correspondiente .. . " l 

~ .. :, 

·t1 ', :.¡ 

" Ordenamientos legales de los que, se co.lige que\ los secretarios de 
acuerdos de los juzgados en materia familiar del Ttibunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, tienen la obligacíón de dar cuenta 

\ 

forzosamente con los escritos presentados en la Oficialía de Partes de los 
Juzgados de su adscripción, a más tardar dentro de las veinticuatro 
f'"'oras de su presentación, a efecto de que, el juez .en pleni.tud d e 
jurisdicción que le otorga la ley, d icte los autos correspondientes, de ahí 
que, el licenciado Hisrael Edmundo Romero García, tuvo la obligación 
de dar cuenta al a quo del órgano jurisdiccional de su adscripción, con 

' 

•• 

.. ~, ... 

• 

'. 
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los escritos señalados eri el · considerando cuarto, inciso B), de la 
.!;-

resolución de siete de se~tiembre del año en curso, dictada de forma 
mayoritaria, fojas 1135 ia 1 136, tomo 11, que se i tienen aquí por 
íntegramente reproduciq':Os en obvio de repeticione's innecesarias, en 

.,ir 

atención a l Principio de lEconomía Procesal, dentro de las veinticuatro 
horas contadas a partir ide su presentación, a efecto de que, el juez 
estuviera en. posibilidadÍ de dicts:ir dentro del plazo de tres días, el 
acuerdo correspondientf; lo que en el presente asunto no acontec ió, ta l 
y como lo estableció [P Autoridad de Primera Instancia de forma 
fundada y motivada. f.{; ... ~ 

J; 
. . f . 

sJ~fi.~~}?.Y-~que, el tém}ino de veintic_uatro horas co,n el que contó el 
s~~riD; de a~u_er?os¡f B",. ~stablec1d_o P?~ los. art1~ulos _66 y 89 d el 
G'GY~~~,de Procedim1entrbs C1v1 les de apl1cac1on para esta Ciudad, para 
0)}¡5Jy:~-~ta con los es4Jitos por lo que se decretó su responsab ilidad 
d~IJ'h9;~{r?tiva, en el c~nsiderado cuarto, inciso B), de la reso lución 
~f:ef.:1/;p'.~J'da, debe ser ~_amputado a partir de que, ing resaron por la 
~#.J}lí:6 de Part~s _Com~n del Juz?ado Déc,lmo Quintó de lo Fa mili~r de 
l~~!~da~ ,de Me~1co, d\chos escritos, p~s_-F~e, en caso contran~,se 
t(?ns~req1.na lo dlspuesfp por el ~~nL~nto procesal en menc1on, 
dd~l<d&le a l caso concr~Jo, ~cf\{ ~Q~ ls potestativo para el recurrente 
dar cuenta en cualqui'k ~~ 0J>el día con los escritos presentados, 
siempre y cuando se~?rilf~e las veinticuatro horas

1 

establecido, y en 
todo caso, en el~luQ°sin conceder que, se encuentre imposibilitado 
para dar cúm~i:,.t,f¡entó;;; a tal fin, deberá asentar la c ertificación 
correspondiente, inmediGHamente después, de que se haya fenecid o ta l 

;.. . 

término y no con fechq;Jposterior, siempre y cuando sea por causas 
ajenas al secretario de a ~uerdos; lo que. en este. caso no aconteció. 

Vi 
'\ \ 

A mayor abundamiento, Qi
1
t bien es cierto, como lo,.refiere el inconforme; 

que en el momento en qu
1
~ .ingresaron los escri tos por los que se d ecretó 

la responsabilidad adminii{rativa, del secretario de acuerdos "B", en la 
resolución recurrida, incis6 B), requieren de la intervención de los 
servidores públicos, adscritd;$ al Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de 
la Ciudad de México, encaf~ados de la oficialía de p~rtes y del a rchivo, 
a efecto de que, respectivd0,1ente, registren la promoción y localicen el 
expediente correspondiente'~para pasarlo a la secret'aria de acuerdós 
con la finalidad de dar cuenfp al juez con los multicitados escritos, junto 
con el proyecto de acuerdo\ no menos cierto lo es que, · el fedatario 
público de mérito, en caso de ~ue, estuviera imposibilitado para cumplir 
con el deber que le impone el· q rtículo 58, fracción II d~ la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, atento a la fe pública 
con la que se encuentra investid~, tenía el deber de haber asentado la 

f • 

certificación correspondiente, una vez fenecidas las veinticuatro horas 
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(forma inmediata) y no con fecha posterior, puesto que, es de explorado 
derecho que, desde el momento que fue designado como secretario de 
acuerdos de juzgado de primera Lnstancia, tenía pleno conocimiento 
que una de sus obligaciones confe'.rid_as, es el dar cuenta con todos los 
escritos que ingresen por la oficialfb de partes del juzgado de su 
adscripción, dentro de las veinticuatro l1oras de su presentación, tal y 
como lo disponen los ordinales 66 yj 89 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy qiiudad de México, por ende, tiene 
que estar al pendiente y solicitar a loi>servidores públicos que intervienen 
en la recepción del escrito y búsque~.a de! expediente correspondiente, 
de manera diaria que le informen e{$ las promociones ingreseid,dsie:n,&.el 
Juzgado Décimo Quinto de lo Fam}:iiar de la Ciudad de Méx'.féó? r:;91;1.lb 
que, dentro del término de veintii~atro horas, dé cuenta. al .jV:~tl~~ 
conocimiento; y en todo caso, deft~existir un impedimento le'gaJ.j;?,~~ 
hacerlo, ase~tar de man_~ra in_~edia¡fp a fene~idas las veinticu~t?~\~~l~s 
de ref~renc:a, la , ce:t1f1cac1on C~ffespondiente Y no de§f·Y·f ,~~tr~t 
concluido dicho termino; lo anterie5J:, a efecto de que el d\ q~,<~f:~te 
pronuncie al respecto en plenitud de~Jurisdicción que le otorga lcfley:;~Jb 
que en este asunto no se actualizó a i~. favor, de ahí que, la ComTsiór.fci:le 
Disciplina Judicial de ·. ·manera a2~,rtada haya resuelto11~~0eUi~/ria 
responsable de la actualización de la;Jnipótesis normativa contenida en 
el ordinal 58, fracción 11 de la Ley O~ánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal,,. por lo tanto~tesulta INFUNDADO el motivo de 
agravio analizado al inicio del presente1;é,studio. 

\l 
;;1,;. 
~ .;_ 

. ij 
Asimismo, en lo referente a lo externado·j ~or el recurrente en el sentido 

. ~ de que . ·;t 
t& ·, !~t ·e,.,,, 

:J 
" ... asimismo, también es importante refet/r que el secretario de 
acuerdos en el horario que se encuentra aR'¡puerta abierta el órgano ~-
jurisdiccional, lleva las audiencias' que se f.'$eñalen para ese día, 

'!:t1. 

atiende al público, de ahí que no solo elab0.[ar acuerdo, sino que 
además, sube al sistema, imprime y pasa a cos\¡ra dicho acuerdo, de 
igual manera registra el acuerdo en '!Qs libros digitales 
correspondiente, de lo anterior, es que resultfl.1, totalmente ilógico 
sancionar al suscrito sin valorar la carga de {i%]bajo y todas las 
funciones que realiza, de ahí que estaría totalmenf\justifícado en el 
caso de que el servidor público no diera cuenta có\ el proyecto de 
acuerdo del plazo de veinticuatro horas, cuestior.;_, que no fue 
analizada en la sentencia combatida siendo importanfü referir que si 

\ 

fue invocado al momento de dar contestación a pesar, de no tener 
todos los medios para tener una adecuadamente defensa, tan es así 
que la ley federal del trabajo_, solo refiere que no puede haber jornada 
laboral mayor a ocho horas, y la sentencia es ilegal, porque refiere 
que la jornada laboral del suscrito tiene que ser de veinticuatro horas, 

,. 
·' 

_.· ·~: 

.. 

• 



-· '' 

{\ 

C· 

CONSEJO DE U\ ~UDICATURA DE LA CIUD,40 DE MEXICO 

····- --. 
··.. 51 -., 

~4.21;?4 %¿,-é¡ g¡¡;~C«.!~¿;¿:.§j'ád3 -

~U?aG~~nd/a/Éf 9.8&.!J;~~ 
' '\ .. 

\ ., 
ello atendiendo a las funciones de secretario de acuerdos, puesto que J .. 
con toda promoción debe dar cuenta en veinticuatro horas, y para / 
sancionarme dicen que incumplí en la resolución que se combate la ., 
fracción s~gundo del artí~u'.o 58 de la ~ey Orr;ánica del,;oder J~dicial / 
de la Cwdad de Mex,co, ,es Vtolatono al articulo pnmero .Jr 
constitucional, a derechos huma.nos y a la Ley Federal del Trabajo, aU( 
igual que el artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles para If/ 
Ciudad de México ... sic". . . J1)· 

/ / ... ! 
ji .·· 

l' ' Alf~~fB~to debe, d~cirse al licenciado Hisrael Edmund~ Ro
1

?>11~ro García, 
c:{l§~.c~arece de razon lo drgumento en su favor, en virtud de que, no 
~e .. perder de vista que. en el' moment~··, en qÚ~/'i~cúr/i6 . en 1at •, 
~¡~~~!as por la~ que se d~cretó SLI responsa?ili~ad ª.e~ministrat(va en la 
r~~~rt}¡pon recurrida, considerando cuarto, 1nc1so ~B), es decir, lapso 
~~g·rendido de abril a ago.sto : de dos mil die/1siete, que en este 
q~r9"&1derando se analizan, foja 1135 y 1 136, tomo llf laboraba el Juzgado 
&&ihlo Quinto de lo Familiar de la Ciudad dt México, de manera 

.t ' 
dr8Jf;C1.C?ria de lunes a viernes (todos los días a ;l=:,uertd abierta), y no a 
~~rta abierta y a puerta cerr·ada con,Q Joctualmente acontece, 
derivado de la contingencia san~it . ia~bl.eVqueja en la Ciudad de 
México, de ahí que, tuvo que h~cf:-"'- @ trs7 afias causas de justificación 
invocadas que acontecie\~ 0lj.. oment~ en que incurrió en las 
conducta's que, a la~~s\isrt®ñ de sustento/a la Comisión de Disciplina 
Judicial para de,?~~O(~esponsable y no a.flas acontecidas con fecha 
posterior, por ~~, aeviene . INOPERANTá la parte conducente del 
motivo de inconformidad. ·: / · 

~ 
l' 

' ~ · 

E I t t I t. d . 
1 

f . d J d 1 1 t n o ocan e a mo 1vo e mcon orm, p en e que, e recurren e 
externó : ,

: 

" .. . Ahora bien, es portante mencionar qie el artículo 90 del Código 
de Procedimientos Civiles para esta ent[dad Federativa, señala que 
el retardo en el pronunciamiento o public~ción de decretos y autos da 
lugar a una queja' que se presentara ante el consejo de la 
judicatura, luego. 'entonces, si este pJocedimie.nto es un DPO y 
buscan sancion.ar al suscrito, se def _e cumplir con el principio 
de instancia de parte agraviada, ló)t cual no aconteció en el 
presente asunto, ya que el seño~,~ 

,:C:.' 

- se desistió de la acción deJ/(esponsabilídad en contra 
del signante ... sic ". t: 

··.~ 
} 
·~ .. 

Es de señalarse que, si b ien, e l artículo 90 \J,~I ~ódigo de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, hoy Ciudad 'efe'· México, 1 establece que, el 
retardo sin causa justa en ... ~1. pronunfiamiento y publicación de decretos, 

cpuc316
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autos y sentencias dará lugar a una qu9{a administrativa, misma que ;eró 
presentada a nte· el Consejo de la Ju<Éicatura de la Ciudad de México 

j . 

para su trámite y sanción correspon~í1iente; no menos cierto es que, el 
inicio d el presente procedimiento f administrativo ·. fue realizado con 
fundamento en el artículo 120 del R~fglamento Interior del Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, que_{ptorga la facultad a la Comisión de 
Disciplina Judicial, para iniciar el prq/cedimiento de oficio derivado de las 
irregularidades de las que se tuvo(éonocimiento por otro medio, como 
en este caso aconteció con el ~scrito presentado por 

en fecha onc~t de septiembre de dos mil diecisiete, 
en el q ue, hizo del conocimie:~to probables faltas administrativas 
cometidas por el licenciado Hisraw Edmundo Romero García,~-~-,)rff;~~~i° 
de Acuerdos "B", adscrito al Juzg9tao Décimo Quinto de lo Famii~~[ilfü,rlP 
Ciudad de México, a l que le retpyó el ?cuerdo d,e l_a mismá f-~~; 
luego entonces, al no habers'.~ adm1t1do a tramite el :e.s~'tsiit-e 

," ,¡ ,' 

rocedimiento a dministrativo corñ.b queja, iniciada por el señor 
, sino, cow.o acuerdo div.erso como y,, ~ ~.:~~~.:1JP 

anterior~ente, no debe t?marse t consideración el desisti rr:1ie \t.12~9::w~ 
de acc1on de responsab1l1dad en;-::c ontra del recurrente, por 10··-tonJ0, 
resulta INFUN DADO en su parte {1~ onducente el_ motivo de 9:9f9yí~ 
anaiizodo al inicio de este estudio.'.Jk3 r.'(w.:--c':/:·1\'.:·t: ttt ~;;'ti~ tt" - h\ f ~ 

)~-1 -~ 'i(' 

En continuación con el motivo d~~ inconformidad identificado en e l 
escrito de fecha veintinueve d e sepff~mbre del c~rriente, signado por el 
licenciado Hisrael Edmundo Romef~, García, como TERCERO, en lo 
relativo a que: 1¡: 

~1 
' ~l 

·'f;t 
"{$,' 

" . . . Por lo que respecta al retraso de /as promociones que se 
aluden en el inciso B), la comisión ;f/Je disciplina no analizo la 
carga de trabajo ni todo el paso a seguir para que el Secretario 
de Acuerdos tenga a la vista una pfé.rnoción para poder ser 
acordada, por ello se analiza cada s(Í_fy inciso de la tabla en 
comento. \~~ 

:;} 

A) Por lo que hace a la promoción presenf.~_rf a a este juzgado el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisi'~fe, sí bien es cierto, 

.. :f:.1 

esta fue acordada el veintiocho del mes y afto antes citado, este 
fue acodada en tiempo y no como lo refieft la resolución que 
se combate, porque no tomo en cuenta todo é/ trámite que lleva 
que una promoción para ser acordada, esto e:s que la persona 
de oficialía de partes registre la misma y qu\ la persona del 
archivo turne la promoción'•con el expediente, y una vez hecho 
lo anterior el secretario de acuerdos hasta ese momento puede 
elaborar el proyecto de acuerdo, es menester referir que el 
escrito en comento fue presentado el día jueves a las trece 
horas con veintisiete minutos, de ahí que el suscrito 

I 

• 

., 

" ,, 

cpuc316
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únicamente COQtó con seis horas y media desde que entro tal 
promoción parf;J se cumpliera con todo los.pasos que refiere el 
Manual de Pro$,-edimientos de Juzgados Famíliar~s, puesto que 
el día jueves e/1 horario laboral concluye a /as quince horas y el 
día viernes el horario laboral del suscrito es de las nueve a las ~-· 
catorce horasf cuestión que no fue analizada por la comisión de 
disciplina, de tahí la incongruencia de la resolución combatida. 

"' B) La promocióij presentada el dieciséis de junio de dos mil 
diecisiete, ob_taba glosada en un expedientillo ae ahí que al 
momento en ~/ que el personal del archivo turno a la vista del 
suscrito el (/)<pedientíllo, de modo inm~diato; se dictó el 

·- . proveído en &omento el cual es de seis de julio de dos mil 
ltJU~l,.CiflíilíBisiete, cu.istión que es de ·notarse en· el contenido del 
~X~<!'ue_rdo en c§:nento, cuestión que, no analizo la Comis'.ón de 
~1<~~~c1plma, la ~l!ª' t~mpoco _atend!o a . la carga de. ~rabaJo que 
~~~)~ . . ,ste y como:;,Je d11e en m, escnto de contestacJOn a que el 
f;'¿'t~~ ;:.:t , scrito no úij,icamente elabora proyectos de ~cuerdo, sino 
~iitt(J}fnbién tiene diversa funciones; como Jo son llevar audiencias, 
'fJf<:f,~1frtención al pú~[(co, v~r que se archive vigilar que el personal 
g~ cumpla con SU$. funciones y todas y cada una· de /as que se 
):V~r·;!.: enumeran en Ja 'fl._: .. ey Orgánica y en ~~ual de Procedimientos 
.i'···if;·1~.¡<:fe Juzgados F,_~míliares, cu~.s1·ó1r~ Yno se analizó en la · 
· t.~- ,._.Yesolucíón comllatida. '\ ' 

C) La promoción pri sei tél~l\:e_ce de junio de dos mil diecisiete, 
obraba glosadai~:~ Uifl. ~ ;.ffedientillo de ahí que al momento en 
el que el pg;an o~ ·: .. :,~fll archivo turno a la vista del suscrito el 
expedienti'flc . ?jmodo inmediato se dictó el proveído en 

,~,) 

comento el cual ffes de seis de julio de dos mil diecisiete, 
cuestión que es de notarse en el contenido del acuerdo en 
comento, cuestión~gue no analizó la Comisión de disciplina, la 
cual tampoco atend(ó a la carga de trabajo que existe y como lo 1'.,., 
dije en mi escritd;), de contestación a que e/

1 
suscrito no 

únicamente elabora''iproyec tos de acuerdos, sino también tiene 
diversas funciones, éomo lo -son llevar audiencia·s, atención al 
público, ver que se a~chive, vigilar que el personal cumpla con 

•.!>.· 

sus funciones y todas~~ cada una de las que se enumeran en la 
Ley Orgánica y en el Manual de Procedimientos. de Juzgados 
Familiares, cuestión que no se analizó en la resolución 

~ 1 

combatida. \l 
. ' ~. 

O) La promoción presentada~el-trece de junio de dos mil diecisiete, 
obraba glosada en un exp~dientillo de ahí que al momento en 
el que el personal del arcfilj,vo turno a la vista del suscrito el 
expedientillo, de modo inñ{lediato se dictó el , proveído en ·, 
comento el cual e·s de seist de julio de dos mil diecisiete, 
cuestión que es de notarse 'bn el contenido del acuerdo en 
comento, cuestión que no· análi?ó la Comisión. d_e disciplina, la 
cual tampoco atendió a la carga 'ql§l~trabajo que ex/ste y como Jo 
dije en mi escrito de contestación a que ef suscrito no 
únicamente elabora proyectos de acuerdos, sino :también tiene 

• • ."· .. ,.:-:..i,;..,• 



diversas funciones, como lo son lfeV¡ar audiencias, atención al 
público, ver que se archive, vigilar qlie el personal cumpla con 
sus funciones y todas y cada una d~ las que se enumeran en la 
Ley Orgánica y en el Manual de Pt ocedímientos de Juzgados 
Familiares, cuestión que no se'i analizó en la resolución 

J . 

combatida. ,,· {,1 

Por lo que hace a los incisos del E $1 G, estas fueron acordadas en 
tiempo, tan es así que la promoción/presentada el día cinco de junio 
de dos mil diecisiete, fue acordada)"el día ocho del mes ·y año antes 
señalados. Por lo que respecta a t? promoción presentada el siete 

_,JI • 

de abril de dos mil diecisiete, estaVue acordada en tiempo, porque 
el proyecto de acuerdo es e/ día v~Ínte de abril del año ·en comento, 
de ahí que la comisión no tomo eif~cuenta el período vacacional por . 
/as vacaciones de semana santá'. del dos mil diecisiete ~~~fiJ.t]laF U, 
trascurrió del ocho al diecinueve, #'*7bos de abril del año multi~Ít~t10Y~JA8}_ __ 
cuestión que no fue abordada poritn la sentencia que se combé!f:~~ ;¡ · 
de la cual me estoy enterando en ~~te momento dado que nun{.f~()t,,~: 
me corrió_ traslado con los supuest~? auto~ d~ctados fuera de tJ~~rt/!~t¡}t:.:~1 
para realizar una adecuada defensa, por ultimo encuentro a h ce: 'éit..::./::J 

•J·,l' ~"·••.-.,, .-.rl .•:.,1.¡ 

escrito presentado el veintinueve a€;, marzo de dos mil diecisie ·:;;de;""~l~:;,·¡ ~::.··,..~ ·~· . '· .. :.r ·; r.· 

igual manera fue acordado en tiempo y no en manera desfasad.éi._f0X;i_ 
como lo refiere_ ella sentenci? q~e ·-tf. com?a.te, porque si el susp;;ff8i!~?t 5 
da cuenta al titular en el termmo ·;~qe vemt,cuatro horas r;~!.~J4~Z¡¡'-r-:, 
dentro del término de tres días pub1/ba e1 acuerdo, se entieñae '"'c,Ge·· ,;J' .. 

fue puesto a la vista del titular del ófgano jurisdiccional el proyecto 
de acuerdos en el término de ley, ú.fl ahí que resulta innecesario 
realizar certificación alguna, como tli9Jbíén no hay certificación de 

''\ ~ 

que se haya entregado de manera e.ttemporánea el proyecto de 
acuerdo, de ahí que la sentencia que ·i-e combate es contraría a la 

·"· verdad, tal como se advierte de las co11stancias de autos .. . sic". 
~f..t .. 

- 1,T'", 

Con base a lo anterior, debe decirse, que 1:.;~_$iste p_arcialmente la razón 
a lo argumentado por el licenciado Hisrael Edttnundo Romero García, en 
virtud de que, efectivamente a foja 7 a 9 :~~e la resolución que se 
combate, considerando cuarto inciso B), ;-~~ determinó tener por 
acreditado que el servidor público en mendl(n, incumplió en siete 
ocasiones con la obligación prevista en la fracciq_n 11, del artículo 58 de 

• PM':' 

la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia ~ .. el Distrito Federal, en 
virtud de que, en su cal idad de Secretario de 'Acuerdos "8 11

, no dio 
cuenta al juez, dentro de las veintic uatro ho\ as siguientes a su 
presentación en la oficialía de partes d el Juzgado @écimo Quinto d e lo 
Familiar de la Ciudad de Méxic o, c on los escritos pertenecientes al 
expediente - tal y c omo se establece a t:ontinuac ión: 

" ... 8) Con relación a la imputación consistente en que el servidor 
público Hisrae/ Edmundo Romero García, en su calidad de 

.. 
" 

• 

.. 
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Secretario d;e Acuerdos "B': adscrito al momento de los hechos, al 
Juzgado o{pimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad d~ México y, con . .. . . .. . .... relación al t expediente - Juicio Contr 
Familiar, Gyarda y Gusto~ por . 

en contra de - y otros; qu,e se tramita en 
el referido J..uzgado, incumplió, en siete ocasiones con la obligación 

~ . 
prevista en;1?1 fracción II del artículo 58 de la ley Orgánica del Tribunal 
Superior d~h lusticia del Distrito .Federal, toda vez que con la calidad 
referida -Sri,cretario de Acuerdos "B': no dio cuenta al Juez, dentro 
de las vein~buatro horas siguientes a su presentación en la oficialía 
de partes d'f/J.~ citado Juzgado con los escritos siguientes: , 

~~ 
f:mtCAill~' : 1Í'--'. -F-ec_h_a ____ -··de --··.-_---- Fecha en que --i-------- Días . - -1 

, 1 ;. ~. , ,.._. . 4"! pres~ntac,on de da cuenta transcurridos 1 
- .~¡;,, J;_ '-' :·- Jl.- escrito. · · posteriores a 1 

•· · i .. ,, I 24 1 ~ .. : · • • ·,, '. L as horas 
~~:.._~ ... : .. :· ,;W, · · en que debió ' 
'<!' ~ • · · •• · _: · 1::· 1 • dar cuenta. 
~('.,t.\c'. :i>{ · · ·,:¡ 24 de agosto de 1 ; _ 28 de agosto lT 1 día 
~l"-\"\r \'![ 2017 - /pja 285 y i ; de 2017 -4oja, L-
~;w ::?. 2017 - fojas 272 a 1 2017 -foja 
)"i\:J:Y · . :~'i 274- l '. 275- ~ 
~ .l,, 

;:11~J!ECC
1 
:.: -. ··-· .. ·.· --·· · -.~;~11~r~1an;~69d~-----·-- ·j.· . ......_~~ ~íé). 2,s ··-·--·-· ; - -· 16 . 

!,_,, CY,. . ,:',f?70 y 429 y 430- ~ ~ ra j 

d) .\\3 de jumo\d~r~~- 6 ele julio ele '. 16 _JI 
1 ';--;"?017~-~ · 2 r'v'- 2017-toja 275 

J 
:·'.431- . y432- , · 
,..,Ir,' 1 

1

,--- ----e) -- ·-·--·o\s nio - de -··--····¡ -·-·--- 30 de Junio· de --·-·---~'. ·. .. ........ 18 ------ ¡ 
. '· -fo¡as 259 a , 2017 - foja . ·· 

1 
• ... 61- · , 263- · . , 

·, '¡. ~1 . • . 1 ' 1 
1 • ,H' . i r ·-- f) ----· ·--·- -·--- 'it;~_de 2017 .. l__ f it ª"'~,:: ___ _ / .______ 3 

l g) 29ide _marzo de ¡ _3 .de abril de 1 · · 2 
. , 20f:7 - foja 161- · ¡ · 2017 -foja . 

------·· ___ .. _____ t_ ___ .. · .. -~---............. __ · . .....1._______ 165- ------------- --·-------·- --------- _j ,_ 
i· 

Lo anterior, se c6f1prueba del contenido de las copi
1
as certificadas 

que de los citados e.scritos y acuerdos corren a agregados a fojas 285 
h 

a 288, 272 a 275, 2~69, 270, 429, 430, 275, 269, 270, 429, 430, 432, 
271, 431, 259 a 2~1, 262, 166, 167, 161 y 165; de las que se 
desprende con relad{>n a la primera promoción fijada . en el inciso a) 
fue recibida en veint(cuatro de agosto de dos mil _diedsiete y el 
secretario de acuerdos. dio cuenta con la misma hasta el veintiocho 

' ' 

de agosto de dos mil \ diecisiete; con relación al segundo escrito 
enmarcado en el inciso b),. se desprende que fue recibipo en dieciséis 
de junio de dos mil diecisiete y el secretario de acuerdos dio cuenta 
hasta. el seis de julio de d[!s mil diecisiete; por cu·anto hacer a la 
tercera promoción citada en el_inciso c) que antecede, se advierte que 
la misma fue recibida en trece.: de junio de dos mil diecisiete, y el 
secretario de, acuerdos dio cuenta de ella hasta el seis¡de Julio de dos 
mil diecisiete; de la cuarta pro(l7oción referida en el inciso d) se 
observa que se recibió en trece de junio de dos mil diecisiete, y el 

.· ,·!. 
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' 
secretario de acuerdos dio cuenta hasta/ el seis de julio de dos mil · 

>. 

diecisiete; así mismo, de la promoción/ referida en el inciso e) se 
observa que tal escrito fue recibido eA cinco de junio de dos mil 
diecisiete, y el secretario de acuerdos ,'ciio cuenta hasta el treinta de 
junio de dos mil diecisiete)· con ref.~ción a la sexta promoción 
mencionada en el inciso ~ se observ$ que fue recibida en siete de 
abril de dos mil diecisiete, y el secretEj}io de acuerdos dio cuenta con 
el citado escrito hasta el veinte de abril de dos '. mil diecisiete; 
fin3lmente, del escrito citado en el:~inciso g) se opserva que fue 
recibido en veintinueve de marzo de fl.os mil diecisiete, y el secretario 
de acuerdos dio cuenta con el mismg[hasta el tres de iibril de dos mil 
diecisiete, en todos los casos el Sep¡etario de Acuerdos dio cu@g/flf.m·nl 
fuera del término de veinticuatro f}]?ras posteriores . a la fechi ~#r~:·NCIUO 
presentación del oficio y escritos cita'dos en la oficialía de partes del. ~ 
mencionado Juzgado mencionado,'.ijadvirtiéndose que después df!;Js¡~~· 
haber transcurrido las veinticuatro hot..as siguientes a su presentació'¡j):J\_¡,~ 
en la oficialía de partes del Juzgado/Décimo Quinto de lo Familiar· '6ie)i;; :t~ 
la Ciudad de México; por lo que ha?~ al oficio citado en el inciso ~L{:}~~ 
dio cuenta después de un día; respi\ to a la promoción citada en e1;~~:~~ 
inciso b) trece días; por lo que hace a'ias promociones citadas en los ~~ 
incisos c) y d) dieciséis días; respedf~ a la promoción referida en el CCl-11 

incido e) dieciocho días; con relaciónffl la promoción mencionada¡:e;Q:CiPL 
el inciso ~ tres días y, respecto a la'"Bpromoción mencionada en el 
inciso g) dos días. ;~~\ 
Copias certificadas que cuentan coql, valor probatorio pleno en 
términos de lo dispuesto en el ar}[culo 133 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas deJ la Ciudad de México; y 
resultan suficientes para tener por acredi(á,da la conducta omisiva que 
se le reprocha al servidor público Hisrae°!:5'Edmundo Romero García, 
ello en virtud de que no existe duda algun!iJsie cuanto a su contenido) 
validez y autenticidad, mismas que valorada~ en su conjunto resultan 
ser suficientes para tener por acreditadas 'las imputaciones que se 

1 ... ~ 

atribuyen al servidor público mencionado. :i¡; 
A mayor abundamiento también se corrob'o.ra 
manifestado por el 
- ' licenciado en su informe de 
veinticuatro de junio de dos mil diecinueve que qbra a foja 565, del 

·.1,f, 

que se desprende textualmente que: · \; 
'· .. . con relación a que me pronuncie respecto a las1~ firmaciones que 
hizo el Licenciado Hisrael Edmundo Romero Garé(a, Secretario de 
Acuerdos "B", en el juzgado a mi cargo. .. \ 
... como lo reconoce el funcionario judicial antes citadtQ, al suscrito se 
le dio cuenta con los proyectos de acuerdo materi~ del presente 
procedimiento de manera extemporánea ... " 
En las condiciones apuntadas este órgano colegiado arriba a la 
conclusión de que el servidor público Hisrael Edmundo Romero 
García, en su calidad de secretario de acuerdos, adscrito al momento 
de los hechos al Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad 
de México, incurrió en siete ocasiones en el incumplimiento a la 

' 
. ~ ·~ 

, .. , 

.. 
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t . 
obligación previsfa en la fracción 11 del artículo 58 de la Ley Orgánica 
del Tribuna/ SupfHior de Justicia del Distrito Federal, en términos de 
lo expuesto en~( presente inciso .. . sic" · 

1~.. . 

:.r: 
E( 
,;.,;:.· 

Resolución en su p~rte correspondiente de la que, se 'desprende que la 
Comisión de DisciR,,ina Judicial acreditó la responsabilidad administrativa 

>):'; 

del licenciado His~ael Edmundo Romero García·, atendiendo a que no 
dio cuenta dentrof de las veinticuatro horas siguientes a su presentación 
en la oficialía de rtartes del Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la 

~ . 

Gtwro.otri· de Méxic~ __ con las promociones correspondientes al expediente 
SJlEl.lÍltD 17, relativo i;al juicio Controversia del Orden Familiar, Guarda y _ 

ovi~o por en contra de 
y otfos, identificadas· en el cuadro que antecede, con los 

~ . 

l~~~Yt~.cis~~ a) , b J¡, e) '. d) , e)_, f) y g),. mismos ~ue afecto d~ dar 
g.'r?~.i;/ac1on a losi mot1vos de 1nconform1dad plomeados se anal1zaran 
w.~J~tón de méto~o de manera separada, así tenemos que en relac ión 
~Winciso a) , el r{fcurrente se duele de que: , 
31ót-1 r· JE V 

~~A ,/i ... " .. . AJ Por lo qu;~ hace a la promocióf~~tada ª. este juzgado 
el veinticuatro · .. ?{e agosto de d~ il r,fe-c,siete, si bien es cierto, 
esta fue acord~.fla el veit:Jl9&\ºVll~mes y año ante

1
s citado, este 

fue acordada ei?iem,ao f~ cerno lo refiere la, re~~/ución que se 
combate, po~qq~ -,;t?J'l}~ cuenta todo el tram,te:que lleva que 
una promo91~/J~ser acordada, esto es que la persona de 
oficialía de ~e~ registre la misma y que la persoha del archivo 
turne la promocf.qn con el expediente, y una vez hecho lo anterior 

-:i~:i 
el secretario de ~ .. cuerdos hasta ese momento puede elaborare/ 

~ ~ . ! 

proyecto de aciferdo, es menester referir que el escrito en 
comento fue pre~<?ntado el día jueves a las trece horas con 
veintisiete minutos_; de ahí que el suscrito únicamente contó con 
seis horas y med,;¡1 · desde que entro tal promopión para se 
cumpliera con to'ito /os pasos que refiere el Manual de 

~!, 

Procedimientos dé 'fi._Juzgados Familiares, puesto que el día 
jueves el horario .. lill¡J,oral concluye a las quince horas y el día 
viernes el horario léfbora/ del suscrito es de las: nueve a las 
catorce horas, cuestióp que no fue analizada por la comisión de 
disciplina, de ahí \Ja incongruencia de la resolución 
combatída ... sic " \ 

t 
-á 
~ 
¡•, 
1 

Con base en lo anterior, de séñalarse que le asiste la razón al inconforme, 
toda vez que, respecto al su~ inciso a), foja 1135 anverso, tomo 1, de la 
resolución que se combate sEk6sentó como fecha d~ presentación del 
escrito correspondiente, 24 de agosto de 2017, y como fecha en que, el 
secretario de acu·erdos dio cuenta con tal líbelo, 28 de agosto de 2017, 
transcurriendo un día posterior o las veinticuatro horas en las que se 

cpuc316
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debió dar cuenta, sin embargo, tomon/::lo en consideración lo dispuesto 
), 

por los artículos 66 y 89 del Código de Procedimientos Civiles para el .. 
Distrito Federal, hoy Ciudad de Méxicp, disponen, conducentemente: 

¡;. . . 
;;,; 
:.s . 

;f 
·' .. . Artículo 66.- El Secretario _itJará cuenta con los escritos .. 
presentados, a más tardar dentrcl.de las veinticuatro horas de su 
presentación, bajo la pena de cubrk. por concepto de multa, el importe 
de hasta tres días del salario que {perciba sin perjuicio de las demás 
que merezca conforme a las leyes!) · . 

:.f . fJo~SEJO Ot l~ 
Artículo 89.- Los decretos y los }~utos deben dictarse y mandJfsft lUOAC 
notificar por publicación en el Bole.J'ín Judicial, dentro del plazo de ire_~;.f.['J:i 
días siguientes a las veinticuatr¡p horas ~n que :l. secre~ar~o 1,.1!l{~~~-~~
acuerd~~ forzosamen~e de cuen ... _{_f despues del ultimo tram,tt) ;_.9._,t;¡f~~ 
promoc,on correspond1ente ... " !\; . f !i',~'.\! 

:J. \Jiti),\~~ 
Preceptos legales de los que, se obsEfrva que los secretarios de acJ~ú8.i.s 
de los juzgados en materia familiar §~ esta Casa de Justicia, Jendr0r'rfel 
deber de dar cuenta forzosamente~ on los escritos present&~ófi~8Néi 
oficialía de partes común del juzgado de su adscripción, a más tardar 

C -~ 

dentro de las veinticuatro horas de suff?resentación, a efecto de que, el 
juez en plenitud de jurisdicción que·iE;? otorga la ley, dicte los autos 
correspondientes dentro del plazo de ffBs días sigui.~ntes a que se le dé 
cuenta con la promoción conducent~~ luego entonces, el licenciado 

( ...... , 

Hisrael Edmundo Romero García, tuvo ldfpbligación de dar cuenta al a 
¡, 

quo de conocimiento, con el escrito ingrE{sado eri la oficialía de partes 
común, perteneciente al expedientellllllllllla el 24 de agosto de 2017, 
fojas 285 y 286, tomo 1, a más tardar el día'1gs del mismo mes y año, es 
decir, dentro de las veinticuatro horas d~, su presentación con la 
finalidad de que, fuera dictado en tiempo et'füJcuerdo correspondiente 
dentro del plazo de tres días siguientes a q~~ se dio cuenta con. tal 
promoción; lo que en el presente asunto ·~conteció a favor del 
recurrente, en razón de que, el escrito ingresó:Jj}24 de agosto de 201 7, 
debiéndose dar cuenta el 25 del mismo mes y ar{9, de ahí que, el plazo 
de tres días que se tuvo para dictarse y manr'aarse a notificar por 
publicación en el boletín judicial corrió del 28 al 19 de agosto de 201 7, 
considerando que el 26 y 27 de agosto de 201(7, fueron sábado y 

ít, 

domingo, respectivamente, por lo que, sí el acuerdo fue dictado el 28 
de agosto de 201 7, saliendo public ado y surtiendo sus efectos el 29 y 30 
de agosto de 201 7, respectivamente¡, como se observa a fojas 287 y 288, 
torno 1, palmariamente se observa que, se d ictó dentro del primer día 
posterior a las veinticuatro horas en que, el secretario de acuerdos debió 
dar cuenta c on el escrito de 24 de agosto de 2017 (25 de agosto d e 
2017), es decir, 28 de agosto de 2017, esto es, dentro del plazo 
establecido en el ordinal 89 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, por ende, lo conducente es decretar FUNDADO el 

1 ; 

• 

,, 
·-· 

• 

.. • ,,.,-• 
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presente motivo .'\ de inconformidad : y la NO RESPONSABILIDAD-.. - ·-
ADMINISTRATIVA {d el fedatario público ae ·· reféiéncia, por el 
incumplimiento dé.· la obligación contenido en e l ordinal 58, fracción 11 

r~· 

de la Ley Orgá nicp d el Tribunal · Superior de Justicia del Distrito Federal, 
en lo que toca ún(c_amente a este apartad o . 

r1 ·~ 

lf.~ 
i 

Por lo q ue hace, q: la conducta señ9 lad a en el cuadro de la resolución 
" que se recurre, COJD el sub inciso b) , se manifestó : 

JUOICATU~l:. ;· t . 
JE MÉXICO ·· ·~ ·_ 
~"-·:. B ~ ~a pro_"!_ <gción presentada ~I diecisé~s d~ junio de, dos mil 
1t~:"~_J'GÍlec1s1ete, 'bbrtfba glosada en un exped1ent1/lo de ah, que al 
'!l" '.tf., :,..,,~. i'i' . • : • 
tk\'.~W39mento en e~~\que el personaf:del archivo túrno :a la vista del 
~1:\~:,1) ~;i{ij}:;crito el exp/dientillo, de modo inmediato se dictó el proveído 
1{J~;;irw co_n:ento el~f ual es de seis__ de julio de_ dos mil diecisiete, 
;<!~~~;-~·euestJOn que e.i de notarse en el contemdo del acuerdo en 
Jf7 comento, cuestf:.ón que no analizo la Comisión de disciplina, la 
. . ~~~ .. 

)N OEcual tampoco a(~ndió a la carga de trabajo que existe y como ·le 
.JUDl(c!JJe en mi esg{ito de cont~stación a que el I suscrito no ) 

únicamente elat/ora proyectos de acu o, sino también tiene 
diversa funcionJl como lo son,~ ,e~ iencias, atención al 
público, ~er· qu~{~e archive i r~~ que el persona/ cumpla con 
sus funcJOnes y Jgdas y¡c'!da\¡n-a de las que se enumeran en.la 
Ley Orgánica. y ~ e\¡ftqJJ7!Jal de Procedimientos :de Juzgados 
Familiares, 

0
cue!!;,{~ 't-c¡ue :·· no se analizó en la resolución 

b .d . . ' ·~ com at1 a .. -,c r.¡,, 
~i . ' 
~:,,. 
~ ... 

Al respecto, debe ~~:cirse, a l recurrente que carece de razón lo 
argumentado en su fa~pr, foda vez que, con fecha 16 de junio d e 201 7, 

~, .. t.i 

fojas 272 a 27 4, tomo f;,tfue ingresado por con9ucto de la Oficialía de 
N ! . 

Partes del Juzgado Dé\::imo Quinto de lo Familia r de la Ciudad de 
México, un .escrito dirigid~ al expediente - con el que dio cuenta 
el secretario de acuerdos. ''B", al juez del conocimiento, el 6 de julio de 
2017, foja 275, tomo 1, estd es, 13 días posteriores a las veinticuatro horas ... 
en las que, tuvo la obli§ación de hacerlo con fundamento. en lo 
dispuesto en los artículos BY? y 89 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, hoy\Ciudad de México, de ahí que, claramente 
se colige que, incumplió cdti la obligación contenida en la fracción 11, 

·\ 

del artículo 58 de la Ley Or(iónica del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, como acerfadamente lo resolvió la Comisión de 

,:,. 

Disciplina Judicial, no siendo óbi.ce a lo anterior, e l hecho rela tivo a que 
el inconforme externa que, a l ) ~-~~ar glosada en un expedientillo la 
promoción presentada el 16 .de juhio de 2017, hasta que tuvo a la vista 
dicho expedienti llo turnadiY ·por"' el personal del archivo, y de modo 
inmediato se dictó el acuerdo en comento, toda vez.que·, por un lado, 
no ·se asentó la certificación correspondiente por . el secretorio de 
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acuerdos "B", para acreditar su dicho y _no fueron aportados medios de 
convicción tendientes a demostrar lo anterior y por otra parte, no fueron 
manifestadas las situaciones de m9do, tiempo y lugar en que 
s0puestamente, se le dio cuenta por /parte de las personas servidoras 
públicas encargadas del área del arch!ivo del juzgado de su adscripción, 
con el expedientillo de mérito, de ahí ;~ue, resulte INFUNDADO el motivo 
de agravio citado al principio de estef;estudio en su parte conducente. 

:1·~ 

Asi_mismo. en la parte del motivo de iJ co1;tormidad en análisis eWqu; 
el inconforme esgrime que, no se a:¡;1al1zo por la Autoridad de ~~i~era 
Instancia, respecto de la conducta i'§entificada con el sub inciso b), de 
la resolución recurrida, la carga de {(abajo y las diversas fun~iones0~e 
realiza y que se encuentran enumer%das en la Ley Orgánica &ffil Tri~wmal 
Superior de Justicia del Distrito Fedéipl y Manual de Procedim1ent9-~e 
los Ju~gados Fa~iliares·de .esta Casqf~e Justicia, ~s de señalarse,1q~,'~~o 
le asiste la razon, en virtud de :;gue, en primer lugar, n~-/e~gflib 
razonamiento lógico · alguno, ten&éente relacionar sus ca~s-ds)\gJ~ 
justificaci~~ concretamente con la q~nducta se_ñal_ada en el cu~}~tle. 
la resoluc1on que se recurre, marcaga con el 1nc1so b), por la q'ti§(1~ 
decretó su responsabilidad adminisfrptiva, sino, que por el corµr_q110 
únic?~ente se concret~ ª. manif~tar una serie de afirrv]?~~?~q~s 
genericas y en segundo termino, no SE; atacan los fundamentós'"forares 
por los que se d ictó la resolución comB~tida en su parte relativa al inciso 
b), en consecuencia, resulta INOPERÁ~JE el motivo de inconformidad, 

,;~ 

por lo que, hace a este apartado. ::1 
;t,~"l 
):t 
~·?, 

En lo referente a la conducta identificadáfen el cuadro de la resolución 
de siete de septiembre del corriente, con ·i};sub inciso c) , se externó: 

~::.~\j 
\;!~ 

" ... C) La promoción presentada el trec~}} de junio de dos mil 
diecisiete, obraba glosada en un expedf.~ntillo de ahí que al 
momento en el que el personal del archivYt turno a la vista del 
suscrito el expedientillo, de modo inmediatófse dictó el proveído 
en comento el cual es de seis de julio de·'~<¡fos mil diecisiete, 
cuestión que es de notarse en el contenid~ del acuerdo en 
comento, cuestión que no analizó la Comisiólt de disciplina, la 
cual tampoco atendió a la carga de trabajo que ~ xiste y como lo 
dije en mí escrito de contestación a que \~1 suscrito no 
únicamente elabora proyectos de acuerdos, sinq también tiene 
diversas funciones, como lo son llevar audienci~s, atención. al 
público, ver que se archive, vigilar que el personal cumpla con 
sus funciones y todas y cada una de las que se enumeran en la 
Ley Orgánica y en el Manual de Procedimientos de Juzgados 
Familiares, cuestión que no se analizó en la resolución 
combatida .. . sic" 

,. ,_. 

• 
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•· 
,;· ,. 
' '· Respecto al moJivo de inconformidad en mención, es de señalarse al 

licenciado Hisrq~I Edmundo Romero García, que no le asiste la razón, en 
virtud de· que, cfon fecha 13 de junio de 2017, fojas 269 y 270, 429 y 430, 
tomo l, fue ingr.J:sado por conducto de la Oficialía de Partes del Juzgado 
Décimo Quinto}1e lo Familiar de la Ciudad de México, un escrito dirigido 
a l expediente - , con el que dio cuenta el secretario de acuerdos 
"8", al titular ~ o jurisdiccional de mérito, el ó de julio de 2017, 
fojas 275 y 432, tQmo l, es decir, 16 días posteriores a las veinticuatro horas 

k . 

en las que, tui:..o la obligación de hacerlo con fundamento en lo 
't"fc. 

~i~~~~sto e~ l~sl~prdinales 66 y 89 d~I Código de ~r~cedimientos ;Ci',(_i_l_es~--.- . 
p~r~;··e,1.. D1stntof. Federal, hoy C)udad de Mex1co, de ah1 que, 
B.:tJthioriamente t~ observe que, incumplió con la obligación contenida 
~'fJJq fracción 11, ·;9el artículo 58 de ·1a Ley Orgánica del Tribunal Superior 
,d#.(:i0$ticia del Di~trito Federal,· como acertadamente fue resuelto por la 
;;~l[fi.~J¡ón de Disqfplina Judicial, en la resolución de siete de septiembre 
;'J:j;G§l·t.z:'.:f~'o en curso }1 no causando perjuicio a lo anterior, el hecho relativo 
·l,,i'·\..,.-v N ,1r,· . . 

1::ttlfitue ·el récurreh:t:B manifestó que, a l obrar glosada en un expediéntillo 
·~S~}p;_?moción.pre'~'.~ntada el 13 de funio de 2t\] 7, hasta :q~e tuvo a la vista 
1(61·1<:&ri~o expedient1Jl:9 turnado por el pe~Q~el archivo, de manera 
AiJ\ffi~:d~Íata se d:ct~::el acu~r~o d\ ~,eG, ya que, por un. lado,_ no se 

ase~'.º ª'.~nto a }r fe ~ub~~ ~rr la que se enc_uentra 1nvest1do la 
cert1f1cac1on corr~~S._P~ji&Pe.,-,or parte del secretario de acuerdos "B" , 
para acreditar l't~~~ de su inconformidad, además de que, no 
fueron aportadcf'~ooanzas tendientes a probar su e)teriorización y por 
otra parte, no fue(p,n manifestadas las situaciones de modo, tiempo y 
lugar en que supue~.tamente, se le dio cuenta por parte de las personas 
servidoras públicas &:.ncargadas del área del archivo del juzgado de su 
adscripción, con Ei( expedientillo de mérito, por lo tanto, resulta 
INFUNDADO en lo col1ducente el motivo de agravio citado al principio 
del presente análisis. ~J~ · 

t.~ 
~ 
li 
1,i,: 

Del mismo modo, en 1~
1 
parte relativa al motivo de inconformidad en 

estudio en el que, el r&,currente manifestó que, no se analizó por la 
Comisión de Disciplina Jtidicial, respecto de la conducta identificada 
con el sub inciso e), de !c:ll_resolución recurrida, la carga de trabajo y las 
diversas funciones que re~ liza y enumeradas en la Ley Orgánica del •, 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Manual de 
Procedimientos de los Juzg:9dos Famllia res de esta Casa de Justicia, 

. ,, 
debe decirse, al -s·ecretario a,e acuerdos "B" que, carece de razón lo 
argumentado en su favor, vi}\tud de que, en primer. lugar, no realiza 
razonamiento lógico algu.no, \eri;diente a relacionar sus causas de 
justific ación específicamente co'~ "''.ia conducta señalada en el cuadro 
de la resolución que se recurre, y ~~.reacia con el inciso sub inciso c), por 
la que se decretó su responsabilidad administrativa, puesto que, única y 
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exclusivamente se concreta a manifestar tuna sene de a firmaciones . : 

genéricas y en segundo lugar, no se ataca~· los fundamentos torales por 
•T 

los que se dictó la resolución combatida er;f su parte relativa al sub inciso 
c), en consecuencia, resulta INOPERANTE e:I motivo de inconformidad en 
análisis, en lo que toca, a este apartado. f . t 

~·~ 
i: 
) F 

Referente, a la conducta señalada en el !.cuadro de la resolución que se ,,,. 
recurre, con el inciso d) , se esgrimió porf;el licenciado Hisrael Edmundo 
Romero García: il,: 

~~
/& 
~\í, 
i:,;., ~,, 
"'' 

" D) La promoción presentada elM.rece de junio de dos mil 
diecisiete, obrabq glosada en un ~fpedierÚillo de ahí_Mqlfe,r~~-UA 
momento en e/ que e/ personal del éJ_[ChiVO turno a fa V/S~ti;~Yl_fof.U 
suscrito el expedientillo, de modo ínrf{!!díato se dictó el prJ~~ígpri: 
en comento el cual es de seis de j Ülio de _ dos mil diecisie~ ;;;\.~' 
cuestión que es de notarse en el '/J.bntenido del acuerdq:.··,jÉ¡-'i:¡,:"fJ
comento, cuestión que no analizó la ]§ omisión de disciplih~l 18(~;l. 
cual tampoco atendió a la carga de tr~~g_ajo que existe y corr.l~1(p~f;s 
dije en mi escrito de contestaciónJ, a que el suscrito \ p:6~. 
únicamente elabora proyectos de acueÍ;.dos, sino también tie'/te~ 
diversas funciones, como Jo son 1/evitiffaudiencias, atención (<)1)1·-/1\~ 
público, ':er que se archive, vigilar que\~ / personal cumpl~fi.?L\9 
sus funciones y todas y cada una de /as~[que se enumeran en la 

_:J., 

Ley Orgánica y en el Manual de Proced/Jnf.entos de Juzgados 
Familiares, cuestión que no se analit-ó en la resolución 

. ·µ-:. 
combatída ... s1c" ~ :~\ 

~-
~f~ 
't.} 

- .. ~¡,. 
Es de señalarse al inconforme, en relación al mq]vo de inconformidad 
de mérito que, no le asiste la razón de lo argumeri~~do en su favor, toda 
vez que, con fecha 1·3 de junio de 2017, fojas 271 l,.431, tomo 1, ingresó 
por conducto de la Oficialía de Partes del Juzgado B!?cimo Quinto de lo 
¡:amiliar de la Ciudad de México, un escrito dirigi~o al expediente 
- , con el que dio cuenta el secretario de acuerdps "B", al juez de 
conocimiento, el 6 de julio de 2017, fojas 275 y 432, tomo 'f\esto es, 16 días 
posteriores a las veinticuatro horas en las que, tuvo la ~~bligación de 
hacerlo con fundamento en lo dispuesto en los artículo\ 66 y 89 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, hdt Ciudad de 
México, de a hí que, claramente se colige que, incum\)lió con la 
obligación contenida en la fracción 11, del artículo 58 de la LJy Orgánica 
dei Tribunal Superior de Justicia de l Distr(to Federal, como cor~~ctamente 
lo resolvió la Comisión de Disciplina Judicial, no siendo óbice c:i lo anterior, 
el hecho relativo a que el inconforme externa que, al obrar g losada en 
un expedientillo la promoción presentada el 13 de junio de 2017, hasta 
que tuvo a la vista dicho expedientillo turnado por el personal d el 
archivo, de modo inmediato sé dictó el acuerdo en comento, toda vez 

·' • • • 1 

.# 

• 

• 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: NÚMERO DE EXPEDIENTE, 7 NUMEROS y SIGNO ORTOGRÁFICO AUXILIARFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.



·',: 

:_, 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 1 ,r) 1 -, ···-,,., -- t, 
63 

cJ:i~d~Q %;~ §¿~?UJ~¿~./~dd'~e-á: -

c~~af'~av~ui/~i?)' §1' {f:.5~/jé//.P 
.. _fd· 

que, por un lado, no se asentó la certificación correspondiente por e.1 
secretario de acuerdo1 " B", para acreditar su dicho y no fueron 
aportados medios de cqhvicción tendientes a demostrar lo anterior y por 
otra parte, no fueron n'fanifestadas las situaciones de modo, tiempo y 
lugar en que supuestamente, se le d io cuenta por parJe de las personas 
servidoras públicas enchrgadas del área del archivo del juzgado de su 
adscripción, con el ~xpedientillo de mérito, de ahí que, resulte 
INFUNDADO ·el motivo ci'é agravi9·:citado al principio de este estudio. 

f 
t. 

Asimismo, en la parte d~I motivS) de inconformidad en análisis en la que 
el inc:;onforme esgrime (que, no' se analizó por la Autoridad de Primera 
1.tM~hlncia, respecto de 

1fa conducta identificada con el inciso d) , de la 
ret'-olución tecurrida, la f-~carga ·de trabajo y las diversas funciones que 
r,~ti~a y enumeradas e~:'.. la Ley __ Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
q~{,'"~JJistrito Federal y '.JAanual de Procedimientos de los Juzgados 
$$~i!füres de esta Castjr(de Ju.stic,ia, es de señalarse que, no le asiste la 
rl1J.i\r;r r en virtud de querfen primer lugar, no real iza razonamiento lógico 
~g-;,\, tendiente r:lac)f'nar sus causas de Justificació~ concretamente 
¡::Pí)Jl'"la conducta senalq~a en el cuadro~~soluc1on que se recurre, 
.RJ~rt.dada con el inciso:i(d), por la q\'ey~decretó su responsabilidad 
lAJ0i.tffi'_il~,islrativa, sin?, qu~_: ~~e_·~c~~cno, ~nicamenre se concreta a 
manifestar una sene det;~,r~,i~es genencas y en segundo lugar, no 
se atacan los fund~~--~ ~s forales por los que se d ictó la resolución 
combatida en ~? e1~ela_tiva al in~iso d), en consecuencia, resulta 
INOPERANTE el ~~1vo ;fzJe 1nconform1dad, por lo que, hace a - este 

·-~ .. ' 
apartado. t 

~i, ,.,. 
ifü 

Prosiguiendo con el motil~ de inconformidad marca~o como TERCERO, 
del escrito de fecha de ·¡·p resentación ante la Comisión de Disciplina 

,,. · 1 

Judicial, veintinuev;e de séptiembre de la anualidad que corre, .firmado ~-
por el licendado Hisrael Ed\r.iundo Romero García, en concordancia con 
lo analizado en el presenteironsiderando, en la parte relativa a que: 

l l. 

L ~~:: 

" ... Por lo "que hace a /os /ij)pisos del E al G, estas fueron acordadas 
en tiempo, tan es así que la promoción presentada ~/ día cinco de 
junio de dos mil diecisiete, ·(-lle acordada el día ocho del mes y afio 
antes señalados. Por lo qué~tespecta a la promoción' presentada el 

"i1,I 1 

siete de abril de dos mil die'@.isiete, esta fue acordada en tiempo, 
porque . el proyecto de acuerdeJ..,. es el día veinte de abril del año en 
comento, de ahí que· la comi§Lpn no tomo en cuenta el periodo 
vacacional por las vacaciones de:~emana santa del dds mil diecisiete 
el cual trascurrió del ocho al diJ~inúeve, ambos dJ abril del año 
multicitado, cuestión que no fue ab&,,gada por ·en la· sentencia que se 

. "'I;. 1 

combate y de la cual me estoy entera11db en este momento dado que 



64 

~¿.-Z,a kúb ff~u~~a(¿'~ -

~¿ac,ab~~~¿¿Éf Y.d!J9/Íc?/.Y' 

nunca se me corrió traslado con los supuestos autos dictados fuera 
de termino para realizar una adecuada defensa, por último encuentro 
a hace al escrito presentado el veirtinueve de marzo de dos mil 
diecisiete, de igual manera fue acor~ado en tiempo y no en manera 
desfasada como lo refiere ella senté'ncia que se combate, porque si 
el suscrito da cuenta al titular en el termino de veinticuatro horas y el 
juez dentro del término de tres díaii publica el acuerdo, se entiende 
que fue puesto a la vista del titular de'/ órgano jurisdiccional el proyecto 

,:. 

de acuerdos en el término de leyN de ahí que resulta innecesario 
realizar certificación alguna, como ttf.mbién no hay cetjificació.n dé'lt-:jfl_e~ Dl 
se haya entregado de manera extet,pporánea el proyecto de acuet<dd,C!IJf 
de ahí que la sentencia que se cor/Jbate es contrari9 a la verdad, (9h--(j 
como se advierte .de /as constancia:~'. de áutos .. . sic". ;,,:-"\/>l 

~ · 1 _1 :~7~ r...:.5; \ •• ,: :· -: '"'-1),_ ,:/ J, 
r..,1-:. ...i. , 11, ÍÍ' 
:.¡-;:.,t . . "' :.,: ,/!.:.~-
'l~ . ·• ~-;;:, :::~':;:.. 

Es de señalarse, respecto del mott~p de inconformidad cit~8-~(is'Pn 
antelación que, por razón de métodqipara una mejor compresiéfr'(t~tón 
analizados de ma_~era sepa:ª~ª r1 argum~~t?s esgrimido_ta@t~el 
recurrente en relac1on con los 1nc1sos ·~¡, f) y g), 1nic1ando por~Js.e.R:Jtó~l), 
en el que, debe decirse, al licenciaddJHisrae·1 Edmundo Rom~o t;a/da, 
que carece de razón lo argumentad~~ en su favor, toda vez que, con 
fecha 5 de junio de 2017, fojas 259 q126 l, tomo 1, fue ingresado por 
conducto de la Oficialía de Partes d~T\Juzgado Décimo Quinto de lo 
Familiar de la Ciudad de México, un~lescrito diri_gido al expediente 
- con el que dio cuenta e l secr~f9rio de ac·uerdos "B", al juez de 

.3,.. . 

conocimiento, el 30 de junio de 2017, fo}~ 263, torno I, esto ~s, 18 días 
posteriores a las veinticuatro horas en lq,$. que, tuvo la obligación de 
hacerlo con fundamento en lo dispuest2{\ en los artículos 66 y 89 del 
Código de Procedimientos Civiles para el 6 itJ.ri to Federal, hoy Ciudad de 
México, lo anterior, es así, tomando en có~Jideración lo dispuesto en 
dichos ordenamientos, que dicen: ·i. 

fi 
"tt .~-

" .. . Artículo 66.- El Secretario dará cuent\ con los escritos 
presentad?_s, a ':1ás tardar dentr~ de las veintr~uatro hora~ de su 
presentacJOn, baJo la pena de cubnr por concepto ·Gf.e multa, el importe 
de hasta tres días del salario que perciba sin perfl!Jjcio de las demás 
que merezca conforme a /as leyes. \_ 

Artículo 89.- Los decretos y los autos deben dictli:(se y mandarse 
notificar por publicación en el Boletín Judicial, dentro 'fiel plazo de tres 
días siguientes a las veinticuatro horas en que (j/ secretario de 
acuerdos forzosamente de cuenta después del último trámite, o 
promoción correspondiente ... " 

Preceptos legales de los que, se observa que los secretarios de acuerdos 
de los juzgados en materia familiar de esto Casa de Justicia, tendrán el 
deber de dar cuenta forzosamente con los escritos presentados en la 

: \ \ 

• 

. "" ! 

., 

,, 
,,, 
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oficialía de partes c4~ún del juzáado de su adscripción, a más tardar 
dentro de las veintic;'uatro horas de su presentación en la oficialía de 
partes común de .los ,Prganos jurisdiccionales de su adscripción, a efecto 
de que, el juez en pJ!enitud de jurisdicción que le otorga la ley, 'dicte lo·s 
autos correspondierj;tes dentro del· plazo de tres días siguientes a que se 
le dé cuenta con? la promoción conducente, luego entonces, el 
licenciado· Hisrael E~mundo Rome.ro García, tuvo la obligación de dar 
Clc!e.nta al a quo de }onocimiento, ~on el escrito ingresado en la oficialía 
~~ :8\~lf~~oomún, p~rteneciente al ~xpediente - , el 5 de junio de 
~Q1:Z/'foJ"!as 259 a 26 f.'., tomo I, a más tardar el día 6 del mismo mes y año, 
e~~15.¡~~Jr, dentro d@ las veinticuatro horas de su presentación con la 
f\fü19l1.t~'.#{$l¡de que, fJ~ra dictado y mandado a notificar por publicación 
é.f~~l~l r~:~ etín judici·!1 en tiempo e_l acuerdo correspondiente, esto es, 
d.iij~,S?liJel plazo d~ tres días siguientes a que se dio cuenta con tal 
~~~:§jjiión; lo qu~ en el presente asunto . no aconteció como 
&~P-f.&tamente lo e{fableció la Autoridad de Primera Instancia, en razón 
dÍé\Jqiile, dio cuent~

1
¡ en la misma fecha en que se acordó el escrito 

iM,g.rªsiG'aiq. el 5 de ju~~io de 2017, es decir, 30 de junio de 2017, tan es así 
q~e, fue _p~blicadÓ !~;n el b?letín judicial núiero 118 s~xrespondie~te al 
dio 3 de ¡ul10 de 201ft surt,o sus _ef~s~,Veste ul,t1mo mes y ano. 

Sin soslayar que, co¡:frari\::r~\enido por el inconforme el .escrito de 
5 de junio de 2017, t1~c~~o en fecha 30 de juni9 de _2017 y no el 8 
de junio d~ 201 ~1~que, del estudio literal del esc:ito_ de fecha de 
presentac1on 5 ~~jie'~IO de 2017 y el acuerdo de 30 de JUnlO de 2017, Se 

-~;.t ·. ... .. 

observa respectivarrlf~.nte que, , parte 
•Jl , •. 

actora dentro del jtfii'~io Controversia del Orden Familiar, Guarda y 
Custodia, expedient~;- promovió en el sentido de que se le 
tuviera por contestad~f,la vista ordenada en auto de fecha 24 de mayo 

,1.J'.'" 

de 2017, publicada pd~bóletín judicial número 94, correspondiente al día 
\.•.\, 

30 de mayo de 2017, s·~_r:tiendo sus efectos el 31 del mismo mes y año y 
el licenciado 

,'{émitió el acuerdo de 30 de ju'.nio de 2017, en lo 
·~)j, 

que aquí nos interesa~; en el sentido de tener al demandante 
desahogando la vista or~enada en auto de veinticu,atro de mayo del 
mismo año, con relación'\a las pruebas ofrecidas por su contrario, las 
cuales se admitieron para1iener mayores elementos para resolver en el 
asunto, con fundamento º'($.n los artículos 278 y 279 del Código de 

"• Procedimientos Civiles de a~licación para esta Ciudad, fojas 263 y 264, 
tomo I; luego entonces, clara\iente se puede establecer que, al escrito 
de 5 de junio de 201 7, le recay~, el acuerdo de 30 del ~es y año citados, 
y no el de 8 de junio de 2017,_ en ·\.irtud de que, este último le correspondió 
a la certificación asentada por él~sécretario de acuerdos "B", en la que, · 

,¡. .. 

hizo constar que el término de nue'7'e días concedido a la parte actora 
para formular su contestación de ' demanda reconve

1

ncional corrió del 
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.) ,, 
rueve al doce de mayo de dos mil diec¡iiete; amén de que, no existe 
certificación que demuestre que el se{zretario de acuerdos 11 B" dio 
cuenta, a su titular con la promoción ir;fgresada el 5 de junio de 2017, 
dentro del término de las veinticuatro hqtds, establecido por los ordinales 
66 y 89 del Código de Procedimientos dJviles para el Distrito Federal, hoy 

1lt 

Ciudad de México, en las narradas cirdunstancias resulta INFUNDADO el 
rd• 

motivo de inconformidad, citado al inif io del presente estudio . 
.-!f ~~.-

En lo que toca al motivo de inconfornjl'dad hecho valer, en cóñt'r~xfle) la 
resolución mayoritaria, relacionado &km el inciso f) , es de señaR:jrs1Ef.lb1 

M -

'icenciado Hisrael- Edmundo Romero 9orcía, que no le asiste la razó9f~n 
virtud de que, con fecha 7 de abril d~ 2017, foja 166, tomo 1, ingre.scf}=>·?x • 
conducto de la Oficialía de Partes '~~I Juzgado Décimo Quintcf{);:i'E31;fo 
Familiar de la Ciuda~ de México, ~~n e~crito dirigl_do al ex~1~J.~:-~'~ 
- , con el que dio cuenta el se·9Jetario de acuerdos "B", af Jú~~·,g~ 
conocimiento, el 20 de abril de 201 ~-;S foja 167, tomo I, es decir, 3 ak::ls 
posteriores a las veinticuatro horas ~n las que, tuvo la obligc;iciéftiOdt~ 
hacerlo, tal y como lo disponen los:i"prtículos 66 y 89 del CQdt}4gjGiFcle 
Procedimientos Civiles para el Distrito ~~deral, hoy Ciudad de México, lo 
anterior, es así, tomando en consffderación lo establecido en los 
numerales de referencia, que son del f~nor literal que a continuación se r-,. ~~~ Jena a . :.:t i;. . 

• \.~f 

·;;;_~. 
r:p. 
U;: 

·· .. . Artículo 66. - El . Secretario dará.~. cuenta con . los escritos 
·,·'.:~ 

presentados, a más tardar dentro de fas veinticuatro horas de su 
presentación, bajo la pena de cubrir por ªªncepto de multa, el importe 
de hasta tres días del salario que percibél,.-f?,in perjuicio de las demás 
que merezca conforme a las leyes. '% 

. " ·:-)( 

Artículo 89. - Los decretos y los autos de/5_~n dictarse y mandarse 
notificar por publicación en el Boletín Judfciait c;J,entro de( plazo de tres 
días siguientes a las veinticuatro horas en~\que el secretario de 
acuerdos forzosamente de cuenta después ·:~f;I último trámite, o 
promoción correspondiente ... " 'l 

·t'.f: 
-~ 

·t~. 

~~ . Y~ 
Preceptos legales de los que, se advierte que los seé'f:?tarios de acuerdos ~. 
de los juzgados en materia familiar del Tribunal Superi-pr de Justicia de la 
Ciudad de México, tienen el deber de dar cuenta fo~osamente con los .. 
escritos presentados en la oficialía de partes común qel juzgado de su 
adscripción, a más tardar dentro de, los veinticuawo horas de su 
presentación en la oficialía de partes común de los órganos 
jurisdiccionales de su adscripción, para que, el juez en plenitud de 
jurisdicción que le otorga la ley, dicte los autos correspondientes dentro 
del plazo de tres días .siguientes a que se le dé cuenta con la promoción 
conducente, de ahí que, el licenciado Hisrael Edmundo Romero García, 

• 
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tuvo la obligación (de dar cue~:t6 a l a quo del conocimiento, con el 
escrito ingresado é"n la oficialía de- partes común, perteneciente al 
expediente - , el 7 de abri l de 2017, foja 166, tomo 1, a más tardar 
el día 17 del mism~i mes y año, ponderando, por un lado, que los días 8, 
9, 15 y 16 de c:i:bril del año . referido . fuero'n sábado y domingo, 
conducentementi y por otra parte, que del l O al 14 del mes y año 
multicitado.s, corre~pondieron a días inhábiles para esta Casa de Justicia; 
es decir, dentro dEf las veinticuatro horas siguientes de su presentac ión a 
é,f.é'cftf~,fü"i!er que, fl{~ra d ictado er"i' tiempo el acuerdo correspondiente, 
é!sffAfstC~entro de[!:plazo de tres días siguientes a que se dio cuenta con 
í¡gl·~t;0oción; lo qye en el presente caso no aconteció, como lo resolvió 
l:®~O:Qjitión de Disciplina Judicial ·en la resolución que se combate, élr -
!t!g~b12;f~i. que, dio ! uenta en la misma fecha en que se acordó el escrito 
Jl~{~\5l?'o el 7 de ~-bril de 2017, es.decir, 20 de abril de 2017, se afirma lo 
::cat~1:1Ji:~:v: puesto q&Je, ta l acuerdo .- fue publicado ~n . el boletín judicial 
fü:6-ri.i·ifro 68 corresRpndiente al díd2 l de abril de 2017 y surtió sus efectos 
Sé'Di2-0~el mismo m'~s y año, por er.ide, resulta INFUNDADO el motivo de 
:i.Ji,fodidirff.?ármidad en $4

~ parte conducente. 
;,• . 

Asimismo, en lo q j~: respecta ~-.. \\l., t¡a~Vn'ducente del motivo eje 
inconformidad en qQ~álisis en,. c\e\~lirecurrente se duele de que no se 
le c?rrió traslado co8~)_os ~p' ejo\\autos di~tados fuerp de t~rmino Pª;ª 
realizar una defensC\;~ec\Ja e:, debe decirse que, no le asiste la razon 
en virtud de qu~~~~ha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, 
se determinó la \,~élJ\.na del procedimiento ofii;:ioso administrativo, en 
contra del licenciad\:Jl, Hisraei"' Edmundo Romero García, Secretario de 
Acuerdos 11 8 11

, adscri(~~ a l Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la 
Ciudad de México, al\f:noménto de los hechos, dados los razonamientos 
lógico jurídicos que o~?.<~m . 6 fojas 805 a 814, tomo 11, ql/e se tiene en este 
acto por íntegrame9Je reproducidos en obvio de repeticiones 
innecesarias, atendied¿p,é) al Principio de Economía Procesal, p or la 
probable actualizació~ltde la hipótesis normativa contenida en el 
artículo 58, fracción 11 deW}J Ley Orgánica del Tribunal S~perior de Justicia 
del Distrito Federal, por E#:hde, se requirió en lo que aquí nos interesa a l 

"f.·' 

fedatario público _. de ii)\$rito, para que rindiera su informe con 
justificación, acompañand)Jp al mismo un disco compacto o USB en los 
que respaldara dicho inforrp,~ en formato WORD; del mismo modo, se le 
hizo saber que podría of/&.cer sobre el particular ilos pruebas que 
estimara pertinentes, los cudl_es deberían ser recabados y preparados 
por el oferente, · para desaho

0

§J;prse inexcusablemente en la fecha que 
para tal efecto se señalará, co~\?I apercibimiento que en caso contrarío 
serían declaradas desier·tosy d.efcy.íon de recibirse; siendo que el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de M.éxrco, se encontraba cumpliendo las 
medidos de austeridad y racionalidad presupuestario, con base en el 
Acuerdo Plenario 43-05/2019, emitido en sesión de veintinueve de enero 
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c!e dos mil diecinueve; así como, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario 23-19/2013, emitido en sesión de veinti trés de abril de dos mil 
trece, en el que se estableció que no .se correría traslado a l seNidor 
público bajo p rocedimiento con las conpancias del expediente en que 
se actúe, si las mismas excedían de tres,i:ientas fojas, pudiendo acudir a 
ccnsultarlas en la Secretaría Técnicd de la Comisión de Disciplina 
Judicial, a efecto de que rindieran su ip forme con justificación; de igual 
forma, como se dijo, dado que las tojos que integraban el p.na~é©il\e 
expediente rebasaban las trescientas,]én estricto cumplimiento a.Péi.fci~_o 
acuerdo 23-1 9/ 2013, donde también s.& estableció que para los cas,9:(~r 

que l?s const?ncias ?e l~s pro~edimi~rtos administrativos ~xced,iei§~;:~t 
trescientas foJas, apl1cana la formula @:e que " ... porcada c,en de_ e ' ,;;1es9lo 
fracción, se aumentará un día al plazo de{{res días ... "; por lo tanto, s~ 1,"' ffi.~'li.p 

~fr · iu ·,: ... , '· 
el plazo previsto en el artículo 213 de lg~Ley Orgáni"ca del Tribunal SU·f8\~~r 
de Justicia del Distri to Federal, en este?~xpedientéen particular se amp[í.6 
a nueve días hábiles, mismos que co~enzaríon a_· contar a partir d~!CGfü!) 
siguiente al que se le notificará al sery)dor públiéo bajo proce~&.ñü:.0 
tal determinación. fJ. 

1lf\ 
·t'· :.j~ 

=n tal contexto, el hecho de que n~. se corriera traslado al servidor 
público implicado con los autos mat~fja del inicio del procedimiento 
oficioso administrativo que, al día de1-~:a apertura del p rocedimiento 
oficioso administrativo, integraban effiexpediente administrativo no 
implica que se le haya dejado en estZJdo de .. indefensión al mismo, 
puesto que, se le concedieron seis días ·rf1~s del término de tres días, que 
contempla el artículo 213 de la Ley Or~i~rica · del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal , para dar un tof.GI de· nueve días, a efecto de 
que en esa temporalidad estuviere en po;l_~ilidad de acudir a consultar 
es1e expediente administrativo, número A.V(p,( 740/2017, que se convirtió 
en D.P.0.-54/2019, para tener pleno conoc1:fu1iento del mismo y de los 
autos que dieron origen a la apertura ditL procedimiento oficioso 

.t,r, 

administra1ivo, ante la Secretaría Técnica de '{É¿ Comisión de Disciplina 
Judicial del Consejo de la Judicatura de la Cit)dad de México, en el 
·horario comprendido, de lunes a viernes, de las, ~ueve a las d ieciocho 
horas, tal y c omo lo dispuso el Acuerdo 43-12/2~) 8, emitido en _sesión 
plenaria de ocho de marzo de dos mil dieciocho,'~~ de esa manera no 
tuviera impedimento legal alguno para rendir el~).nforme que se le 
requirió; lo que se actu_alizó a través del escrito p~~sentado ante la 
Oficialía de Partes de la Comislón de Disciplina Judí'Qial, el cuatro de 
febrero del corriente, a l que le recayó el proveído de.'r°G;:inco del mismo 

C} 

mes y año, en el que se tuvo al licenciado Hisrael Edrrnundo Romero 
García, rindiendo el informe con justificación requerido ~ ofreciendo las 
pruebas que consideró pertinentes para acreditar los extremos de su 
defensa, fojas 824 a 1119, tomo 11, luego entonces, . claramente se 
desprende que el servidor público en mención, en todo momento tuvo 

• 

G 

.. 
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acceso a l expediente ,,~dmini]f'.;~ dien?o cons.ultar los aut~s· 
correspondientes a l expediente - tan es así que, rindió el 
multicitado informe req0;erido, de ahí que, en todo momento tuvo a su 
alcance los elemer.itos ~'ecesarios para ejercer una adecuada defensa, 
por lo tanto, resulta IN6,ÚNDAD0 el motivo de inconformidad, citado a l 
inicio del presente estu.dio e identificado con el inciso ff 
UUOICATll~.J f 
i DE MÉXICO 1 
Fw~:lqiente, respecto qel motivo ·de inconformidad citado al inicio del 
~t~~)f consi~erand91 en concordancia co,n el incis? g), debe d~~irse, 
~.=1ll~~~.ii'ªd9 H1srael E1mu.ndo Romero Garc1a, que c orece de. razon .lo 
~:}f,g/gj~@J11tado en su faior, roda vez que, con fecha 29 d~ ~<=:rzo d.e 2017, 
l~J~~~~fj1, tor:no I, fue 1pgresado por conducto de la Of,oalia d~ Partes 

5~~.~igado Décimo ($¿uinto de lo: Familiar de la ·c iudad de Méxic.o, un 
.~r5f:? d irigido al ~xp,ediente 511 / 2017, con el que dio cuenta el , 

1
~1e~rrEy¡Y5tti? de acuerd9) "B", al jLifz de conoc imiento, e l 3 de abril d~ 
2or1,· foja 165, tomo I, ~~sto es, 2 d_ías posteriores a las .veinticuatro hor.as 
en las que, tuvo la ~.bligación de hac erlo con fundamento en lo 
dispuesto ~n .los artícu:(~s 66 y 8~ .del Códi9f, ?~ Procedimie~tos Civile,s 
para el D1stnto FedercJ'I:, hoy Ciudad K. ~1co, lo anterior, es as,, 
to~ondo en considerlWión lo d is~t~ tales ordenamientos, que 

senalan. . rttt~ e;\'---.~ , 
.¡_., .. , , tlJ • 

. ,v,l ~ . 

" .. . Artículo 6·~-g~Secr~tarío dará . cuenta con · los escritos 
presentados, O ás t(.'ardar. dentro de las veinticuatr(? horas de su 
presentacíón, bajo la 'f;{ena de cubrir por concepto de multa, el importe 
de hasta tres días det $afario que perciba sin perjuicio de las demás ,··, 
que merezca conform:~}a fas leyes. 

N . . . . 
Artículo 89. - Los deit ~tos y /os autos deben dictarse y mandarse 
notificar por publicaciópJ.,en el Boletín Judicial, dentro del plazo de tres 
días siguientes a /as f¡[yeinticuatro horas en que. el : secretario de 
acuerdos forzosam~(Jt~j_ de cuenta después . del último trámite, o 
promoción correspondié)::1te ... " 

•,(,• 

~[t ,¡,,. 
·b~ 

' 1,·¿¡ 

Preceptos legales de los qu~\ se observa q ue los secretarios de acuerdos 
de los juzgados en ··materia lbmiliar de esta Casa de Justicia, tendrán el 
deber de dar cuenta forzos.fümente con los escritos presentados en la 
oficialía de partes común de¡'~juzgado de su adscripción,· a más tardar 
dentro de las · veinticuatro ho\?s siguientes d e su presentación en la 
oficialía de p'artes común d,~ los órganos jurisdiccionales de su 
adscripción, a efecto de que, e'l\ juez en pleni tud de jurisdicción ·que le 
otorga la ley, dicte los auto.s cor~\spondientes· dentro del p lazo de tres 
días siguientes a que se le dé cu:~,nta con la promoción conducente, 
luego entonces, el licenciado Hisra~.l Edmundo Rome1ro García, tuvo la 
obligación de dar cuenta al a quo del conocimiento, con ~! escrito 

~ •.f.: .... 
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~ o en la oficialía de partes común ,_,perteneciente al expediente 
- el 29 de marzo de 2017, foja 161 ,:' tomo 1, a más tardar el día 30 
del mismo mes y año, es decir, dentro de las veinticuatro horas de su 
presentación con la finalidad de que,§fuera · dictado y mandado a 
notificar por publicación en el boletín I}udicial en tiempo el acuerdo 
correspondiente, esto es, dentro del plq:zo de tres días siguientes a que 
se dio cuenta con tal promoción; lo jtque en· el presente asl!J1:1.tct LrP.lo 
aconteció, ya que, dio cuenta en la n{fsma fecha en que se ácti"ro~_Q-ªI 
escrito ingresado el 29 de marzo de 20 lff, es decir, 3 de abril de 20{7:~tJ~ 
es así q ue, fue publicado en ~I boletín judicial nú1,21e'rb~.,;.'~Q0 
corr~spondiente ~1-día 4 de abril de 2qf 7 y surtió s.us efectos e~¡~-:~lif )fü;~s 
y ano. :n men~10~; como acerta~¡?mente fue establec1~~?}~IR%~~ 
resoluc1on mayoritaria . ; : {~)~~~~r~~ 

~~ ·-~Qil:· o. 
!;; ("f'"l< ·1 ·"' 10· .. . ':-!~; ..,,._}t\·'~ .:J 

Sin soslayarse que, no existe certificaéJ~:m alguna que demu~s@t!fillfi~A~I 
secretorio de acuerdos "B", se haya e'ticontrado impedido para cumplir 
con el deber que le imponen los Ó~ttículos 66 y 89 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito F~/deral, en lo que aquí nos interesa, 
para dar cuenta dentro de las veiKticuatro horas siguientes de su 
oresentoción en la oficialía de porté} común del Juzgado Décimo 
Quinto de lo Familiar de la· Ciudad{l,de México, de la promoción 
perteneciente al expediente- , f0gresada en fecha 29 de marzo 
de 201· 7 y por el contrario, obra medio d~ convicción del que se observa 
que, dio cuenta con 2 días de dilación, ~.entro de las veinticuatro horas 
a que debió hacerlo, con la promociód1ingresada el 29 de marzo de 
20 1 7, como quedó establecido en líneas·; ílue anteceden, de ahí que, 
deviene INFU NDADO el motivo que inconi:ormidad citado al inicio del ,, 
presente estudio. ·:t,, 

· t ·~ 
... ·,~ 
"!1• v. 

?.-:. 
::·.;. 

En consecuencia, tomando en consideracid[) que los conceptos de 
inconformidad esgrimidos a lo largo del 'f!¡presente considerando 
identificado como VIII , dirigidos a combatir la r~solución emitida por la 
Comisión de Disciplina Judicial, de fecha siéje de septiembre del 
corriente, en su considerando c uarto, inciso B), sJt~ incisos a) , b), c ) , d), 
e), f) y g) , resultaron, por un lado, FUNDADO en lo ctue toca di sub ·inciso 

"' a); lo conduc ente es decretar la NO RESPONSABILID~ D ADMINISTRATIVA, 
respecto del sub inciso a) y por otra parte, en concoleancia con los sub 
incisos b), c) y d) INFU NDADOS e INOPERANTES y refere"'D tes a los e), f) y g) 
INFU.NDADOS; lo correspondiente es resolver que la Aut\)ridad de Primera 
Instancia correctamente decretó la RESPONSABILIDAD"?, ADMINISTRATIVA 
del licenciado Hisrael Edmundo Romero García, Secretario de Acuerdos 
"B'', adscrito al momento de los hechos, al Juzgado Décimo Quinto de 
lo Familiar de la Ciudad de México, porque incurrió en seis ocasiones en 
el incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 58, fracción 11 

,, ¡,,..¡ ,· 

• 

• 

• 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado:  2 NÚMEROs DE EXPEDIENTE, 14 NUMEROS y 2 SIGNOS ORTOGRÁFICOS AUXILIARESFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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de la Le y O rgánica del Tribuna l Superior de Justicia d el .Distrito Fe d e ral, 
en relación con los sub !.~cisos b), c) , d) e), f) y g), lo anterior, atendiendo 
a los razonamientos lógj}::os jurídicos expuestos en líneas que anteceden. 

i 
',t,; 

r 
IX. En este apartadc{ se proseguirá con el aná lisis d el m otivo d e 
i~1l:lt51Atqrmidad ide ntifiéiádo como TERC ERO , en la parte concerniente a 
161ijue er recurrente se}duele de:' 

:::::-,. . ,¡ 
.,-....~ . i' 
.\:r_::~ . .. ;t 
¡;.t'\t·} · . ft 
-. \'J',r.1 \\ :..; • ' 

.\ ~. ~lj "·:._.Ahora, es falso lé/ que sostiene el fallo recurrido; de que los hechos 
)¡f E/ qUEJ se me .fmp_uta~· quedan probados con el Jnforme del titular del _ 
_ fj;'ij Ju~gado Décimo O'/jinto Familia!·, por los siguientes m~tiv~s: . .,._. ... · 
;tP. Pnmero. - Cada U'f;Jo de los acuerdos que a decir tienen una 
l DE · certificación, que c4~ce los motivos por los cuales, el acuerdo no se 
JDICU\dictó en termino et:'; mismo, en todos ellos se externa la carga de 

trabajo, así como qµe la encargada del archivo no dio cuenta con el 
expediente y la ~'romoción al suscrito a tiempo, ya sea por 
traspapelarse la m,~ma o bien .dado la carga de trabajo, no se pasó 
en términos de le~i.: de ahí que el suscriise encuentra impedido 
materialmente parf!,\ realizar .un proy(JGJo acuerdo de alguna 
promoción que desc.onoce que f¡¿~_~e§.@lñtJa a. .· 
Segundo. ~ _a simpl~ ;,vista,~rft© Jt"~e ~a señalado con ant~r~~ridad, 
la senten_c,a combaJ(d~ Si_ f1;1:f},~menta en co~1ductas d. e om1s1?n que 
no ocurneron, co¡¡p'ff}j~o~~utos y promoc10nes que no existen y 
desfases qu¡¡P~nFi(Pta dicho fallo · sobre promocion1es que están 
dictados en fi!r;J..JJJJo f ¡-sic" _ 

~·~8 
:p.,:
~{ 

Al respecto, debe dec'.jrse, al servidor público que no le asiste la razón en 
virtud de que, efectiv~mente la Comisión de Disciplina Judicioi, en la 
resolución mayoritaria,{Pal.oró en términos de lo dispuesto por el artículo 
133 de la Ley de Res~:.qnsabilidades Administrativas de la Ciudad de 
México, de aplicación \~pletoria de conformidad con lo previsto en el 
ordinal 143 del Reglam·~nto Interior del Consejo de ,la Judicatura del 
Distrito Federal, las docurth,entales que sirvieron de sustento para decretar 
la responsabilidad adm}nistrativa del licenciado Hisrael Edmundo .. , 
Romero García, pq~ el inc\~mplimiento de la obligación contenida en ·el 
artículo 58, fracción II de la'lley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, confor'f;re a lo asentado en los incisos A) y B), del 
considerando cuarto; dentro de las que en lo que aquí nos interesa, se 
encuentra el informe de ve\nticuatro de junio de dos mil diecinuev"e, 
signado por el licenciad 

continuación se señala: 

,_, - , . 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado:  NOMBRE y CAERGO, 14 palabrasFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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" ... Copias certificadas que cuentan con valor probatorio pleno en 
términos de Jo dispuesto en el artículo 133 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas ~e la Ciudad de México; y 
resultan suficientes para tener por acréditada la conducta omisiva que 
se /e reprocha al servidor público Hi.Jrae/ Edmundo Romero García, 
ello en virtud de que no existe duda i:1/guna de cuanto a su contenido, 
validez y autenticidad, mismas que J'atoradas en su conjunto resultan 
ser suficientes para tener por acre}Jitadas· /as imputaciones que se 
atribuyen al servidor público mencionado. 
A mayor abundamiento tambiénff se corrobora 
manifestado por el 
- ' licenciad en su inft9{{f/J:!J 1<;le,\ .\\lt 
veinticuatro de junio de dos _mil dYJcinueve que obra a foja ~;~5,c. cf~I \'.!~ 
que se desprende textualmente qá,e: . .,:<. ·~.J.;\ .111 

" ... con relación a que me pronunc;je respecto a la·s afirmacione-f ·qúe:/.:.~~~ 
hizo el Licenciado Hisrael EdmuN&o Romero García, Secret;Jfo dei/?'.:) 
Acuerdos "B ': en el juzgado a mi (~rgo. .. ·. \~l}[}\.::.; 
... co_mo lo reconoce el funcíonarid~udicia! antes citad?, al sus¿,¡fJ~~ÍfifJ,S<i 
le dto cuenta con /os proyectos ~ge acuerdo matena del pres~Ji1f~~ 

. . ·.:;, ' . ~ ! lilJ,\ iJ 
procedimiento de manera extempotanea ... " ... sic" "---=-=~ · 

· . ...:;.. ,: .. ,,. A•C\11 
:~ :~_.. i_;N ,1· .. , "' 
,._;; · ~:·'1,-'l 1 !'.I ", 
-~ • • • .......... ~,-...: ....... ,. !,,( J 
~~ i 

Er·, tal contexto, el inconforme tenía:Jp carga procesal de demostrar la 
ilegalidad de la resolución de primer,9 instancia, así como el deber de 
controvertir los razonamientos expué'.:stos en líneas precedentes, que 
sirvieron de sustento para valorar el .,flf.)forme rendido por el 

de feqba veinticuatro de junio del año 
próximo pasado, lo que en el presente FTh.o tivo de disenso no se actualizó ··~ 
en su favor, puesto que, únicamente se ctonstriñó a externar que fue falso 
lo sostenido en el fallo recurrido, resr:/~cto a los hechos que se le 
imputaron y que quedaron probados \ton dicho informe, sin que, 
argumentara, motivara y mucho menos \3)<pusiera en que consistió la 
falsedad de la resolución combatida, ·e~-tl~irtud de que, únicamente 
externa una serie de afirmaciones tendientét a demostrar, por un lado, .,. . 
que en cada uno de los acuerdos que sir;¡ ieron de sustento para 
decretar su responsabilidad, existía una certifi'.qpción que hacía alusión 
a la supuesta carga de trabajo con la que coM¡taba y a las causas por 
las cuóles la encargada del archivo no le dio ·cu~,nta con el expediente 
y la promoción correspondiente en tiempo y 0br otra parte, que la 
sentencia que se combate, se fundamenta en c~nductas de omisión 
que no ocurrieron, como son autos y promocion\;s . que no existen y 
desfases enunciados; sin embargo, no a taca los h,otivos torales que 

~ 

sirvieron de susten to para que la Autoridad de Primerti Instancia otorgará 
valor a lo manifestado por el a quo de referencia, en el sentido de 
externar que, el secretario de acuerdos le dio cuenta con los proyectos 
de acuerdo materia del presente procedimiento administrativo de 
manera extemporánea, por lo tanto, resultan ser genéricos e imprecisos 

. 
a'.· 

• 

·<) 

• 

• 

, 

,, __ , 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: CARGO y NOMBRE, 14 palabrasFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado:  CARGO 6 palabrasFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos y sobre procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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sus señalamientos, d~: ahí que, deviene INOPERANTE el motivo de 
inconformidad expuesto en su parte conducente. 

')' 

~{ 
Referente a la part~· del motivo de inconformidad en la que, el 
inconforme expone: 5' 

, Y, 
t w. 
t~ 

" .. . Por otro lado, i .es totalmente. improcedente que la sentencia 
, .recurrida refiere q~~ en siete ocasjones incumplí con mi obligación y 

dUT!j~.;~n el propio fallo, ~ .decir del mismo en numeran catorce omisiones 
.... "' ~, .. f,;f : 

·1\i.:Y,\L,l, sm tom_ar en cuen{? que muchas de ellas no existen ;o bien, fueron 
:t.~> dictadas en tiempsl .sic" 
t~~~::?.('~~'\ . ~,t~ 

!if t0,~'\' ·.· li~ . 
:t~~f!~~ señalarse al rec·y}rente que, r~sulta INOPERANTE lo manifestado, en 
5~~~ dei que, no ~~f'.ali~ó :?zon~miento lógico alguno,_ tendiente a 
~a~1onar sus causas~?e ~ust1f1cac1on con las co~?uctas se~aladas en el 
¡¡.fe@s1_derando cua;tº~!nc1sos AJ y ~},,_de la res~l~c1on_ que ~e impugna, por 
i~¡~Ue _se ~e_creto S~f responsab11i.?ad ad~n1str?t1va; Sino, que _por el 
contrario unicament=e se concreta f~ ~nifestar una serie de 
afirmaciones genério~s que, no~~~ontrovertir los fundamentos 
torales por los que s'~ emiti$•da w~l~ncia de siete de septiembre del 

corriente. ~ \ \.';). • 

Por lo que toca.Otrfk.tivo de inconformidad en el que el secretario de 
acuerdos "B" hace sdb..er que: 

iit.t 
" ... Concomitanteml;,~te, no fue analizado debidamenfei mi argumento 
de· que suponiendo JJ0 conceder que para el caso de que existan unos 
días de retraso en lal~_laboracíón del proyecto, ello se ~ebe a la carga 
de trabajo, pues de /~~:simple lectura de la sentencia que nos ocupa 
el suscrito ofreció para}acreditar la carga de trabajo, diversos informes 

• V-i:.1 

de todo el trabajo que;ije realiza en el juzgado donde estoy adscrito, 
correspondiente a lo Í{fieses de abril, mayo, junio y julio de dos mil 
diecisiete y además r~'qlití la listas de las publicaciories del boletín 
judicial y las listas del i§/chivo judicial, ello a efecto de acreditar la 
carga de trabajo, la cuatk10 fue r)ebidamente colorada'. porque de la 
simple lectura de dicho fallo, se advierte que únicamente se enfocó el 
órgano sancionador en los acuerdos emitidos y las audiencias que te 
llevan, sin embargo no selealizó pronunciamiento algún respecto al 
informe estadístico, lo cuafo\es más empleo, pues mis ;funciones son 
las siguiente Recibe del p~rsonal de apoyo el Escrito Inicial, íos ,, 
documentos anexos, la Cafftu/a de expediente y el "Reporte de 
Escritos Iniciales': Revisa en\ el escrito inicial que los anexos estén 
completos, que se acompañfi,r:, ias copias de traslado y que en el 
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"Reporte de Escritos Iniciales':· Elabor,fl el Proyecto de Acuerdo de 
admisión y/o radicación conforme a la::·legislación aplicable; Registra 
en la "Libreta de Control de Turno '.'[ los datos que correspondan, 
Registra en el SICOR los datos requ,fferidos para agregar el Proyecto 
de acuerdo. Remite al Juez el Escritó Inicial, los documentos anexos 
y la caratula del Expediente; Recífi} del Juez el Escrito Inicial, los 
documentos anexos y la Caratula dél Expediente; Accede al S/COR 

\:J . 

y firma electrónicamente el Profecto de Acuerdo; Separa los 
documentos que serán resguardaqos en el Seguro del Juzgado, los 
anota en la Caratula del Expedieq'te y los· introduce en una bolsa; 
Obtiene del SICOR la impresión dél Proyecto de Acuerdo; Remite el 
escrito Inicial, los documentos anei os, la Caratula de Expediente y el 
Acuerdo al Personal de Apoyo della Secretaria de Acuerdos; Llevar 

audie~cias; Atender al público. it; . ~; f:'.J JO DI 
Cuestt0nes que quedan detallada{$ a fo¡as 16 y 17 del Manua·1 ·pe: ·r CU[ 

Procedimientos de Juzgados Faf!Jiliares del Tribunal Superior 'ele ' ~
1

:o:::. 

Justicia de la Ciudad de México, ii~nado a lb anterior, el suscrito no :::/1 
solo elabora proyectos de acuerdcj;j sino que además tiene que sube : .. · .. --:,_~~ 
al sistema y registra en los libros, i1.n que pase desapercibido que ~n. .. _ :·. )~ 
el horario en el que se encuentra #_'pierto el órgano jurisdiccional, ~e_::._</~ 
da atención al público, esto es de tueve a quince horas de lunes a:~i· ·.·· .. ) 
jueves y de nueve a catorce horas·-¿¡ps días viernes, por lo que una··,· · :n 
sola persona, como lo es el suscrito, -~e encuentra imposibilitado ff sica:v ·-. \:!. 
y materialmente para cumplir con t¡¿do lo .anterior en veinticfa.tr,(f{'-!; 'i 1\ 
horas, lo que no se valoró correctarfrJ.ente, _máxime que los hechos 
notorios no requieren ser probados, ye.s un hecho notorio la carga de 
trabajo y el exceso de funciones al ser't}¡dor público, qae suscribe, por 
ello, de existir algún probable atraso e1~mismo es justificable y para 

,;... . 

eso se ofrecieron dichas probanzas ... sic3K, 
'it.:, 
:~ . 

.:.t, 
f/ .. 

Respecto de lo anteriormente esgrimido p.or el fedatario público, en 
~ . 

primer término, debe establecerse que, pa~¡e de una premisa falsa el 
inconforme, en virtud de que, se decretó ,~u responsabilidad en la 
resolución combatida por no dar cuenta dentr<\.de las veinticuatro horas 
siguientes a su presentación en la Oficialía ~e Partes del Juzgado 
Décimo Quinto de lo Familiar de la Ciudad\ ; de México, con las 
promociones que quedaron detalladas en el '~onsiderando cuarto, 
incisos A) y B), incumpliendo con la obligación pre\ista en la ·fracción 11, 
del a rtículo 58 de la Ley Orgánica del Tribunal Su¡j"'erior de Justicia del 
Distrito Federal, y no por tener retraso en la elaboracrpn de proyectos de 
acuerdo, de ahí que, resulta INOPERANTE la parf~ conducente del 
motivo de agravio invocado. l 

Resulta aplicable la Jurisprudencia sustentada por ,la Suprema Corte de 
Justicia, que dispone lo siguiente: Época: Décima Época, Registro: 2001825, 
Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario 

• 

• 
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Judicial de la Federación y s.u Gaceta, Libro XIII, Octubr~ de 2012, Tomo 3, 
Materia(s): Común, Tesis: 2a/J. 108/2012 (1 Oa.) y Página: ;132_6 

¡'.} 
~-;. 

·' 
"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE ··~ . 

SUSTENTAN EN PREMIS"4/S FALSAS. 
::~,.. ,~,· :· 

Los agravios cuya construJft,ón parte de premisas falsas son inoperantes, 
ya que a ningún fin práctiqp; conduciría su análisis y calificación, pues al 
partir de una suposición q'Üj no resultó verdadera, su conclusión resulta 
ineficaz para obtener la re{.~"cación dé la sentencia recurrida. 
Amparo directo en revisión '§'3/2012. Calsonickansei Mexicana, S.A. de C. V. 
8 de febrero de 2012. crflco votosi Ponente: Sergio Salvador Aguirre 
Anguiano. Secretario: JuaMUosé Ruiz Carreón. 

!.A .JU0!(1.fr/?t~ro dir~cto en revisiórft*981/201 i. Arrendadora y Cofr:e:cializadora de 
~D DF :!}~{~Hes Ra,ces, S.A. de 0Y 9 de mayo de 2012. Unanm:/ldad de cuatro 
."-~~;_'. ·vdt6s. Ausente: José Fe(fJando Franco González Salas. Ponente: Luis 
L. t.. ..... J ~ . .. , , ,.-:. , ,, 
ºG<;;t:; -:.'M_ana Aguilar Morales. Setretaria: Ursula Hern~ndez·Maquívar. 
{f~J:;;}(~f,;1paro directo en revisió.f 1179/2012. Ingeniería de Equipos de Bombeo, 
~~~4R~f.i !~-:;1'.-_ de C. V. ~O de mayoíj!_~ 2012. Cin~o vo_tos. Pon_ente: Sergio Salvador 
~:}'.~!·., :'fAg,wrre Angwano. SecretE(no: Juan Jase Rwz Carreon. 
Iff:i.t~ffiparo directo en revisió' 2032/20/2. Martha Aidé Sarquis Ávalos. 22 de 
~;/ilgosto de 201_2.·· Unanirrtid_-,_ ad de cüatro~o~ Ausent~: José Fern~ndo 
·:(;--. n ,._Franco _Gonzalez Sala~J-·1_. Ponent;;.: <i:A · ,;Vaeatnz : Luna Ramos. 
,-~A·. 1-'t:Secretano: Fausto Gorbeá-~Ort,z. \\. ·N. · 

·'.\ -.JUDIC4mparo directo en revis/q9 ¡f~l~p1.i2. Banco Nacional de México, S.A., 
Integrante del Grupo Fifl.~ro Banamex. 22 de agosto de 2012. 
Unanimidad de cu~Js. Ausente: José Fernando _Fr,anco González 
~~is. Ponent(!)r!J.ElnfaÍ~eatrfz Luna Ramos. Secretano: Fausto Garbea 

Tesis de jurisprudencia 108(2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en seszqp privada del veintinueve de agosto de dos mil 
doce ,, ¡;¡;_,~ . . 

. ;,:i-{: 

;~( 
También sirve de apoyo, eri_!{Jp conducente, la Jurispru1encia que a 
continuación se señala: Ép,oca: Décima Época, Registro: 2008226, 
Instancia: Tribunales Có/eg}ados de Circuito, Tipo . de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gacet[ del Semanario Judicial de la Federación, 
Libro 14, Enero de 2015, . Tom6ff l, Materia(s): Común, Tesis: XVll.1o.C.f 
J/5 (1 Oa.) y Página: 1605. \?· 

l 
\t§ 

"CONCEPTOS DE VIOLAC/@N INOPERANTES. LO SdN AQUELLOS 
QUE TIENEN COMO sustÉNTO UN POSTULADO NO VERÍDICO 
[APLICACIÓN ANALÓGICA O~ LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 
(1 Oa.)]. . ~:i 

1 
La Segunda Sala de la Suprer{ia Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia en. cita, deterf!)in,ó.\qL~~los agravios cuya construcción parte 
de premisas falsas son inoperant~s'. ya que a ningún fin práctico conduciría 
su estudio pues, al partir de una st¿posición no verdadera, su conclusión es 
ineficaz para obtener la revocación: pe la sentencia recurrida; principio que 
aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un ; postulado que 

1 
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resultó no verídico; de ahí que sea ocioso sµ análisis y, por ende, merecen 
el calificativo de inoperantes. 1 

PRIME(:? TRIBUf-!AL COLEGIADO EN Mi) TER/AS CIVIL Y DE TRABAJO 
DEL DECIMO SEPTIMO CIRCUITO. t 
Amparo directo 39/2014. Leoni Cable, s[A. de C. V. 15 de mayo de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Amador Muñoz Torres, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar r1s funciones de Magistrado, en 

tf 

términos del artículo 81, fracción XXII, de_' la Ley Orgánica del Poder Judicial 
le•~ 

de la Federación, en relación con el diverso 40, fracción V, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Juq_icatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del pfopio Consejo. Secretaria: Myrna 
Grisselle Chan Mui'íoz. 'fj 
Amparo directo 607/2014. Joel Armandó Estrada Morales. 2 de octubre de 

\( ••• - ' ---<. 

2014. Unanimidad de votos. Ponente: f}erardo Torres García. Secretaáo: !J~ L 
Dante Orlando Delgado Carrizales. 1 · 1 · ··, ... o~¡ 
Amparo directo 711/2014. Rogelio R~ga Va/enzue/a. 16 de octubre. de ,:'T'. 
2014. Unanimidad de votos. Ponente: Máría del Carmen Cordero Mart(né·z.·::~ 
Secretario: Carlos Martín Hernández c'llr!os. ·· ·i/ · '-· t/~ 
Amparo directo ~B~/2014. lvonne E/iza~;.¡th Torre~ Ramírez. 23 de qctpb(~/t;J 
de 2014. Unamm1dad de votos. PoneJ1te: Mana del Carmen Corcj~rb;0;] 
Martínez. Secretaria: Grisselle Chan tv!ur}_oz. '\{.'/·. :\T~ti 
Amparo directo 693/2014. 23 d~ octubf~ de 2014. Un~nimidad de votÓ}t;:lli 
Ponente. Manuel Armando Juarez Mor~es. Secretano: lsmae~·-.-~!'rf!,~lP.:~i ()~ 

~~¡~~-r::g~~sis de jurisprudencia 2a.!J. lba120 12 (1 Oa.) citada~· -~~~~J¿~/ J~ 
publicada en el Semanario Judicial de la F_~deración y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIII, Tomo 3, octubre de 20'1.2, página 1326, con el rubro: 
''AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQl)ELLOS QUE SE SUSTENTAN 
EN PREMISAS FALSAS." -~\ 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de enero iJe 2015 a las 09:00 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación y, 'p.or ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 19 d~. enero de 2015, para los 
efectos previstos en el punto séptimo del JiJ:,uerdo General Plenario 
19/2013. " \ -

~ , .... 
'/1). 

llf, 

En segundo término, referente a la aseveraciór\relativa a que ofreció 
poro acreditar la carga de trabajo, diversos infC?r?@.es de todo el trabajo 
que se realiza en el juzgado de su adscripción, &9rrespondiente a los 
meses de abril, mayo, junio y julio de dos mi! diecisl~te, además de las 
listos de los publicaciones del boletín judicial y ld~} listas del archivo 
judicial, sin embargo, la Comisión de Disciplina Judi~ial no valoró las 
mismas, y se enfocó en los acuerdos emitidos y las a~,?iencias que se 
llevan, sin realizar pronunciamiento alguno respecr¡_g del informe 
estadístico, que es lo que más empiea el secretario dé\ acuerdos "B" , 

> 
atendiendo a las funciones que desempeña, mismas que S·? encuentran 

l 

detalladas a fojas 16 y 17 del Manual de Procedimieñ\os para los 
Juzgados Familiares del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México aunado al hecho de que, la carga de trabajo es un hecho 
notorio que no requiere ser probado. 

• 

,., .. , 

• 
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Al respecto, se puntualiza p9r este Órgano Colegiado que, contrario a lo 
que se sostiene por el lice,nciado Hisrael Edmundo Romero García, la 
Autoridad de Primera lnstaci cia, sí va loró todos y ca da :uno de los medios 
de convicción a los que h~·c e mención el servidor público impliccido, en 
la resolución d e siete ~e septiembre de dos mil veinte, al tenor 

,.f\· . . . 
exclusivamente de los Jargumentos de defensa invocados por el 
recurrente, en el informeJµstificado de fecha de p rese.ntación cuatro de 
febrero del año en curso t'fojas 824.a 829 y 1137 a 1139, tomo 11, tal y como .~ .. 
se observa a continuaci'<bn: ~-11; .... ,., 

~,':-

~1~ 

1_fuc1:";tnJ¡f:.pmado a lo anteJ~r, refiere que para acreditar la carga de trabajo 
:E ME)G!(eció los informes ~.stadísticosde los meses de abril, mayo, junio y 
~ ulio del año dos rrj// diecisieté·,. para demostrar el trabajo que se 
~te, --(,, '"(, ··;· · .... . 1 

ti\~t'{[ f!~liza en el Juzgad~; como lo e~, el dictado de acu~rd9s, audiencias,· 
!{f{ff})f€1;07pa~os, ~pelacio1ts,_ lo que s_e remite al arc~ivo judicial, a~nado ~ 
?fi?r/!}J,

0
9pe dicho 1~for(r)e .1p firmado pQr el Jue~ y qwen da fe d~I. mismo es 

~'·/./31 Secretano de Af uerdos, lo ·cual refiere, no fue suficiente para 
ifiJ' demostrar la carga,t de trabajo! · por lo que, en su consideración ello, 
J 
0

._: resulta contrario a~~?'ere~ho, pues refiere ~ ue · sus afirmaciones ~n 
, t c;uanto a cada me1rse dictaron de ,,;24{~ª- ~7 acuerdos, -es decl(, 
DIClnque la secretaría af;su cargo d~¡tñi~ que solo trabajó con una 

secretaria y en pro!t;f1edi? ¡ejj_i,af'il. ae cien a ~ie".to véint~ acu~r~os 
por d1a; en consecwen·~a~ efecto de garantizar al srrv1dor p~b/1co 
su derecho a unaa~ adecuada, es que se procet¡Je a analizar y 
valorar las ~ iª J ocumentales ofertadas por el s~rvidor público 
mencionado, @ensi~tentes en copias certificadas de los informes 
correspondientes a i os meses de abril, mayo, Junio y julio de dos mil 

~.\_. ~ 

diecisiete, que rindi?5 el Juzgado Décimo Quinto de 101 Familiar de la 
Ciudad de México, 3,sí como de las publicaciones del Boletín· Judicia·I 
durante el mismo pf ciodo, y las listas de lo que se envió al archivo 
Judicial del veinte defpbril al veintisiete de j unio de dos 

1
mil diecisiete -

fojas 829 a 1118-, ifÍocumentales a 'fas que se les concede valor 
probatorio pleno -e(l términos del artículo 131 de la Ley dé 

• 'f.~4 

Responsabilidades A;pministrativas de la Ciudad_ de Méxicp, y que se · 
analizan en los {érmi1ps siguientes: · 

.l 
~1 

o De informe s mensuale.s correspondientes a los meseside abril a julio de 
dos mil diecisiete, se ~btienen los datos siguientes -fojas 1106-11-18: · 

í ···-·---·-- ,.....:_. ____ i 1. ... ,-.... Abr il ___ _¡ _ _ , ___ May o . - ···- .Junio _e_ J ulio~ 

1 Exhortos ~. Í ! j J 
'di!ígencíad_os~ y · l\L ___ ·_. 42 __ J. _______ 50 · _________ 42 -·t-· ... :·' 12 ·r 

,·. ,! 1 , . • ' -! 

sin dílígen¿iar . . ~ - . . . · ., _2; . 1 19 · . . i ·.· 35 J : , ·. · 25 . 

1 Secretaria ! 1 __ L____ _i 1 ____ J 

-~ ... '·· . .. ·~ 
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r---Pro~edio diar:- ;:: 1 -- ¡jJ -·r7"· 80 [ 82 1 107 [ 

8414 
celebradas I :' , j 
mensualmente/diarias :: 1 

por Secretaría. j -- ·- ¡'. -¡·---·_ 1 1 _ji 
j 51 · 45 1 40 · 21 

:i:::~~~~§ ___ ________ lL_ _[ _L _______ J _____ · -----'-- ' 
*Del 1 O al 14 de abril, c/prrespondíó al período vacacional de 

h 

semana santa. t; · 
* Del 17 al 31 de j Ñlío, correspondió al primer periodo 

;Jt. 

vacacional. ~ -
,;_:._ f-:i;i".S E JO ü t 
.;;? 

. ;,-:-· . f¡f ¡) ~¡vn, 
De los datos obtemdos que •;comprenden la temporalidad en qlfe __ :; 
acontecieron los hechos, y sué,oniendo sin conceder, que la mitad cj~(iJffi 
trabajo . con que contó el JuzW,ado Décim? Quinto de lo Familiar¡¡:.fl/f/~:/'?{ 
esta C1~1dadJ correspo~1de a ':1a Secretan a_ "B': se advierte qu1;~-f.P),t;:-} 
promed/0 el Secretano de :f'cuerdos H1srael Edmundo Rorri_~XJ:f}{; 
García, elaboró ochenta y oqpo proyectos de acuerdo, cifra queV~f~l:f:S 
aleja de la que refiere el senJJ.dor público en su informe que obra~ ~?f)i 
fojas a 823 a 828, de maned/.: particular por cuanto hace a gue &Oiv11SU 
promedio se dictan de cien a q_{ento veinte acuerdos por; por[{9A81Z,r?LJNA 
la cifra que arrojan los informe_~ mensuales, respecto a rubro citado, 
no reflejan una carga despropdfcional de trabajo entre un mes y otro; 
y respecto a las audiencias celJ'bradas se advierte un promedio de 4 
audiencias diarias, incluso, tom§ndo en consideración las audiencias 
suspendidas incrementaría a J~ aproximado de cinco audiencias 

~-
diarias; sin que sea dable toma¡ en consideración el resto de los 
rubros pues queda claro que ::respecto de cada uno de ellos 
dependiendo el trámite o etapa procesal en que se encontraban se 
emitió el acuerdo correspondiente; ·t ifra que tampoco coincide con las 
audiencias que refiere Hisrael Edri{undo Romero García, al afirmar 
que se celebran entre siete y ¿·q/10 audiencias diarias en su 
Secretaría, por lo que los datos obtenh;ios de los informes mensuales 
no reflejan ni acreditan la carga de tra8~Jo que aduce como causal de 
Justificación, ya que, como quedó deniostradoJ no se advierte un 
incremento considerable de trabajo entre\¡¿n mes y otro; por tanto, tal 
probanza resulta ser insuficiente para teñftr por acreditada la carga 
de trabajo que se analiza. ·\. 
Ahora bien, con relación a las copias certfficadas de las listas de .,, 
expedientes inactivos que se enviaron del ju.zgado Décimo Quinto 
de lo Familiar de la Ciudad de México al Ar6l':1Jvo Judicial, entre el 
veinte de abril y veintisiete de junio de dos mil di_?cisiete, las mismas 
son insuficientes para tener por acreditada a t'gresunta carga de 
trabajo que alega el servidor público sujeto a proce,dimientoJ pues de 
éstas -de las que resultan visibles-, no se advie"rte dato de corte 
objetivo alguno que demuestre, primeramente que diverso personal 
falte a sus labores, como sucede con el encargado de fotocopiado, y 

.;; .. 

• 

() 

.. 

,) 
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por tanto se deben ocupar otro'§ empleados para que hagan el trabajo 
de otras personas, lo que motH¿a que los expedientes que se envían 
al archivo esté totalmente a su/pargo, es decir, preparar/os, foliar/os, 
rubricar/os y preparar la list§, por lo que, una vez que están 
preparados el comisario /os~.1 archiva; al respecto del presente 
expediente no se desprende1~ dato de corte objetivo alguno que 
permita advertir tal situación, tf,áxime que la persona que al parecer 
entrega los expedientes al Archivo Judicial, es una persona del sexo 

J".'\ 

femenino cuyo nombre se ob.§~rva de las copias que obran de fojas 
1 O 15 a 1105, y corre.sponde ~,!; de 
Ahora bien, por cuanto hace [~: los acuerdos pub!i9ados en el boletín 

• .1:I,,: 

.A }ün1r lHi11.pia! se obtiene lo siguient~i 
i\ ,.._ • .:: - 1N:: 

;;,.r.. riic.u,A'BRIL MAYO /:j~ JUNIO JULIO 

~ ;t\, 1474 2177 .Jé· 2081 821 
Promedio'\. ÍC,1, 

diario M 
99 ''.:}: 

Promedio 
diario 

90 

Promedio 
diario 

91 

.i}l~:~~!~~~~~ .. · :~t~ 
t~{~}-j/Cantidades las anteriores }{que no. reflejan una cuantificación 
~::~;, considerable de incremento 1'fff.e la carga d,t trabajo, entre un mes y 
).~ ºs-·?(to, .. despren~iéndose que'jl.Jen pro~~ mu/licitado servidor 
JUD/i.,Ap~bl1co elaboro 94 proyec~o~$d~~ff!.º dianas, pues com_o ya se 

dJJ_o n? ~e?e perderse d,e~v1~tif~~~cl'e1 éf1ez al catorce de abnl. de dos 
mJ/ d1ec1s1ete, fueron c14..a:- i:-:1.f ~les por corresponder. al penado de 
semana santa, est_~cifto. o _sg !ª?oraron quince días; hábi/~s, y ~or 
cuanto hace~~e ¡ulJOr{;umcamente se laboraron diez d1as 
hábiles, ya q~le(diecisiete a~tt treinta y uno de julio del ;,ismo año, 
correspondió al primer periodo 15!.ac_acional; entdnces se advierte que 
en promedio elaboró 94 proyeófos de acuerdo diarios; y respecto a 

'V .. , 
las audiencias celebradas se adf(/erte un promedio de 5 diarias; de lo 
antes expuesto se confirma qu~ las documentales que ofrnció el 
licenciado Hisrae/ Edmundo Roi~~ro García para acreditar la carga 
de trabajo resultan insuficientes prw;a tal efecto ... sic" . 

<I» v ... 
•1 .. 

Resolución que antecede en su partJtconducente, de la que se advierte 
. ~i 

que contrario o lo oseveroqo en el p f.\~Sente motivo de inconformidad, 
la Comisión c;le Disciplino Judicial sí '1¡,oloró los medios de convicción 
aportados por el servidor público impli~ado para acreditar la carga de 
trabajo argumentado, .consistentes J,b ; copias certificadas de los 
boletines judiciales de abril a julio de d~t mil diecisiete y de las listas de 
los expedientes rem itidos al archivo jud(qjo l de abril a junio de dos mil 
diec isiete, . así como de los inforMes estadísticos mensuales 
correspondientes o l~s meses de abril, ~sayo, junio y julio de dos mil 
diecisiete, que rindió el Juzgado · Décimo.~Quinto de, lo Familiar de la 
Ciudad de México; sin-que, se hoya enfc/cado excll.!Jsivamente en los 
acuerdos emitidos y los audiencias que se llevan como incorrectamente 
lo afirma el inconforme, además de que, también va loró los informes 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: NOMBRE, 3 palabrasFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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esradísticos q ue refiere el recurrente, como se observa a foja 1137 a 1138, 
tomo 11, tan es así que, se estableció que de los datos obtenidos que 
comprendían la temporalidad en que· acontecieron los hechos por los 
que se decretó la responsabilidad administrativa, es decir, abril a agosto 
de dos mil diecisiete, y suponiendo q.ye la mitad del trabajo con el que 
contó el órgano jurisdiccional de mér,(to, correspondió a la secretaría "B 11

, 

en la que presta sus servicios el lic·enciado Hisrael Edmundo Romero 
García, se elaboraron ochenta y oc6:o proyectos de acuerdos, cantidad 
que se aleja de la que esgrimió ~I servidor público implicado en su 
informe de justificación (cien a cie.Gto veinte), por lo que, la cifra que 

h.-

arrojaron los informes mensuales, r~specto al rubro correspondiente, no 
reflejaron una carga de trabajo e~tre un mes y otro; y respe~fe!W~ijs 
audier,cias celebradas se adviert~f tuvieron verificativo un pro~~~~ 
cuatro audiencias diarias, inc1:wso, considerando las audj,Ef.~~ ~(;\s 
suspendidas incrementaría dicho _1úmer? a cinco audiencias d$~?J}jpiJh 
que fuera d able tomar en cons1~-~-erac1on el resto de los ru~r~_.1·:._~_Jt.js 
quedaba claro que. respecto deJ~tcada uno de ellos depen~~tJ.~._<qt.~I 
trámite o etapa procesal en que il:3 encontraban se emitió el cf~~i0J~~~'9 
correspondiente; cifra que tampdf_:o coincide con las audiencia·~lq'f}s; 
re'irió el fedatario público, al afirm.ár que se celebran entre sieteCY:,:dct5lri6 
audiencias d iarias en su secretaría}~por ende, lo datos obtertitif~leMN.6s 
·nformes mensuales no reflejan ni a~reditan la carga de trabajo que s·e 

";P. 

aduce como causa de justificación~:ya que, como quedó demostrado, 
no se advierte un incremento de traB~9jo entre un mes y otro, de ahí que, 
tal probanza resultó insuficiente parq'~tener por acreditada la carga de 
irabajo. TJt 

'(~ 
'.'fi-, ;rt. 

En tal contexto, la Comisión de Disciplí[i1.a Judicial como ya se dijo en 
párrafos precedentes, sí valoró el inforr-'.Qe estadístico mensual de los 

,trl 

meses de abril a julio de dos mil diecisiete) ~E:Jtendiendo exclusivamente a 
·~l;i 

las causas de defensa argumentadas en eJünforme justificado, fojas 824 
a 829, tomo 11, que se tienen aquí por ínf§:gramente reproducidas en 
obvio de repeticiones innecesarias y a las Jvnciones en las que tiene 
ir-re~vención el secretario de acuerd os "B", s·d~ndo éstas, las del número 
de proyectos de acuerdo elaborados y audf~ncias celebradas, puesto 
que, en las demás actividades señaladas en \;I informe estadístico en 
mención, siendo las de asuntos que deja dt; conocer; expedientes 
enviados al a rchivo judicial; expedientes solicitados al archivo judicial; 
expedientes enviados a sala; recursos de· queja; sentencias dictadas; 
amparos interpuestos; amparos resueltos·; expedientes de alimentos; 
expedientes de divorcios; adopciones nacionales solicitadas y 
concedidas; información sobre deudores alimentarios morosos del 
Distrito Federal; número de sentencia's que causaron ejecutoria y 
medidos de protección dictadas (Ley de Acceso una Vida Libre de 
Violencia); tienen intervención todas y cada uno de las personas 

,'• 

• 

e: 

• 
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servidoras públicas del Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de la 
Ciudad de México, así como.'. el secretario de acuerdos "B", al emitir 
dependiendo de la etapa,:'. procesal en que se encuen_tren los 
expedientes, el proyecto de ,acuerdo correspondiente, de ahí que, en 
todo caso, el licenciado Hisrael Edmundo Romero García al rendir su 
informe justificado debió señhlar en cuáles de los rubros que integran el 
informe estadístico ofrecido ,iomo prueba de su parte, tenía intervención 
directa y en todo caso, ~'n qué consist(ó la misma, por lo que, sí 

J~ • 

únicamente manifestó enr\re1 mult(citado informe s,u argumento de 
defensa tendiente' al núm~ro de proyectos de acuerdo dictados y· las 

1tJtl~6fü=[1Cias celebradas, ad.~:fnás de argumentar de manera genérica la 
fSM-tf:Wg.§$ta carga de ·trabajo J:fn el juzgado de su adscripción, la Autoridad· .. ,-· 
;~_ipljna.riq d~ Prim~ra ln~;ancia, acertadamente e~itió la resolución 
~~.&.oritaria, en los térmi lti"bs expues·tos, luego entonces, el servidor 
~)i.~j1fo implicado tenía la ·}arga procºesal de demostrar la ilegalidad de 
t~~~ii~jolu~ión de prim~ra i1~tancia, así_ c?,mo el ~eber de co~trovertir los 
:}!0j¡gnam1er1tos expuestos \en la resolüc1on de siete de septiembre del 
(,~,.. .... /~ /; • • 1t·_ .. 

-i?éJ~rriEfnte, que sirvieron ci;"é sustento : para no ten er por acreditada la 
;;;::::-..,.,, . ·.. ,_.J. 

!N~f?[g?· de trabajo_ que ar~;u_mento como d~~ns~ ~n su fav?r; lo que e_n 
JUo~c8{es.~0te motivo de \.';disenso no s~~l1zo, a razon de que, 

exclusivamente se const(iñó a e~t{l9r'CftJe no fue·ron valoradas las 
probanzas aportadas d~f s~~d\te\~ que, únicamente se en_focó la 
Autoridad de Primera l~sJ~n~e~los acue~d?s emitido~ y IC?s audiencias 
que se llevan, auna, .. /o'\que, no se realizo pronunc1am1ento alguno 
respecto al infor¡&Q.e5't,a t.'pstico, sin ~':',bargo, ·no argume~t_a, ni motiva y 
mucho menos e~ne er;yque coris1st10 la falta de valorac1on a cargo de 
dicha Comisión y los ruq~r;os que. en e l supuesto sin conceder se hayan 
dejado de valorar en el {Hforme· estadístico corresponaiente a los meses 
de abril a julio de dos mi'(l diecisiete, para con ello, tener por acreditada 
la carga de trabajo qu~.'. invoca a su favor, por !o tanto, resultan ser 
genéricos e imprecisog:ji sus señalamientos, de ahí que, resulte 
INOPERANTE la parte del 1otivo de inconformidad aquí analizada .. 

'! i :· 

\ . 

Asimismo, tampoco le as;it,te la razón al licenciado ' Hisrael Edmundo 
Romero García, en señalarique es un hecho notorio la· carga de trabajo 
y el exceso de funciones ct0n el que cuenta, siendo las establecidas a 
fojas 16 y 1 7 del Manual de\ ~rocedimientos d e los Juzgados en M~teria 
Familiar d el Tribunal Superiot~de Justicia de esta Ciudad, dentro· de las 

~ ' . 

que se establecen, entre 7¡<;) tros, procedimientos el de admisi.ón y 
radicación de asuntos nuevos:, en el que, se señalan lqs funciones de lo?.. 
secretarios de acuerdos, siend9 una de ellas en lo que'aquí nos interesa, 
recibir del personal de apoyo el1~escrito inicial de admisi,ón y/o radicación 
respecto de los d iversos expedi~;ntes radicad.os e_n los juzgados. Aunado 
a lo anterior, externó que, taríDbLén tiene las funciones de elaborar 
proyec tos de acuerdo, subir :h51 sistema y regist'.ar en los libros 
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electrónicos, además de la atención al P.0blico usuario de las nueve a 
los quince horas, de lunes a jueves y los vieines de nueve a catorce horas. 

r:· 
. {_~( 

,¡,: . 

Lo anterior es así, toda vez que, la carg:a de trabajo ~orno causa de 
justificación de la conducta' infractora;:contrario a lo que sostiene el 
recurrente, no constituye un hecho npjorio, puesto que, siempre es 
materia de prueba, como lo fue establetf~o en la resolución combatida, 
en razón de que la carga_ de trabajo ~~·entro del contexto judicial, se 
i"'ace consistir en la cantida·d de asuntos:ique son asignados a un servidor 
público de la administración de justiciafpara que los atienda ~Qf?cff?iJ; 
a las atribuciones que tienen legalmé~Je conferidas; por lo ~·r18uiJ~ 
carga o aumento que se llegase q;~ registrar, sin lugar a d\f,Gl<?_e¿ 
corresponde a un hecho concreto y ct5ontificable, y por consi~0re~fe-1 
suscept!ble de verificarse,· ~ás a~n,_ qu·~llas car~as de trabajc{c~;f(ért1 
sustancialmente de un servidor publico siotro, e incluso de la s~~:t~t~L~f,;l 
de acuerdos "A" a la "B", en funq9n de la naturaleza?·cz\~\~ 
procedimien tos substanciados en el órgdr,¡o jurisdiccional. ·. ::'_;\~~ 

.. }~'¡ , :, .. ~ ~~.'!..t 

·.iw, ... -. \ .p ;: :¡. 
·,x~ • _:;\l.it , ; 

En tal contexto, partiendo de la premisa ~~lativa a que la notS°riedd.Jí~ 
~t 

un concepto esencialmente relativo, valorgdo conforme al arbitrio de la 
autoridad, la posibilidad del conocimieri:to de la carga de trabajo 
necesariamente requiere, a juicio de este ~~ieno, de concretos medios 
de convicción que arrojen datos precisos sdfy,re los asuntos asignados al 
servidor público de que se trate, a efecto 1~e que se encuentren en 
aptitud de verificar la presencia de carga de.labajo dentro del periodo 
en que se incurrió en la falta, mediante el c@Jculo de promedios que 
permitan establecer los comparativos correspo\dientes . 

~!;, 
'-ii ·,t.

, ,t, 

~~\ 

Con base en lo anterior, se desvidúa totalm~ente el carácter de 
notoriedad que señala el inconforme al ten\r de las múltiples 
circunstancias alegadas, ya que, la carga de la pru~ba como causa de 
justTcación de la conducta infractora, corresponde\ las y los servidores 
públicos acusados acreditarla conforme al Prin¿ipio General del 
De-echo co11sistente en: "el que afirma está obligado a pr&.bar", en virtud de 
que, si aseveran tener una justificación tienen el deb~t de acreditarla 
para lograr una resolución absolutoria con elementos probatorios que 
permitan cualitativa y cuantitativamente verificar la car©a de trabajo 
aue alude la o el servidor público; lo que en el presente caso no se 
actualizó a favor del licenciado Hisrael Edmundo Romero García, dados 
los razonamientos lógico jurídicos esgrimidos en la resolución que se 
recurre, mismos que obran transcritos en líneas que anteceden, respecto 
ce las probanzas ofrecidos por el fedatario público de mérito, para 
acreditar ia carga de trabajo; sirve de sustento a lo anterior, lo dispuesto 
eri lo tesis aislada 11.2°.T.Aux. l 9 A, del Segundo Tribunal Colegiado 

, 

.. 

·-.. 

• 
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Auxiliar, con residencia en Ndücalpan de Juárez,· Estado de Méxic?, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y·su Gaceta, tomo 
XXXIII, de enero de 2011, página 3259, de rubro y texto que a 
c ontinuación se señala: 

- . 

"RESPONSABILIDAD ADMINISTRAT(VA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL.ESTADO DE MÉXICO. LA . ' \ 

CARGA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
, \. t 

CORRESPONDE A AQUELLOS CUANDO ~RGUMENTAN COMO 
;UOicgu~CA{j~A DE LA CONDUCTA.·INFRACTORA 4A EXCESIVA CARGA 
!EMÉXICt.DE TRABAJO. ~ .ij ... · .. ..... ,.~~~·-· 
~:~ . L.os artículos 52, ?~· y 118 a 1 tt1 de la Ley Org#nica de~

1

foder Judici~I 
.;r.t:;}~~·~, .d$1 Estado de Mex,co y 62 a · 73 del Reglamepto In tenor del Conse¡o 
~í_~:'f de ·'ª Judicatura de la misma entidad, preven .que a dicho órgano 
,~j}\t~~. ce:rre~ponde la administ~acióh, vigilanc!'ª r df ciplina ·de la act~ac,:~n 
f ~ /.;t de qwenes laboran en dicho poder. As1m1s113p, regulan la tram1tac1on 
~~;, . . del . procedi'!1í~nto de re~ponsabi/idad J}dministr~tiva de sus 
- · servidores publ1cos y, en particular, el mencinado articulo 119, en su 
,i\J DE ·'1' , 

fracción JI, da a aquéllos la posibilidad de si_.~~er oídos y v
1
enc.idos en él, 

JUC' ' pues una vez interpuesta la denuncia ~ ~. . 'E1qa el acta con motivo 
de las visitas practicadas ª. las~s~40 s Juzgados, o por hechos 
que se adviertan del .eje:¡;c1 io'\.ó'e I ;' función que se les · ha 
encomendado, se les •tt_aUb r su ccfntenido, para :que rindan un 
informe a efecto ciQ.ue\espondan /as/imputaciones en su contra y, 
en su caso, @"'~c~tiruebas para delvirtuar las afirmaciones de la 
~o~traria o pl8'!3_cr_editar las prqpias. , ~sí, la carg~ de lf3 prueb~ en el 
tndtcado proced1m1ento correspond~f a los senaladps servidores 
públicos cuando argumentan como &§v.sa de la conducta infractora, 
la excesiva carga de trabajo, por lo q¡&~; al rendir su informe, deberán 
ofrec~r el material probatorio cond,G(/nte con las formalidades que 
permitan su legal y pronto desaho~lfit 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAGJiAUXILIAR, CON RESIDENCIA 
, .!"f..~.:-.Ul , 

EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESfDADO DE MEXICO. 
~~ . 

Amparo en revisión 158/201 O. Ccf.~1t'eJo de la Judicatura del Estado de 
México. 9 de septiembre de 2Dl f-} Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Manuel Méndez Cortés. S''lcretario: Lorenzo Hernández de la 

u ~~ 
Sancha. {t.~~ 

~'~~i(~ 

~rr: 
Asimismo, apoyan lo señalado, la).t~sis aislada de la Primera Sala número 
1 a . CX/ 2005 y dos tesis jurisprude~~iales, la primera del Segundo Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito j y la segunda, del Primer Tribunal 
C olegia do de l Sexto Circ uito, respt{tivamente, las que establec en: 

\ 
, \ 

"CAUSA DE EXCLUSION DEU··'VELITO. LA CARGA DE LA 
PRUEBA LE CORRESPONDE A QUIEN LA HACE VALER. 
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Se entiende por causa de exclusión del delito aquella que, 
concurriendo en el comportamiento de una persona, la releva de su 
responsabilidad penal, aun cuando la acción u omisión que haya 
realizado esté prevista en la ley como deiito. Ahora bien, la carga de 
la prueba corresponde a quien hace v.1ler dicha causa, atento al 
principio general de derecho que esta§lece que quien afirma está 
obligado a probar} lo mismo que el qu~~ niega) cuando su negación 
sea contraria a una presunción legal o i'í)ando envuelva la afirmación 
expresa de un hecho. Lo anterior no vÚfnera los principios de debido 
proceso legal y acusatorio, íntimament,~; relacionados con el principio 
de presunción de inocencia -implí~{tamente reconocido por la 
Constitución Política de los Estados U.ñ}dos Mexicanos-, pues ello de 
ninguna manera releva al Ministerio ~bblico de la Federación de la 
carga de la prueba de todos los eJ~mentos del delito) sino q®:f.'/J ül: 
únicamente impone al procesado la }}~rga probatoria respecto a ··tiu-. C\Uú 
c~usa de exclusión del delito que h~ga valer, una ve~, que ~ste ha ,{~:~ 
sido plenamente probado por la refer;rda representac/On social, po!í';:,/~~i,~. 
implicar un~ afirmaci?n contraria a }p probado) que correspondJ/~/:{ti 
probar a qwen la sostiene. ·~tl. · l\., \.:: :...;} 

••. ~1 \ \ \·' ',, 

Contradicción de tesis 68/2005-PS. '(intre las sustentadas por el'"((}}~ 
Primer Tribunal Colegiado del Quinto1f{fircuito y el Primer Tribunal "-~ 
Colegiado del Octavo Circuito. 3 de ~i.osto de 2005. Cinco votos. coi, 
P~nente: J?sé Ramón Cossío Díaz.'filf ecretario: Miguel Enriq~ñiSC\?'. 
Sanchez Fnas." '?'.% -~ -

'.?\ 
~1-

"EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDA~D. PRUEBA DE LAS. 
·f~. 

Es principio general de derecho de que qu:i~.n afirma está obligado a 
probar; luego, la comprobación de las ex'Biuyentes corresponde a 
quien las invoca y no al Ministerio Público. ·~&. 

·:? 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUÍ'D.JTO CIRCUITO. 
··~ .. 

Amparo directo 137/95. Efraín Serrano Valdez. '3{) de marzo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alicia Rodrígu·~¡ Cruz. Secretario: 
Juan Carlos Luque Gómez. -{,~-

Amparo directo 141/95. Martha Eiena Avelar Nava)\tde Figueroa. 20 
de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: :tsl.icia Rodríguez 
Cruz. Secretario: Eduardo Anastacio Chávez García. Ifi~, 

~~J 
Amparo directo 182/95. Francisco· Héctor Holguín P{posta. 1 O de 
agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: María él~ los Ángeles 
Peregrino Uriarte, secretaria de trib~mal autorizada poi¡fJI Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las fÓnciones de 
Magistrada. Secretario: Eduardo Anastacio Chávez García. 

Amparo directo 148/97. Juan Amoldo Durazo Arvizu. 17 de abril de 
1997. Unanimidad de votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretario: Eduardo Anastaeio Chávez García. ''Amparo directo 
23/98. Francisco Abraham Méndez Noriega. 2 de abril de 1998. 

' , .. 

. ,. 

.. 

• 



! • J 
'",:· •\", .. 't 

CONSEJO DE LA JUDIC.A.TUKA DE LA CIUDAD DE MEX!CO 
1 ., ? f'"J .. , .. <: ,_ 1 

85 
~a&~=~ ~=z~/~¿¿~á@ -

~¿k~n.-~§19.8¿ff-J4~y_p 

Unanimidad de votos. Pon~nte: Jaime · Raúl Oropeza García. 
Secretaria: María de los Ángéiés Peregrino Uriarte. 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
Tomo !/, Materia Penal, itesis 545, página .330, de rubro: 
"EXCLUYENTES. DEBE PROBARLAS QUIEN LAS INVOCA." 

)., 
;, ~ ;. 

~1 
t 

"EXCLUYENTES. DEBE PF{OBARLAS QUIEN LAS INVOCA 
¡~ ;' . 

La comprobación de las ex1{uyentes corresponde al que las invoca y 
no al Ministerio Público. Es.rb -es así, porque cuando la ley ·establece 
una excluyente de respon~}j'biÍidad a favo_r del acusado, respecto de 

11 füDiC:-W'?·hecho punible que se !fpnjputa, corresponde '/a pr_ueba de ello a 
") Di: ~:! ·~ ;.;é::Ste, de acuerdo con el P,f:{ncipio general de derecho de que quien 
~~J>:-.,. afirma está obligado a proa.ar. n. 
:;t¡/\::-~~'.:,.. fj} . . 
,~[\'fÍ}?:Z;t~s~s. de Jurispruden?!·a / fl. 1 o. J~71, publicada en : e/ Sema~a_rio 
ficf;±~~i;~)~!.;~tc1al de la Federac10n,)tOctava Epoca, 53, mayo de 1992, pagma. 
J~l~:i~&..;.:; ;r:5 li.!' ~t~: 
\;[[;~):(..:~. ; . .:.: .-,~; .i3 f 
.. r~ t·: ·• ·~ ··/:. ','¡ ./~' q~,,. .,, ... '? 'J' . ·..', :~;~-:;;y . ~;j{ 

~)_~·~_r;(·~-G;Onsecuencia, el m~Jj:vo . de a~t. -esgrimido en SU parte 
/ •. ~~~t~RmiYE.~nte_ r~sulta INFUN~~fºº~ e.n ltlf1~~Yque,_ n? ~taca 17s _motivos 
.u ·1t·oral~..s. que s1rv1eron de sust1 .. n~ j~~m1s1on de D1sc1pl1na J~di~_'.al, p_~ra 

desvirtuar la carga ~~ tr~/}DJ · e sgnrr:1d~ como causa de Just1f1c'?c1on; 
f?~r ende, tales conse~.¡~.)º es a . cnteno de los que resuelven. siguen 
rigiendo en la d0'1J¡oti~0 recurrida . . · . : 

IYP 
Prosiguiendo con los mqJivos de inconformidad externados por el 
licenciado Hisrael Edmuryª :º Romero García, en su parte conducente 

que señaló: . :'f~ 
" .. . Aunado a lo ánte¡f9r, se señaló al dar cont,estación que 
además de el/o· ·y pdí;J)nsuficiencia de personal el suscrito se 
dedícab_a por m_ás a a?tb.ivar los expedientes que se encontraban 
con inactividad proces/Rpor más de seis meses, y si bien dichos 
expedientes fueron P~§pentados al archivo judicial por la ex 
servidora quien ocupaba el cargo de 
comisario, eso solo denjuestra a quien·presento los expedientes 
al archivo judicial, mas~·ho quien fue la persona encargada . de 
archivar dichos expedi~'0tes, cuestión co0traria a la verdad 
expuesta en la resolucióf1,; hoy combatida, la cual sin sustento 
alguno, señaló que ella c~rno los entrego al archi~o judicial ella 
íntegro los expedientes pat~ -ser archivados, sin tener acreditado 
lo anterior, máxime que el(.suscríto señalo en el informe ·que 
dicha persona es una débil vísuai, por lo que :era imposible que 
realizara dichas funciones, de aquí su función "ún'i~amente era 

• 1 ~. , 1 , ) L , • 

,. .... 

cpuc316
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entregar oficios, documentos, así como llevar los paquetes ál 
archivo judicial, más nunca su elaboración ... sic" 

Al respecto, debe decirse, al inconform,e que tal causa de justificación 
como el mismo lo refiere, es la misma qui;; invocó en su informe justificado 
de fecha de presentación ante la Com(sión de Disciplina Judicial, cuatro 
de febrero de l año en curso, a la qu~: los Consejeros que emitieron la 
resolución d e siete de septiembre .~el corriente, le dieron debida 
contestación al tenor de los siguientes.~ozonamientos lógico jurídicos: 

t. 
\!t ;_,· 
';.l.j{ 
11: 

" .. . Ahora bien, con relación a /as co~;as certificadas de /as listas de 
expedientes inactivos que se envíaibn del Juzgado Décimo Quinto ,/ 
de lo Familiar de la Ciudad de Méx{bo al Archivo Judicial, em~:e/J O:-. l.~ 
veinte de abril y veintisiete de junio d¡ dos mil diecisiete, /as mislha1f \~-~~ 
son insuficientes para tener por a~feditada a presunta carga cf.€f:.3}}i~ 
trabajo que alega el servidor público s:üjeto a procedimiento, pues(q.'t( ?'°:.,:-1 
éstas_ -de las que resultan visible?-,ffro ~-e advierte_ dato de ci~~/·~tt\~~ 
ob1et1vo alguno que demuestre, pnme,__!y!imente que dJVerso pe.rso ~1-f(·{/ti 
falte a sus labores, como sucede con ~L encargado de fotocopiado f.· ,:~;~::';,} 
por tanto se deben ocupar otros emplei'tjos para que hagan el traba} "'·:.~:{i};-i. 
de otra~ pers~nas, lo que motiva que I~~ exp~díentes que se e_nvía'tO~iS 
al a~ch1vo este totalmente a ~u cargo, e\dec,r, prepararlos, fol1aq~SC\PL: i 
rubncarlos y preparar la lista, por ló'ii~que, una vez que esfan 
preparados el comisario /os archiva; t~I · respecto del presente 
expediente no se desprende dato de c.grte obj etivo alguno que 
permita advertir tal situación, máxime que té;/ persona que al parecer 
entrega los expedientes al Archivo Judícial,~~s una persona del sexo 
femenino cuyo nombre se observa de las c6pias que obran de fojas 

"'· 1015 a 1105, y corresponde al de ... sic" 
:·~~ ... 

. ,_~ 
··tr& 

Luego entonces, el recurren te tenía la carga proQ'.E?Sal de controvertir los 
:•\ ,. 

razonamientos expuestos en la resolución que s~hrecurre en su parte 
conducente, y no limitarse ·a externar argument3t.l que expuso en su 

•,jo_ 

informe presentado ante la Comisión de Primera 1~.stancia en fecha 
cuatro de febrero del corriente, fojas 824 a _ 829, tomd;lJl\' que se tiene en 
este acto por totalmente reproducido en i obviedad'lpe repeticiones 
innecesarias, en atención al Principio de . Economía Rrrocesal, y, que 
re·teró, en la parte conducente del presente motivo de ,¡~conformidad, 
que quedó transcrito en párrafos que anteceden; lo que ·;\n el presente 
asunto no se actualizó a su favor. , 

,!::.... mayor abundamiento, si bien, externó el fedatario público que en la 
resoluc·ón mayoritaria se afirmó que la ex servidora pública 
- , quien ocupaba el cargo de Comisario, entregó al Archivo 

• 

· .. , 

• 
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Judicial los expedientes que se encontraban en inactividad procesal por 
más de seis meses, y que ella mi~_ma, los integró para ser archivados; no 
menos cierto es, que es incorrE;.cta su afirmación, toda vez que, en la 
resolución primigenia no se estd61eció lo a nterior, sino que, se realizaron 
una sene de razona mientq~· lógico jurídicos tendientes a dar 

,,t 

con·testación a las causas de):justificación alegadas, ponderando en 
todo momento la valoración d:ie la copia certificada de las listas de los 
expedientes inactivos que se ~·nviaron del Juzgado Décimo Quinto.de lo 
Familiar de la Ciudad de Mégíco, a l Archivo Judicial, entre el veinte de 

:l..,-· .. 

abril y veintisiete de junio diiZdos mil diecisiete, de las que se observa, 
entre otras cosas, como a&~rtadamente lo sostien~ la Comisión de 
Disciplina Judicial, fojas l OLS1}a 1'1''05, tomo 11, que al parecer la persona 

'·)..·~ · . 

UD~~/~~'i~.n.trega los· expedientetaJ Archivo Judici~I, es_ una persona del sexo 
E }Xt\W~niri"o, cuyo nombre se -~golig~ de tales copias, es' decir, 
.,. ; sin que, se ·establet iera en ningún momento en la multicitada 
} "';,~{D.l.úción que, la ex emplep óa judicial referida, integró los expedientes 
_,~l,, P,; .,• ·\' , .1 , - ;• • •· 1 

{v?g{édé\fueron archivados, corrió incorrectamente lo sostiene el inconforme, 
t'.~S.?..~ t:#· tanto, al no controver~rse .~inguno de los razonamientos expuestos 
!F:!~_.tt:-·ia. resolución que se resf{urre en su part~ coriducrnte, . y limitarse a 
[ f~+ernar arg-umento_s expu~J tos_. en el infCi>J"~~(ficadp de fecha cuatro 
8 ·1t~:J~brero de_l coment e_, rw:1smoi \~f~~ ,re1tera~os en el pre:ente 
.\.Jm5?\!.!t19. de 1nconform1di~~~ ~ ,mi.O queao analiza?º en lineas 

procedentes, por en~T~bPERANT.E este agravio. . 

Por otro lado, enClue re ftecta a l motivo de inconformidad externado 
~ . 

relativo a que: :tf 
.rtw 
~~j .,.¡. 
~r-i 

" . . . Por otra parte, la se~_tencia combatida es contradictoria por que 
señala por un lado que ~_"n promedio, el suscrito proye.ctaba noventa 
y cuatro acuerdos al díaf}I momento de los hechos, como se advierte . 
de los boletines judiciaf,é.s y con ellos no se acredita la carga de 
trabajo, cuando no se td,'Tpa en cuenta que no únicamente se realiza 
la función de acordar y t'i/;(!lpoco expuso dicho fallo en que se basó o 
que sirvió de parámetro l{~ra señalar que una persona .dictar noventa 
y cuatro acuerdos al día 1[¡,, cinco audiencias diarias, además de ello 
preparar los expedientes ~~ra el archivo judicial, se señal a que he sin 
suficiente para acreditar /~, carga de trabajo sin fundar ni motivo su 
dicho, frente a todo el cau~_?I probatorio ... sic" 

;~~. ' 

:X: 
'{; 

•}.}, 

Referent.e a lo anterio r, es de:.:señalarse que, le asiste parcialmente la 
razón al recurrente, en virtu&( :de que, en la resolución recurrida se 

,-.·'.) 

estableció, en lo que aquí nos 'i'r:i1erE3sa: 
; · • ... 

. . ;·~ .... ~-·. , .,.. 
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Eliminado: NOMBRE, 3 palabrasFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.



Ahora bien, por cuanto hace a los acuerdos publicados en el 
boletín judicial se obtiene lo siguiente: 

ABRIL MAYO ,1JUNIO JULIO 

1474 2177 ' 2081 ' 821 r: 
~ ---

Promedio Promedio 
diario diario 

98 99 L, 
Promedio Promedio 
·' ., 

diario diario :t~: 
!-~ 

t 90 91 

Cantidades las anteriores que no[f reflejan una cuantificación 
considerable de incremento de la car/ga de trabajo, entre un mes y 
otro, desprendiéndose que en pro[Óedio el multicitado servidor 
público elaboró 94 proyectos de acuJrdo diarios, pues como ya se 
dijo no debe perderse de vista que del diez al catorce de abril de dos 
mil diecisiete, fueron días inhábiles gpr corresponder al periodo de 
semana santa, es decir solo se labor;~ron quince días hábiles, Y.~9fJQ OI: t 
cuanto hace al mes de julio únicaf[iJente se laboraron diez ª@ixclUD~ 
hábiles, ya que del di$cisiete al treinf§ y uno de julio del mismo ano, 4~ 
correspondió al primer periodo vacac{t¿_nal; entonces se advierte qutf~~:8s:-'1 

en profr!edi? elaboró 94 proyect~s df(flcuerdo ~iarios; y .re~pect~ ii/::i:}1 
las aud1enc1as celebradas se adv1erte'/!P promedio de 5 dianas; d_ Va,:_.,:,,.} 
antes expuesto se confirma que las/ttfocumentales que ofrec,o '.N;::/:··l 

.. licenciado Hisrael Edmundo Romero García para acreditar la carg"ii-;j:/\)) 
-' de trabajo resultan insuficientes para tJttefecto ... sic" --~~:¡¿ -.,. .• ".~ cr,i ,:•e 

;:\~~ . '-:;\•ih. 
•r.' ~ce•-·· ·· 1 ';t ··~ lr'!...i.~ 

Resolución de la que en su parte conducªffute, si bien, se observa que, se 
resolvió que de los acuerdos publicados éfu\ el boletín judicial, conforme 
a las cantidades que aparecen señaladastn los cuadros transcritos en 
iíneas que anteceden, que correspondían~~ los meses de abril, mayo, 
junio y julio de dos mil diecisiete, no refl~J:aban una cuantificación 

,¡,ih_ 

considerable de incremento de la carga dy trC:tbajo, entre un mes y otro, 
ya que, se desprendía que er1 promedio él lic~gciado Hisrael Edmundo 
Romero García, elaboró 94 proyectos' de~1acuerdos diarios, no . · .. "\ .. ;... 
escapando a la vista que, del diez al coloré~. de abril de dos mil 
diecisiete, fueron días inhábiles po1· corresponder~~$.J periodo de semana 
santa, es decir, únicamente se laboraron quinc~i. días hábiles y por 
cuanto hace al mes de julio exclusivamente se:-~Í-qboraron diez días 
hábiles, en virtud de que, del diecisiete al treinta de T~:lio del mismo año, 
correspo~dió al primer p.eriodo ~ocacional; luJ\o entonc~s _ se 
desprendia que, en promedio elaboro 94 proyectos de~?cuerdo diarios; 
y respecto a las audiencias celebradas se advierte 0() promedio de 
cir-'co diarias; por lo antes expuesto, se confirrrtaba que las 
documentales ofrecidos como prueba para acreditar la carga de 
trabajo eran insuficientes para tal efecto. 

t\Jo menos cierto es, que no se estableció por la Comisión de Disciplina 
Judicial, como acertadamente lo refiere el inconforme cuál fue el 

•· 

• 

• 
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parámetro para señalar que dictó noventa y cuatro proyectos acuerdos 
a l día, por lo que, este Órgcino: Colegiado, procede a manifestar al 
licenciado Hisrael Edmundo RorY)ero García, que el parámetro que sirvió 
para resolver que elaboró en p/omedio noventa y cuatro proyectos de 
acuerdo d iarios, durante los m~ses de abril, mayo, junio y julio de dos mil 
diecisiete, respecto de ios acuerdos publicados en el boletín judicial, con 
base en lo analizado en lo resolución recurrida, atend;endo a l cuadro 

, , siguiente: 

ABRIL MAY0 JUNIO JULIO 
'· '-1474 217t 2081 ., ,,."\ .·, 821. ' •. > 

" 
Promedio Proméaio ., Promedio Promedio 

U,DIUT\H.?ié:lrio diario diario diario 
~~, 

,, 1,é,; 1.- .. 98 99t 90 ' 91 
.... n, • ... ~ ~ 

-~ ' . . u1-~~ :t · 
/'/~~ . ~~: . ~"'r- ,' -"~ ,, 

r i~{QJ~:de sumar lo cantidad p(omedio de acuerdos d ictados diariamente, 
·(itfi~r\f l.os meses de abril, moio, junio y julio, es decir, 98, 99, 90 y 91, 
.Nrj,~~~5.ectivomente, lo que no~arroja un total ·de 378, divido entre cuatro, 
.~~~ t1_ .. J'¡ ··1 :;:., 

!?f}ihdo un resulta?º de 94.si de ahí ~u~n ¡3'fomedio _el secretario.:de 
~lJ}ácuerdos elaboro 94.5 proyeci?-~f ~erdos al dio, en el lapso 
~().!x.~F{i\iprendido de abril a junk¡~~~s mil diecisiete, no escapan'do a la 
i~\_-J ld,~rti~<? de los que r:~1f~e del diez al catorce d~ abrii de dos mU 

d1ec1s1ete, fuero;n- a~~d1eil~s .por corresponder al periodo de semana 
santa, es . decir, ú ·cament_e!,se laboraron quince días hábiles y por 
cuanto hoce al es de juW~ :exclusivamente se laboraron diez días 
hábiles, en virtud de que, dél ~ iecisiete al treinta de julio del mismo año, 
correspondió al primer period' yococionol; cantidad ·que no reflejo uno 
cuantificación consider~ble te: increme0to de trabajo, considerando 
que en el mes de abril, . mayoJjunio y julio .. de dos mil diecisiete, elaboró 

·. "'·~ ' 
98, 99, 90 y -91 proyectos de d!(uerdos en promedio diario, sin soslayar 
que, del medio de convicci~fl~ en análisis no se desprende, qué el 
secretario de acuerdos "B", !ibya realizado a lguna' otra actividad · o · 

' -~~ 1 • 

funci ón paro afirmar que contoi c:pn una carga de tro?ajo en el periodo 
comprendido del mes de abril ~}~nio de dos mil diec

1
isiete, de ahí que, 

la documental consistente en; f1}::5.~ acuerdos publicados en el boletín 
judicial sea insuficiente paro acrkditor la cargo de trabajo invocado por 
el inconforme. ~;\ \ 

\~\ 
~~~ ... 

Asimismo, en relación a lo argu~~btado· por el · servidor público en el 
sentido de que no se expuso en et fq llo recurrido cuá) fue el parámetro 
para señalar que, dictó cinco a tid1encios diarios, al respecto, debe 
decirse, que le asiste la razón en el\é'6'tiáo de externar que en la parte 
conducente de la resolución que quedó transcrita: en párrafos que 
anteceden, en la que se analizó la p rueba documental relativa a los 

.-
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acuerdos publicados en el boletín judicia,i," se estableció que, por lo que 
t1ace a las audiencias celebradas, se observó que, fueron llevadas a 
cabo un promedio de. cinco audieQdas diarias; sin embargo, lo 
argumentado en la resolución de sieI~ de septiembre del corriente, 
referente al número de audiencias celi\Jradas (cinco), no tiene relación 
alguno con la valoración de la p(beba . por la que se emitió el 
razonamiento correspondiente, es de:,t,r, la de los acuerdos publicados 
en el boletín judicial y no la de las au~fencios celebradas, por lo que, no 
debe tomarse en consideración tal rq~~~namiento esgrimido, no obstante 
lo anterior, en nada favorece a los tr;}ereses . del inconforme lo vertido 
respecto que no se estableció cuál f~k el parámetro para señalar que, 
dictó cinco audiencias diarias, pu~á_to que, en nada modificaría lo 
asentado en líneas anteriores, respe~fp de la valoración de docum~~tl~ 
relativa a los acuerdos publicados en:i~I boletín judicial. fr:V~tlUO, ... ,.,_, ~ 

En consecuencia, lo conducente es:1,~ecretar PARCIALMENTE FUN4t
en su parte conducente el motivo d~~1nconformidad señalado alint~t~ 
del presente apartado, toda vez qu_:~t no se externó por parte cl:&1~'9.'f. 
Comisión de Disciplina Judicial, cuál '.f:ge el parámetro para determ'Jh~ · 
que dictó el secretario_de acuerdos ''BJJ,9~ pr?y~ctos de ac~e~do~ ?' e[S1v1 
e~ el lops~ CO~pr~n~1do del mes de ·~pnl .? JUIIO de ~OS -~11 diec1~e1tXU 
cinco audiencias dianas, respecto del @ed10 de conv1cc1on referente a 
los acuerdos publicados en el boletín\ftdiciol, pero INSUFICIENTE poro 
revocar el fal lo combatido, yo que, ·~! analizar dichas causas de 
justificación alegadas en su favor por";, servidor público, dados los 
razonamientos lógico jurídicos que obraít:í en párrafos que anteceden, 
en nada modifican el sentido de la resolÚ@Jón. 

\K\. 
Por lo que toca, al motivo de inconformida,df.~sgrimido por el licenciado 
. . , . . ,r. ·:· 
H1srael Edmundo Romero Garc10, cons1stente:en: 

. l::'.f.;.. 

' :fi/ .... 
;~f~;: 

" .. . Ahora, el suscrito al dar contestaó~(?n, hizo valer la 
inconstitucíonalidad de las normas sobre /a:~ua!es se funda el 
presente fallo, exponiendo que se discrimina la 1-¡¡por de un Secretario 
de Acuerdo y vulnera la igualdad del trabajo entt~:.las personas y en 
dicho fallo, se señala que ellos no son la autorid§tf, competente para 
dar respuesta a la constitucionalidad o' no de dicha§;'.normas y que por 
esa razón no se justifica el actuar, violando coh:. ellos garantías 
individuales y derechos humanos, porque de acuerdo,.c.Qn el principio 
de convencionalidad, toda autoridad que conozca la violación un 
derecho humano, está facultada para adoptar medidas a fin de que 
termine los actos que lo originan y analizar cuestiones de 
constitucionalidad y convencionalidad, atendiendo al principio pro 
omite y presunción de inocencia, principios vulnerados en la fallo que 
se combate, pues no se analizaron de modo conjunto y correcto las 

•• 

• 

• 
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pruebas ofrecidas por el suscrito, ni tampoco por que se consideró 
que al existir un retardo el mismo es o no justificado dada la carga de 
trabajo, de igual manera (10 se realizó pro11unciamiento respecto a la 
jornada de trabajo ·es poc un horario, de ahí que el computo que da la 
ley de veinticuatro hora{ es en horario laboral y no en horario natural, 
pues solo se limitó a decir que eso es materia de diverso juicio sin 
fundarlo y motivarlo, ta}ppoco $8 tomó en cuenta que el expediente 
del cual deberá los e{critos es voluminoso y por- su complejidad 
amerita un estado ard~?Xen cada promoción, la cual en ocasiones es 
imposible realizar en ~'f.'-;término ·de veinticuatro horas, por lo antes 

f ''"º· . 
expuesto. ;f; 
"_ . . DIGNIDAD HUMAN!f~· CONSTITUYE UNA NORMA JURIDICA 

,UOié~:ttF QUE CONSA'GRA UN}@j~RECHO FUNDAMENTAL" :A FAVOR _DE ·• ·· 
¡f;Utxi<) L.AS PERSONAS Y NQf A UNA SIMPLE DECLARACION ÉTICA " ... =- . . . . _, . ,, '.,r:P~ . '. 
.! .. r;~ SIC ¡i::-:,;;· 

~~ff f i~l, . J~\) 
t~#J··~0?}p concerniente a la pqf,t:e del argumento de defensa invocado por 
{Jt{~l}/~conforme relativo a <{~fe, hizo valer la inconstitu.cionalidÓd de las 
~9pr~a~ sobre las cuales set~nda. ~I fallo co¡batido, e:xpor:-iien~<? q~e s~ 
~ 1~,.s:nm1na la labor de un s·~Freta~,o de ~~os y vulnera la 1gl!aldad 
;\ )$iU;?bajo entre las perso~~s; qu~c\º'\Yª~ª-de trabpjo es por horario, 
U\." por ende, el computo queJtl.~ l~~~·e ve1nt1cuatro horas· debe ser en 

horario laboral y no en ho~{~ ~ tl!tral y que tampoco se tomó en cuenta 
que el ~xpedi_ente der~1~~-eriv_an los escritos es volumino_s,o y por .SU 

compleJ1dad a~ _un -Ji~stud10 arduo en cada promoc1on, la cual 
en ocasiones es ~posible re~lizar en el término de veinticuatro horas. 

-%ti ' 
·:'i:iJ 
··f· 
.;~,/;I 

Al respecto, debe externar~W al recurrente que, tales argumentos de 
defensa son los mismos que U1o/.ocó en su informe justificado de fecha de 
presentación ante la Comisid~8 de Disciplina Judicial, cuatro de febrero 
del año. en curso, a los que lc{~;fConsejeros que emitieron la resolución de 
siete de septiembre de dos mi veinte, le dieron debida contestación al 
tenor de los siguientes razonar{i!l\entos lógico jurídicos: 

.· ll\ 
" ... Con relación a que el aft,16.ulo 89 del Código de Procedimientos · 
Civiles para el Distrito Fedeh~h así como e/'58 fracción. 11 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superl8J1 de Justicia del Distrito Federal, son 
inconstitucionales porque van'·d'qntra lo dispuesto en /os artículos 1 y 
123 de la Constitución Polítictft de los Estados Unidos Mexicanos, 

. i·.-·~ 

porque discriminan la labor de u_'t1 Secretario de Acuerdos, y vulneran 
la garantía de igualdad y trabajÓ~~ntre las personas; al respecto este 
órgano colegiado no es la autoridªd competente para resolver sobra 
"fa · constitucionalidad o no de ial,Jeyes que refiere, por tanto su 
manifiesto resulta ser inoperante pa1;a/ustificar su actuar . 

.... : · 



Por cuanto hace a que se le aperturó procedimiento porque se tardó 
{ 

uno o dos días en elaborar unos proye(;tos de acuerdo dada la carga 
de trabajo, al respecto, debe decírsele~ que contrario a lo que refiere, 
tal cuestión resulta infundada, pueJ sólo pretende minimizar su 
omisión, ya que resulta evidente que .f n varios casos se tardó más de r, 
dos semanas en dar cuenta 1.on el proyecto de acuerdo 
correspondiente, tal y como qu~dó _demostrado párrafos que 
anteceden, y por cuanto a la caiga de trabajo la misma ya fue 
analizada y no fue acreditada. } 

Y,· 

Respecto a las jornadas de trabajo~,:é1ue refiere tales manifestaciones 
resultan ser subjetivas y particular@s,· pues ello resultaría ser materia 

.•if; -

de un juicio diverso y no del presente procedimiento administrativo, 
aunado a que la generalidad de !{?s mismas impide a este órgano 
colegiado advertir cual es la finalid§d de tales manifestaciones. 
Referente a que el expediente de1 cual deriva la promoción no se 
acordó en tiempo refiere que dicAi expediente es voluminoso, !qll.f!EJO o:··1 
excede de doscientas fojas y que a.'f/emás el mismo es complejo, ta(~s;., CiUDA 
manifestaciones resultan insuficien:(f3s para justificar su omisión, pues /--?{;fi 
no solo fue una, o dos o tres prom~<;:ione·s con las que no dio cue~Jefff::/,-~i\~ 
dentro del término legal, sino cators?, y e·n la mayoría de ellas no fl(!J\.z.:_':~l~1 
solo uno o dos días de dilación si~o que, incluso, como ya que'H6~i\.%·d 
precisad_o párrafos prece~entes qf1saron semanas para, que_ \~r)<f/] 
secretano de acuerdos H1srael Etimundo Romero Garc,a, d1efa )S/::.:···~ 

,/_~~ ...... , . ~-. ..., 
cuenta con cada uno de los proyecto:$ respectivos, aunado a que en ·-~=~-~ 
algunas de ellas certificó que se le ttJ¡_spapelaron, sin que sea 9bicG:::~Ml'.31 
atender a la carga de trabajo que\_; etiere, pues como ya qÍ~8&5:iPLii\!J 
demostrado tal carga no quedó acredífuda ... sic" 

\i; 
Razonamientos expuestos en la resoltté§;ión que se recurre, que el 
inconforme no controvierte en forma alg\na, puesto que, únicamente 
se limita a volver a señalar de manero gen~~Jjco lo expuesto en su informe 
justificado, fojas 824 a 829, tomo II e incorpolondo cuestiones novedosas 
que no hizo valer al contestar dicho infor~'~, como la parte relativa a 
que se violaron garantías individuales y den~i'~l:;los humanos, así como lo 
referente a los principios pro homine, pro fftE;;rsona y presunción de 
inocencia; situaciones estas últimas, respecto:&{~ las cuáles la Comisión 
de Disciplina Judicial no tuvo oportunidad de prfununciarse al respecto, 
y, argumentos los primeros referidos que, reitef~;;\el licenciado Hisrael 
Edmundo Romero García, en su escrito de incoAi~rmidad en la parte 
que se analiza, que quedó transcrito en párr~t9,~ que anteceden, 
pasando así por alto que tuvo que controvertir la fé.spuesta que se le 
otorgó al argumentó que vertió desde un inicio en su";,10forme justificado 
y r'O concretarse a invocarlo en SU recurso de inconforR;Jjdad. 

·-~!~.!'J,,.._,} 

A mayor abundamiento, es menester señalar, en primer término, el 
contenido del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

• 

• 

• 
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Unidos Mexícanos, en su parte/ conducente y., en segundo término, lo 
dispuesto en el ordinal 201 de.)a ·l,f;Y Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, qu~:: dicé'n: . . . 

. -~.;i': 

"Artículo 105. La Suprema.{éorte de Justicia de la Nación conocerá, 
en los términos que señaifJ la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: l{f . · · 

t?:~ . 
11. De las acciones de inq{/nst(tucionalidad que tengan por objeto 
plantear la posible contradic.éión entre una norma de carácter genera/. 

'f;'' 
y esta .Constitución. ~h-

~':,; . . 

Las acciones de inconstitudiqnalidad podrán ejércítarse, dentro de los 
treinta días naturales siguie,3fi_"tes a I? fecha de publicación de la norma, 
n~ r. 

, J"!h'C 1, it.'~~ . · '1.'· 
n ,,L v1 "' ~, ... 1.~ -· .i1.t 
o DF. !.itx¡c9)' El equivalente al treintali'f tres por ciento de los integrantes de la 
"t.'~~.-.:,. Cámara de Diputados del .$ongreso de la Unión, en contra de leyes 

;:-c-..:.1.., . . . :- . / .. ,-. 1 

';.; t,:t.-/·(:~-:~federa!es · . \i".~r. 
~tfk;~~.(t~:/>:i: ' ~0 ; ,• · . 
~{t~~~(\\t}b.) El equivalente al treinti:f¡y t,:es por ciento de los integrantes del 
)\01~rY!}/$enado, . en . contra de !ftlas: "leyes fe(Áerales o: de tratados 
i/tj~J}/f nternacionales celebrados';f or r9i Es.ta~~ano; 

~:g_f:r;:.:· ~) E( Ejecutivo Federal, J3·r ~,~lito del Consejero Jurídico del 

'.);:: .~~i: .. ?º~!erno, en cont:a _?:\ n ~ s _¡'@eñerales d_e carácter federal y de las 
; ,:tJug)~,(Jt1gades federat~_';t · ,·;i ; · I . 

d) El equival{t?f~ ~~eintalj;,- ties p~r ciento de l~s · integrantes de 
alguna de la~bf~g,slaturas %~¡ l~s ~nt,dades federat,va,s en contra de 
las leyes expedidas por el P[9,_p1,0 organo; 

~~~}i. ! 

e) Se deroga. :;}t 1 

':)'~ ; t 

~ Los partidos políticos co:n1 registro ante el Instituto Nacional 
Electoral, por conducto de d/i,p! dirigencias nacionales, en contra de 
leyes electorales federales 1ü locales; y los partidos políticos con 
registro en una entidad feé{érativa, a través de sus dirigencias, 

·.·.!, 
exclusivamente en contra d~~ leyes electorales expedidas por la 
Legislatura de la entidad fedef:'éi_tiva que les otorgó (;JI registro; 

ht : 
g) La Comisión Nacional de i9} Derechos Humanos, en contra de 
leyes de carácter federal o de lá.s entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celeqI'rdos por el Ejecut{vo Federal y 
aprobados por el Senado de la R'E;pública, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en est~\ Constitución y en los tratados 
internacionales de los que ·M~xico sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de 10:s q~rechos humanos equivalentes en 
las entidades federativas, en / coqtra de leyes expedidas por las 
Legislaturas; ; __ '\ .. 

h) El organismo garante . qu~ est;blece el artículo 6º de esta 
Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como 
de tratados internacionales cJlebrados por el EjecJtivo Federal y 

' ' 
1 ·" · 

-·· .. · .. ,. 
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aprobados por el Senado de la F?epúb/ica, (¡ue vulneren el derecho al 
acceso a la información pública y la prote~'bión de datos personales. 

J ¡ 
Asimismo, /os organismos garantes eq~ivalentes en las entidades 
federativas, en contra de leyes expedidadtpor las Legislaturas locales; :-~., 

r 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de 
las entidades federativas, en materiaf penal y procesal penal, así 
como las relacionadas con el ámbito d,{/ sus funciones; 

,J:~· 
La única vía para plantear la no confo/J;nidad de las leyes electorales 
a la Constitución es la prevista en este'-i.'artícu/o. 

{~:· 

Las leyes electorales federal y tdcfales deberán promulgarse y ,.. ... 
publicarse por lo menos noventa díagfantes de que inicie el proceso 
electoral en que vayan a aplicarse, y q_µrante el mismo no podrá haber 
modificaciones legales fundamenta!~ft . . 

Las resoluciones de la Suprema '.~arte de Justicia sólo podt:iin~tJO De; 
declarar la invalidez de las normas iftJpugnadas, siempre que fuereh t,~ 

aprobadas por una mayoría de cuan1~ ·:77enos ocho votos." /.{~ 

"Artículo 201. Son facultades del r;ij¡;ónsejo de la Judicatura drjf7f;J;1 
,, ., . /., ¡ ., ,,.,, 

Distrito Federal las siguientes· fff :¡;,"· ·;·1··,:f./J 
/. Expedir to's acuerdos ·generaf~s '. y demás disposicione\)\:·?) · 
reglamentarias para el adecuado ejercfbo de sus funciones. '~r:\t(J 
//. Emitir opinión al Jefe de Gobierno éf.~¡ Distrito Federal con motivo ',{:'.~~ 
de las designaciones y ratificaciones dij{os magistrados; > Cch::iS 
fil. Designar a los jueces del Distrito 'f]fJdera/ en /os términos tti&;C!PUN 
señala esta Ley, así como adscribir a~ffos Jueces y Magistrados. 
Asimismo, resolver todas /as cuestiones q}e con dicho nombramiento 
se relacionen, cambiar a los Jueces de '1!1na adscripción a otra, así .. ,-. 
como variar la materia de los Juzgados; ~~g., 
IV. Resolver, por causa justificada, sobre ;;1íf! remoción de Jueces y 
Magistrados, por sí, o a solicitud del Pleno d_~I Tribunal; 
V. Vigilar que se cumplan las disposicíoné~. que sobre la carrera 
judicial señale esta Ley, y aprobar los planes {~rogramas del Instituto 
de Estudios Judiciales; \\ 
VI. Conocer y resolver /as quejas que nó\ sean de carácter 
jurisdiccional, así como los procedimientos oficl'f!J§.OS contra actos u 
omisiones de los miembros del Consejo de la Juai9atura del Distrito 
Federal, Magistrados, Jueces y demás se'í_yidor~s de la 
administración de Justicia, haciendo la sustanciaciórr Gorre;$pondiente 
y. en su caso, imponer la medida disciplinaria procédflnte:.; así como 
conocer y resolver /as quejas a que hace referencia eJ Artículo 135 
del Código Nacional de Procedimientos Penales; \. \ 
Precisando que en tratáncfose del procedimiento de queja~·a/ que hace 
referencia el Artículo 135 Código Nacional de Procedimientos 
Penales; conocerá la Comisión de Disciplina del Consejo de la 
Judicatura, a través del Consejero Semanero quien tramitará y 
resolverá de manera unitaria. 
VII. Ordenar, previa comunicación del Pleno del Tribt:mal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, la suspensión de su cargo del 

• 

-•\ J. 

• 
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Magistrado, Consejero o Jciez de quien se . f¡aya dictado acuerdo 
,,,¡ . 

respecto a la procedencff:J de la orden de aprehensión o 
comparecencia en su contrf durante el tiempo-·que dure el proceso 
que se le instaure, así corrfp su puesta a disposición del juez que 
conozca del asunto. ~'..:( · 

. ;>(~,· 

El Consejo podrá adoptar las?rnedidas cautelares que correspondan 
, . .1.J 

para evitar que el inculpado $/fe. sustraiga a la acción de la justicia y, 
en su caso, ejecutará la destNqción e inhabilitación que se imponga. 
La detención que se practiqué~!,'$n contravención a este precepto y sus 
correlativos, será sancionadJ)t'É/n. los términos que prevenga el Código 

V·{·:· : ,~ 
Penal aplicable; t,(;Y.1 

VIII. ~e~ir al Presidente d¡·q¡~ ~?nsejo y a sus. integrante.s el fiel 
cump/Jm1ento de sus ob!{g9c1ones y en su caso fmcar la 
responsabilidad en que incu'l?tah de acuerdo con esta Ley; 

~~ t\ ~-

~ .JL!Dl 1: 1\T1V9X. Elaborar el presupuesto tr;{el..Tribunal Superior de Justicia, de los 
_QJJ:. f,íEX IS.rluzgados y demás órganq_,~¡<}µdiciales, inc¿luido el Consejo de la 
~-.,., ... _ Judicatura, dando prioridaq;Yf0J. ·mejoramiento de la impartición de 
i~~1J5}tusticia y procurando su vi~1:ulació~ con las metas y objetivos del 
.ti{t~%;{~',\Vfrograma General de TrabfiJp del Tnbunal. · 
t:})ii'if ,.{:J..:~EI presupuesto se deberá i((!.T!]itir al Jefe '(A.d_e Gobierno del Distrito 
J{(f¿:/5i{()Federal para el sól~ efectq_if,de_ que \vl. irr~ore, en capít~lo por 
:1rs/Í:~/ sep~rado y en los mismos t1§'!71~(º. ~f~l:aclos por el Consejo .de _Ja 
~X,:i :···:::. Judicatura, al pro'tecto d~?:l~.f,.~'Sf/!1Jt1esto de. f!gresos del 01stnto 
:··

1
;;·:,...: 1·_:, ife.qeral, que sera S<J,_m~ ~ la aprobac10n de la Asamblea 

:\ ,.!: .. 1t.; it~:.t-egislativa del Di~~ Pi~cfep'f:!_f; 
X. Vi~ilar que,,s<\_c:~{]l!ln la~4!isp?siciones lega_l~s y adm/nistra.t~vas 
relac10nadas~ sistemas ~df/i. reg1stro y contab!l¡dad, , contratac10n y 
pago de personal, contr~'f.:?Jción de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamienJt;;s, conservación, uso, destino, 
afectación, enajenación .. y b~Ja de bienes muebles· e inmuebles, 
almacenes y demás activos yf-ficursos materiales; i 

XI. Realizar visitas administrafl.las ordinarias cada tres meses a las .. ~,.( 

Salas y Juzgados, pocconductoJ je la Visitaduría Judic[al, sin perjuicio 
de las que pueda realizar de mÉfi.bera extraordinaria, ya sea individual 

' ... ,~:· . ' 
o conjuntamente en casos:!}tespeciales cualesquiera de · los 
Consejeros, pudiendo .ser apoy~~os por los Magistrados de las Saias 
que conozcan de la misma matetJ_a. 
También podrá · el Consejo }:t la Visitaduría n¡;alizar visitas 
administrativas, cuando se trate '.Jie un medio de prueba dentro del 

"!.':it 

trámite de una- queja administrativ'fL o de un procedimiento oficioso, o 
para verificar objetiva y oportunarrieJ1te el eficaz funcionamiento de la 
instancia judicial de que trate, o~,en su caso, a petición de un 
Magistrado, cuando se trate de Juzg_~dos. 
XII. Designar a un Secretario Generál del Consejo, el cual asistirá a 
las sesiones y dará fe de los acuerda'~, así como al personal técnico 
y de apoyo. Las ausencias temporale~. del Secretario :General s_erán 
suplidas por el funcionario designado ppr el Presidente del Consejo, 
dentro del personal técnico; ... 
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XIII. Designar al Jurado que con la co,óperación de instituciones 
públicas o privadas se integrará para el {xamen que presentarán las 
personas que deban ejercer los cargos de peritos, en los asuntos que 
se tramiten ante el Tribunal y dentro d¿' los requisitos que esta Ley 

- I ·.f't. sena e; ¡r 
,1: 

XIV. Nombrar al Oficial Mayor; al Coif}ralor General; al Director del 
Archivo Judicial del Distrito Federal; alDirector General de los Anales 
de Jurisprudencia y Boletín Judicial; .%1 Director General del Instituto 
de Estudios Judiciales; al Visitador General; a /os Visitadores 

t,• 

Judiciales; al Director Jurídico; liii· Coordinador de Relaciones 
Institucionales; al Jefe de la Unidad~~ Trabajo Social; al Director del 
Servicio de Informática; al EncargaflP del Servicio de Biblioteca; al 
Director General de ProcedimientosffiJudiciales, a los Directores de 

, ,.t 

esta Unidad; al Director de OrienJ:ación Ciudadana y Derechos 
Humanos; al Coordinador de Comül1icación Social, al Director del • 
Centro de Convivencia Familiar Sup.~(visada; al Director General d~t?~.~~¡ 
Centro de Justicia Alternativa; al ~rector General de Gestión, a? -11 -~~ 
Administrador de la Unidad de Gestíqb Judicial Penal y al Director de ./~1;:(t 
la Un!·~ad de Supervisión de Medid aj~ Cautelares y de la su_spensióW;~/¿\~ 
condicional del proceso a~bos del :t.~tema_Pe_n~I Acusatono. ¡1:);;:f}J 
XV. Nombrar a los servidores puql{,cos ¡ud1c1ales de base y d~ .\_;~ ,}:-'.r 
confianza, cuya designación no es{~ reservada a otra autorida¡l<(/)iiii 
judicial, en los términos de esta Ley; ··;;!: , ·~·J_~ 
XVI. Vigilar que se cumpla con las pu~2¡caciones de los extractos de so:v1!~ 
~as declaraciones de no ~esponsabilidar pro_n~ncia?_as en l~s ~u~~G!PL!~ 
interpuestas a los servidores de la '§,dmin,stracJOn de ¡ust,c,a y · 
miembros del Consejo, que deben de ef~~tuarse en el Boletín Judicial 
y en un periódico de circulación en el Dislrito Federal; 

,,~-.4,, 

XVII. Autorizar licencias cuando procep~'.ÍJ,, por causa justificada, sin 
goce de sueldo, que excedan de quince d~éjlS y hasta de tres meses, 
en un año· ri , ~:\~'• 

El Consejo de la Judicatura del Distrito ·\Ff.ederal establecerá, de 
acuerdo con el presupuesto y mediante dispbsiciones generales, un 
sistema de estímulos para los servidores}fpub!icos del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. '1t. 
Dicho sistema podrá incluir estímulos económic8$, para lo que tomará 
en cuenta el desempeño en el ejercicio de su.~(unción, los cursos 
realizados dentro del Instituto de Estudios Ju~R.iales o en otras 
instituciones, la antigüedad, grado · académico, as'T}fcomo los demás 
que el propio Consejo estime necesarios. De ig~pl forma podrá 
autorizar a Magistrados o Jueces años sabáticos, para1que participen 
en actividades académicas y de formación profesional, que resulten 
de interés para el Tribunal Superior de Justicia del Dístrito Federal, 
así como el otorgamiento o gestión de becas para la réa.fización de 
investigaciones o estudios en instituciones naclónales e 
internacionales, para fo anterior el interesado deberá presentar el 
proyecto conducente para su aprobación. 
XVIII Derogado; 

• 

11 

-. 
'-:.'· 
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XIX. Establecer los montos que por ra?ón de la cu,antía. deberán 
conocer los Juzgados de lo Civil de Cuantía Menor y los de Proceso 
Oral Civil en los términos de l9s artículos 50 fracción 11, 71 y 71 bis de 
esta Ley; .. 
XX. Desempeñar las funcionés administrativas mediante la Comisión 
que al efecto se forme por_· et Presidente y dos Consejeros en forma 
rotativa, bimestral y en orded: alfabético, relacionadas ;con el manejo 
de los recursos humanos, fin/incieros, materiales y de toda índole que 
correspondan al Consejo, ~jí ··como las del Tribunal, Juzgados y 
demás órganos judiciales; ;,Á,; . 
XXI. Vigilar el cumplimiento1f)?o; parte de los Jueces y Magistrados 
respecto de las instrucciort}/s y lineamientos que en materia de 
estadística se dicten para elt tohtrol administrativo y seguimiento de .-," 
los expedientes que se trah;,iteh ante ellos, tomando las medidas 

, ~1;~}?.~?}}ecesarias para su debida qlse('vancia; . _ 
~'~~~,,-":;, . .,·xx11. Dictar las medidasltnecesarias para la organización y 
.;:t~f(),>" funcionamiento de la Direcc{Ó.n General de Procedimientos Judiciales 
- . , ~"~':::-.. . -- . .: '.'., • 11,:~.. • • • • • 

¡~,,_{~}()Y expedir las reglas de fBrno ord1~ano y extraord1~a~10 de los . 
. ~Jl~S)1: '../·Au~g_ados Penales, las c~a{y/. debera hacer del cono~1m1ento de la 
::¡"!:;;';i';,ii;Pf1cma . Central. de Cons1gn,_~ .. p<¡:mes de la f rocu~adurt~ Gen~ra! de 
\-,);..'.;,;~·:~:~xuust1c1a del D1stnto Federal ·cuando &._~ con tremta d1as de 

~:~.; ;;:7/P;i;~~Í~ar cada dos añi.~ i· ~~~Íp~testatfva y-con ~i~ta a sus 
J,vl·: , .. · ·~- ~:~ 

iA.JJCilG.'t!~!e~edentes, a las f,~§.olij.@.< s q e .d~ben ejerce~ los cargos de 
· 3md1cos e lnterVJ¡.PlfJ¡)~'1j\\eií{ los Jwc1os de Concurso, Albaceas, 

Oeposit8rios a~, Ar/J\t··.r.'~ os, Peritos y demás aµxiliares de la 
administració. ele ;usticia qú,e'. hayan de designarse en los asuntos 
que se tramiten ante las Sa?ks y Juzgados del Tribunal, previa la 
satisfacción de los requisitos }~. que se refiere el Título Sexto de esta 
Ley . ~ . . 
La decisión que al respecto a'p,~pte el Cons~jo de la Judicatura será 
irrecurrible · 'i? , . ~',r~~ 
XXIV. Fijar las bases de la ·p~blítica informática y de información 
estadística que permitan cono~~[ y planear el desarrollo del Tribunal 
Superior de Justicia ydel propid_t'f;onsejo, así como regular, recopilar, 
documentar, seleccionar y difuñ.air para conocimiento público, con 

+a•~ 

apego a las normas en matet'1fi.i de transparencia. y acceso a la 
infor:mación pública; t)C l 
XXV. Emitir, en términos de la leg/$1ación relativa a transparencia y 

' ~· . 
acceso a la información pública; pro'tección de datos personales y las 
relativas al manejo de archivq'~ públicos, las _ disposiciones 
reglamentarias conducentes; y 1{, 
XXVI. Las demás que determinen la~ Leyes y el Reglamento In terior 

. ~ .. , 
del Consejo de la Judicatura." % 

-~: t • . 
·~<· :i, - ·' --

Preceptos legales, d e los que se advierte , respectivamente, que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es la autoridad correspondiente 
p ara conocer de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por 

.. -~-;;. - ' (-J:.-· 
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·\· 

objeio plantear posible contradicción entr-e u}~a norma general y nuestra 
Carta Magna, las que podrán ejercitarse, erJ los términos y por los entes 
ahí descritos y que el Consejo de la Judica;t'ura del Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México no tiene dentro de s01 facultades el conocer de 
dichas acciones de inconstituciona lidcfc:!, luego entonces, en la 
resolución que se recurre acertadamentei!se señaló que, la Comisión de 
o·sciplina Judicial no era la autoridad co~betente para resolver sobre la 
constitucionalidad o no de leyes, argur~ento que como se insiste el 
impetrante tenía que controvertir; lo qu;~ en el presente asunto no se 
actualizó en su favor. if':-

, .. t { 

f 
Asimismo, respecto del criterio jurisprud~);:;\cial que externa el recurrente 
bajo el rubro " .. . DIGNIDAD HUMANA CONS TITUYE UNA NORMA JUR/DICA 
QUE CONSA GRA UN DERECHO FUNJJ!/f,MENT~ L A FAVOR ~f J~~tA. 
PERSONAS Y NO A UNA SIMPLE DECL~~'~ CION ET/CA ", debe é'~ef P,fr§~~H 
al mismo que, no esgrime razonamiento r-pgico jurídico alguno te~aie)::)-t-~ 

:: ·:;-; ,,.-::,. ·:~ ~~- ,..rt."'-.1 

a la aplicación del mismo en el asunto q{Je nos ocupa, aunado 0:··q0tf?;< 
no manifiesta en que parte de la resdi0ción concretamente[1Jt/f.Lft] ·t.·· , .. ·, . ' ¡;, •' .••• ,, 

transgredida supuestamente su dignidaq\ humana, ya que, n ~'~9~~e'i~l 
perder de vista que se decretó su resp8§sabilidad administrat ~}=:i'.frk"~I~ 
1ncumplir con lo dispuesto por el artículo 58\{{racción 11 de la Ley Orgazjj:~g-t~ 
del Tribunal Superior de Justicia deí Distritdfederal, sin que, del esJ..1.oJP,-.0

•, 

lit_er~I de la resolución recurrida, se observe '\~e, se haya transg~~g~'~;¡~R~ 
d1gnidad humana, puesto que, fue tratado~~omo persona, y r?o ~'6rflo 
un objeto, además de que, no fue humillad~, degradado, envilecido o 
cosificado. 'i 

.:Jt 
f/i, 
·1~. 
,1~ .. -. 

En las narradas circunstancias y ponderando qu-~ los motivos de agravio 
expuestos en líneas que anteceden, por un·,iado, son los mismos 
argumentos de defensa que invocó en su inform·a justificado de fecha 
de presentación cuatro de febrero del año en ,.~urso, a los que los 
Consejeros que emitieron la resolución de siete de sEI~tiembre de dos mil 
ve:nte, le dieron debida contestación; a los que ·,\¡cluyó cuestiones 
novedosas que no hizo valer al rendir el informe de ref'é.,rencia, respecto 

~.---< 

de las cuales la Autoridad de Prim~ra Instancia no tuvGb!ª oportunidad 
de pronunciarse al respecto; por otra parte, tienden a"1J;:ontrovertir los . ,,¡., 
argumentos expresados de forma accesoria en la resolucio';r, combatida, 
por los que se decretó la responsabilidad administrativa d~,,1 licenciado 
Hisrael Edmundo Romero García, por el incumplimiento de lq;,,obligación 

"-
contenida en el artículo 58, fracción II de la Ley Orgánica a,(¡:;I Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, que en el supuesto sin G:onceder 
que le asistiera la razón al inconforme, ello no tendría la fuerza s'o-ti-ciente 
para que se revocará el fallo combatido y finalmente, que los motivos 
de inconformidad no atacan los motivos torales por los que se declaró 

.. 

·t.·"' 

" 

~í ·:·. 

• 
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responsable administrativamente al sec·reta rio de acuerdos "B", por lo 
tanto, resu ltan INOPERANTES. · 

Robustece de lo anterior, el cri~J_rio identificado con No. Registro: 179,.132. 
Tesis aislada. Materia(s): Comúrí} Novena Época. Instancia: Primera Sala. 
Fuente : Semanario Judicial de la F~.deración y su Gaceta. Tomo: XXI, Marzo de 
2005, Tesis: 1 a. XV/2005. Página: 2d 1. 

i: 
f.. 

"AGRA VIOS INOPERANTES·; . LO SÓN AQUELLOS QUE 
COMBA TEN ARGUMENTOS ÁCCESORIOS EXPRESADOS EN LA 
SENTENCIA RECURRIDA,· (ffe,ÁXIME CUANDO ÉSTOS SEAN 
INCOMPATIBLES CON LAS:,f: RAZONES .Q-UE .SUSTENTAN EL . ....,..,"' .. . 
SENTID~ _TORAL DEL FALLC} _ En términos del artículo 88 de la Ley 
de Amparo, la parte a quien_ 4~rjudica una sentencia tiene la carga 

JOl~ATU;~A proc_esal de demostrar su:· {~géi,lidad a través de: los agravios 
E ~U,!GCi correspondientes, lo que · s~N cumple cuando los argumentos · 
~;:, expresados se encaminan a c.,,~·_mbatir todas las consideraciones en 
:~·-{~(\ que se apoya la resolucióri' 'lf1PUgnada. Ahora bien, lo·s agravios 
-~~i·ff{·.\~ ·resultan inoperantes cuandq}f tienen como finalidad controvertir · 
~~.l)¡~)/)! argumentos e~presados por ~J; órgano d6\._control. constitucional en . 
~.~/? forma a_ccesona a l~s razone_s ~{! .. e sust~~ent,do_de!.fallo, sobre· 
~~;;/. todo cuando ~e~n mcomp~t,ble.JtJ~~ eJse7tit1do tor~I de est~, porq_~e 
.-~ : i-i ': . , . aunque I~ asistiera la raz~a'1i,~~oso al ~ombat,r la cons1der~c10n 
)\;/·:e,\ se_?u_ndan~ _fJxpresadai a.~yr¡J abundamiento, ello ~o - tendna la 
.,tn .. , .C '· ' fuerza suficiente !\~ q1U.e se r.§,vocara el fallo combatido, dado que 

seguiría rigiettfé!~lf%;o'ñsideracif(l principal, en el caso la inoperancl~ 
del concepto-.Gi~eXiolación. r, .. 
Amparo directo en revisión 150Q(2004. Abraham Trujillo Esteves. 24 
de noviembre de 2004. Cinco vótos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Luis Fernando Angul~ Jacobo". 

~Jt 
:f • 
':-~ 
,}: 

Del mismo modo, es aplicable ~or identidad de razón, la Tesis ·de 
Jurisprudencia número VI. 2o.A J/7, e'.'k;iitida por los Tribunales Colegiados de 
Circuito, consultable en la página 1137/del Tomo XXI del Semanario Judicial de 
la Federación correspondiente al mes :9-~ abril de 2005, que a la letra dice: 

. ;Wl: 
"CONCEPTOS DE VIOLA CION0f. EN 
INOPERANCIA DE LQ$ 
CUESTIONAMIENTOS NOVED1f>SOS 

EL AMPARO DIRECTO. 
QUE INTRODUCEN 

QUE NO FUERON 
PLANTEADOS EN EL JUICIO NA Já.JRAL. 

' ' 1 .. ,· 
Si en los conceptos de violación se fó,rmulan argumentos que no se 
plantearon ante la Sala Fiscal que dicfq la sentencia que constituye el · 
acto reclamado, los mismos.son inopér;_antes, toda vez que, resultaría 
injustificado examinar la constitucional(Wad de la sentencia combatida 
a la luz de razonamientos que no co118ció la autoridad responsable, 
pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, 
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l ; 

la Sala no tuvo la oportunidad /egai de analizarl?s ni de pronunciarse 
sobre ellas. " l Ji 

íi' 
i' ¡: 

i 
En coritinuación c on los motivos de inconformidad señalados por el ¡,, 

secretario de acuerdos "8 11
, en lo rela tivo la rf arte que dice: ,. 

;f; 
f l 

" . . Aunado a Jo anterior las cargas de trab.'ªjo en materia familiar. son 
excesivas y han sido reconocidas por el p/§pio Presidente del mismo 
en sus informes anuales los cuales incluscf se ofrecen como prueba y 
con hechos conocidos y notorios informf/s anuales que solicito se 
pidan a la oficina de estadísticas de esté.' Tribunal del año 2000 al 

.~e 
2015 y en donde sea reconocido que en rfJateria familiar del año 2000 
a la fechas sea incrementado cerca de u%! 200% o más contando con 
el mismo personal desde entonces cada1/t1zgado sin que se abat~= JO Dl L\ 
carga de trabajo, pues bien atendíendtji a lo anterior y a que §?L~. C\UOA'l 
exhiben los acuerdos que el suscritot qicta diariamente con los ~ 
inform~s estadístico que se acompañan ~J- presente e~crito de d?ndr,/i:~:~:~; 
se advierte que sea al momento de los :~'fchos se dictaban mas ~ ~'lf~ '~;/Itl 
tres mil acuerdos por mes siendo dictada}. más de la mitad de est •,s\t )}//{1, . 
por el suscrito lo cual no s?lo ~s eso sin,qt~ubirlos al sis'.ema integr_ (:i'.~~ft}~ 
de consulta, atender audiencias atendeJ;t a los usuanos y de mas ::..:::: c/;j 
funciones que me encomienda la Ley Orgánica y que el suscrito ~ -\I;.& 
demostró que di instrucciones por escrito~Y.antes de los hechos a los COk\!.SI 
encargados de turno y archivo para que ("i)'rnaran los expediente~_?f:;\PLiNJ 
se elaborara el turno a tiempo y le gire oficZl. para que cumpliera con 
su función es totalmente anómalo _conslfterar que no vigile su 
cumplimiento si tómanos en cuenta la t;?rga de trabajo y las 
condiciones sobre las cuales el suscrito estt/!p¡estando el servicio no 
puedo tener ojos y oídos en todos lados y vigl¿~r de manera anómala 
uno por uno de los compañeros a que cumpla};i;, con su función si les 
girA ordenes por escrito que cumplieran con sq~ funcione, lo que se 

.. •.t· 

debe valorar con la apertura del presente proc~~dimiento que de mi 
trabajo de elaborar acuerdo atender las obligaci.g,nes genera que el 
suscrito dada la carga de trabajo casi me quedo a'-'qprmir aquí en este 
Tribunal para poder sacar todos los asuntos que d(ariamente pasan 
al acuerdo y que son listados y publicados al mome~to de los hechos 
cerca de 80 a 100 o hasta 120 o más por día para acF\ptar lo anterior 
ofrezco la consulta que haga este H. consejo de ltil,Judicatura al 
Sistema integral de consultas de esta Secretaria a mXr, cargo y los 
informes mensuales y de estadísticas que tiene pa¡;.,a que se 
concluyan los acuerdos que se deben realizar y no solo esd¡\sino subir 
el mismo al Sistema integral de consulta, tanta carga de traÍJ:r,jo diaria 
que de respectar la norma a la literalidad me obliga a no Vt:..er a mi 
familia, no comería, vendría a trabajar sábados y domingd$ para 
poner cumplir con las exigencias del articulo citado a literalidi/q, que 
aun eso el suscrito viene haciendo como llegar cinco de la mañana a 
trabajar, generando una esclavitud en el trabajo que esta prohibida 
po¡· la Constitución y los tratados internacionales en materia del 

• 

.1 

• 
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trabajo, por lo que sí, ponderamos lo anterior esto atenta contra la 
dignidad humana la presente apertura del procedimiento, al prestar el 
trabajo encomendado baje/las condiciones antes descritas por una 
dignidad humana del suscrito como servidor público sobre lo anterior, 
fue violado de garantías ir]dividuales y derechos hum.anos la apertura 
del procedimiento sirve d~ fundamento lo que ha sostenido el pleno 
de esta Suprema Corte {que la dignidad humana funge como un 
principio jurídico que perrqea en todo el ordenamiento, pero también 

?:1; .... 

como un derecho fundamer;i.tal que debe ser respectado en todo caso, 
cuya importancia resalta aíif~er la base y condicion para el disfrute de 
los demás derechos y el de;s_arrollo integral dé la personalidad. Así las 

,(~-·. 

cosas, la dignidad humané!Jno es una simple declaración ética, sino 
'!t' que trata de una norm'éi jurídica que consagra un derecho 
·!~t . 

fundamental a favor de la fpersona y por el cual se establece el 
1~ 0-!F::i .. ::· .. mandato constitucional ·ta· todas las autoridades,· e incluso 
~}._:·_, ·., f!ª rl/~ulares, · de :espectll~t y proteger la dignida_d de todo 
~, ~nd,v~d~o, entend1a esta ~ n su nucleo mas esencial como el 
t6;·:~~:':,p~ ... mteres mherente a toda pe_~sona por el mero de hecho de serlo a 
~::::Xj~;:: ~:.Y:·.\ ser tratada como tal y n&;·como un objeto, ano ser humillada, 
~~~~.¿1J:~'i degradada, envilecida o c~lsificada lo que genera en mi persona 
·Al,..1 .. ..... . . . ,,, ... ., ~ ·1 

~(~ji . una afec~ación directa al c;l~fje tramit~ ~~ente DPO c?n falsas 
~ ·· aseveraciones, que atenté! 1!9on_tra\/~ 'fl_'§nYt!ád del •suscnto como 
JN DE . tra~ajador no fun~a ni moti_va~,;ii~!e se ap.ertura consider~ndo que 
JUDiCl/,\.A/1?~ tocaba cumplir con-An~:¡ ~ue el suscnto no le son aplicables y 
· puede delegar lo ii:J, v1¡/~~t{g1a derechos fundamentales_ sirve de 

apoyo e/ crite¡_~~ ·tJ'(iJi,/é?letra j~ice: · · 
"DIGNIDAD Q A A, C_ONS;fJTUYE UNA NORMA J

1
UR/D1Cf.. QU~ 

CONSAGRA ON DERECHO {f;UNDAMENTAL A FAVOR D'E LAS 
PERSONAS Y NO UNA SIMP@E DECLARACION ÉTICA" ... sic" .· ~i -

Al respecto, es de señalarse que, (@p le asiste la razón al inconforme en lo 
argumentado a su favo.r, en virtudfpe que, por un lado, para acreditar la 
carga de trabajo que invoca e) los motivos de inconformidad en 

. .. 
mención, ofreció como pruebas d~ su parte, en su escrito de fecha de 
presentación ante la· Comisión d~\ Disciplina Judicia l, veintinueve de 
septiembr·e del corriente, fojas 1149~(? 1166, tomo 11, a. través del cual se 
interpuso el recurs:o de inconformid2:? que dio origen al dictado de la 
presente resolución; los informes dJi uales del Presidente del Tribunal 
Superior d e Justicia y Consejo de Wlb Judicatura, ambos del Distrito 
Federal, hoy Ciudad d .e M éxico l la consulta que este Ó rgano 
Colegiado hiciera al Sistema lnteg{o l de Consulta d e Resoluc iones 
(SICOR), sin embargo, las probanzas q¡e referencia no fue ron admitidas 
como m edio de convicción, toda vezique, en la regulac ión del rec urso 
de inconformidad adm,iJi.<;:io, no s.~ co~t'~mpla la admisión de probanza 
a lguna, tal y como se· " proveyó eri' ~ e l proveído dictado en este 
expediente administrativo, de fecha veintinueve de septiembre de dos 
mil veinte, foja l 182, tomo 11, luego entonces, al sustentarse el motivo de 
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inconformidad en pruebas que no fueron admitidas en el procedimiento 
administrativo, el recurrente tiende a / realizar una serie de 
manifestaciones genérica_s y subjetivas carintes de sustento legal que, 
no atacan los motivos torales por los que sé1 decretó su responsabilidad 
administrativa en la sentencia combaiida) · . .•. ;r 

{'.:. 
Y~ 
~~ 

Por otra parte, en lo relativo al motivoilde inconformidad en el que 
argumenta la carga de trabajo, no se ejf erna la parte de la resolYl8Bón'i 
primigenia que se contr9vierte con su~.-· manifestaciones y constj t4!k'~Ut 
argumentos n?vedosos ~ue n? hizo va_le¡} :3_1 licenciado Hi:rael Edmu1~ 
Romero Garc1a al rendir su informe JL{S,:t1f1cado, ademas de que1;<[~~\)~ 
motivos de inconformidad no tienden Kª1 combatir los fundamen;fi}~/.1,j. 
motivos toral~s expuestos en la senteno¡9 recurrida, sino, que intro~~~1}¡' 
nuevas cuestiones que no fueron ab<?,fdadas en el fallo comba:p'YJ9J!, · 
respecto de las cuales la Comisión @;e Disciplina Judicial no Mij~~ 
oportunidad de analizar y pronunciarse;}f:iiáxime que los fundament<tm~ 
probanzas que no fueron admitidas en ~i:xpediente administrati/iiSCIF~~i 

~J:t~ -~· .. ··.~ 
~S~-

Fnolmente, si bien, el recurrente refiere q:i0e la dignidad humana no es 
una simple declaración. ética·, sino que r~ trata de una norma jurídica 
que consagra un derecho fundamental ~~}favor de la persona y por el 
cual se establece el mandato cons titucio,t:!,?1 a todas las autoridades, e 
inc'uso particulares, de respetar y prof~,ger la dignidad de todo 
individuo, entendida ésta -en su núcleo rnfus esencial- como el interés 
inherente a toda persona, por el m·ero h~lho de serlo, a ser tratada 
como tal y no como un objeto, ·a no ··tgr humillada, degradada, 
envilecida o cosificada; le genera en su pers~a una afectación directa 
al darle trámite al presente expediente ·q:,qministrativo, con falsas 
aseveraciones, que atentan contra su dignid-qd como trabajador, no 
fundan ni motivan porqué se apertura consid~rando que me tocaba 
cumpl1:- con normas que no le son aplicables i.~uede delegar lo que 
viola; apoyando lo anterior, en el criterio jurí{}t?.rudencial que dice: 
·' ... DIGNIDAD HUMANA CONSTITUYE UNA Nc5'$MA JURIDICA QUE 
CONSAGRA UN DERECHO FUNDAMENTAL A FAVOR:,;.DE LAS PERSONAS 
Y NO A UNA SIMPLE DECLARACION ÉTICA"; no me~i.s cierto es, que no 
manifiesta en que, parte de la resolución con2t~tamente le fue 
transgredida supuestamente su dignidad humana, pue'sjo que, no debe 

vt, 

perder de vista que se decretó su responsabilidad adfll inistrativa por 
incumplir con lo dispuesto por el artículo 58, fracción II de ld4i-ey Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, sin qué\,. del estudio 
literal de la resolución recurrida, se advierta que, se haya tran,~redido su 
dignidad humana, puesto que, en todo momento fue trata~o como 
persona, y no como un objeto, además de que, tampoco fue h0millado, 
degradado, envilecido o cosificado, de ahí que, no se aplicabl1~en su 
favor el criterio jurisprudencia! de referencia . 

• 

/·, 

• 

• 
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·' 
1. 

En consecuencia de lo a nterior, tomando en consideración que los 
motivos de agravio expuestos al inicio de este estudio, por un lado, 

l . 

tienen fundamen to en pruebo'f que no fueron acjmitidas en el presente 
expediente administrativo, por b tro porte, no a ta can los mo tivos torales 

' .. , 
por los que se declaró la respons.obilidad administrativa del secretorio de 
acuerdos "B" y finalmente, _fu~eron incluidas en. los argumentos de 

A JUf!il~ffettso causas novedosas qué ~p o se hicieron valer a l rendir el informe 
o DE JtU=s:mrcado, respecto de las cualé..$ la Comisión de Disciplina Judicial no 
~ . . - . ~-
~,~ oportunidad de pronu~c,~.'.st' por lo que, resul tan INOPERANT~S. · . 

,;,~í'f.h)\ °'1;¡:\,C.. !)'. 

*i~~¡n::.\€oncordoncia, con el motivo~ de inconformidad externado por el 
~;~J!lfi~-tario público en el que, extér~ó : 
~jff ~f ~.:~?-' ' . f t 
!~, " . . . Cuarto tópico. - Ahora bien ·, ~'$> de hacer notar a este H. Consejo,: 
~~ [: que el que suscribe, siempre· f:a f§.e_cho mi trabajo de forma honesta; 
lAJUOti..:;, dentro de los términos que la- Ley,/séñala, y he acordado los escritos 

.... · y vigilado al personal tan es así d/J:te envié oficios para cumplir con lo 
anterior vigil~r no es es_tar encir¡~_;de la 9tn_te ~or que es abs~rdo 
dado la ~unc10n que realizo _ver o ~~-(ar_ ,t¡~e~ con cada ~o~pan~ro 
de traba;o cuando este realiza sulili.._~1oy e-°'S un absurdo max,me s, se 
toma en cuenta las cond~!;_~~ ~ es cuales se presta el servicio 
encomendado lo que i o~~fftúenta al momento de sujetar al 
suscrito al preseni_~ a ~ füen p~po haber un error es involuntario y 
eso se debi~ laVarga_ de trJbajo por que si bien los términos 
procesales ~~/g,~n cumplirse a~,.:ndiendo a la carga de trabajo, 
complejidad del asunto y al volu·:. · .. en, cada uno de estos puntos de 
acuerdo al asunto en éomplejid d especial, y en este sentido es 
importante señalar el criterio em1J{go al respecto por nuestro máximo 
Tribunal la Suprema Corte de Ju5:í/cia de la Nación y el cual señala lo M; , , 
siguiente: "TERMINQS PROCESilES PARA DETERMINAR SI UN 
FUNCIONAR/O JUDICIAL ACfiff/ 0 INDEBIDAMENTE POR NO 
RESPETARLOS SE DEBE A n!&DER AL PRESUPUESTO QUE 

!\·!,< 

CONSIDERO EL LEGISLAD©R· AL FIJARLOS Y LAS 
CARACTEISTICAS DEL CASO " . . ~ ic" 

. . ?l{, 
. ~{ 

-':-·f l . ¡¿~ . 
Refe rente a lo anterior, debe exté;5.1;-1o rse a l recurrente, por un lado, 
que no señold ·,a parte de la resé),ución que controvierte con sus 
manifestaciones y, por otra parte, qu#,i introduce nuevas cuestiones que 
no fueron abordadas en el fallo con:i\ba tido respectq de las cuales la 
Autoridad Primigenia no tuvo oportu&idod de analizar y p ronunciarse. 
Siendo aplicable por identidad de roz~n, la Tesis de Jurisprudencia número 
VI. 2o.A J/ 7, emitida por los ·Tribunales Cd/egiados de Circuito, consultable en la 
página 1137 del Tomo XXI del Semanario Judicial de la Federación 
correspondiente al mes de abril de 2005, que a la letra dice: 



·'CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL . AMPARO DIRECTO. 
INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS 

·' 
NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANFEADOS EN EL JUICIO 
NATURAL. f 

~' 
.-;: 

Si en /os conceptos de violación se formtlan argumentos que no se 
plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la slntencia que constituye el acto ... 
reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que, resultaría 

' injustificado examinar la constitucionalidadji~e la sentencia combatida a la 
luz de razonamientos que no conoció la aut>ridad responsable, pues como 
tales manifestaciones no formaron parte def/Ja litis natural, la Sala no tuvo la 
oportunidad legal de analizarlas ni de pror/f;nciarse sobre ellas. 11 

~tr-: , 

.~: 
A mayor abundamiento, en la resoiudJón de siete de septiembre. 9~1 
corriente, considerando cuarto, inq'\:tos : A) y B), se decretó!l.~AJ~ 
responsabilidad y se. le sancionó al lice)Qciado Hisrael Edmundo Roméro u, 

García, dados los razonamientos lógic9.f}urídicos que obran a fojas 11._;}~ 
a 1144, tomo 11, por el incumplimiento g~ la obligación contenida e~ .. $Íj~ 
artícul_o ~8, fracción 11 de la Ley Orgáriic"" .•. ~.~ d~I Tribunal Superi?r de Ju·sti,1'.~;;~ 
del D1stnto Federal; y ~o por h??e~ \f;~al1zado su trabaJo d~ for~?Y!~ 
deshonesta, y menos aun por om1t1r v1gJ_l;ar que el personal del Juzgad~ 
de su adscripción cumpliera con sus ob,ligaciones que como servidqres 
públicos tienen; como incorrectamente:.j~ afirma el inconforme. ~, tCOM 

~ · IPU ,::.·!; . 
"·';"'"!f 

: i•;.q 

Asimismo, respecto del criterio jurisprude~iial que esgrime el recurrente 
• .r 

bajo el rubro : "TERMINOS PROCESALES~~ PARA DETERMINAR SI UN 
FUNCIONAR/O JUDICIAL ACTUO INQEBIDAMENTE POR NO 
RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRéS;UPUESTO QUE CONSIDERO 

:;.¡,;. 

EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARAC7!:.EISTICAS DEL CASO", debe 
externarse que, no manifiesta razonamie8Jo lógico jurídico alguno 
tendiente a la aplicación del mis11:o en el pr&ente asunto, puesto que, 
únicamente se concreta a señalar una serie cit. afirmaciones genéricas 
y confusas que impide a este Pleno advertir c&ál es la finalidad de las 
misma~, por ende, deviene INOPERANTE el motiv'i_de agravio en análisis . 

.. ·,-.--. 
1t 
~!~ 

Finalmente, en lo que respecta al motivo de ~'§ravio en el que el 
;• 

inconforme refiere que: '~l.. 
;.~~~ 
·~!: 

- ~ 

" ... de manera incongruente se seiialó que la falta comel/qa es grabe 
sin decir porque y fundar y motivar dicha cuestión, a la lul lq_e lo antes 
expuesto, llegando con ello al extremo de hacer acreedor á_{ suscrito 
de una multa de cinco días de salario, y se toma C'emo un 
incumplimiento reiterado, cuando la misma sentencia esta señalando 
que en vein tiún años de carrera judicial y como secretario de acuerdo 
no sea tenido ningún procedimiento en donde el suscrito haya sido 

H-~' •, .·. 



• .... . .-·,,. 

' • 0--

. • i .' ~ . '. 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
r ') ·> r·,r _;_ .,,, <..> il 

105 

J;Jt{,¿ .2t:,U$ Jt;;;,:-;,, §¿¡¿,».rádá ./~atf ¿ ~ ' 

~ad? a&~¿y~;,uá&/9. g' tJ! J?/ivYY" 

'' · 
~!.;~~ :..f.t· . 

sancionado por la conducúF""i:¡ue se me. pretende sancionar, para 
tomar dicha cuestión como comportamiento reite(ado, de ahí que 
dicho fallo sea ilegal y merece ser revocado ... sic" 

Respecto a lo esgrimido pof:' el secretario de acuerdos "B", en el sentido 
de que refiere esencialme~te que, de manera incon'gruente se señaló 

)! • 

en la resolución que se co.'.mbate que la falta cometida era grave sin 
Í~ . 

fundarlo ni motivarlo, es de;,·señalarse que, no le asiste la razón en virtud ,. " 

de que, contrario a lo que t·e sostiene la Comisión de Disciplina Judicial, 
si fundó y motivó porque la t;a lta por la que se decretó su responsabilidad 
administrativa era grave, es. los Jérminos que obran en el considerando· 
quinto de la resolución recdr,rida',-·a1 tenor de los siguientes razonamientos ,· 

1 ; ' Jíj :t\ ., ... '!'"'i' " ' . "'-:'¡ . . 
\.,"\ ~;¡;~@·1_:20 Jundicos : ~;. · . . 
\O r d;.f~ 1 ,,: ~; ;, ,. 
~~ 1~*-........... 1.¡, /') ............ . 1~: .. 

iMti~\ ". -,-Q_UINTD_.- A efecto d~ }gréJduar la sanció~ aplicable al ~ervidor 
,;'-.~ft~}fal\i-~ publ1co, H1srael Edmunéfp · Romero GarcJa, · en su calidad de 
:~/;:~Jt!!f (i_secretario de Acuerdos "Eft adscrito al momento de los hechos al 
:t{!jt(l/{} Juzg~?º Décimo O_uinto - ,;,:- · · 'fiar d~ l~C?iudad de ~éxico y, con 
1{5:,3'J;:; relac!~n al expediente . ·. Jt1!,.'©~ "<~tJtrovers1a del Orden 
;¡-;; r) ¡:: Famll1ar, Guarda y Custd:' 1a (•r.~ ,a~ .. por · 
.,¡o,· u._ encontrad . · y otros· que se tramita en 
,JP, JUDIGLJ'!e/ referido Juzgado, \.s~ · ~ · stró que incu~plió, en catorce 

ocasiones la obliQ<}ñlPre(¿~ta en la fracción 11 del artículo 58 de la 
· Ley Orgánic(!~J lrTBü_nal .S.;~pe~ior de Justici_a del Distrito Federal, 

toda vez que ~ !? la calidad r~tfJnda -Secretano de Acuerdos "B", no 
dio cuenta al Juez, dentro dft}}.<3s veinticuatro horas $Jguientes a su 
presentación en la oficialía q..§_ partes del citado Juzgado con las 
promociones descritas en· los 1Vfri~~isos A) y B) del considerando Cuarto 
de la presente resolución; resq/ta necesario tomar en consideración . 
lo dispuesto en e(artículo 228\Jer de la Ley Orgánisa del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito 1:f!J?deral, que dispone: : 
"Artículo 228 Ter.- Para la imp_q'§,ición de las sanciories con motivo 
de las faltas señaladas en la prf/s~nte ley, la Comi~ión de Disciplina 
Judicial deberá tomar en cuenta t(j~ siguientes elementos: 

,;¡., .. :_, 

l.- La gravedad de la responsabilid_q_d en que se incurra; 
11.- Los antecedentes del infractor/%\ 
111.- La reincidencia en la comiJ[pn de cualquiera I de las faltas 
previstas; de conformidad con lo dif'puesto en los Artículos 227 y 228 
de esta ley, dentro de los seis años1ánteriores. 
Para los ef~ctos de la fracción I, se qpnsiderarán como '. faltas graves 
el incumplimiento de las obligacione1i previstas en: : 
a). - El artículo 58, fracciones I a VII/ y X II a XVI de esta ley; 

JJ • :. 

. i 
1.- La gravedad de la responsabilidad en que se incurra.- Como 

1 

quedó debidamente precisado, y con la finalidad de suprimir prácticas 
que infrinjan la normatividad que rige su actuar, en el caso que nos 
ocupa el incumplimiento a la obligación en que incurrió Hisrael 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: 2 NOMBRES Y NÚMERO DE EXPEDIENTE9 palabras, 7 números y signo ortográfico auxiliarFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.
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Edmundo Romero García, resulta ser gr:~ve, a razón de que el inciso 
a) del artículo 228 Ter de la Ley Orgárjfca del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, establece forno falta grave la contenida 
en la fracción 11 del artículo 58 de la Ley Orgánica en cita. 
2.- Los antecedentes del infractor.}-' Del expediente personal del 
servidor público acusado R2011, cp,nsta que ingresó al Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de {fy1éxico, el uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho y que!¡ha ocupado el cargo de Pasante 
de Derecho, Secretario Proyectist#;- Juez por Ministerio de Ley, 
siendo el último el de Secretario d~J;Acuerdos, adscrito al Juzgado 
Décimo Quinto de lo Familiar de la tiudad de México, nivel J-23, es 
decir tiene una antigüedad de veintí~n años nueve meses; por lo que 
se estima que el servidor público Hí§rael Edmundo Romero García, 
al momento en que acontecieron frtos hechos que se le imputan 
contaba con la experiencia suficierite para conocer y considerar el 

·1:.~ 

alcance y significado de sus º?liga~fones, es decir, que el acusad.R~{ -: ,,r. OH 
es conocedor de l~s funciones qu~ -'.,e son_ e~comendadas, así comq;tD.~i:.iuDA 
de las consecuencias en caso de mqµmpl!m1ento. · · ~~ 
3.- La reincídencia en la comisio._í¿ de cualquiera de /as faltas ;f.~y¿~i~ 
previstas; de conformídad con lo -~fspu~sto :n los Art~culos 227{,fl)/;.t~i 
y 228_ de esta ley, dentro de lo:,.,.s seis. an_os an~enores. De~\~,¡~~~j;j~ 
expediente personal R2011, no obra ~ntenc1a e¡ecutonada de la que~ S~:. :·\,~.~ 
se desprenda que el servidor públiéjQ Hisrael Edmundo Romero (~?>:.{i'\ 
García , hayan sido sancionado por e1f tncumplimiento a la obligación ·,~¿.~~~ 
prevista en la fracción 11 del artículo 53 ·ije la Ley Orgánica del Tribunal C~.'!iV!~-3 

l,._• 71 

Superior de Justicia del Distrito Federa'ljt . ~SC!PUi"·D 
Aunado a lo anterior, debe tomarse en c°Qnsideración que en términos 
del artículo 231 de la Ley Orgánica derff(ibunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, también se sancioniilá como falta, a juicio de la 
Comisión de Disciplina Judicial, y en térf/:¡jnos de lo que prescriben 
los artículo 227 y 228 de la citada Ley-Orgánica, las infracciones y 
omísiones en que incurran los servfr;jores pú8,licos de la 
administración de j usticia de esta Ciudad ca?); relación ~ los deberes 
que les imponen las disposiciones de la miS!1Jf1 Ley; corno acontece 
en el caso que nos ocupa, a razón de !~,µe com'o ya quedó 
demostrado, el servidor público· Hisrael EdmLiQ.do Romero García, 

-:/:• 

omitió en catorce ocasiones cumplir con la obligafión que le impone 
la fracción 11 del artículo 58 de la Ley Orgánica dél,;_Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, en los términos arfy,ntados párrafos 
que anteceden. \:. . 
Aunado a lo anterior y tomando en consideración qué1(j.l ".\ derecho 
administratívo sancionador tiene como finalidad satfsfacer, de la 
mejor manera, los intereses generales, incluyendo coJ?Jo\ objetivo 
fundamental obtener la regularidad en la conducta de los gobernados, 

'1l '··1 

de acuerdo con la normativa que protege y fomenta dete"ri!J_inados 
bienes públicos, para alcanzar los fines que establece:·, como 
situaciones deseables... las sanciones deben ser adecuadas, 
necesarias y proporcionales al propósito perseguido, a la importancia 
de los valores involucrados y a la repercusión de la conducta que 

• 

• 

......... ¡ 

• 
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pretende normarse .. . "1,· aunad.o a que el régimen de responsabilidad 
administrativa tutela interese'j públicos, a razón de que el propósito 
que persigue dicho régimen consiste en preservar la óptima 
prestación del servicio púJ/,lico; de manera particular, en el asLf.nto 
que nos ocupa, la prestació(l óptima de la función judicial, misma que 
en términos del artículo 1 qt la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia . del Distrito Fede?al, se regula, tanto en su aspecto ·de 
impartición de justicia coima en ·'su aspecto administrativo por los 
principios de expeditez, ifT]p.arcialidad, legalidad, honradez, sanción 
administrativa, la· eficiellcia, lq ·eficacia, entre otros; :por Jo tanto, la 
autoridad disciplinaria jd°dicial, /10 solo está obligada . a investigar 

~ " 

hechos .irregular_es. del ort/.en adm.in.istrat~~o con!ra. ~~tos .u omisio~_es 
de servidores pub/1cos d$.)a admm,stracwn de 1ust1c1a; smo tamb,en, 
cuenta con facultades pal~ imponer fa sanción correspondiente en los 

' ~ - • •• 1 

- casos en que se acreditfh la existencia de tales hechos, al ser ésta 
J~~}fATU~..'l una manifestación de la $..atestad punitiva del Estado; a fin de lograr, 
JE ,.iLXIC.O un ejercicio responsable:fJprofesionaf e independiente en fa función 
~~ jurisdiccional, así como !$.vitar actos que la .demeriten. Sirven de 
,l,t,!,,.<c. ' ··~ i~i{:,:\t·~, apoyo a lo anterior las Te §.{s, cuyo texto es del tenor literal siguiente: 

t{~í.~"' B,f,. · "RESPONSABILIDADES/if)E LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
{if)i)} ESTADO DE MÉXICO YjJ, MUN/C/PIQá.: ~ ACTÉRÍST/CAS DE 
1Jt~~?r LOS DOS DIFEREfi![ES ~~Pi)~ . DE JUICIOS DE. 
@~i' PROPORCIONALIDAD t ,t?~&N'ABILIDAD quE DEBEN 
J h! DF= REALIZARSE PJ!f?4:!,'s,·:Jf ~~TIMAR COR~~CTAMENTE 

1
jijDicu-1,; /NDIVIDUALIZAD~•W~~~~.1NClf?N IMPUESTA EN TERM/NOS DE 

LA LEY Rffeb,~ ntf«\" Lo9-,_ articulas 49 y 59 de la Lev de 
Responsabil?dades~ de lo~i;. Servidores PLÍb/icos del Estado y 
Municipios de ciicha entidad~~~ñalan, respectivamente, cuáles son las 
sanciones por . responsapÍ;{ípad administrativa disciplinaria y el 
procedimiento para su irnp;~sición. Así, el sistema completo de 
responsabilidades contenid°&t en dicha ley prevé, según las 
características de cada ~~so, las sanciones siguientes: l. 
Amonestación; 11. S,Úspen~fpn; 111. Destitución; : IV. Sanción 
económica; V. Inhabilitación {k_mporal para desempeñar empleos, 
cargos o comisiones: en el se/v}gio público; y, VI. Arresto hasta por 
treinta y seis horas. Es decir~Jlsiempre que se pruebe que una 
conducta actualiza alguna inff:'tJ};ción administrativa, la autoridad 
disciplinaria, tras comprobarl'á plenamente, deberá prime¡·o, 
individualizar cuál de las l~,s modalidades de sanciones 
previstas por el sistema normafi.vo completo será aplicable a /os 
hechos, lo que tendrá que l{ácer de forma proporcional y 
razonable;. posteriormente, dadal la naturaleza de las sanciones 
(excepto la amonestación y la destrl_-ución que se concretan en un solo 
momento) deberá establecer su guración (ya sea de suspensión, 
inhabilitación o arresto), o a cuántq ascender~ la obligpción de pago. 
(por conceptos resarcitorios, ·;:;¿ ii¡Jdemnizatorios o :. simplem$nte 

' }~ , 

1 Tesis Aislada(Constitucional, Administrativ;/número 2020894, Sema~ario Judicial y .. su 
Gaceta, Libro 71, Octubre de .. 2019, Tomo lV, Décimo Época, página 3493. · 
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sancionadores, según proceda): espectos qu(j implican que, tras la 
individualización de la sanción, se pasará a la}tiel tiempo de duración 
de ésta, o bien, del quántum, sí fuere econ/ómica. Esto demuestra 
que, para efectos de estimar correctame/!,te individualizada una 
sanción impuesta en términos de laf.f· ley referida (excepto 
amonestación y destitución), siempre deb1.fán existir dos diferentes 
tipos de juicios de proporcional{pad y razonabilidad. 
Consecuentemente, si la autoridad sancion'édora no realiza ese doble 
juicio o escrutinio de proporcionalidDd, e!!d2:es suficiente para estimar 
que la resolución sancionadora es contri.ria, no sólo a la lógica del 
propio sistema de sanciones, sino tambié'h a las técnicas garantistas 

·;h 

del derecho administrativo sancionador y,~_ !a propia Constitución, por 
lo cual, la Sala del Tribunal de lo Co1ifrncioso Administrativo del 
Estado de México que advierta la inóp:servancia de los criterios 
indicados, debe anular todos los actos eé,1que se hayan inaplicado o 
utilizado inexactamente, de conformidaé/Jfoon la jurisprudencia P.IJ. 
99/2006, publicad~ en el Seman~rio Ju~~pial de la Fede~a?ión y su _ . l 
Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXIV, agq¡sto de 2006, pagma 1§.6'5;:: J lh_ L~ . 
de rubro: "DERECHO ADMINISTRA Tl\/0'1.SANCIONADOR. PARA tt,l\ -~ SlUli~?J. 
CONSTRUCCIÓN DE s~s RROPIOS PRINCIPIOS¿-~~!{':;,ii: 
CONSTITUCIONALES ES VAL.IDO tfACUDIR DE MANERA::.:) :---~':tt.-'ti~ 
PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARAPll:;TISTAS DEL DERECH,~Y~~~-

1

:~-~-.. t,~!~ 
PENAL, EN TANTO AMBOS SO/V MA'.f/fJFESTACIONES DE LJa3 ~,:i¿\~2~:?i. 
POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. "2 ?6. · \{:{~;~r:~~~$ 
"DERECHO ADMINISTRATIVO SAÑCJO} ADOR. PARÁMETROS~~~i:~1 ~.r, '~.;.._ 

DE LA DISCRECIONAL/DAD PAR'7 FJJ4._J¡}. EL MONTO D~ LAS r--;,.ti\'"1 
MULTAS RELATIVAS, EN RELACION CO/j LA PRESUNCION D~ .... ~v\c:;·\:J 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMfhl_lSTRA TIVOS Y fllA"5.l '.., í \.. l~ 

APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE PRÓ~ ORCIONALIDAD. La 
finalidad del derecho administrativo sancionááor es satisfacer, de la 

~.; 

mejor manera, los intereses generales, inc/l!tyendo como objetivo 
fundamenta l obtener la regularidad en la conduói.a de los gobernados, 
de acuerdo con la normativa que protege y foTJ:lenta determinados 
bienes públicos, para alcanzar /os fines qul establece como 
situaciones deseables. Lo anterior dentro de 1~n margen donde 
concurren facultades regladas y de arbitrio, sujeff;3,s al principio de 
proporcionalidad, lo que determina que /as sandtnes deben ser 
adecuadas, necesarias y proporcionales al propósito);erseguido, a la 
importancia de los valores involucrados y a la repeJcusión de la 
conducta que pretende normarse. E(I ese contexto, CúVJO un factor 
esencial para acatar la obligación que recae sobre la ?i.ytoridad de 
fundar y motivar sus decisiones, ésta . debe explicitar el\parámetro 
conforme al cual habrán de impon~rse las sanciones ecb~ómicas. 
Así, el que la autoridad goce de un margen de discrecionalicipd para 
fijar el monto de las multas entre los límites previstos en la no~t[Ja, no 
supone un actuar arbitrario, sino · que debe ser una de\¡sión 

\:1 

\, 
2 Tesis nLimero 2006214, Semanario Judicial dG La Federación y su Gaceta, Libro 5, \ 
Abril de 2014, Tomo ti, Décima Época, página 1653. 
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suficientemente justificada, . con arreglo a parámetros claros y que 
pondere fas circunstancias; concurrentes, para encontrar el punto de 
equilibrio entre los hechos imputados como faltas o infracciones, la 
responsabilidad exigida y los propósitos_ disuasorios; de ahí qu~. 
cuando la norma habilitante en derecho administrativo sancionador 
da pauta para amplias . elecciones del operador, . . aunado a la 
presunción de legaliqad de los actos administrativos y a la aplicación 
del principio a/udidc/; conlleva también una completa, adecuada y 
pr~cisa motivació_n f que -razonablemente dé cuenta del arbitrio 
ejercido. Lo anterior, tsin caer en una exigencia irrazonable o excesiva 
hacia la autoridad &e motivar, más allá de lo indispensable, para 
permitir cuestionam(entos básicos y no exagerados, sino pertinentes 
al caso cóncreto, ~eñalando el porqué ._de- la sanción fmpuesta, 
tomando como bas_!(J que ' los actos de .~wtor(déjd gozan de una 
presunción de valid$.z que ·debe ser derrotada o destruida, no sólo 
objetadi/ sin argume~tos suficientes. "3 · . _ . . · 

OIGA HlM Así; valoradas que fu1~ron en su conjunto las pruebas ofrecidas por el 
M[A\_:~I~.· servidor público sujetq,a procedimiento, asf como, las pruebas que se 
~?;.~·-· · · estimaron y' que fue(on debidamente valoradas para a·creditar la. 
i~'.,}::;~t, - responsabilidad a_dmi'3strativa . de Hi~':ael ~df:7~tnd? -~?m_.ero García: 
&*}\:c:~}j de las que se ev1deno.u:1 la re1terac10K~~cumpl1m1ento de la~ 
[;}}~;) } obligaciones del citadoi ervidor gú&Jic?lf8~í como el lapso de tiempo 
;~ffj{? que transcurrió desde ' ·e fe~f'te'\ termino_ P_é!ra que. di~ra r;;uenta 
f{_;?· . · ~o~ cada una de las ~~~1<Yftles q~~ quedaro_r:, descotas en los 
;~~,\ DÉ.- mc,sos AJ y 8) de,i!!]f Nfttmfé resolucJOn; _aunado a la gravedad de 
t..·;dJDIC!)\. /~~ conductayfi!~ew¡f!f:edff>n debidamente_ acreditadas, es ;1ue este 
\. ,. · organo coleg~, con fu.f!!f!,amento en lo dispuesto. en el _articulo 228 

de la Ley Orgánica del f ribunal Superior: de Justicia del Distrito 
Fed,eral, se~ala /as falta~~ n que incurran los servi~or~s púbJicos 
seran sanct0nadas la·- pnYlff_,~ra vez, con multa en termmos de la 
fracción /1 del artículo. 216 ''cffljJ la Ley Orgánica referida; así, tenemos 
que en el cas? qL:e Jios_ ?cfc[&a e! servidor púbÍico Hisrael Edmundo 
Romero Garc,a, mcurno efPt mas de ·una decena de veces en el 
incumplimiento a lé{obligaci6~1contendida en la.fracción 1/ del artículo 
58 de la Ley Orgánica multi~tf?da, sino que, como ya se dijo en el 
apartado . correspondiente, ir{ld,urrió en catorce ocasiones en el 
incumplimiento a dicha obligaaTuin. 
En consecuenr;ia, esta sección] f/e la Comisión de Disciplina Judicial, 
determina imponer a Hisraei{Jffdmundo Romero García, en su 
calidad de Secretario de Acuet!}fos "B" adscrito al momento de los 
hechos al Juzgado Décimo Qufrjjo Familiar de la Ciudad de México, 
y con relación al incumplimientq\ en catorce ocasiones a la fracción 11 
del artículo 58 de la Ley Orgán!pa del Tribunal Superior de Justicia . 
del Distrito Federal, a que se ha't,;e referencia en el inciso AJ y B) del 
considerando Cuarto de la preslmte resolución, se le '.impone como 
sanción UNA MUL TA;;D E CINQ-0 DÍAS DE SALARIO, que percibía 

·. t 
~\· 

:I~ 
3 Tesis número de registro 2020894, Sámanario Judicial de La Federación y su Gaceta, 
Libro 71, Octubre 20149, Tomo IV, Décima época, página 3493. · 
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al momento en que acontecieron los hechos en términos ·de lo 
r. 

expuesto en el presente considerando, la ¡t ual resulta razonable y 
proporcional, al incumplimiento reiter~clo en que incurrió el 
multicitado servidor público, máxime si se ;~ma en consideración que 
la multa impuesta corresponde a la mínima contenida en el artículo 
216 fracción 11 de la Ley Orgánica del T!;lbunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, resaltando que la má)<ima es de cien días. 
Multa que resulta acorde, proporcion$1 y razonable respecto al 
incumplimiento en catorce ocasiones atJ'o dispuesto en la fracción 11 
del artículo 58 de · 1a Ley Orgánica del fr"'Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federa/1 en términos de lo ~ na/izado en el inciso A) y B) 
del considerando CUARTO de la pr~sente resolución; ,conductas 
irregulares del orden administrativo :Í',que derivan de un mismo 
procedimiento, el cual, si bien es ciertof'se inició por el incumplimiento 

•t• 

a una sola hipótesis, también lo es,: que, tal incumplimiento se 
actualizó en catorce ocasiones, el cu~:¡ aconteció en circunstancias 
temporales, espaciales y de ejecucio~ de manera autónoma, por _ .... 
tanto este órgano disciplinario de nind'.~na forma está impedido pa~t~;¿?1t}\ 
aplicar las sanciones que estime proceY;Jentes, nótese además que /~

1 
l .~~ 

multa impuesta no equiv_ale ni a dd:i días· por cada una de las ¡.{~l~. 
conductas reprochadas ... s1c" 1t, . ftlt-:-(~, 

·~,; l rJ, f:.J ~.~:.· ,. '1 
it.:: I 

O {/:-¡'\.v 
.. ~~ . 1r \'i< .... ,.,::,.\~ .. ,.; .. 
-.;~ . \ ... ,., .. ,;ir,},¡~~ 

Razonamientos los anteriores, de los qu~lse observa que contrario '\~'óiJJ. 
que se sostiene por el inconforme la CoÜ"iisión de Disciplina Judiciai-:-~si{H'§ 
fundó y motivó porque la falta por la quei*e decretó su responsabilici&t~MlS· 
~dministrativa ~.9.Y~~ en vir~ud de que)t? _!r9vés d~ la resoluqt.:~~~UN 
siete de septiembre del comente, dete-r:m1no sancionar al servidor .,. 
público, licenciado Hisrael Edmundo Rometo García, en su calidad de 

A1 ; 

Secretario de Acuerdos "B", con uno multdl de CINCO DIAS de salario 
que percibía al momento en que sucedier~Jl los hechos materia del 
procedimiento administrativo, al haber incurTÍtjo en cc::torce ocasiones 
de manera reiterada en el incumplimiento de·;,i2 obligación prevista en 
la fracción 11 , del artículo 58 de la Ley Orgánica'"k:lel Tribunal Superior de r., 
Justicia del Distrito Federal, consistente en que; 'f.:,p dio cuenta al Juez, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a sti.4 presentación en la 
Oficialía de Partes del Juzgado DécirT)O Quinto ~e lo Familiar de la 
Ciudad de México, con las promociones descritas él) los incisos A) y B) -, 
del considerando cuarto de la resolución primigélJia; tomando en 
consideración a efecto de graduar la sanción aplica81e, los elementos 

}. 

contenidos en el artículo 228 Ter del ordenamiento leg'ql en mención, 
que imperativamente obligan a que .se precise en la grc}t;juación de la 
sanción la gravedad de la responsabilidad en que se incu?rp, lo que así 
se realizó al tenerla como grave, en los términos que se estd~lecieron a 
fojas 1139 a 1142, tomo 11, refiriendo que .resultaba ser\grave el 
inc~1mplimiento de la obligación por el que se le declaró respor1sable 
administrativamente al fedatario público, en virtud de que, el inciso a) 

• 

.. 
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del ordinal 228 Ter de la ley Orgánica de. referencia, establecía como 
¡ ~ . 

fa lta grave la contenida ?1en la fracción ll, del precepto 58 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Sup~ri-or de Justicia del Distrito Federal, de ahí que, 
sí el propio dispositivo dis~one ·que el incumplimiento de la obligación 
por el que se decretó 1~· responsabilidad administrativa del servidor 
público, es considerado ~rave, la Autoridad de Primera Instancia no 
puede variar la gravedad;J 

f1-
{1_ 
~--. 

. t·\ 
Ahora bien, el segundo aS';pecto que se obliga a estudiar a la Comisión 
de Disciplina Judicial en :'"~rimero instancia, son los bntecedentes del 
infractor, tal y como se ac!i,~ierte·. a foja 1140, tomo 1, en donde se indicó 
la fecha de ingreso, e! pu'.esto y el juzgado" de adscripción, y en lo que 

~,¿ ' 

respecta al tercer elemen1:o que, el artículo 228 Ter de la Ley Orgánica 
l·~ 

. en cita, impone es acredi/B=ir la (·_eincidencia en la comisión de faltas, la 
JUúl~Comisión resolutora al evQÍuar e_n su total idad los elementos objetivos y 
~ Mtl\~:Jbjetivos del caso que no;'} ocup·a, fojas 1 140 a 1 142, t~mo 11, al momento 
Jfftte .a~:icar la sanc~ón porip actualización_ d_el supues!o contenido. en la 
:2:¡~:;'.;-~%~~-ci_on 11, d~I ?rt1culo s~ide Id. Ley OrganJCO del Tribunal Supen9r de 
~!f~ ~!ti}Í1~10 ?el Distrito F~~er~t, consistente ~ L)~~mult? de CINCO DIAS d 
(Q:}~~ifi~} s,al_ano q~e perc1b1a 9ii momelJ.J~,.ei)'~~e suc~d1eron lo~ hech?s, el 
:~i:.:(f:9:enc1ado H1srael Edmuniot-!wr\e~@5arc1a, tomo en cons1derac1on al 
~::;;::~ener a!ª vi_sta el ~xpedi\il_f~r,onal núm~ro R-01192, qu~ no o~ra_ba 
¡(,¡J _~.~~!~nc1a eJec~tona~ l~9ue_ se desprendiera _que el s_er~1dor publico 
~JUb!fil.pl1~_ado hub1.~ a ifnc1onado por el 1ncumpl:m1ento de la 

obligación prev~t,Ef1'en el ó{dinal 58, fracción 11 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Superior de Justicid,lgpel Distrito Federal. 1 

• 

- ~ . 
. . ;,\\; .· ~t 

En tal contexto, el inconf~r~~ tenía la carga procesal de demostrar la 
ilegalidad de la resolución dé primera instancia, así como el deber de 
controvertir los razonam,entdfl expuestos en líneas p recedentes, lo que 
en el presente motivo .de d isetiíso no se actualizó en su favor, puesto que, 
únicamente se constriñó a e~t.ernar que, de manera incongruente se 
señaló que la falta cbmetida J~p grave srn decir porq~é, además de no 
fundarlo ni motivarlo, sin embdi,tgo, no argumenta, ni¡ motiva y mucho 
menos expone en que consistió~ falta de motivación y fundamentación 
para establecer por parte de ,&comisión de Disciplina que la falta en 
que incurrió era grave, por lo ta) to, resultan ser genéricos e imprec isos 
sus señalamientos, de ahí queJ: deviene INFUNDADO e l motivo de 
inconformidad expuesto, a l no iontrovertir, la reso lución de siete de 
septiembre de dos mil veinte, en f u considerando quinto; por ende, tales 
consideraciones a c riterio de lo! que resuelven siguen rigiendo en la 
determinación recurrida. J 

i' 
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X.- En este apartado, tomando en consideración en primer término, que 
r1 

en el considerando VII de la prese(nte resolución se determinó, 
ponderando que los conceptos de incQhformid a d esgrimidos a lo largo 
de dicho considerando, dirigidos a cor~batir la resolución emitida por la 
Comisión de Disciplina Judicial, de tf,echa siete de septiembre del 
corriente, en su considerando cuarto,Jnciso A), sub incisos 1), 2), 3), 4), 

'.\/, 

5), 6) y 7) resultaron, por un lado, t PARCIALMENTE FUNDADOS PERO 
INOPERANTES, en lo que toca a los sut;?i incisos 1 ), 3), 6) y 7) e INFUNDADO 
en lo que respecta al sub inciso 4J;f lo conducente era resolver que 
acertg_gameo..te_s_e_decretó por la 1;utoridad de Primera Instancia la 
RESPONSABILI DAD ADMINISTRATIVA ,";del licenciad o Hisrael Edmundo 
Ro';lero García, Secretario de Acuerdos "B", adscrito a l momento de los 
hechos, al Juzgado Décimo Quint& de lo Familiar de la Ciudad de 

•'.J; 

."/,éxico, porque incurrió en cinco oc~.asiones en el incumplimiento de la 
-·· -" -

obligación prevista en el arfículo S8H7racción 11 de la Ley OrgániQ.'~ .s<pJulDf; 
Tribunal Superior d e Justicia del Distrit o Federal, en relación con los: S.ll.JLtD/Jo; 
incisos 1 ), 3) , 4) 6) y 7) y por otra part~ ~FUNDADOS en concordancia S2R~~ 
los sub incisos 2) y 5) ; por lo que. lo q1rrespondiente era decretar le(~ _,(?"·:.'.~ 
RESP ONSABILI DAD ~D~INISTRAT!VA, 'íRel /edatario público de ___ ~(

1
J/Lf.~t5l -. 

respecto de los sub 1nc1sos 2) y 5). J~ , -{ _\~){;~!~ 
ki \,::::t11);. 

En segundo término '. que ~~ el conside?~ndo V.111 de esta ~eterminaf_i,q~/~ 
tom?n_do en cons1derac1on que (os.w\:Oncept_~S . de 1nconf~_@l·1t~·~v,( . 
esgr1r11dos a lo largo de tal cons1det~.mdo, ding1dos a comoal1r . hJ M 
resolución emitida por la Comisión d e oY[~iplina Judicial, de fecha siete 
de septiembre del corriente, en su cons-i~,erando cuarto, inciso B), sub 
incisos a) , b), c ), d), e ), f) y g) , resultaron{1por un lado, FUNDADO en lo 

-;;t,a. 

que toca al sub inciso a); lo condu~;~nte era decretar la NO 
RESPONSABILI DAD ADMINISTRATIVA, respect~ .. del sub inciso a ) y por otra 
porte en concordancia con los sub incisos~b), c) y d) INFUNDADOS e 
INOPERANTES y referentes a los e), f) ·r{i~ g) INFUNDADOS; lo 
correspondiente fue resolver que la Autoridt:l0 de Primera Instancia 
correctamente decretó la RESPONSABILIDAC%i ADMINISTRATIVA del 
licenciado Hisrael Edmundo Romero García. Secr-~prio de Acuerdos "B", 
adscrito al momento de los hechos, al Juzgado @_écimo Quinto de lo 
Familiar d e la Ciudad de México, porqué incurrió e rtl?s,eis ocasiones en el 
incumplimiento d e la obligación pre vista en el artícJt\ 58, fracción 11 de 
la Ley Orgánica d el Tribunal Superior de Justicia del D'istrito Federal, en 
:-e.ación con lo s sub incisos b), c) , d) e), .. f) y g ). 'i~ 

't. 
':l:_·: 

't 

Por lo que, lo c orrespondiente considerando que el licen\iado Hisrael 
Edmundo Romero García, en su cali d ad de Secretario de Aouerdos "B", 
adscrito al m omento de los hechos, . al Juzgado Décimo Quinto de lo 
Familiar de la Ciudad de México, incump lió en once o,c asiones . la 
obligación p revista en la fracción 11, del articu·10· -ss· de·1a-:-Le·v-ó.rg·á~ic~-· 

. ' 

• 
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del Tribunal Superior de Justicio _pe/ Distrito Federal, c:;omo se señaló en los 
. considerandos VII y VIII · esto). resolución; es determinar que, _debe 
prevalecer lo sanción impuesta. por lo Comisión de Disciplino JudícTof 

. consisfenfe en UNA 'MULTA DE ¿:INCO DÍAS DE SALARIO, que percibía al 
momento en que ocontecie(9n los hechos, con fundamento en el 
artículos 2~8 y 216, fracción II del..~ordenamiento leg0I en mención, en 
virtud de que, por un lodo, lo ~ulfa impuesto corresponde a la mínima 
contenido en el artículo 216, f,:occión II de la Ley ·Orgánica del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito :federal, es decir, a cinco de cien días de 
salario que se pudieron impoqer bl fedatario público, atendiendo o lo 
gravedad de las conductas p}.or l0s que -se decretó lo responsabilidad, 
de ahí que, n'o· ··se pueda 1iancionor con una multo menor a lé:t; .-, 
establecido por este último qrpenomiento legal, por otro porte que, Jo 

.. sanción impuesto resulto acor;;de, proporcional y razonable respecto del 
.A JUr

1

incÚ~plimiento reiterado en d:0ce ocasiones a lo dispu'esto -eñ lo fracción 
g~~1H; del ordinal 58 de lo Ley ordpnico referido, mismo que es considerado 
f~~~'.7~-pmo falto grave de mo~fera . autónomo en codo uno de ellos, 
¡;}l;\~1\ndiendo a que, el prece.~to 228 Ter, fracción 111, inciso a) de lo Ley 
~1/~?t~'t9ánico del Tribunal Su~~rior' _de _ Just.~io . del . Di:trit? Federal_ y 
~Ji{ft'.PPl_me_nte, que P?ro la ¡Pctu?~1zoc1~ ~ lo __ h1potes1s norr1;0!1va 
~}:~·~ntenida -en el ord1~ol 58, ;rac{1<~GL,IJ ~a mult,citada Ley_ ?rganica, 
~-. ~ -· unicamente se requiere . q~~·s-~ gmpl1era en una ocas1on con la 
): , L(qbligación de dar cue\!oi~ juez del órgano jurisdiccional de su 
,..IUD!GJ-ascripción, denlo ~s 1'e¡pticuatro horas siguientes a su presentación 

en ro oficialía d p rtl~om;~m del juzgado de su adscripción, con uno 
de los escritos re ·t~dos pert~necientes al expediente - por los 
que se decretó su responso~ilidad y en el coso concreto se actualizó 

}~r.t 

dicho incumplimiento no en ·t!no ocasión, sino, en once ocasiones, lo 
cual aconteció en circunstonclios temporales, espaciales y de ejecución 
de manero autónoma. ii 

't 
;r;: 
i; 
·" Por lo anteriormente expuesto:i fundado y motivado, se RESUELVE: 

- \ ' 
-~ . 

PRIMERO.- Ha sido . procecje.ite lo tramitación del RECURSO DE 
INCONFORMIDAD .hecho v:?_le} por el licenciado Hisrael Edmundo 
Romero García adscrito al mor1~nto de los hechos, a l Juzgado Décimo 
Quinto d e lo Familiar de lo Ciúd&id de México. 

t 
G' , ' 

SEGUNDO.- Atento o los razonamientos vertidos en su porte conducente 
de los considerandos séptimoJ octavo y décimo de la presente 
resolución, ·se f.AODI FICA-..,fa resolubón de siete de septiembre de dos mil 
veinte, resolutivo primero, paro q~edor como sigue: 

·' ·] 

cpuc316
Cuadro de texto
Eliminado: NÚMERO DE EXPEDIENTE, 7 NUMEROS y SIGNO ORTOGRÁFICO AUXILIARFUNDAMENTO LEGAL: Artículo  169 Y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene datos personales en su categoría de identificativos, que fueron otorgados para un fin especifico y este Consejo de la Judicatura no cuenta con el consentimiento del titular de los datos para hacerlos públicos.



·· . . PRIMERO.- Se declara la responsa_bilidad administrativa del 
servidor público Hisrael Edmundo Romftro García1 en su calidad de 
Secretario de Acuerdos adscrito al (nomento de los hechos al 
Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar de ia Ciudad de México, por el 
incumplimiento, e.n once ocasiones1 a_{ la obligación contenida en la 
fracción 11 del artículo 58 de la Ley Org'ánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en los téfminos fijados en los incisos A) 
y B) del considerando CUARTO detia presente resolución, y se le 
impone como sanción UNA MULTA ,DE CINCO DÍAS DE SALARIO, 
que percibía al momento en que acogtecieron /os hechos, en términos 
de lo expuesto en el considerando Q.UINTO ... 11 

g~ .. 
·~'1' 

~ . 
r:. 

Quedando intocados los resolutivos sé!gundo, tercero, cuarto y quinto de 1 

la ~eso:0ción de primera instancia. 1{ t""0~)~ .10 Ot<. 
~i Ot LA C\UOA 
·'- ~ ;:,,: . ~~ 

TERCERO.- En tér~inos de lo ~ispu{~to por_ ~I artículo _20? de l~a"~E!'r~ 
Orga~1ca del Tribunal Supenor ~e Just1c1a del Distrito Fe ~;11-,l_,.~ 
NOTIFl~U_ESE PERSONALMENTE esta re·iRlución al servidor público pa ~~;~g~~ 
~Or"1ocim1ento . ) ~~'~fj 

~> "<!(:¡j 
·~! 'º':::>! 

~! f'(YI,, f·\< 
·-· ..,,-.., .. 1 \. 

CUARTO.- Enví~se el original de esta r~f,oluci~n a la s.ecretaría G~~~Li~ 
de es:e ConseJo oara los efectos del artJ,culo 06, fracciones IX, XXI y XXIV -
del Reglomen to lnierior del Consejo de 19 Judicatura d el Distrito Federal. 

. \,• 

. t~~ 
'..:Í,"! 

i,-~ 
1f 

Cor'1 f'.Jndamento en lo establecido por Jot_artículos 199, fracción 11 y 201 , 
;roce ón VI; 21 O de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

~h 

D;strito Federal, 21 y 152 del Reglamentói. !nterior del Consejo de la 
Jud·catura del Distrito Federal, así lo resolvió'\( firma el Pleno del Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México ~n la sesión celebrada el , .,¡ 

veinticuatro de noviembre de dos mil veir\te, por UNANIMIDAD las 
s, r\oras y señores Consejeras y Consejeros P\!=sidente Rafael Guerra 
Alvare:.::, Blanc a Estela del Rosario Za!inudio Valdés , Susana Bátiz Zavala, ,., 
Ricardo Amezcua Galán y Jorge Martínez ArregµÍn, siendo ponente el 
último de los nombrados, ante la Secretaria General Zaira Liliana Jiménez 
Sc:;ace, qLie autoriza y da fe en términos de los esta~!ecido en el artículo 
66, froccion I del Reglamento Interior del Cónsejo d~ la Judicatura del 
Distrito Federal. ~~~ 
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Esta foja pertenece a la resolustón del expediente D.P.0.- 54/2019. 

:t 
·.t 
:...J: 

: ! }! ·~·Jro :::-in rci·io1·· t ~ . t._, t i..l. '-" 1. L, , 1 • 
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